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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
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Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y 
en especial las conferidas por el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, Ley 
1730 de 2014, Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la resolución 345192 de 2022 
de la Secretaría Distrital de Movilidad, expide el presente acto administrativo previo los siguientes: 

ANTECEDENTES 
 
Que, en virtud de la inmovilización y la permanencia en los patios oficiales de esta Secretaría, el 
22 de noviembre de 2022, la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte 
de la Secretaría Distrital de Movilidad emitió la resolución No. 303579, “Por medio de la cual se 
declara administrativamente el abandono de vehículos inmovilizados en los patios oficiales de la 
Secretaría Distrital de Movilidad”, y dentro de los vehículos allí enlistados, se encuentra el de 
placas EVO586. 
 
Que el 30 de diciembre de 2022, fue proferida por el despacho de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, la Resolución N° 345192, por medio de la cual se delegó en la Dirección de Atención 
al Ciudadano, la facultad de expedir, a partir de su vigencia, los actos administrativos de 
declaratoria de abandono en aplicación de la Ley 1730 de 2014. 

CONSIDERACIONES  
 
Que la Constitución Política en su calidad de ordenamiento jurídico fundante del estado 
colombiano, declarado por la asamblea constituyente como un estado social de derecho, consagró, 
entre sus postulados, que los jueces al emitir sus providencias se encuentran sometidos al imperio 
de la ley (CP art. 230); máxima aplicable a las autoridades administrativas que deciden actuaciones 
en las que se involucran los derechos constitucionales y legales de los ciudadanos, que, en todo 
caso, deben garantizar la aplicación del principio del debido proceso (CP art. 29) y aquellos 
predicables de la función administrativa, debidamente consignados en ella (CP art. 209) y en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA art. 3º). 
 
Que, en virtud del principio de eficacia, las autoridades administrativas están facultadas para 
adoptar las decisiones pertinentes que remuevan los obstáculos puramente formales de las 
actuaciones administrativas y permitan la efectividad del objetivo del procedimiento (Ley 1437 de 
2011, art. 3, numeral 11) .  
 
Que, ante la ausencia de regulación en el Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002) 
respecto a los mecanismos en poder de las autoridades para adicionar los actos administrativos que 
se expidan en ejercicio de sus funciones, en razón a la omisión sobre aquellos puntos que debían 
ser objeto de pronunciamiento, es menester remitirse a las normas del Código General del Proceso, 
de conformidad con el artículo 162 de la Ley 769 de 2002. 
 
Que, el Código General del Proceso establece en su Artículo 287 la figura de la adición en los 
siguientes términos. 
 

Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser 
objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, 
dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 
oportunidad.” 
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Que revisada la Resolución No. 303579 de 2022 se observó que en el citado acto administrativo 
se omitió hacer las siguientes precisiones:  

Que con posterioridad a la fecha de inmovilización de los automotores enlistados en la Resolución 
No. 303579 del 22 de noviembre de 2022, la titularidad del derecho real de dominio de cada uno 
de los vehículos, fue objeto de traspaso y registro a persona indeterminada. Sin embargo, dentro de 
la mencionada resolución se indicó que los valores generados por los servicios de grúa y 
parqueadero serán liquidados desde la fecha de inmovilización hasta la firmeza de la declaratoria 
de abandono, haciendo caso omiso de la vigencia del registro de la propiedad del automotor, siendo 
necesario determinar el corte hasta el cual deberá ser calculada la obligación a nombre del último 
propietario registrado, que en todo caso será desde la fecha en que se inmovilizó el vehículo, hasta 
la fecha de traspaso y registro a persona indeterminada.    

Que de igual manera y teniendo en cuenta que a la fecha de la declaratoria de abandono, la 
propiedad de los vehículos enlistados es indeterminada, es también necesario indicar la fecha hasta 
la cual se liquidarán los valores derivados de la prestación efectiva de los servicios de parqueadero 
y grúa a los referidos vehículos, indicándose entonces que aquellos montos causados con 
posterioridad al traspaso y registro a persona indeterminada, continuarán causándose hasta la 
firmeza del acto administrativo que declaró el abandono.  En todo caso, los valores generados desde 
la fecha de la inmovilización y hasta la ejecutoria del acto administrativo serán objeto de registro 
en la contabilidad de la Secretaría, previa identificación de responsables por cada período de 
obligación. 

Que  si, una vez enajenados los vehículos, los mencionados valores no son cubiertos con el 
producto de la venta, los mismos serán objeto, por un lado,  de cobro coactivo para el caso de las 
obligaciones generadas en el período de vigencia de la propiedad anterior y, por el otro, de 
depuración de cartera por parte del respectivo comité,  para los casos del término de 
indeterminación, a fin que desde ésta última instancia se defina el destino de los mismos, con miras 
a la normalización de la cartera del Tesoro Público Distrital. Lo anterior conforme lo dispuesto en 
el inciso 11° del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 

Que en razón a lo anteriormente mencionado y con fundamento en los principios que rigen la 
función administrativa establecidos en el artículo 209 constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 
de 2011, especialmente el principio de publicidad, la Resolución No. 303579 del 22 de noviembre 
de 2022, deberá ser notificada a los terceros con interés sobre el automotor objeto de ese 
pronunciamiento. En caso de existir, con la finalidad de que estos puedan ejercer su derecho 
fundamental al debido proceso (Constitución, art.29). 
 
Que revisada la Resolución No. 303579 del 22 de noviembre de 2022, el despacho observó que en 
los parágrafos del artículo quinto se emitieron las siguientes órdenes:  
 

“PARÁGRAFO PRIMERO una vez se expida la liquidación definitiva neta la Dirección de 
Atención al Ciudadano deberá remitir la misma a la Subdirección Financiera para que se 
realicen los respectivos registros contables. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Una vez se realice los respectivos registros contables y el 
cierre financiero, la Subdirección Financiera deberá remitir la certificación de los registros 
contables a la Dirección de Gestión de Cobro para lo de su competencia…”  
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Que en virtud de ello, es de dar alcance a lo establecido, en el sentido de indicar que los valores 
objeto de registro contable por parte de la Subdirección Financiera deberán reportarse por parte de 
la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte una vez se determine la 
imposición de la respectiva obligación, en los términos ya referidos y, una vez se logre el cierre 
financiero de la respectiva subasta, será la Dirección de Atención al Ciudadano la dependencia 
encargada de reportar a la Subdirección Financiera los montos respectivos a fin de llevar a cabo la 
conciliación de los valores asociados, dependencia ésta última encargada de reportar la cartera 
registrada para cobro coactivo, a la Dirección de Gestión de Cobro de la entidad, razón por la cual 
se procederá a dar alcance a las órdenes referidas en estos sentidos.  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de 
Movilidad. 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR. ADICIÓNESE el artículo cuarto de la Resolución 
303579 del 22 de noviembre de 2022, la cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO CUARTO: ORDÉNESE a la Dirección de Atención al Ciudadano 
LIQUIDAR los servicios de grúa y parqueadero desde la fecha de la inmovilización 
y hasta la ejecutoria del acto administrativo que declaró el abandono, señalando los 
valores que se hubiesen generados hasta la fecha en la que se produjeron cada uno 
de los traspasos a persona indeterminada, así como los costos asociados al proceso 
administrativo que se surte y DEDUCIR, de la cuenta especial N° 91000005220 del 
Banco GNB Sudameris, la suma de dinero en la que la entidad incurrió con el fin de 
soportar los costos de enajenación de los automotores, de conformidad a la parte 
motiva de este proveído.” 

 
PARÁGRAFO: En el evento en el que se evidencie un recaudo que exceda lo 
adeudado hasta el corte de traspaso a persona indeterminada y con el cual pueda 
soportarse lo debido por concepto de patios y grúa entre dicho traspaso y la fecha 
de constancia de ejecutoria del acto de declaratoria de abandono, la Dirección de 
Atención al Ciudadano deberá descontar directamente el valor que corresponda 
hasta su importe. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR. ADICIÓNESE el Artículo Quinto de la Resolución 
303579 del 22 de noviembre de 2022, la cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO QUINTO: Una vez realizadas las deducciones ordenadas en el 
artículo anterior, la Dirección de Atención al Ciudadano deberá remitir los 
reportes respectivos de los valores obtenidos por la enajenación del bien y de los 
descuentos realizados por concepto de costos asociados, a la Subdirección 
Financiera de entidad para lo de su competencia.” 

 
ARTÍCULO TERCERO: ADICIONAR. ADICIÓNESE  el Artículo Sexto de la Resolución 
303579 del 22 de noviembre de 2022, el cual quedará así: 
 



37REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • NÚMERO  7829  • PP. 1-37 • 2023 • OCTUBRE •  10

*202341001430136* 
DAC 

202341001430136 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
RESOLUCIÓN NÚMERO 143013 DE 2023 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA LA RESOLUCION 303579 DEL 
2022 EN RELACION AL VEHICULO DE PLACA EVO586” 

4 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEXTO: ORDÉNESE a la Dirección de Atención al Ciudadano, una 
vez realizado el cierre financiero correspondiente a la enajenación del vehículo de 
placa EVO586, REMITIR a la Dirección de Investigaciones Administrativas al 
Tránsito y al Transporte, copia de los documentos que soportarán la constitución 
del respectivo título ejecutivo, y adicionalmente, para que desde esa dependencia se 
tomen las decisiones que correspondan, relacionadas al monto adeudado por 
concepto de patios y grúa entre la fecha del traspaso a persona indeterminada y la 
ejecutoria del acto administrativo que declara el abandono. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Una vez expedido el mencionado título ejecutivo, la 
Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte reportará los 
valores de la obligación que se imponga y la suma que deberá ser objeto de estudio 
por parte del comité de depuración contable de la entidad, a la  Subdirección 
Financiera para que realice los registros contables y las diligencias que 
correspondan.  

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La Dirección de Investigaciones Administrativas al 
Tránsito y Transporte deberá remitir el título ejecutivo que expida a la Dirección de 
Gestión de Cobro de la entidad para que dicha dependencia adelante las gestiones de 
cobro coactivo que correspondan y proceda con la apropiación de los valores 
consignados en la cuenta especial del Banco Sudameris, previa liquidación del respectivo 
crédito.  Así mismo deberá remitir y copia del título a la Dirección de Atención al 
Ciudadano para que repose en el expediente original del vehículo. 

 

ARTÍCULO CUARTO: ADICIONAR. ADICIÓNESE el Artículo Décimo de la Resolución 
303579 del 22 de noviembre de 2022, el cual quedará así: 
 

ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICAR la presente decisión a las personas naturales y 
jurídicas identificadas en el cuadro adjunto, así como también a sus deudores solidarios 
y/o acreedores y a los terceros interesados, de acuerdo con lo señalado en la parte motiva 
del presente acto administrativo y conforme lo dispuesto en los artículos 67 y 73 de la Ley 
1437 de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: INTEGRACIÓN. Esta resolución hace parte integral del expediente de 
placa EVO586, incluido en la Resolución 303579 del 22 de noviembre de 2022, permaneciendo 
los demás apartes, incólumes. 
 
ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICACIÓN. Notificar al señor(a)  JOSE RODRIGO PARRA 
GOMEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 10241898, en su calidad de propietario(a) 
registrado(a) del vehículo de  EVO586,  de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y a 
los terceros que puedan resultar con interés, de conformidad con lo establecido en los artículos 73 
del CPACA, advirtiendo que contra el presente procede el recurso de reposición de conformidad 
con los términos establecidos en los artículos 74 y siguientes del CPACA. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los treinta día(s) del mes de Mayo de 2023. 
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PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los treinta día(s) del mes de Mayo de 2023. 
 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 30-05-2023 08:51 PM 

 
 
 

Reviso: Jose Orcasita 
Elaboró: Jennifer Alejandra Saenz Gil 

 



39REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • NÚMERO  7829  • PP. 1-39 • 2023 • OCTUBRE •  10

RESOLUCIÓN Nº 147802
(20 de junio de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA LA RESOLUCIÓN 10-21 DEL 23 DE 
DICIEMBRE DE 2021 AL RESPECTO DE LA PLACA GDI898”

 

*202341001478026* 
DAC 

202341001478026 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
RESOLUCIÓN NÚMERO 147802 DE 2023 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA LA RESOLUCION 10-21 DEL 23 
DE DICIEMBRE DE 2021 AL RESPECTO DE LA PLACA GDI898” 

 

1 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas 
por el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, Ley 1730 de 2014, Decreto Distrital 672 
del 22 de noviembre de 2018 y la resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, expide 
el presente acto administrativo previo los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Que, en virtud de la inmovilización y la permanencia en los patios oficiales de esta Secretaría, el 23 de 
diciembre de 2021, la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte de la Secretaría 
Distrital de Movilidad emitió la resolución No. 10-21, “Por medio de la cual se declara administrativamente 
el abandono de vehículos inmovilizados en los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad”, y 
dentro de los vehículos allí enlistados, se encuentra el de placas GDI898. 
 
Que el 30 de diciembre de 2022, fue proferida por el despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad, la 
Resolución N° 345192, por medio de la cual se delegó en la Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad 
de expedir, a partir de su vigencia, los actos administrativos de declaratoria de abandono en aplicación de 
la Ley 1730 de 2014. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Que la Constitución Política en su calidad de ordenamiento jurídico fundante del estado colombiano, 
declarado por la asamblea constituyente como un estado social de derecho, consagró, entre sus postulados, 
que los jueces al emitir sus providencias se encuentran sometidos al imperio de la ley (CP art. 230); máxima 
aplicable a las autoridades administrativas que deciden actuaciones en las que se involucran los derechos 
constitucionales y legales de los ciudadanos, que, en todo caso, deben garantizar la aplicación del principio 
del debido proceso (CP art. 29) y aquellos predicables de la función administrativa, debidamente 
consignados en ella (CP art. 209) y en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA art. 3º). 
 
Que, ante la ausencia de regulación en el Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002) respecto 
a los mecanismos en poder de las autoridades para adicionar los actos administrativos que se expidan en 
ejercicio de sus funciones, en razón a la omisión sobre aquellos puntos que debían ser objeto de 
pronunciamiento, es menester remitirse a las normas del Código General del Proceso, de conformidad con 
el artículo 162 de la Ley 769 de 2002. 
 
Que, el Código General del Proceso establece en su Artículo 287 la figura de la adición en los siguientes 
términos: 
 

Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de 
la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 
pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la 
ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad.” 

 
Que, revisada la Resolución 10-21 de 23 de diciembre 2021, el despacho observó que existieron omisiones 
respecto de las órdenes impartidas en la parte resolutiva del mencionado acto administrativo, en relación 
con el término de liquidación del servicio de parqueadero y grúa, así como el destino de los valores que 
no fueron cubiertos con el producto de la enajenación y el respectivo saneamiento de la cartera. 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, mediante la cual se facultó a los organismos 
de tránsito, para disponer de los vehículos declarados administrativamente en abandono, mediante su 
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enajenación, y encontrándose dentro del término de ejecutoria del acto principal, se adicionara a los 
artículos quinto, de la decisión inicialmente adoptada en el sentido de ordenar, que la liquidación de los 
servicios de parqueadero y grúa prestados al vehículo de placas CPL21, se realizara desde la 
inmovilización del mismo hasta la firmeza del acto administrativo de declaratoria de abandono, valores 
que serán descontados  con el fin de sufragar lo anteriormente mencionado.   

Que si, una vez enajenados los vehículos, los mencionados valores no son cubiertos con el producto de la 
venta, los mismos serán objeto, por un lado, de depuración de cartera por parte del respectivo comité, para 
los casos del término de indeterminación, a fin que desde ésta última instancia se defina el destino de los 
mismos, con miras a la normalización de la cartera del Tesoro Público Distrital. Lo anterior conforme lo 
dispuesto en el inciso 11° del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 

Que en aplicación al inciso 8 del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, en caso de existir un remanente una 
vez enajenados los vehículos, el monto deberá permanecer en la cuenta especial N° 91000005220 del Banco 
GNB Sudameris, por el termino de cinco (5) años con la finalidad de ser reclamado por un tercero que 
acredite interés en este proceso. Cumplido este término sin que el valor remanente sea reclamado por el 
tercero interesado, este será remitido por la Subdirección Financiera de la Secretaria Distrital de Movilidad 
a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de las políticas públicas de seguridad vial, a la 
cuenta y en la forma dispuesta por esta para tal fin, de conformidad con el procedimiento establecido en el 
Estatuto Tributario.  

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad. 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR. adiciónese el artículo quinto y de la Resolución 10-21 del 23 de 
diciembre de 2021, la cual quedará así:  
 
“ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR, a la Dirección de Atención al Ciudadano, liquidar el valor de los 
servicios de patios y grúa prestados al vehículo de placas GDI898, desde la inmovilización del vehículo 
hasta la firmeza del acto administrativo, así como la liquidación discriminada y detallada de los costos 
adicionales en que incurrió la Entidad para efectuar este proceso administrativo”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR, adiciónese el artículo sexto de la Resolución 10-21 del 23 de 
diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO SEXTO: ORDENAR, a la Dirección de Atención al Ciudadano, DEDUCIR de la 
cuenta especial N° 91000005220 del Banco GNB Sudameris, la suma de dinero adeudada por 
concepto de parqueadero, grúa y costos asociados en los incurrió la entidad para efectuar este 
proceso administrativo, de conformidad con lo señalado en el artículo quinto de este 
pronunciamiento”.  

 
ARTÍCULO TERCERO: ADICIONAR. adiciónese dos parágrafos el artículo séptimo de la Resolución 
10-21 del 23 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

ARTÍCULO SEPTIMO: ORDENAR, En el evento en que el valor de la enajenación cubra la 
totalidad de lo adeudado y exista un remanente a favor, dicho monto deberá permanecer en la 
cuenta especial N° 91000005220 del Banco GNB Sudameris, por el termino de cinco (5) años a 
disposición del tercero que acredite interés en este proceso.  
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PARÁGRAFO PRIMERO: Cumplido el tiempo señalado sin que el remanente sea reclamado el 
mismo deberá ser remitido por la Subdirección Financiera de la Secretaria Distrital de Movilidad 
a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad 
vial, en la cuenta y forma dispuesta para tal fin  

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los valores que, con ocasión al servicio de grúa y parqueadero, 
prestados al vehículo de placas GDI898, no fueran cubiertos con el producto de la enajenación, 
serán objeto de registro contable a fin de que el comité de depuración defina el destino de los 
mismos”. 

 
ARTÍCULO CUARTO PUBLICAR: Publíquese a terceros que puedan resultar con interés, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 73 del CPACA, advirtiendo que contra la decisión de la 
entidad procede el recurso de reposición, de conformidad con los términos establecidos en los artículos 74 
y siguientes del CPACA. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INTEGRACIÓN. Esta resolución hace parte integral del expediente, 
permaneciendo los demás apartes de la Resolución N° 10-21, incólumes. 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÌQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veinte día(s) del mes de Junio de 2023. 
 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 20-06-2023 08:53 PM 

 
 
 
Revisó: Edith Carolina Chávez Briceño 
Elaboró: Sonia Soto Suarez 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas 
por el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, Ley 1730 de 2014, Decreto Distrital 672 
del 22 de noviembre de 2018 y la resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, expide 
el presente acto administrativo previo los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Que, en virtud de la inmovilización y la permanencia en los patios oficiales de esta Secretaría, el 23 de 
diciembre de 2021, la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte de la Secretaría 
Distrital de Movilidad emitió la resolución No. 10-21, “Por medio de la cual se declara administrativamente 
el abandono de vehículos inmovilizados en los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad”, y 
dentro de los vehículos allí enlistados, se encuentra el de placas CRB239. 
 
Que el 30 de diciembre de 2022, fue proferida por el despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad, la 
Resolución N° 345192, por medio de la cual se delegó en la Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad 
de expedir, a partir de su vigencia, los actos administrativos de declaratoria de abandono en aplicación de 
la Ley 1730 de 2014. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Que la Constitución Política en su calidad de ordenamiento jurídico fundante del estado colombiano, 
declarado por la asamblea constituyente como un estado social de derecho, consagró, entre sus postulados, 
que los jueces al emitir sus providencias se encuentran sometidos al imperio de la ley (CP art. 230); máxima 
aplicable a las autoridades administrativas que deciden actuaciones en las que se involucran los derechos 
constitucionales y legales de los ciudadanos, que, en todo caso, deben garantizar la aplicación del principio 
del debido proceso (CP art. 29) y aquellos predicables de la función administrativa, debidamente 
consignados en ella (CP art. 209) y en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA art. 3º). 
 
Que, ante la ausencia de regulación en el Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002) respecto 
a los mecanismos en poder de las autoridades para adicionar los actos administrativos que se expidan en 
ejercicio de sus funciones, en razón a la omisión sobre aquellos puntos que debían ser objeto de 
pronunciamiento, es menester remitirse a las normas del Código General del Proceso, de conformidad con 
el artículo 162 de la Ley 769 de 2002. 
 
Que, el Código General del Proceso establece en su Artículo 287 la figura de la adición en los siguientes 
términos: 
 

Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de 
la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 
pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la 
ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad.” 

 
Que, revisada la Resolución 10-21 de 23 de diciembre 2021, el despacho observó que existieron omisiones 
respecto de las órdenes impartidas en la parte resolutiva del mencionado acto administrativo, en relación 
con el término de liquidación del servicio de parqueadero y grúa, así como el destino de los valores que 
no fueron cubiertos con el producto de la enajenación y el respectivo saneamiento de la cartera. 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, mediante la cual se facultó a los organismos 
de tránsito, para disponer de los vehículos declarados administrativamente en abandono, mediante su 
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enajenación, y encontrándose dentro del término de ejecutoria del acto principal, se adicionara a los 
artículos quinto, de la decisión inicialmente adoptada en el sentido de ordenar, que la liquidación de los 
servicios de parqueadero y grúa prestados al vehículo de placas CPL21, se realizara desde la 
inmovilización del mismo hasta la firmeza del acto administrativo de declaratoria de abandono, valores 
que serán descontados  con el fin de sufragar lo anteriormente mencionado.   

Que si, una vez enajenados los vehículos, los mencionados valores no son cubiertos con el producto de la 
venta, los mismos serán objeto, por un lado, de depuración de cartera por parte del respectivo comité, para 
los casos del término de indeterminación, a fin que desde ésta última instancia se defina el destino de los 
mismos, con miras a la normalización de la cartera del Tesoro Público Distrital. Lo anterior conforme lo 
dispuesto en el inciso 11° del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 

Que en aplicación al inciso 8 del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, en caso de existir un remanente una 
vez enajenados los vehículos, el monto deberá permanecer en la cuenta especial N° 91000005220 del Banco 
GNB Sudameris, por el termino de cinco (5) años con la finalidad de ser reclamado por un tercero que 
acredite interés en este proceso. Cumplido este término sin que el valor remanente sea reclamado por el 
tercero interesado, este será remitido por la Subdirección Financiera de la Secretaria Distrital de Movilidad 
a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de las políticas públicas de seguridad vial, a la 
cuenta y en la forma dispuesta por esta para tal fin, de conformidad con el procedimiento establecido en el 
Estatuto Tributario.  

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad. 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR. adiciónese el artículo quinto y de la Resolución 10-21 del 23 de 
diciembre de 2021, la cual quedará así:  
 
“ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR, a la Dirección de Atención al Ciudadano, liquidar el valor de los 
servicios de patios y grúa prestados al vehículo de placas CRB239, desde la inmovilización del vehículo 
hasta la firmeza del acto administrativo, así como la liquidación discriminada y detallada de los costos 
adicionales en que incurrió la Entidad para efectuar este proceso administrativo”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR, adiciónese el artículo sexto de la Resolución 10-21 del 23 de 
diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO SEXTO: ORDENAR, a la Dirección de Atención al Ciudadano, DEDUCIR de la 
cuenta especial N° 91000005220 del Banco GNB Sudameris, la suma de dinero adeudada por 
concepto de parqueadero, grúa y costos asociados en los incurrió la entidad para efectuar este 
proceso administrativo, de conformidad con lo señalado en el artículo quinto de este 
pronunciamiento”.  

 
ARTÍCULO TERCERO: ADICIONAR. adiciónese dos parágrafos el artículo séptimo de la Resolución 
10-21 del 23 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

ARTÍCULO SEPTIMO: ORDENAR, En el evento en que el valor de la enajenación cubra la 
totalidad de lo adeudado y exista un remanente a favor, dicho monto deberá permanecer en la 
cuenta especial N° 91000005220 del Banco GNB Sudameris, por el termino de cinco (5) años a 
disposición del tercero que acredite interés en este proceso.  
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PARÁGRAFO PRIMERO: Cumplido el tiempo señalado sin que el remanente sea reclamado el 
mismo deberá ser remitido por la Subdirección Financiera de la Secretaria Distrital de Movilidad 
a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad 
vial, en la cuenta y forma dispuesta para tal fin  

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los valores que, con ocasión al servicio de grúa y parqueadero, 
prestados al vehículo de placas CRB239, no fueran cubiertos con el producto de la enajenación, 
serán objeto de registro contable a fin de que el comité de depuración defina el destino de los 
mismos”. 

 
ARTÍCULO CUARTO PUBLICAR. publíquese a terceros que puedan resultar con interés, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 73 del CPACA, advirtiendo que contra la decisión de la 
entidad procede el recurso de reposición, de conformidad con los términos establecidos en los artículos 74 
y siguientes del CPACA. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INTEGRACIÓN. Esta resolución hace parte integral del expediente, 
permaneciendo los demás apartes de la Resolución N° 10-21, incólumes. 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veinte día(s) del mes de Junio de 2023. 
 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 20-06-2023 08:53 PM 

 
 
 
Revisó: Edith Carolina Chávez Briceño 
Elaboró: Sonia Soto Suarez 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas 
por el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, Ley 1730 de 2014, Decreto Distrital 672 
del 22 de noviembre de 2018 y la resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, expide 
el presente acto administrativo previo los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Que, en virtud de la inmovilización y la permanencia en los patios oficiales de esta Secretaría, el 23 de 
diciembre de 2021, la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte de la Secretaría 
Distrital de Movilidad emitió la resolución No. 10-21, “Por medio de la cual se declara administrativamente 
el abandono de vehículos inmovilizados en los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad”, y 
dentro de los vehículos allí enlistados, se encuentra el de placas EWC14B. 
 
Que el 30 de diciembre de 2022, fue proferida por el despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad, la 
Resolución N° 345192, por medio de la cual se delegó en la Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad 
de expedir, a partir de su vigencia, los actos administrativos de declaratoria de abandono en aplicación de 
la Ley 1730 de 2014. 

 
CONSIDERACIONES  

 
Que la Constitución Política en su calidad de ordenamiento jurídico fundante del estado colombiano, 
declarado por la asamblea constituyente como un estado social de derecho, consagró, entre sus postulados, 
que los jueces al emitir sus providencias se encuentran sometidos al imperio de la ley (CP art. 230); máxima 
aplicable a las autoridades administrativas que deciden actuaciones en las que se involucran los derechos 
constitucionales y legales de los ciudadanos, que, en todo caso, deben garantizar la aplicación del principio 
del debido proceso (CP art. 29) y aquellos predicables de la función administrativa, debidamente 
consignados en ella (CP art. 209) y en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA art. 3º). 
 
Que, ante la ausencia de regulación en el Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002) respecto 
a los mecanismos en poder de las autoridades para adicionar los actos administrativos que se expidan en 
ejercicio de sus funciones, en razón a la omisión sobre aquellos puntos que debían ser objeto de 
pronunciamiento, es menester remitirse a las normas del Código General del Proceso, de conformidad con 
el artículo 162 de la Ley 769 de 2002. 
 
Que, el Código General del Proceso establece en su Artículo 287 la figura de la adición en los siguientes 
términos: 
 

Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de 
la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 
pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la 
ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad.” 

 
Que, revisada la Resolución 10-21 de 23 de diciembre 2021, el despacho observó que existieron omisiones 
respecto de las órdenes impartidas en la parte resolutiva del mencionado acto administrativo, en relación 
con el término de liquidación del servicio de parqueadero y grúa, así como el destino de los valores que 
no fueron cubiertos con el producto de la enajenación y el respectivo saneamiento de la cartera. 

Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, mediante la cual se facultó a los organismos 
de tránsito, para disponer de los vehículos declarados administrativamente en abandono, mediante su 
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enajenación, y encontrándose dentro del término de ejecutoria del acto principal, se adicionara a los 
artículos quinto, de la decisión inicialmente adoptada en el sentido de ordenar, que la liquidación de los 
servicios de parqueadero y grúa prestados al vehículo de placas CPL21, se realizara desde la 
inmovilización del mismo hasta la firmeza del acto administrativo de declaratoria de abandono, valores 
que serán descontados  con el fin de sufragar lo anteriormente mencionado.   

Que si, una vez enajenados los vehículos, los mencionados valores no son cubiertos con el producto de la 
venta, los mismos serán objeto, por un lado, de depuración de cartera por parte del respectivo comité, para 
los casos del término de indeterminación, a fin que desde ésta última instancia se defina el destino de los 
mismos, con miras a la normalización de la cartera del Tesoro Público Distrital. Lo anterior conforme lo 
dispuesto en el inciso 11° del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 

Que en aplicación al inciso 8 del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, en caso de existir un remanente una 
vez enajenados los vehículos, el monto deberá permanecer en la cuenta especial N° 91000005220 del Banco 
GNB Sudameris, por el termino de cinco (5) años con la finalidad de ser reclamado por un tercero que 
acredite interés en este proceso. Cumplido este término sin que el valor remanente sea reclamado por el 
tercero interesado, este será remitido por la Subdirección Financiera de la Secretaria Distrital de Movilidad 
a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de las políticas públicas de seguridad vial, a la 
cuenta y en la forma dispuesta por esta para tal fin, de conformidad con el procedimiento establecido en el 
Estatuto Tributario.  

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad. 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR. adiciónese el artículo quinto y de la Resolución 10-21 del 23 de 
diciembre de 2021, la cual quedará así:  
 
“ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR, a la Dirección de Atención al Ciudadano, liquidar el valor de los 
servicios de patios y grúa prestados al vehículo de placas EWC14B, desde la inmovilización del vehículo 
hasta la firmeza del acto administrativo, así como la liquidación discriminada y detallada de los costos 
adicionales en que incurrió la Entidad para efectuar este proceso administrativo”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR, adiciónese el artículo sexto de la Resolución 10-21 del 23 de 
diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO SEXTO: ORDENAR, a la Dirección de Atención al Ciudadano, DEDUCIR de la 
cuenta especial N° 91000005220 del Banco GNB Sudameris, la suma de dinero adeudada por 
concepto de parqueadero, grúa y costos asociados en los incurrió la entidad para efectuar este 
proceso administrativo, de conformidad con lo señalado en el artículo quinto de este 
pronunciamiento”.  

 
ARTÍCULO TERCERO: ADICIONAR. adiciónese dos parágrafos el artículo séptimo de la Resolución 
10-21 del 23 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

ARTÍCULO SEPTIMO: ORDENAR, En el evento en que el valor de la enajenación cubra la 
totalidad de lo adeudado y exista un remanente a favor, dicho monto deberá permanecer en la 
cuenta especial N° 91000005220 del Banco GNB Sudameris, por el termino de cinco (5) años a 
disposición del tercero que acredite interés en este proceso.  

 



47REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • NÚMERO  7829  • PP. 1-47 • 2023 • OCTUBRE •  10

 

*202341001478046* 
DAC 

202341001478046 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
RESOLUCIÓN NÚMERO 147804 DE 2023 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA LA RESOLUCION 10-21 DEL 23 
DE DICIEMBRE DE 2021 AL RESPECTO DE LA PLACA EWC14B” 

 

3 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

PARÁGRAFO PRIMERO: Cumplido el tiempo señalado sin que el remanente sea reclamado el 
mismo deberá ser remitido por la Subdirección Financiera de la Secretaria Distrital de Movilidad 
a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad 
vial, en la cuenta y forma dispuesta para tal fin  

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los valores que, con ocasión al servicio de grúa y parqueadero, 
prestados al vehículo de placas EWC14B, no fueran cubiertos con el producto de la enajenación, 
serán objeto de registro contable a fin de que el comité de depuración defina el destino de los 
mismos”. 

 
ARTÍCULO CUARTO PUBLICAR. publíquese a terceros que puedan resultar con interés, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 73 del CPACA, advirtiendo que contra la decisión de la 
entidad procede el recurso de reposición, de conformidad con los términos establecidos en los artículos 74 
y siguientes del CPACA. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INTEGRACIÓN. Esta resolución hace parte integral del expediente, 
permaneciendo los demás apartes de la Resolución N° 10-21, incólumes. 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veinte día(s) del mes de Junio de 2023. 
 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 20-06-2023 08:53 PM 

 
 
 
Revisó: Edith Carolina Chávez Briceño 
Elaboró: Sonia Soto Suarez 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas 
por el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, Ley 1730 de 2014, Decreto Distrital 672 
del 22 de noviembre de 2018 y la resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, expide 
el presente acto administrativo previo los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

Que, en virtud de la inmovilización y la permanencia en los patios oficiales de esta Secretaría, el 23 de 
diciembre de 2021, la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte de la Secretaría 
Distrital de Movilidad emitió la resolución No. 10-21, “Por medio de la cual se declara administrativamente 
el abandono de vehículos inmovilizados en los patios oficiales de la secretaria distrital de movilidad”, y 
dentro de los vehículos allí enlistados, se encuentra el de placas PSZ83C. 
 
Que el 30 de diciembre de 2022, fue proferida por el despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad, la 
Resolución N° 345192, por medio de la cual se delegó en la Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad 
de expedir, a partir de su vigencia, los actos administrativos de declaratoria de abandono en aplicación de 
la Ley 1730 de 2014. 
 

CONSIDERACIONES  
 
Que la Constitución Política en su calidad de ordenamiento jurídico fundante del estado colombiano, 
declarado por la asamblea constituyente como un estado social de derecho, consagró, entre sus postulados, 
que los jueces al emitir sus providencias se encuentran sometidos al imperio de la ley (CP art. 230); máxima 
aplicable a las autoridades administrativas que deciden actuaciones en las que se involucran los derechos 
constitucionales y legales de los ciudadanos, que, en todo caso, deben garantizar la aplicación del principio 
del debido proceso (CP art. 29) y aquellos predicables de la función administrativa 1 , debidamente 
consignados en ella (CP art. 209) y en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA art. 3º). 
 
Que, ante la ausencia de regulación en el Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002) respecto 
a los mecanismos en poder de las autoridades para adicionar los actos administrativos que se expidan en 
ejercicio de sus funciones, en razón a la omisión sobre aquellos puntos que debían ser objeto de 
pronunciamiento, es menester remitirse a las normas del Código General del Proceso, de conformidad con 
el artículo 162 de la Ley 769 de 2002. 
 
Que, el Código General del Proceso establece en su Artículo 287 la figura de la adición en los siguientes 
términos. 
 

“Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la 
litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, 
deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a 
solicitud de parte presentada en la misma oportunidad.” 

 

                                                 
1 El artículo 209 constitucional reza: «La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un 
control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.» 
 

RESOLUCIÓN Nº 150301
(26 de junio de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA A LA RESOLUCIÓN 10-21 DEL 
23 DE DICIEMBRE DE 2021 EN RELACIÓN AL VEHÍCULO DE PLACAS 

PSZ83C”
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Que, revisada la Resolución 10-21 del 23 de diciembre de 2021, el despacho observó que existieron 
omisiones respecto de las órdenes impartidas en la parte resolutiva del mencionado acto administrativo, en 
relación con el término de liquidación del servicio de parqueadero y grúa, así como el destino de los valores 
que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación y el respectivo saneamiento de la cartera. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, mediante la cual se facultó a los organismos 
de tránsito, para disponer de los vehículos declarados administrativamente en abandono, mediante su 
enajenación, y encontrándose dentro del término de ejecutoria del acto principal, se adicionara a los artículos 
quinto, de la decisión inicialmente adoptada en el sentido de ordenar, que la liquidación de los servicios de 
parqueadero y grúa prestados al vehículo de placas PSZ83C se realizara desde la inmovilización del mismo 
hasta la firmeza del acto administrativo de declaratoria de abandono, valores que serán descontados  con el 
fin de sufragar lo anteriormente mencionado.   

Que si, una vez enajenados los vehículos, los mencionados valores no son cubiertos con el producto de la 
venta, los mismos serán objeto, de depuración de cartera por parte del respectivo comité, a fin que desde 
ésta última instancia se defina su destino, con miras a la normalización de la cartera del Tesoro Público 
Distrital. Lo anterior conforme lo dispuesto en el inciso 11° del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 

Que en aplicación al inciso 8 del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, en caso de existir un remanente una 
vez enajenados los vehículos, el monto deberá permanecer en la cuenta especial N° 91000005220 del Banco 
GNB Sudameris, por el termino de cinco (5) años con la finalidad de ser reclamado por un tercero que 
acredite interés en este proceso. Cumplido este término sin que el valor remanente sea reclamado por el 
tercero interesado, este será remitido por la Subdirección Financiera de la Secretaria Distrital de Movilidad 
a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de las políticas públicas de seguridad vial, a la 
cuenta y en la forma dispuesta por esta para tal fin, de conformidad con el procedimiento establecido en el 
Estatuto Tributario.  

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad. 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR, adiciónese el artículo quinto de la Resolución 10-21 del 23 de 
diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR, a la Dirección de Atención al Ciudadano, liquidar el valor de 
los servicios de patios y grúa prestados al vehículo de placas PSZ83C, desde la inmovilización del 
vehículo hasta la firmeza del acto administrativo, así como la liquidación discriminada y detallada de 
los costos adicionales en que incurrió la Entidad para efectuar este proceso administrativo”.  
 

ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR, adiciónese el artículo sexto de la Resolución 10-21 del 23 de 
diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO SEXTO: ORDENAR, a la Dirección de Atención al Ciudadano, DEDUCIR de la cuenta 
especial N° 91000005220 del Banco GNB Sudameris, la suma de dinero adeudada por concepto de 
parqueadero, grúa y costos asociados en los incurrió la entidad para efectuar este proceso 
administrativo, de conformidad con lo señalado en el artículo quinto de este pronunciamiento”.  

 
ARTÍCULO TERCERO: MODIFICAR Y ADICIONAR, modifíquese el artículo séptimo y  adiciónese 
dos parágrafos el artículo séptimo de la Resolución 10-21 del 23 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
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ARTÍCULO SEPTIMO: ORDENAR, En el evento en que el valor de la enajenación cubra la totalidad 
de lo adeudado y exista un remanente a favor, dicho monto deberá permanecer en la cuenta especial 
N° 91000005220 del Banco GNB Sudameris, por el termino de cinco (5) años a disposición del tercero 
que acredite interés en este proceso.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Cumplido el tiempo señalado sin que el remanente sea reclamado el 
mismo deberá ser remitido por la Subdirección Financiera de la Secretaria Distrital de Movilidad a 
la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, 
en la cuenta y forma dispuesta para tal fin  

 
“PARÁGRAFO SEGUNDO: Los valores que, con ocasión al servicio de grúa y parqueadero, 
prestados al vehículo de placas PSZ83C no fueran cubiertos con el producto de la enajenación, serán 
objeto de registro contable a fin de que el comité de depuración defina el destino de los mismos”. 

 
ARTÍCULO CUARTO NOTIFICACIÓN. Notificar a terceros que puedan resultar con interés, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 73 del CPACA, advirtiendo que contra la decisión de la 
entidad procede el recurso de reposición, de conformidad con los términos establecidos en los artículos 74 
y siguientes del CPACA. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INTEGRACIÓN. Esta resolución hace parte integral del expediente, 
permaneciendo los demás apartes de la Resolución N° 10-21, incólumes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veintiseis día(s) del mes de Junio de 2023.  
 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 26-06-2023 10:08 PM 

 
Revisó: Jose David Sarmiento Gomez 
Elaboró: Alba Rocio Cocunubo Bello 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y 
en especial las conferidas por el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, Ley 
1730 de 2014, Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la resolución 345192 de 2022 
de la Secretaría Distrital de Movilidad, expide el presente acto administrativo previo los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

Que, en virtud de la inmovilización y la permanencia en los patios oficiales de esta Secretaría, el 
23 de diciembre de 2021, la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte 
de la Secretaría Distrital de Movilidad emitió la resolución No. 10-21, “Por medio de la cual se 
declara administrativamente el abandono de vehículos inmovilizados en los patios oficiales de la 
secretaria distrital de movilidad”, y dentro de los vehículos allí enlistados, se encuentra el de 
placas BBC473. 
 
Que el 30 de diciembre de 2022, fue proferida por el despacho de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, la Resolución N° 345192, por medio de la cual se delegó en la Dirección de Atención 
al Ciudadano, la facultad de expedir, a partir de su vigencia, los actos administrativos de 
declaratoria de abandono en aplicación de la Ley 1730 de 2014. 
 

CONSIDERACIONES  
 
Que la Constitución Política en su calidad de ordenamiento jurídico fundante del estado 
colombiano, declarado por la asamblea constituyente como un estado social de derecho, consagró, 
entre sus postulados, que los jueces al emitir sus providencias se encuentran sometidos al imperio 
de la ley (CP art. 230); máxima aplicable a las autoridades administrativas que deciden actuaciones 
en las que se involucran los derechos constitucionales y legales de los ciudadanos, que, en todo 
caso, deben garantizar la aplicación del principio del debido proceso (CP art. 29) y aquellos 
predicables de la función administrativa1, debidamente consignados en ella (CP art. 209) y en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA art. 3º). 
 
Que, ante la ausencia de regulación en el Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002) 
respecto a los mecanismos en poder de las autoridades para adicionar los actos administrativos que 
se expidan en ejercicio de sus funciones, en razón a la omisión sobre aquellos puntos que debían 
ser objeto de pronunciamiento, es menester remitirse a las normas del Código General del Proceso, 
de conformidad con el artículo 162 de la Ley 769 de 2002. 
 
Que, el Código General del Proceso establece en su Artículo 287 la figura de la adición en los 
siguientes términos. 
 

“Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía 

                                                 
1 El artículo 209 constitucional reza: «La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un 
control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.» 
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ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 
complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en 
la misma oportunidad.” 

 
Que, revisada la Resolución 10-21 del 23 de diciembre de 2021, el despacho observó que existieron 
omisiones respecto de las órdenes impartidas en la parte resolutiva del mencionado acto 
administrativo, en relación con el término de liquidación del servicio de parqueadero y grúa, así 
como el destino de los valores que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación y el 
respectivo saneamiento de la cartera. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, mediante la cual se facultó a los 
organismos de tránsito, para disponer de los vehículos declarados administrativamente en 
abandono, mediante su enajenación, y encontrándose dentro del término de ejecutoria del acto 
principal, se adicionara a los artículos quinto, de la decisión inicialmente adoptada en el sentido de 
ordenar, que la liquidación de los servicios de parqueadero y grúa prestados al vehículo de placas 
BBC473 se realizara desde la inmovilización del mismo hasta la firmeza del acto administrativo 
de declaratoria de abandono, valores que serán descontados  con el fin de sufragar lo anteriormente 
mencionado.   

Que si, una vez enajenados los vehículos, los mencionados valores no son cubiertos con el producto 
de la venta, los mismos serán objeto, de depuración de cartera por parte del respectivo comité, a 
fin que desde ésta última instancia se defina su destino, con miras a la normalización de la cartera 
del Tesoro Público Distrital. Lo anterior conforme lo dispuesto en el inciso 11° del artículo 1° de 
la Ley 1730 de 2014. 

Que en aplicación al inciso 8 del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, en caso de existir un remanente 
una vez enajenados los vehículos, el monto deberá permanecer en la cuenta especial N° 
91000005220 del Banco GNB Sudameris, por el termino de cinco (5) años con la finalidad de ser 
reclamado por un tercero que acredite interés en este proceso. Cumplido este término sin que el 
valor remanente sea reclamado por el tercero interesado, este será remitido por la Subdirección 
Financiera de la Secretaria Distrital de Movilidad a la entidad de carácter nacional responsable de 
la ejecución de las políticas públicas de seguridad vial, a la cuenta y en la forma dispuesta por esta 
para tal fin, de conformidad con el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario.  

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de 
Movilidad. 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR, adiciónese el artículo quinto de la Resolución 10-21 
del 23 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR, a la Dirección de Atención al Ciudadano, liquidar 
el valor de los servicios de patios y grúa prestados al vehículo de placas ANC454, desde 
la inmovilización del vehículo hasta la firmeza del acto administrativo, así como la 
liquidación discriminada y detallada de los costos adicionales en que incurrió la Entidad 
para efectuar este proceso administrativo”.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR, adiciónese el artículo sexto de la Resolución 10-21 del 
23 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO SEXTO: ORDENAR, a la Dirección de Atención al Ciudadano, 
DEDUCIR de la cuenta especial N° 91000005220 del Banco GNB Sudameris, la suma de 
dinero adeudada por concepto de parqueadero, grúa y costos asociados en los incurrió 
la entidad para efectuar este proceso administrativo, de conformidad con lo señalado en 
el artículo quinto de este pronunciamiento” 
 
“PARÁGRAFO PRIMERO: Los valores que, con ocasión al servicio de grúa y 
parqueadero, prestados al vehículo de placas BBC473 no fueran cubiertos con el producto 
de la enajenación, serán objeto de registro contable a fin de que el comité de depuración 
defina el destino de los mismos”. 

 
ARTÍCULO TERCERO: ADICIONAR. adiciónese un parágrafo el artículo séptimo de la 
Resolución 10-21 del 23 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

ARTÍCULO SEPTIMO: ORDENAR, En el evento en que el valor de la enajenación 
cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente a favor, dicho monto deberá 
permanecer en la cuenta especial N° 91000005220 del Banco GNB Sudameris, por el 
termino de cinco (5) años a disposición del tercero que acredite interés en este proceso.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Cumplido el tiempo señalado sin que el remanente sea 
reclamado el mismo deberá ser remitido por la Subdirección Financiera de la Secretaria 
Distrital de Movilidad a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de 
la política pública de seguridad vial, en la cuenta y forma dispuesta para tal fin  

 
ARTÍCULO CUARTO NOTIFICACIÓN. Notificar a terceros que puedan resultar con interés, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 73 del CPACA, advirtiendo que contra la 
decisión de la entidad procede el recurso de reposición, de conformidad con los términos 
establecidos en los artículos 74 y siguientes del CPACA. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INTEGRACIÓN. Esta resolución hace parte integral del expediente, 
permaneciendo los demás apartes de la Resolución N° 10-21, incólumes. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de Agosto de 2023. 
 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 24-08-2023 07:11 PM 

Revisó: José Lorenzo Orcasita 
Elaboró: Juan Leonardo Salcedo Sarmiento
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y 
en especial las conferidas por el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, Ley 
1730 de 2014, Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la resolución 345192 de 2022 
de la Secretaría Distrital de Movilidad, expide el presente acto administrativo previo los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

Que, en virtud de la inmovilización y la permanencia en los patios oficiales de esta Secretaría, el 
23 de diciembre de 2021, la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte 
de la Secretaría Distrital de Movilidad emitió la resolución No. 10-21, “Por medio de la cual se 
declara administrativamente el abandono de vehículos inmovilizados en los patios oficiales de la 
secretaria distrital de movilidad”, y dentro de los vehículos allí enlistados, se encuentra el de 
placas BCP896. 
 
Que el 30 de diciembre de 2022, fue proferida por el despacho de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, la Resolución N° 345192, por medio de la cual se delegó en la Dirección de Atención 
al Ciudadano, la facultad de expedir, a partir de su vigencia, los actos administrativos de 
declaratoria de abandono en aplicación de la Ley 1730 de 2014. 
 

CONSIDERACIONES  
 
Que la Constitución Política en su calidad de ordenamiento jurídico fundante del estado 
colombiano, declarado por la asamblea constituyente como un estado social de derecho, consagró, 
entre sus postulados, que los jueces al emitir sus providencias se encuentran sometidos al imperio 
de la ley (CP art. 230); máxima aplicable a las autoridades administrativas que deciden actuaciones 
en las que se involucran los derechos constitucionales y legales de los ciudadanos, que, en todo 
caso, deben garantizar la aplicación del principio del debido proceso (CP art. 29) y aquellos 
predicables de la función administrativa1, debidamente consignados en ella (CP art. 209) y en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA art. 3º). 
 
Que, ante la ausencia de regulación en el Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002) 
respecto a los mecanismos en poder de las autoridades para adicionar los actos administrativos que 
se expidan en ejercicio de sus funciones, en razón a la omisión sobre aquellos puntos que debían 
ser objeto de pronunciamiento, es menester remitirse a las normas del Código General del Proceso, 
de conformidad con el artículo 162 de la Ley 769 de 2002. 
 
Que, el Código General del Proceso establece en su Artículo 287 la figura de la adición en los 
siguientes términos. 
 

“Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía 

                                                 
1 El artículo 209 constitucional reza: «La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un 
control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.» 
 

RESOLUCIÓN Nº 233232
(24 de agosto de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA LA RESOLUCIÓN 10-21 DE 
23 DE DICIEMBRE DE 2021, RESPECTO DEL VEHÍCULO DE PLACA 

BCP896”
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ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 
complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en 
la misma oportunidad.” 

 
Que, revisada la Resolución 10-21 del 23 de diciembre de 2021, el despacho observó que existieron 
omisiones respecto de las órdenes impartidas en la parte resolutiva del mencionado acto 
administrativo, en relación con el término de liquidación del servicio de parqueadero y grúa, así 
como el destino de los valores que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación y el 
respectivo saneamiento de la cartera. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, mediante la cual se facultó a los 
organismos de tránsito, para disponer de los vehículos declarados administrativamente en 
abandono, mediante su enajenación, y encontrándose dentro del término de ejecutoria del acto 
principal, se adicionara a los artículos quinto, de la decisión inicialmente adoptada en el sentido de 
ordenar, que la liquidación de los servicios de parqueadero y grúa prestados al vehículo de placas 
BCP896 se realizara desde la inmovilización del mismo hasta la firmeza del acto administrativo 
de declaratoria de abandono, valores que serán descontados  con el fin de sufragar lo anteriormente 
mencionado.   

Que si, una vez enajenados los vehículos, los mencionados valores no son cubiertos con el producto 
de la venta, los mismos serán objeto, de depuración de cartera por parte del respectivo comité, a 
fin que desde ésta última instancia se defina su destino, con miras a la normalización de la cartera 
del Tesoro Público Distrital. Lo anterior conforme lo dispuesto en el inciso 11° del artículo 1° de 
la Ley 1730 de 2014. 

Que en aplicación al inciso 8 del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, en caso de existir un remanente 
una vez enajenados los vehículos, el monto deberá permanecer en la cuenta especial N° 
91000005220 del Banco GNB Sudameris, por el termino de cinco (5) años con la finalidad de ser 
reclamado por un tercero que acredite interés en este proceso. Cumplido este término sin que el 
valor remanente sea reclamado por el tercero interesado, este será remitido por la Subdirección 
Financiera de la Secretaria Distrital de Movilidad a la entidad de carácter nacional responsable de 
la ejecución de las políticas públicas de seguridad vial, a la cuenta y en la forma dispuesta por esta 
para tal fin, de conformidad con el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario.  

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de 
Movilidad. 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR, adiciónese el artículo quinto de la Resolución 10-21 
del 23 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR, a la Dirección de Atención al Ciudadano, liquidar 
el valor de los servicios de patios y grúa prestados al vehículo de placas ANC454, desde 
la inmovilización del vehículo hasta la firmeza del acto administrativo, así como la 
liquidación discriminada y detallada de los costos adicionales en que incurrió la Entidad 
para efectuar este proceso administrativo”.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR, adiciónese el artículo sexto de la Resolución 10-21 del 
23 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO SEXTO: ORDENAR, a la Dirección de Atención al Ciudadano, 
DEDUCIR de la cuenta especial N° 91000005220 del Banco GNB Sudameris, la suma de 
dinero adeudada por concepto de parqueadero, grúa y costos asociados en los incurrió 
la entidad para efectuar este proceso administrativo, de conformidad con lo señalado en 
el artículo quinto de este pronunciamiento” 
 
“PARÁGRAFO PRIMERO: Los valores que, con ocasión al servicio de grúa y 
parqueadero, prestados al vehículo de placas BCP896 no fueran cubiertos con el producto 
de la enajenación, serán objeto de registro contable a fin de que el comité de depuración 
defina el destino de los mismos”. 
 

 
ARTÍCULO TERCERO: ADICIONAR. adiciónese un parágrafo el artículo séptimo de la 
Resolución 10-21 del 23 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

ARTÍCULO SEPTIMO: ORDENAR, En el evento en que el valor de la enajenación 
cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente a favor, dicho monto deberá 
permanecer en la cuenta especial N° 91000005220 del Banco GNB Sudameris, por el 
termino de cinco (5) años a disposición del tercero que acredite interés en este proceso.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Cumplido el tiempo señalado sin que el remanente sea 
reclamado el mismo deberá ser remitido por la Subdirección Financiera de la Secretaria 
Distrital de Movilidad a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de 
la política pública de seguridad vial, en la cuenta y forma dispuesta para tal fin. 
  

 
ARTÍCULO CUARTO NOTIFICACIÓN. Notificar a terceros que puedan resultar con interés, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 73 del CPACA, advirtiendo que contra la 
decisión de la entidad procede el recurso de reposición, de conformidad con los términos 
establecidos en los artículos 74 y siguientes del CPACA. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: INTEGRACIÓN. Esta resolución hace parte integral del expediente, 
permaneciendo los demás apartes de la Resolución N° 10-21, incólumes. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de Agosto de 2023. 
 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 24-08-2023 07:11 PM 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y 
en especial las conferidas por el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, Ley 
1730 de 2014, Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la resolución 345192 de 2022 
de la Secretaría Distrital de Movilidad, expide el presente acto administrativo previo los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

Que, en virtud de la inmovilización y la permanencia en los patios oficiales de esta Secretaría, el 
23 de diciembre de 2021, la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte 
de la Secretaría Distrital de Movilidad emitió la resolución No. 10-21, “Por medio de la cual se 
declara administrativamente el abandono de vehículos inmovilizados en los patios oficiales de la 
secretaria distrital de movilidad”, y dentro de los vehículos allí enlistados, se encuentra el de 
placas BAN003. 
 
Que el 30 de diciembre de 2022, fue proferida por el despacho de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, la Resolución N° 345192, por medio de la cual se delegó en la Dirección de Atención 
al Ciudadano, la facultad de expedir, a partir de su vigencia, los actos administrativos de 
declaratoria de abandono en aplicación de la Ley 1730 de 2014. 
 

CONSIDERACIONES  
 
Que la Constitución Política en su calidad de ordenamiento jurídico fundante del estado 
colombiano, declarado por la asamblea constituyente como un estado social de derecho, consagró, 
entre sus postulados, que los jueces al emitir sus providencias se encuentran sometidos al imperio 
de la ley (CP art. 230); máxima aplicable a las autoridades administrativas que deciden actuaciones 
en las que se involucran los derechos constitucionales y legales de los ciudadanos, que, en todo 
caso, deben garantizar la aplicación del principio del debido proceso (CP art. 29) y aquellos 
predicables de la función administrativa1, debidamente consignados en ella (CP art. 209) y en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA art. 3º). 
 
Que, ante la ausencia de regulación en el Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002) 
respecto a los mecanismos en poder de las autoridades para adicionar los actos administrativos que 
se expidan en ejercicio de sus funciones, en razón a la omisión sobre aquellos puntos que debían 
ser objeto de pronunciamiento, es menester remitirse a las normas del Código General del Proceso, 
de conformidad con el artículo 162 de la Ley 769 de 2002. 
 
Que, el Código General del Proceso establece en su Artículo 287 la figura de la adición en los 
siguientes términos. 
 

“Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía 

                                                 
1 El artículo 209 constitucional reza: «La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un 
control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.» 
 

RESOLUCIÓN Nº 233233
(24 de agosto de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA LA RESOLUCIÓN 10-21 DE 
23 DE DICIEMBRE DE 2021, RESPECTO DEL VEHÍCULO DE PLACA 

BAN003”
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ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 
complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en 
la misma oportunidad.” 

 
Que, revisada la Resolución 10-21 del 23 de diciembre de 2021, el despacho observó que existieron 
omisiones respecto de las órdenes impartidas en la parte resolutiva del mencionado acto 
administrativo, en relación con el término de liquidación del servicio de parqueadero y grúa, así 
como el destino de los valores que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación y el 
respectivo saneamiento de la cartera. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, mediante la cual se facultó a los 
organismos de tránsito, para disponer de los vehículos declarados administrativamente en 
abandono, mediante su enajenación, y encontrándose dentro del término de ejecutoria del acto 
principal, se adicionara a los artículos quinto, de la decisión inicialmente adoptada en el sentido de 
ordenar, que la liquidación de los servicios de parqueadero y grúa prestados al vehículo de placas 
BAN003 se realizara desde la inmovilización del mismo hasta la firmeza del acto administrativo 
de declaratoria de abandono, valores que serán descontados  con el fin de sufragar lo anteriormente 
mencionado.   

Que si, una vez enajenados los vehículos, los mencionados valores no son cubiertos con el producto 
de la venta, los mismos serán objeto, de depuración de cartera por parte del respectivo comité, a 
fin que desde ésta última instancia se defina su destino, con miras a la normalización de la cartera 
del Tesoro Público Distrital. Lo anterior conforme lo dispuesto en el inciso 11° del artículo 1° de 
la Ley 1730 de 2014. 

Que en aplicación al inciso 8 del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, en caso de existir un remanente 
una vez enajenados los vehículos, el monto deberá permanecer en la cuenta especial N° 
91000005220 del Banco GNB Sudameris, por el termino de cinco (5) años con la finalidad de ser 
reclamado por un tercero que acredite interés en este proceso. Cumplido este término sin que el 
valor remanente sea reclamado por el tercero interesado, este será remitido por la Subdirección 
Financiera de la Secretaria Distrital de Movilidad a la entidad de carácter nacional responsable de 
la ejecución de las políticas públicas de seguridad vial, a la cuenta y en la forma dispuesta por esta 
para tal fin, de conformidad con el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario.  

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de 
Movilidad. 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR, adiciónese el artículo quinto de la Resolución 10-21 
del 23 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR, a la Dirección de Atención al Ciudadano, liquidar 
el valor de los servicios de patios y grúa prestados al vehículo de placas ANC454, desde 
la inmovilización del vehículo hasta la firmeza del acto administrativo, así como la 
liquidación discriminada y detallada de los costos adicionales en que incurrió la Entidad 
para efectuar este proceso administrativo”.  
 



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • NÚMERO  7829 • PP. 1-60 • 2023 • OCTUBRE • 1060

*202341002332336* 
DAC 

202341002332336 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
RESOLUCIÓN NÚMERO 233233 DE 2023 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA LA RESOLUCION 10-21 DE 23 DE 
DICIEMBRE DE 2021, RESPECTO DEL VEHÍCULO DE PLACA BAN003” 

3 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR, adiciónese el artículo sexto de la Resolución 10-21 del 
23 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO SEXTO: ORDENAR, a la Dirección de Atención al Ciudadano, 
DEDUCIR de la cuenta especial N° 91000005220 del Banco GNB Sudameris, la suma de 
dinero adeudada por concepto de parqueadero, grúa y costos asociados en los incurrió 
la entidad para efectuar este proceso administrativo, de conformidad con lo señalado en 
el artículo quinto de este pronunciamiento” 
 
“PARÁGRAFO PRIMERO: Los valores que, con ocasión al servicio de grúa y 
parqueadero, prestados al vehículo de placas BAN003 no fueran cubiertos con el producto 
de la enajenación, serán objeto de registro contable a fin de que el comité de depuración 
defina el destino de los mismos”. 

 
ARTÍCULO TERCERO: ADICIONAR. adiciónese un parágrafo el artículo séptimo de la 
Resolución 10-21 del 23 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

ARTÍCULO SEPTIMO: ORDENAR, En el evento en que el valor de la enajenación 
cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente a favor, dicho monto deberá 
permanecer en la cuenta especial N° 91000005220 del Banco GNB Sudameris, por el 
termino de cinco (5) años a disposición del tercero que acredite interés en este proceso.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Cumplido el tiempo señalado sin que el remanente sea 
reclamado el mismo deberá ser remitido por la Subdirección Financiera de la Secretaria 
Distrital de Movilidad a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de 
la política pública de seguridad vial, en la cuenta y forma dispuesta para tal fin  

 
ARTÍCULO CUARTO NOTIFICACIÓN. Notificar a terceros que puedan resultar con interés, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 73 del CPACA, advirtiendo que contra la 
decisión de la entidad procede el recurso de reposición, de conformidad con los términos 
establecidos en los artículos 74 y siguientes del CPACA. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INTEGRACIÓN. Esta resolución hace parte integral del expediente, 
permaneciendo los demás apartes de la Resolución N° 10-21, incólumes. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de Agosto de 2023. 
 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 24-08-2023 07:11 PM 

Revisó: José Lorenzo Orcasita 
Elaboró: Juan Leonardo Salcedo Sarmiento
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y 
en especial las conferidas por el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, Ley 
1730 de 2014, Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la resolución 345192 de 2022 
de la Secretaría Distrital de Movilidad, expide el presente acto administrativo previo los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

Que, en virtud de la inmovilización y la permanencia en los patios oficiales de esta Secretaría, el 
23 de diciembre de 2021, la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte 
de la Secretaría Distrital de Movilidad emitió la resolución No. 10-21, “Por medio de la cual se 
declara administrativamente el abandono de vehículos inmovilizados en los patios oficiales de la 
secretaria distrital de movilidad”, y dentro de los vehículos allí enlistados, se encuentra el de 
placas BCZ45. 
 
Que el 30 de diciembre de 2022, fue proferida por el despacho de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, la Resolución N° 345192, por medio de la cual se delegó en la Dirección de Atención 
al Ciudadano, la facultad de expedir, a partir de su vigencia, los actos administrativos de 
declaratoria de abandono en aplicación de la Ley 1730 de 2014. 
 

CONSIDERACIONES  
 
Que la Constitución Política en su calidad de ordenamiento jurídico fundante del estado 
colombiano, declarado por la asamblea constituyente como un estado social de derecho, consagró, 
entre sus postulados, que los jueces al emitir sus providencias se encuentran sometidos al imperio 
de la ley (CP art. 230); máxima aplicable a las autoridades administrativas que deciden actuaciones 
en las que se involucran los derechos constitucionales y legales de los ciudadanos, que, en todo 
caso, deben garantizar la aplicación del principio del debido proceso (CP art. 29) y aquellos 
predicables de la función administrativa1, debidamente consignados en ella (CP art. 209) y en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA art. 3º). 
 
Que, ante la ausencia de regulación en el Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002) 
respecto a los mecanismos en poder de las autoridades para adicionar los actos administrativos que 
se expidan en ejercicio de sus funciones, en razón a la omisión sobre aquellos puntos que debían 
ser objeto de pronunciamiento, es menester remitirse a las normas del Código General del Proceso, 
de conformidad con el artículo 162 de la Ley 769 de 2002. 
 
Que, el Código General del Proceso establece en su Artículo 287 la figura de la adición en los 
siguientes términos. 
 

“Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía 

                                                 
1 El artículo 209 constitucional reza: «La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un 
control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.» 
 

RESOLUCIÓN Nº 233234
(24 de agosto de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA LA RESOLUCIÓN 10-21 DE 
23 DE DICIEMBRE DE 2021, RESPECTO DEL VEHÍCULO DE PLACA 

BCZ45”
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ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 
complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en 
la misma oportunidad.” 

 
Que, revisada la Resolución 10-21 del 23 de diciembre de 2021, el despacho observó que existieron 
omisiones respecto de las órdenes impartidas en la parte resolutiva del mencionado acto 
administrativo, en relación con el término de liquidación del servicio de parqueadero y grúa, así 
como el destino de los valores que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación y el 
respectivo saneamiento de la cartera. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, mediante la cual se facultó a los 
organismos de tránsito, para disponer de los vehículos declarados administrativamente en 
abandono, mediante su enajenación, y encontrándose dentro del término de ejecutoria del acto 
principal, se adicionara a los artículos quinto, de la decisión inicialmente adoptada en el sentido de 
ordenar, que la liquidación de los servicios de parqueadero y grúa prestados al vehículo de placas 
BCZ45 se realizara desde la inmovilización del mismo hasta la firmeza del acto administrativo de 
declaratoria de abandono, valores que serán descontados  con el fin de sufragar lo anteriormente 
mencionado.   

Que si, una vez enajenados los vehículos, los mencionados valores no son cubiertos con el producto 
de la venta, los mismos serán objeto, de depuración de cartera por parte del respectivo comité, a 
fin que desde ésta última instancia se defina su destino, con miras a la normalización de la cartera 
del Tesoro Público Distrital. Lo anterior conforme lo dispuesto en el inciso 11° del artículo 1° de 
la Ley 1730 de 2014. 

Que en aplicación al inciso 8 del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, en caso de existir un remanente 
una vez enajenados los vehículos, el monto deberá permanecer en la cuenta especial N° 
91000005220 del Banco GNB Sudameris, por el termino de cinco (5) años con la finalidad de ser 
reclamado por un tercero que acredite interés en este proceso. Cumplido este término sin que el 
valor remanente sea reclamado por el tercero interesado, este será remitido por la Subdirección 
Financiera de la Secretaria Distrital de Movilidad a la entidad de carácter nacional responsable de 
la ejecución de las políticas públicas de seguridad vial, a la cuenta y en la forma dispuesta por esta 
para tal fin, de conformidad con el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario.  

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de 
Movilidad. 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR, adiciónese el artículo quinto de la Resolución 10-21 
del 23 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR, a la Dirección de Atención al Ciudadano, liquidar 
el valor de los servicios de patios y grúa prestados al vehículo de placas ANC454, desde 
la inmovilización del vehículo hasta la firmeza del acto administrativo, así como la 
liquidación discriminada y detallada de los costos adicionales en que incurrió la Entidad 
para efectuar este proceso administrativo”.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR, adiciónese el artículo sexto de la Resolución 10-21 del 
23 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO SEXTO: ORDENAR, a la Dirección de Atención al Ciudadano, 
DEDUCIR de la cuenta especial N° 91000005220 del Banco GNB Sudameris, la suma de 
dinero adeudada por concepto de parqueadero, grúa y costos asociados en los incurrió 
la entidad para efectuar este proceso administrativo, de conformidad con lo señalado en 
el artículo quinto de este pronunciamiento” 
 
“PARÁGRAFO PRIMERO: Los valores que, con ocasión al servicio de grúa y 
parqueadero, prestados al vehículo de placas BCZ45 no fueran cubiertos con el producto 
de la enajenación, serán objeto de registro contable a fin de que el comité de depuración 
defina el destino de los mismos”. 

 
ARTÍCULO TERCERO: ADICIONAR. adiciónese un parágrafo el artículo séptimo de la 
Resolución 10-21 del 23 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

ARTÍCULO SEPTIMO: ORDENAR, En el evento en que el valor de la enajenación 
cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente a favor, dicho monto deberá 
permanecer en la cuenta especial N° 91000005220 del Banco GNB Sudameris, por el 
termino de cinco (5) años a disposición del tercero que acredite interés en este proceso.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Cumplido el tiempo señalado sin que el remanente sea 
reclamado el mismo deberá ser remitido por la Subdirección Financiera de la Secretaria 
Distrital de Movilidad a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de 
la política pública de seguridad vial, en la cuenta y forma dispuesta para tal fin  

 
ARTÍCULO CUARTO NOTIFICACIÓN. Notificar a terceros que puedan resultar con interés, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 73 del CPACA, advirtiendo que contra la 
decisión de la entidad procede el recurso de reposición, de conformidad con los términos 
establecidos en los artículos 74 y siguientes del CPACA. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INTEGRACIÓN. Esta resolución hace parte integral del expediente, 
permaneciendo los demás apartes de la Resolución N° 10-21, incólumes. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de Agosto de 2023. 
 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 24-08-2023 07:11 PM 

Revisó: José Lorenzo Orcasita 
Elaboró: Juan Leonardo Salcedo Sarmiento
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y 
en especial las conferidas por el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, Ley 
1730 de 2014, Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la resolución 345192 de 2022 
de la Secretaría Distrital de Movilidad, expide el presente acto administrativo previo los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

Que, en virtud de la inmovilización y la permanencia en los patios oficiales de esta Secretaría, el 
23 de diciembre de 2021, la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte 
de la Secretaría Distrital de Movilidad emitió la resolución No. 10-21, “Por medio de la cual se 
declara administrativamente el abandono de vehículos inmovilizados en los patios oficiales de la 
secretaria distrital de movilidad”, y dentro de los vehículos allí enlistados, se encuentra el de 
placas AVJ13. 
 
Que el 30 de diciembre de 2022, fue proferida por el despacho de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, la Resolución N° 345192, por medio de la cual se delegó en la Dirección de Atención 
al Ciudadano, la facultad de expedir, a partir de su vigencia, los actos administrativos de 
declaratoria de abandono en aplicación de la Ley 1730 de 2014. 
 

CONSIDERACIONES  
 
Que la Constitución Política en su calidad de ordenamiento jurídico fundante del estado 
colombiano, declarado por la asamblea constituyente como un estado social de derecho, consagró, 
entre sus postulados, que los jueces al emitir sus providencias se encuentran sometidos al imperio 
de la ley (CP art. 230); máxima aplicable a las autoridades administrativas que deciden actuaciones 
en las que se involucran los derechos constitucionales y legales de los ciudadanos, que, en todo 
caso, deben garantizar la aplicación del principio del debido proceso (CP art. 29) y aquellos 
predicables de la función administrativa1, debidamente consignados en ella (CP art. 209) y en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA art. 3º). 
 
Que, ante la ausencia de regulación en el Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002) 
respecto a los mecanismos en poder de las autoridades para adicionar los actos administrativos que 
se expidan en ejercicio de sus funciones, en razón a la omisión sobre aquellos puntos que debían 
ser objeto de pronunciamiento, es menester remitirse a las normas del Código General del Proceso, 
de conformidad con el artículo 162 de la Ley 769 de 2002. 
 
Que, el Código General del Proceso establece en su Artículo 287 la figura de la adición en los 
siguientes términos. 
 

“Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía 

                                                 
1 El artículo 209 constitucional reza: «La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un 
control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.» 
 

RESOLUCIÓN Nº 233235
(24 de agosto de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA LA RESOLUCIÓN 10-21 DE 23 DE 
DICIEMBRE DE 2021, RESPECTO DEL VEHÍCULO DE PLACA AVJ13”
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ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 
complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en 
la misma oportunidad.” 

 
Que, revisada la Resolución 10-21 del 23 de diciembre de 2021, el despacho observó que existieron 
omisiones respecto de las órdenes impartidas en la parte resolutiva del mencionado acto 
administrativo, en relación con el término de liquidación del servicio de parqueadero y grúa, así 
como el destino de los valores que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación y el 
respectivo saneamiento de la cartera. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, mediante la cual se facultó a los 
organismos de tránsito, para disponer de los vehículos declarados administrativamente en 
abandono, mediante su enajenación, y encontrándose dentro del término de ejecutoria del acto 
principal, se adicionara a los artículos quinto, de la decisión inicialmente adoptada en el sentido de 
ordenar, que la liquidación de los servicios de parqueadero y grúa prestados al vehículo de placas 
AVJ13 se realizara desde la inmovilización del mismo hasta la firmeza del acto administrativo de 
declaratoria de abandono, valores que serán descontados  con el fin de sufragar lo anteriormente 
mencionado.   

Que si, una vez enajenados los vehículos, los mencionados valores no son cubiertos con el producto 
de la venta, los mismos serán objeto, de depuración de cartera por parte del respectivo comité, a 
fin que desde ésta última instancia se defina su destino, con miras a la normalización de la cartera 
del Tesoro Público Distrital. Lo anterior conforme lo dispuesto en el inciso 11° del artículo 1° de 
la Ley 1730 de 2014. 

Que en aplicación al inciso 8 del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, en caso de existir un remanente 
una vez enajenados los vehículos, el monto deberá permanecer en la cuenta especial N° 
91000005220 del Banco GNB Sudameris, por el termino de cinco (5) años con la finalidad de ser 
reclamado por un tercero que acredite interés en este proceso. Cumplido este término sin que el 
valor remanente sea reclamado por el tercero interesado, este será remitido por la Subdirección 
Financiera de la Secretaria Distrital de Movilidad a la entidad de carácter nacional responsable de 
la ejecución de las políticas públicas de seguridad vial, a la cuenta y en la forma dispuesta por esta 
para tal fin, de conformidad con el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario.  

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de 
Movilidad. 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR, adiciónese el artículo quinto de la Resolución 10-21 
del 23 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR, a la Dirección de Atención al Ciudadano, liquidar 
el valor de los servicios de patios y grúa prestados al vehículo de placas ANC454, desde 
la inmovilización del vehículo hasta la firmeza del acto administrativo, así como la 
liquidación discriminada y detallada de los costos adicionales en que incurrió la Entidad 
para efectuar este proceso administrativo”.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR, adiciónese el artículo sexto de la Resolución 10-21 del 
23 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO SEXTO: ORDENAR, a la Dirección de Atención al Ciudadano, 
DEDUCIR de la cuenta especial N° 91000005220 del Banco GNB Sudameris, la suma de 
dinero adeudada por concepto de parqueadero, grúa y costos asociados en los incurrió 
la entidad para efectuar este proceso administrativo, de conformidad con lo señalado en 
el artículo quinto de este pronunciamiento” 
 
“PARÁGRAFO PRIMERO: Los valores que, con ocasión al servicio de grúa y 
parqueadero, prestados al vehículo de placas AVJ13 no fueran cubiertos con el producto 
de la enajenación, serán objeto de registro contable a fin de que el comité de depuración 
defina el destino de los mismos”. 

 
ARTÍCULO TERCERO: ADICIONAR. adiciónese un parágrafo el artículo séptimo de la 
Resolución 10-21 del 23 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

ARTÍCULO SEPTIMO: ORDENAR, En el evento en que el valor de la enajenación 
cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente a favor, dicho monto deberá 
permanecer en la cuenta especial N° 91000005220 del Banco GNB Sudameris, por el 
termino de cinco (5) años a disposición del tercero que acredite interés en este proceso.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Cumplido el tiempo señalado sin que el remanente sea 
reclamado el mismo deberá ser remitido por la Subdirección Financiera de la Secretaria 
Distrital de Movilidad a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de 
la política pública de seguridad vial, en la cuenta y forma dispuesta para tal fin  

 
ARTÍCULO CUARTO NOTIFICACIÓN. Notificar a terceros que puedan resultar con interés, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 73 del CPACA, advirtiendo que contra la 
decisión de la entidad procede el recurso de reposición, de conformidad con los términos 
establecidos en los artículos 74 y siguientes del CPACA. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INTEGRACIÓN. Esta resolución hace parte integral del expediente, 
permaneciendo los demás apartes de la Resolución N° 10-21, incólumes. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de Agosto de 2023. 
 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 24-08-2023 07:11 PM 

Revisó: José Lorenzo Orcasita 
Elaboró: Juan Leonardo Salcedo Sarmiento
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y 
en especial las conferidas por el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, Ley 
1730 de 2014, Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la resolución 345192 de 2022 
de la Secretaría Distrital de Movilidad, expide el presente acto administrativo previo los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

Que, en virtud de la inmovilización y la permanencia en los patios oficiales de esta Secretaría, el 
23 de diciembre de 2021, la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte 
de la Secretaría Distrital de Movilidad emitió la resolución No. 10-21, “Por medio de la cual se 
declara administrativamente el abandono de vehículos inmovilizados en los patios oficiales de la 
secretaria distrital de movilidad”, y dentro de los vehículos allí enlistados, se encuentra el de 
placas BDU774. 
 
Que el 30 de diciembre de 2022, fue proferida por el despacho de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, la Resolución N° 345192, por medio de la cual se delegó en la Dirección de Atención 
al Ciudadano, la facultad de expedir, a partir de su vigencia, los actos administrativos de 
declaratoria de abandono en aplicación de la Ley 1730 de 2014. 
 

CONSIDERACIONES  
 
Que la Constitución Política en su calidad de ordenamiento jurídico fundante del estado 
colombiano, declarado por la asamblea constituyente como un estado social de derecho, consagró, 
entre sus postulados, que los jueces al emitir sus providencias se encuentran sometidos al imperio 
de la ley (CP art. 230); máxima aplicable a las autoridades administrativas que deciden actuaciones 
en las que se involucran los derechos constitucionales y legales de los ciudadanos, que, en todo 
caso, deben garantizar la aplicación del principio del debido proceso (CP art. 29) y aquellos 
predicables de la función administrativa1, debidamente consignados en ella (CP art. 209) y en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA art. 3º). 
 
Que, ante la ausencia de regulación en el Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002) 
respecto a los mecanismos en poder de las autoridades para adicionar los actos administrativos que 
se expidan en ejercicio de sus funciones, en razón a la omisión sobre aquellos puntos que debían 
ser objeto de pronunciamiento, es menester remitirse a las normas del Código General del Proceso, 
de conformidad con el artículo 162 de la Ley 769 de 2002. 
 
Que, el Código General del Proceso establece en su Artículo 287 la figura de la adición en los 
siguientes términos. 
 

“Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía 

                                                 
1 El artículo 209 constitucional reza: «La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un 
control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.» 
 

RESOLUCIÓN Nº 233236
(24 de agosto de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA LA RESOLUCIÓN 10-21 DE 23 DE 
DICIEMBRE DE 2021, RESPECTO DEL VEHÍCULO DE PLACA BDU774”
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ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 
complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en 
la misma oportunidad.” 

 
Que, revisada la Resolución 10-21 del 23 de diciembre de 2021, el despacho observó que existieron 
omisiones respecto de las órdenes impartidas en la parte resolutiva del mencionado acto 
administrativo, en relación con el término de liquidación del servicio de parqueadero y grúa, así 
como el destino de los valores que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación y el 
respectivo saneamiento de la cartera. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, mediante la cual se facultó a los 
organismos de tránsito, para disponer de los vehículos declarados administrativamente en 
abandono, mediante su enajenación, y encontrándose dentro del término de ejecutoria del acto 
principal, se adicionara a los artículos quinto, de la decisión inicialmente adoptada en el sentido de 
ordenar, que la liquidación de los servicios de parqueadero y grúa prestados al vehículo de placas 
BDU774 se realizara desde la inmovilización del mismo hasta la firmeza del acto administrativo 
de declaratoria de abandono, valores que serán descontados  con el fin de sufragar lo anteriormente 
mencionado.   

Que si, una vez enajenados los vehículos, los mencionados valores no son cubiertos con el producto 
de la venta, los mismos serán objeto, de depuración de cartera por parte del respectivo comité, a 
fin que desde ésta última instancia se defina su destino, con miras a la normalización de la cartera 
del Tesoro Público Distrital. Lo anterior conforme lo dispuesto en el inciso 11° del artículo 1° de 
la Ley 1730 de 2014. 

Que en aplicación al inciso 8 del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, en caso de existir un remanente 
una vez enajenados los vehículos, el monto deberá permanecer en la cuenta especial N° 
91000005220 del Banco GNB Sudameris, por el termino de cinco (5) años con la finalidad de ser 
reclamado por un tercero que acredite interés en este proceso. Cumplido este término sin que el 
valor remanente sea reclamado por el tercero interesado, este será remitido por la Subdirección 
Financiera de la Secretaria Distrital de Movilidad a la entidad de carácter nacional responsable de 
la ejecución de las políticas públicas de seguridad vial, a la cuenta y en la forma dispuesta por esta 
para tal fin, de conformidad con el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario.  

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de 
Movilidad. 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR, adiciónese el artículo quinto de la Resolución 10-21 
del 23 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR, a la Dirección de Atención al Ciudadano, liquidar 
el valor de los servicios de patios y grúa prestados al vehículo de placas ANC454, desde 
la inmovilización del vehículo hasta la firmeza del acto administrativo, así como la 
liquidación discriminada y detallada de los costos adicionales en que incurrió la Entidad 
para efectuar este proceso administrativo”.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR, adiciónese el artículo sexto de la Resolución 10-21 del 
23 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO SEXTO: ORDENAR, a la Dirección de Atención al Ciudadano, 
DEDUCIR de la cuenta especial N° 91000005220 del Banco GNB Sudameris, la suma de 
dinero adeudada por concepto de parqueadero, grúa y costos asociados en los incurrió 
la entidad para efectuar este proceso administrativo, de conformidad con lo señalado en 
el artículo quinto de este pronunciamiento” 
 
“PARÁGRAFO PRIMERO: Los valores que, con ocasión al servicio de grúa y 
parqueadero, prestados al vehículo de placas BDU774 no fueran cubiertos con el producto 
de la enajenación, serán objeto de registro contable a fin de que el comité de depuración 
defina el destino de los mismos”. 

 
ARTÍCULO TERCERO: ADICIONAR. adiciónese un parágrafo el artículo séptimo de la 
Resolución 10-21 del 23 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

ARTÍCULO SEPTIMO: ORDENAR, En el evento en que el valor de la enajenación 
cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente a favor, dicho monto deberá 
permanecer en la cuenta especial N° 91000005220 del Banco GNB Sudameris, por el 
termino de cinco (5) años a disposición del tercero que acredite interés en este proceso.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Cumplido el tiempo señalado sin que el remanente sea 
reclamado el mismo deberá ser remitido por la Subdirección Financiera de la Secretaria 
Distrital de Movilidad a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de 
la política pública de seguridad vial, en la cuenta y forma dispuesta para tal fin  

 
ARTÍCULO CUARTO NOTIFICACIÓN. Notificar a terceros que puedan resultar con interés, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 73 del CPACA, advirtiendo que contra la 
decisión de la entidad procede el recurso de reposición, de conformidad con los términos 
establecidos en los artículos 74 y siguientes del CPACA. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INTEGRACIÓN. Esta resolución hace parte integral del expediente, 
permaneciendo los demás apartes de la Resolución N° 10-21, incólumes. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de Agosto de 2023. 
 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 24-08-2023 07:11 PM 

Revisó: José Lorenzo Orcasita 
Elaboró: Juan Leonardo Salcedo Sarmiento
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y 
en especial las conferidas por el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, Ley 
1730 de 2014, Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la resolución 345192 de 2022 
de la Secretaría Distrital de Movilidad, expide el presente acto administrativo previo los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

Que, en virtud de la inmovilización y la permanencia en los patios oficiales de esta Secretaría, el 
23 de diciembre de 2021, la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte 
de la Secretaría Distrital de Movilidad emitió la resolución No. 10-21, “Por medio de la cual se 
declara administrativamente el abandono de vehículos inmovilizados en los patios oficiales de la 
secretaria distrital de movilidad”, y dentro de los vehículos allí enlistados, se encuentra el de 
placas AXO65. 
 
Que el 30 de diciembre de 2022, fue proferida por el despacho de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, la Resolución N° 345192, por medio de la cual se delegó en la Dirección de Atención 
al Ciudadano, la facultad de expedir, a partir de su vigencia, los actos administrativos de 
declaratoria de abandono en aplicación de la Ley 1730 de 2014. 
 

CONSIDERACIONES  
 
Que la Constitución Política en su calidad de ordenamiento jurídico fundante del estado 
colombiano, declarado por la asamblea constituyente como un estado social de derecho, consagró, 
entre sus postulados, que los jueces al emitir sus providencias se encuentran sometidos al imperio 
de la ley (CP art. 230); máxima aplicable a las autoridades administrativas que deciden actuaciones 
en las que se involucran los derechos constitucionales y legales de los ciudadanos, que, en todo 
caso, deben garantizar la aplicación del principio del debido proceso (CP art. 29) y aquellos 
predicables de la función administrativa1, debidamente consignados en ella (CP art. 209) y en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA art. 3º). 
 
Que, ante la ausencia de regulación en el Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002) 
respecto a los mecanismos en poder de las autoridades para adicionar los actos administrativos que 
se expidan en ejercicio de sus funciones, en razón a la omisión sobre aquellos puntos que debían 
ser objeto de pronunciamiento, es menester remitirse a las normas del Código General del Proceso, 
de conformidad con el artículo 162 de la Ley 769 de 2002. 
 
Que, el Código General del Proceso establece en su Artículo 287 la figura de la adición en los 
siguientes términos. 
 

“Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía 

                                                 
1 El artículo 209 constitucional reza: «La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un 
control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.» 
 

RESOLUCIÓN Nº 233237
(24 de agosto de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA LA RESOLUCIÓN 10-21 DE 23 DE 
DICIEMBRE DE 2021, RESPECTO DEL VEHÍCULO DE PLACA AXO65”
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ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 
complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en 
la misma oportunidad.” 

 
Que, revisada la Resolución 10-21 del 23 de diciembre de 2021, el despacho observó que existieron 
omisiones respecto de las órdenes impartidas en la parte resolutiva del mencionado acto 
administrativo, en relación con el término de liquidación del servicio de parqueadero y grúa, así 
como el destino de los valores que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación y el 
respectivo saneamiento de la cartera. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, mediante la cual se facultó a los 
organismos de tránsito, para disponer de los vehículos declarados administrativamente en 
abandono, mediante su enajenación, y encontrándose dentro del término de ejecutoria del acto 
principal, se adicionara a los artículos quinto, de la decisión inicialmente adoptada en el sentido de 
ordenar, que la liquidación de los servicios de parqueadero y grúa prestados al vehículo de placas 
AXO65 se realizara desde la inmovilización del mismo hasta la firmeza del acto administrativo de 
declaratoria de abandono, valores que serán descontados  con el fin de sufragar lo anteriormente 
mencionado.   

Que si, una vez enajenados los vehículos, los mencionados valores no son cubiertos con el producto 
de la venta, los mismos serán objeto, de depuración de cartera por parte del respectivo comité, a 
fin que desde ésta última instancia se defina su destino, con miras a la normalización de la cartera 
del Tesoro Público Distrital. Lo anterior conforme lo dispuesto en el inciso 11° del artículo 1° de 
la Ley 1730 de 2014. 

Que en aplicación al inciso 8 del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, en caso de existir un remanente 
una vez enajenados los vehículos, el monto deberá permanecer en la cuenta especial N° 
91000005220 del Banco GNB Sudameris, por el termino de cinco (5) años con la finalidad de ser 
reclamado por un tercero que acredite interés en este proceso. Cumplido este término sin que el 
valor remanente sea reclamado por el tercero interesado, este será remitido por la Subdirección 
Financiera de la Secretaria Distrital de Movilidad a la entidad de carácter nacional responsable de 
la ejecución de las políticas públicas de seguridad vial, a la cuenta y en la forma dispuesta por esta 
para tal fin, de conformidad con el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario.  

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de 
Movilidad. 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR, adiciónese el artículo quinto de la Resolución 10-21 
del 23 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR, a la Dirección de Atención al Ciudadano, liquidar 
el valor de los servicios de patios y grúa prestados al vehículo de placas ANC454, desde 
la inmovilización del vehículo hasta la firmeza del acto administrativo, así como la 
liquidación discriminada y detallada de los costos adicionales en que incurrió la Entidad 
para efectuar este proceso administrativo”.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR, adiciónese el artículo sexto de la Resolución 10-21 del 
23 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO SEXTO: ORDENAR, a la Dirección de Atención al Ciudadano, 
DEDUCIR de la cuenta especial N° 91000005220 del Banco GNB Sudameris, la suma de 
dinero adeudada por concepto de parqueadero, grúa y costos asociados en los incurrió 
la entidad para efectuar este proceso administrativo, de conformidad con lo señalado en 
el artículo quinto de este pronunciamiento” 
 
“PARÁGRAFO PRIMERO: Los valores que, con ocasión al servicio de grúa y 
parqueadero, prestados al vehículo de placas AXO65 no fueran cubiertos con el producto 
de la enajenación, serán objeto de registro contable a fin de que el comité de depuración 
defina el destino de los mismos”. 

 
ARTÍCULO TERCERO: ADICIONAR. adiciónese un parágrafo el artículo séptimo de la 
Resolución 10-21 del 23 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

ARTÍCULO SEPTIMO: ORDENAR, En el evento en que el valor de la enajenación 
cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente a favor, dicho monto deberá 
permanecer en la cuenta especial N° 91000005220 del Banco GNB Sudameris, por el 
termino de cinco (5) años a disposición del tercero que acredite interés en este proceso.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Cumplido el tiempo señalado sin que el remanente sea 
reclamado el mismo deberá ser remitido por la Subdirección Financiera de la Secretaria 
Distrital de Movilidad a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de 
la política pública de seguridad vial, en la cuenta y forma dispuesta para tal fin  

 
ARTÍCULO CUARTO NOTIFICACIÓN. Notificar a terceros que puedan resultar con interés, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 73 del CPACA, advirtiendo que contra la 
decisión de la entidad procede el recurso de reposición, de conformidad con los términos 
establecidos en los artículos 74 y siguientes del CPACA. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INTEGRACIÓN. Esta resolución hace parte integral del expediente, 
permaneciendo los demás apartes de la Resolución N° 10-21, incólumes. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de Agosto de 2023. 
 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 24-08-2023 07:11 PM 

Revisó: José Lorenzo Orcasita 
Elaboró: Juan Leonardo Salcedo Sarmiento
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y 
en especial las conferidas por el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, Ley 
1730 de 2014, Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la resolución 345192 de 2022 
de la Secretaría Distrital de Movilidad, expide el presente acto administrativo previo los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

Que, en virtud de la inmovilización y la permanencia en los patios oficiales de esta Secretaría, el 
23 de diciembre de 2021, la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte 
de la Secretaría Distrital de Movilidad emitió la resolución No. 10-21, “Por medio de la cual se 
declara administrativamente el abandono de vehículos inmovilizados en los patios oficiales de la 
secretaria distrital de movilidad”, y dentro de los vehículos allí enlistados, se encuentra el de 
placas BEO368. 
 
Que el 30 de diciembre de 2022, fue proferida por el despacho de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, la Resolución N° 345192, por medio de la cual se delegó en la Dirección de Atención 
al Ciudadano, la facultad de expedir, a partir de su vigencia, los actos administrativos de 
declaratoria de abandono en aplicación de la Ley 1730 de 2014. 
 

CONSIDERACIONES  
 
Que la Constitución Política en su calidad de ordenamiento jurídico fundante del estado 
colombiano, declarado por la asamblea constituyente como un estado social de derecho, consagró, 
entre sus postulados, que los jueces al emitir sus providencias se encuentran sometidos al imperio 
de la ley (CP art. 230); máxima aplicable a las autoridades administrativas que deciden actuaciones 
en las que se involucran los derechos constitucionales y legales de los ciudadanos, que, en todo 
caso, deben garantizar la aplicación del principio del debido proceso (CP art. 29) y aquellos 
predicables de la función administrativa1, debidamente consignados en ella (CP art. 209) y en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA art. 3º). 
 
Que, ante la ausencia de regulación en el Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002) 
respecto a los mecanismos en poder de las autoridades para adicionar los actos administrativos que 
se expidan en ejercicio de sus funciones, en razón a la omisión sobre aquellos puntos que debían 
ser objeto de pronunciamiento, es menester remitirse a las normas del Código General del Proceso, 
de conformidad con el artículo 162 de la Ley 769 de 2002. 
 
Que, el Código General del Proceso establece en su Artículo 287 la figura de la adición en los 
siguientes términos. 
 

“Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía 

                                                 
1 El artículo 209 constitucional reza: «La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un 
control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.» 
 

RESOLUCIÓN Nº 233239
(24 de agosto de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA LA RESOLUCIÓN 10-21 DE 23 DE 
DICIEMBRE DE 2021, RESPECTO DEL VEHÍCULO DE PLACA BEO368”
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ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 
complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en 
la misma oportunidad.” 

 
Que, revisada la Resolución 10-21 del 23 de diciembre de 2021, el despacho observó que existieron 
omisiones respecto de las órdenes impartidas en la parte resolutiva del mencionado acto 
administrativo, en relación con el término de liquidación del servicio de parqueadero y grúa, así 
como el destino de los valores que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación y el 
respectivo saneamiento de la cartera. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, mediante la cual se facultó a los 
organismos de tránsito, para disponer de los vehículos declarados administrativamente en 
abandono, mediante su enajenación, y encontrándose dentro del término de ejecutoria del acto 
principal, se adicionara a los artículos quinto, de la decisión inicialmente adoptada en el sentido de 
ordenar, que la liquidación de los servicios de parqueadero y grúa prestados al vehículo de placas 
BEO368 se realizara desde la inmovilización del mismo hasta la firmeza del acto administrativo 
de declaratoria de abandono, valores que serán descontados  con el fin de sufragar lo anteriormente 
mencionado.   

Que si, una vez enajenados los vehículos, los mencionados valores no son cubiertos con el producto 
de la venta, los mismos serán objeto, de depuración de cartera por parte del respectivo comité, a 
fin que desde ésta última instancia se defina su destino, con miras a la normalización de la cartera 
del Tesoro Público Distrital. Lo anterior conforme lo dispuesto en el inciso 11° del artículo 1° de 
la Ley 1730 de 2014. 

Que en aplicación al inciso 8 del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, en caso de existir un remanente 
una vez enajenados los vehículos, el monto deberá permanecer en la cuenta especial N° 
91000005220 del Banco GNB Sudameris, por el termino de cinco (5) años con la finalidad de ser 
reclamado por un tercero que acredite interés en este proceso. Cumplido este término sin que el 
valor remanente sea reclamado por el tercero interesado, este será remitido por la Subdirección 
Financiera de la Secretaria Distrital de Movilidad a la entidad de carácter nacional responsable de 
la ejecución de las políticas públicas de seguridad vial, a la cuenta y en la forma dispuesta por esta 
para tal fin, de conformidad con el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario.  

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de 
Movilidad. 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR, adiciónese el artículo quinto de la Resolución 10-21 
del 23 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR, a la Dirección de Atención al Ciudadano, liquidar 
el valor de los servicios de patios y grúa prestados al vehículo de placas ANC454, desde 
la inmovilización del vehículo hasta la firmeza del acto administrativo, así como la 
liquidación discriminada y detallada de los costos adicionales en que incurrió la Entidad 
para efectuar este proceso administrativo”.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR, adiciónese el artículo sexto de la Resolución 10-21 del 
23 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO SEXTO: ORDENAR, a la Dirección de Atención al Ciudadano, 
DEDUCIR de la cuenta especial N° 91000005220 del Banco GNB Sudameris, la suma de 
dinero adeudada por concepto de parqueadero, grúa y costos asociados en los incurrió 
la entidad para efectuar este proceso administrativo, de conformidad con lo señalado en 
el artículo quinto de este pronunciamiento” 
 
“PARÁGRAFO PRIMERO: Los valores que, con ocasión al servicio de grúa y 
parqueadero, prestados al vehículo de placas BEO368 no fueran cubiertos con el producto 
de la enajenación, serán objeto de registro contable a fin de que el comité de depuración 
defina el destino de los mismos”. 

 
ARTÍCULO TERCERO: ADICIONAR. adiciónese un parágrafo el artículo séptimo de la 
Resolución 10-21 del 23 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

ARTÍCULO SEPTIMO: ORDENAR, En el evento en que el valor de la enajenación 
cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente a favor, dicho monto deberá 
permanecer en la cuenta especial N° 91000005220 del Banco GNB Sudameris, por el 
termino de cinco (5) años a disposición del tercero que acredite interés en este proceso.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Cumplido el tiempo señalado sin que el remanente sea 
reclamado el mismo deberá ser remitido por la Subdirección Financiera de la Secretaria 
Distrital de Movilidad a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de 
la política pública de seguridad vial, en la cuenta y forma dispuesta para tal fin  

 
ARTÍCULO CUARTO NOTIFICACIÓN. Notificar a terceros que puedan resultar con interés, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 73 del CPACA, advirtiendo que contra la 
decisión de la entidad procede el recurso de reposición, de conformidad con los términos 
establecidos en los artículos 74 y siguientes del CPACA. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INTEGRACIÓN. Esta resolución hace parte integral del expediente, 
permaneciendo los demás apartes de la Resolución N° 10-21, incólumes. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de Agosto de 2023. 
 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 24-08-2023 07:11 PM 

Revisó: José Lorenzo Orcasita 
Elaboró: Juan Leonardo Salcedo Sarmiento
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas 
por el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, Ley 1730 de 2014, Decreto Distrital 672 
del 22 de noviembre de 2018 y la resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, expide 
el presente acto administrativo previo los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Que, en virtud de la inmovilización y la permanencia en los patios oficiales de esta Secretaría, el 29 de 
diciembre de 2021, la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte de la Secretaría 
Distrital de Movilidad emitió la resolución No. 11-21, “Por medio de la cual se declara administrativamente 
el abandono de vehículos inmovilizados en los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad”, y 
dentro de los vehículos allí enlistados, se encuentra el de placas DLJ12C. 
 
Que el 30 de diciembre de 2022, fue proferida por el despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad, la 
Resolución N° 345192, por medio de la cual se delegó en la Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad 
de expedir, a partir de su vigencia, los actos administrativos de declaratoria de abandono en aplicación de 
la Ley 1730 de 2014. 
 

 
CONSIDERACIONES  

 
Que la Constitución Política en su calidad de ordenamiento jurídico fundante del estado colombiano, 
declarado por la asamblea constituyente como un estado social de derecho, consagró, entre sus postulados, 
que los jueces al emitir sus providencias se encuentran sometidos al imperio de la ley (CP art. 230); máxima 
aplicable a las autoridades administrativas que deciden actuaciones en las que se involucran los derechos 
constitucionales y legales de los ciudadanos, que, en todo caso, deben garantizar la aplicación del principio 
del debido proceso (CP art. 29) y aquellos predicables de la función administrativa, debidamente 
consignados en ella (CP art. 209) y en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA art. 3º). 
 
Que, ante la ausencia de regulación en el Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002) respecto 
a los mecanismos en poder de las autoridades para adicionar los actos administrativos que se expidan en 
ejercicio de sus funciones, en razón a la omisión sobre aquellos puntos que debían ser objeto de 
pronunciamiento, es menester remitirse a las normas del Código General del Proceso, de conformidad con 
el artículo 162 de la Ley 769 de 2002. 
 
Que, el Código General del Proceso establece en su Artículo 287 la figura de la adición en los siguientes 
términos: 
 

Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de 
la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 
pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la 
ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad.” 

 
Que, revisada la Resolución 11-21 de 29 de diciembre 2021, el despacho observó que existieron omisiones 
respecto de las órdenes impartidas en la parte resolutiva del mencionado acto administrativo, en relación 
con el término de liquidación del servicio de parqueadero y grúa, así como el destino de los valores que 
no fueron cubiertos con el producto de la enajenación y el respectivo saneamiento de la cartera. 

RESOLUCIÓN Nº 233419
(25 de agosto de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA LA RESOLUCIÓN 11-21 DE 29 DE 
DICIEMBRE DE 2021, RESPECTO DEL VEHÍCULO DE PLACA DLJ12C”
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Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, mediante la cual se facultó a los organismos 
de tránsito, para disponer de los vehículos declarados administrativamente en abandono, mediante su 
enajenación, y encontrándose dentro del término de ejecutoria del acto principal, se adicionara a los 
artículos quinto, de la decisión inicialmente adoptada en el sentido de ordenar, que la liquidación de los 
servicios de parqueadero y grúa prestados al vehículo de placas DLJ12C, se realizara desde la 
inmovilización del mismo hasta la firmeza del acto administrativo de declaratoria de abandono, valores 
que serán descontados  con el fin de sufragar lo anteriormente mencionado.   

Que si, una vez enajenados los vehículos, los mencionados valores no son cubiertos con el producto de la 
venta, los mismos serán objeto, por un lado, de depuración de cartera por parte del respectivo comité, para 
los casos del término de indeterminación, a fin que desde ésta última instancia se defina el destino de los 
mismos, con miras a la normalización de la cartera del Tesoro Público Distrital. Lo anterior conforme lo 
dispuesto en el inciso 11° del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 

Que en aplicación al inciso 8 del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, en caso de existir un remanente una 
vez enajenados los vehículos, el monto deberá permanecer en la cuenta especial N° 91000005220 del Banco 
GNB Sudameris, por el termino de cinco (5) años con la finalidad de ser reclamado por un tercero que 
acredite interés en este proceso. Cumplido este término sin que el valor remanente sea reclamado por el 
tercero interesado, este será remitido por la Subdirección Financiera de la Secretaria Distrital de Movilidad 
a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de las políticas públicas de seguridad vial, a la 
cuenta y en la forma dispuesta por esta para tal fin, de conformidad con el procedimiento establecido en el 
Estatuto Tributario.  

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad. 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR. Adiciónese el artículo quinto y de la Resolución 11-21 del 29 
de diciembre de 2021, la cual quedará así:  
 
“ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR, a la Dirección de Atención al Ciudadano, liquidar el valor de los 
servicios de patios y grúa prestados al vehículo de placas DLJ12C, desde la inmovilización del vehículo 
hasta la firmeza del acto administrativo, así como la liquidación discriminada y detallada de los costos 
adicionales en que incurrió la Entidad para efectuar este proceso administrativo”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR, Adiciónese el artículo sexto de la Resolución 11-21 del 29 de 
diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO SEXTO: ORDENAR, a la Dirección de Atención al Ciudadano, DEDUCIR de la 
cuenta especial N° 91000005220 del Banco GNB Sudameris, la suma de dinero adeudada por 
concepto de parqueadero, grúa y costos asociados en los incurrió la entidad para efectuar este 
proceso administrativo, de conformidad con lo señalado en el artículo quinto de este 
pronunciamiento”.  

 
ARTÍCULO TERCERO: ADICIONAR. Adiciónese dos parágrafos el artículo séptimo de la Resolución 
11-21 del 29 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

ARTÍCULO SEPTIMO: ORDENAR, En el evento en que el valor de la enajenación cubra la 
totalidad de lo adeudado y exista un remanente a favor, dicho monto deberá permanecer en la 
cuenta especial N° 91000005220 del Banco GNB Sudameris, por el termino de cinco (5) años a 
disposición del tercero que acredite interés en este proceso.  
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PARÁGRAFO PRIMERO: Cumplido el tiempo señalado sin que el remanente sea reclamado el 
mismo deberá ser remitido por la Subdirección Financiera de la Secretaria Distrital de Movilidad 
a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad 
vial, en la cuenta y forma dispuesta para tal fin  

 
“PARÁGRAFO SEGUNDO: Los valores que, con ocasión al servicio de grúa y parqueadero, 
prestados al vehículo de placas DLJ12C no fueran cubiertos con el producto de la enajenación, 
serán objeto de registro contable a fin de que el comité de depuración defina el destino de los 
mismos”. 

 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICACIÓN. Publicar a terceros que puedan resultar con interés, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 73 del CPACA, advirtiendo que contra la decisión procede 
el recurso de reposición, de conformidad con los términos establecidos en los artículos 74 y siguientes del 
CPACA. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INTEGRACIÓN. Esta resolución hace parte integral del expediente, 
permaneciendo los demás apartes de la Resolución N° 11-21, incólumes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de Agosto de 2023. 
 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 25-08-2023 05:43 PM 

Revisó: José Lorenzo Orzasita  
Elaboró: Juan Leonardo Salcedo Sarmiento 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA SECRETARÍA 
DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas 
por el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, Ley 1730 de 2014, Decreto Distrital 672 
del 22 de noviembre de 2018 y la resolución 345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, expide 
el presente acto administrativo previo los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Que, en virtud de la inmovilización y la permanencia en los patios oficiales de esta Secretaría, el 29 de 
diciembre de 2021, la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte de la Secretaría 
Distrital de Movilidad emitió la resolución No. 11-21, “Por medio de la cual se declara administrativamente 
el abandono de vehículos inmovilizados en los patios oficiales de la Secretaría Distrital de Movilidad”, y 
dentro de los vehículos allí enlistados, se encuentra el de placas JTS65C. 
 
Que el 30 de diciembre de 2022, fue proferida por el despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad, la 
Resolución N° 345192, por medio de la cual se delegó en la Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad 
de expedir, a partir de su vigencia, los actos administrativos de declaratoria de abandono en aplicación de 
la Ley 1730 de 2014. 
 

 
CONSIDERACIONES  

 
Que la Constitución Política en su calidad de ordenamiento jurídico fundante del estado colombiano, 
declarado por la asamblea constituyente como un estado social de derecho, consagró, entre sus postulados, 
que los jueces al emitir sus providencias se encuentran sometidos al imperio de la ley (CP art. 230); máxima 
aplicable a las autoridades administrativas que deciden actuaciones en las que se involucran los derechos 
constitucionales y legales de los ciudadanos, que, en todo caso, deben garantizar la aplicación del principio 
del debido proceso (CP art. 29) y aquellos predicables de la función administrativa, debidamente 
consignados en ella (CP art. 209) y en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA art. 3º). 
 
Que, ante la ausencia de regulación en el Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002) respecto 
a los mecanismos en poder de las autoridades para adicionar los actos administrativos que se expidan en 
ejercicio de sus funciones, en razón a la omisión sobre aquellos puntos que debían ser objeto de 
pronunciamiento, es menester remitirse a las normas del Código General del Proceso, de conformidad con 
el artículo 162 de la Ley 769 de 2002. 
 
Que, el Código General del Proceso establece en su Artículo 287 la figura de la adición en los siguientes 
términos: 
 

Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de 
la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 
pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la 
ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma oportunidad.” 

 
Que, revisada la Resolución 11-21 de 29 de diciembre 2021, el despacho observó que existieron omisiones 
respecto de las órdenes impartidas en la parte resolutiva del mencionado acto administrativo, en relación 
con el término de liquidación del servicio de parqueadero y grúa, así como el destino de los valores que 
no fueron cubiertos con el producto de la enajenación y el respectivo saneamiento de la cartera. 

RESOLUCIÓN Nº 233420
(25 de agosto de 2023)
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Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, mediante la cual se facultó a los organismos 
de tránsito, para disponer de los vehículos declarados administrativamente en abandono, mediante su 
enajenación, y encontrándose dentro del término de ejecutoria del acto principal, se adicionara a los 
artículos quinto, de la decisión inicialmente adoptada en el sentido de ordenar, que la liquidación de los 
servicios de parqueadero y grúa prestados al vehículo de placas JTS65C, se realizara desde la 
inmovilización del mismo hasta la firmeza del acto administrativo de declaratoria de abandono, valores 
que serán descontados  con el fin de sufragar lo anteriormente mencionado.   

Que si, una vez enajenados los vehículos, los mencionados valores no son cubiertos con el producto de la 
venta, los mismos serán objeto, por un lado, de depuración de cartera por parte del respectivo comité, para 
los casos del término de indeterminación, a fin que desde ésta última instancia se defina el destino de los 
mismos, con miras a la normalización de la cartera del Tesoro Público Distrital. Lo anterior conforme lo 
dispuesto en el inciso 11° del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 

Que en aplicación al inciso 8 del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, en caso de existir un remanente una 
vez enajenados los vehículos, el monto deberá permanecer en la cuenta especial N° 91000005220 del Banco 
GNB Sudameris, por el termino de cinco (5) años con la finalidad de ser reclamado por un tercero que 
acredite interés en este proceso. Cumplido este término sin que el valor remanente sea reclamado por el 
tercero interesado, este será remitido por la Subdirección Financiera de la Secretaria Distrital de Movilidad 
a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de las políticas públicas de seguridad vial, a la 
cuenta y en la forma dispuesta por esta para tal fin, de conformidad con el procedimiento establecido en el 
Estatuto Tributario.  

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad. 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR. Adiciónese el artículo quinto y de la Resolución 11-21 del 29 
de diciembre de 2021, la cual quedará así:  
 
“ARTÍCULO QUINTO: ORDENAR, a la Dirección de Atención al Ciudadano, liquidar el valor de los 
servicios de patios y grúa prestados al vehículo de placas JTS65C, desde la inmovilización del vehículo 
hasta la firmeza del acto administrativo, así como la liquidación discriminada y detallada de los costos 
adicionales en que incurrió la Entidad para efectuar este proceso administrativo”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR, Adiciónese el artículo sexto de la Resolución 11-21 del 29 de 
diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO SEXTO: ORDENAR, a la Dirección de Atención al Ciudadano, DEDUCIR de la 
cuenta especial N° 91000005220 del Banco GNB Sudameris, la suma de dinero adeudada por 
concepto de parqueadero, grúa y costos asociados en los incurrió la entidad para efectuar este 
proceso administrativo, de conformidad con lo señalado en el artículo quinto de este 
pronunciamiento”.  

 
ARTÍCULO TERCERO: ADICIONAR. Adiciónese dos parágrafos el artículo séptimo de la Resolución 
11-21 del 29 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

ARTÍCULO SEPTIMO: ORDENAR, En el evento en que el valor de la enajenación cubra la 
totalidad de lo adeudado y exista un remanente a favor, dicho monto deberá permanecer en la 
cuenta especial N° 91000005220 del Banco GNB Sudameris, por el termino de cinco (5) años a 
disposición del tercero que acredite interés en este proceso.  
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PARÁGRAFO PRIMERO: Cumplido el tiempo señalado sin que el remanente sea reclamado el 
mismo deberá ser remitido por la Subdirección Financiera de la Secretaria Distrital de Movilidad 
a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad 
vial, en la cuenta y forma dispuesta para tal fin  

 
“PARÁGRAFO SEGUNDO: Los valores que, con ocasión al servicio de grúa y parqueadero, 
prestados al vehículo de placas JTS65C no fueran cubiertos con el producto de la enajenación, 
serán objeto de registro contable a fin de que el comité de depuración defina el destino de los 
mismos”. 

 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICACIÓN. Publicar a terceros que puedan resultar con interés, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 73 del CPACA, advirtiendo que contra la decisión procede 
el recurso de reposición, de conformidad con los términos establecidos en los artículos 74 y siguientes del 
CPACA. 
 
ARTÍCULO QUINTO: INTEGRACIÓN. Esta resolución hace parte integral del expediente, 
permaneciendo los demás apartes de la Resolución N° 11-21, incólumes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de Agosto de 2023. 
 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 25-08-2023 05:43 PM 

Revisó: José Lorenzo Orzasita  
Elaboró: Juan Leonardo Salcedo Sarmiento 
 
 
 
 
 
 



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • NÚMERO  7829 • PP. 1-82 • 2023 • OCTUBRE • 1082

 

*202341002334216* 
DAC 

202341002334216 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
RESOLUCIÓN NÚMERO 233421 DE 2023 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA LA RESOLUCIÓN 303579 DE 
FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 EN RELACIÓN AL VEHÍCULO DE 

PLACAS BVW57.” 
 

1 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y 
en especial las conferidas por el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, Ley 
1730 de 2014, Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la resolución 345192 de 2022 
de la Secretaría Distrital de Movilidad, expide el presente acto administrativo previo los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Que, en virtud de la inmovilización y la permanencia en los patios oficiales de esta Secretaría, el 
22 de noviembre de 2022 la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte 
de la Secretaría Distrital de Movilidad emitió la resolución No. 303579, “Por medio de la cual se 
declara administrativamente el abandono de vehículos inmovilizados en los patios oficiales de la 
Secretaría Distrital de Movilidad”, y dentro de los vehículos allí enlistados, se encuentra el de 
placas BVW57. 
 
Que el 30 de diciembre de 2022, fue proferida por el despacho de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, la Resolución N° 345192, por medio de la cual se delegó en la Dirección de Atención 
al Ciudadano, la facultad de expedir, a partir de su vigencia, los actos administrativos de 
declaratoria de abandono en aplicación de la Ley 1730 de 2014. 
 

CONSIDERACIONES  
 
Que la Constitución Política en su calidad de ordenamiento jurídico fundante del estado 
colombiano, declarado por la asamblea constituyente como un estado social de derecho, consagró, 
entre sus postulados, que los jueces al emitir sus providencias se encuentran sometidos al imperio 
de la ley (CP art. 230); máxima aplicable a las autoridades administrativas que deciden actuaciones 
en las que se involucran los derechos constitucionales y legales de los ciudadanos, que, en todo 
caso, deben garantizar la aplicación del principio del debido proceso (CP art. 29) y aquellos 
predicables de la función administrativa, debidamente consignados en ella (CP art. 209) y en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA art. 3º). 
 
Que, en virtud del principio de eficacia, las autoridades administrativas están facultadas para 
adoptar las decisiones pertinentes que remuevan los obstáculos puramente formales de las 
actuaciones administrativas y permitan la efectividad del objetivo del procedimiento (Ley 1437 de 
2011, art. 3, numeral 11). 
 
Que, ante la ausencia de regulación en el Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002) 
respecto a los mecanismos en poder de las autoridades para adicionar los actos administrativos que 
se expidan en ejercicio de sus funciones, en razón a la omisión sobre aquellos puntos que debían 
ser objeto de pronunciamiento, es menester remitirse a las normas del Código General del Proceso, 
de conformidad con el artículo 162 de la Ley 769 de 2002. 
 
Que, el Código General del Proceso establece en su Artículo 287 la figura de la adición en los 
siguientes términos. 
 

RESOLUCIÓN Nº 233421
(25 de agosto de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA LA RESOLUCIÓN 303579 DE 
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Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser 
objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, 
dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 
oportunidad.” 

 
Que revisada la Resolución No. 303579 de 2022 se observó que en el citado acto administrativo 
se omitió hacer las siguientes precisiones: 

Que con posterioridad a la fecha de inmovilización de los automotores enlistados en la Resolución 
No. 303579 del 22 de noviembre de 2022, la titularidad del derecho real de dominio de cada uno 
de los vehículos, fue objeto de traspaso y registro a persona indeterminada. Sin embargo, dentro de 
la mencionada resolución se indicó que los valores generados por los servicios de grúa y 
parqueadero serán liquidados desde la fecha de inmovilización hasta la firmeza de la declaratoria 
de abandono, haciendo caso omiso de la vigencia del registro de la propiedad del automotor, siendo 
necesario determinar el corte hasta el cual deberá ser calculada la obligación a nombre del último 
propietario registrado, que en todo caso será desde la fecha en que se inmovilizó el vehículo, hasta 
la fecha de traspaso y registro a persona indeterminada. 

Que de igual manera y teniendo en cuenta que a la fecha de la declaratoria de abandono, la 
propiedad de los vehículos enlistados es indeterminada, es también necesario indicar la fecha hasta 
la cual se liquidarán los valores derivados de la prestación efectiva de los servicios de parqueadero 
y grúa a los referidos vehículos, indicándose entonces que aquellos montos causados con 
posterioridad al traspaso y registro a persona indeterminada, continuarán causándose hasta la 
firmeza del acto administrativo que declaró el abandono.  En todo caso, los valores generados desde 
la fecha de la inmovilización y hasta la ejecutoria del acto administrativo serán objeto de registro 
en la contabilidad de la Secretaría, previa identificación de responsables por cada período de 
obligación. 

Que  si, una vez enajenados los vehículos, los mencionados valores no son cubiertos con el 
producto de la venta, los mismos serán objeto, por un lado,  de cobro coactivo para el caso de las 
obligaciones generadas en el período de vigencia de la propiedad anterior y, por el otro, de 
depuración de cartera por parte del respectivo comité,  para los casos del término de 
indeterminación, a fin que desde ésta última instancia se defina el destino de los mismos, con miras 
a la normalización de la cartera del Tesoro Público Distrital. Lo anterior conforme lo dispuesto en 
el inciso 11° del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 

Que en razón a lo anteriormente mencionado y con fundamento en los principios que rigen la 
función administrativa establecidos en el artículo 209 constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 
de 2011, especialmente el principio de publicidad, la Resolución No. 303579 del 22 de noviembre 
de 2022, deberá ser notificada a los terceros con interés sobre el automotor objeto de ese 
pronunciamiento. En caso de existir, con la finalidad de que estos puedan ejercer su derecho 
fundamental al debido proceso (Constitución, art.29). 
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Que revisada la Resolución No. 303579 del 22 de noviembre de 2022, el despacho observó que en 
los parágrafos del artículo quinto se emitieron las siguientes órdenes:  
 

“PARÁGRAFO PRIMERO una vez se expida la liquidación definitiva neta la Dirección de 
Atención al Ciudadano deberá remitir la misma a la Subdirección Financiera para que se 
realicen los respectivos registros contables. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Una vez se realice los respectivos registros contables y el 
cierre financiero, la Subdirección Financiera deberá remitir la certificación de los registros 
contables a la Dirección de Gestión de Cobro para lo de su competencia…”  

 
Que en virtud de ello, es de dar alcance a lo establecido, en el sentido de indicar que los valores 
objeto de registro contable por parte de la Subdirección Financiera deberán reportarse por parte de 
la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte una vez se determine la 
imposición de la respectiva obligación, en los términos ya referidos y, una vez se logre el cierre 
financiero de la respectiva subasta, será la Dirección de Atención al Ciudadano la dependencia 
encargada de reportar a la Subdirección Financiera los montos respectivos a fin de llevar a cabo la 
conciliación de los valores asociados, dependencia ésta última encargada de reportar la cartera 
registrada para cobro coactivo, a la Dirección de Gestión de Cobro de la entidad, razón por la cual 
se procederá a dar alcance a las órdenes referidas en estos sentidos.  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de 
Movilidad. 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR. ADICIÓNESE el artículo cuarto de la Resolución 
303579 del 22 de noviembre de 2022, la cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO CUARTO: ORDÉNESE a la Dirección de Atención al Ciudadano 
LIQUIDAR los servicios de grúa y parqueadero desde la fecha de la inmovilización 
y hasta la ejecutoria del acto administrativo que declaró el abandono, señalando los 
valores que se hubiesen generados hasta la fecha en la que se produjeron cada uno 
de los traspasos a persona indeterminada, así como los costos asociados al proceso 
administrativo que se surte y DEDUCIR, de la cuenta especial N° 91000005220 del 
Banco GNB Sudameris, la suma de dinero en la que la entidad incurrió con el fin de 
soportar los costos de enajenación de los automotores, de conformidad a la parte 
motiva de este proveído.” 
 
PARÁGRAFO: En el evento en el que se evidencie un recaudo que exceda lo 
adeudado hasta el corte de traspaso a persona indeterminada y con el cual pueda 
soportarse lo debido por concepto de patios y grúa entre dicho traspaso y la fecha 
de constancia de ejecutoria del acto de declaratoria de abandono, la Dirección de 
Atención al Ciudadano deberá descontar directamente el valor que corresponda 
hasta su importe. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR. ADICIÓNESE el Artículo Quinto de la Resolución 
303579 del 22 de noviembre de 2022, la cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO QUINTO: Una vez realizadas las deducciones ordenadas en el 
artículo anterior, la Dirección de Atención al Ciudadano deberá remitir los 
reportes respectivos de los valores obtenidos por la enajenación del bien y de los 
descuentos realizados por concepto de costos asociados, a la Subdirección 
Financiera de entidad para lo de su competencia.” 

 
ARTÍCULO TERCERO: ADICIONAR. ADICIÓNESE el Artículo Sexto de la Resolución 
303579 del 22 de noviembre de 2022, el cual quedará así: 

 
ARTÍCULO SEXTO: ORDÉNESE a la Dirección de Atención al Ciudadano, una 
vez realizado el cierre financiero correspondiente a la enajenación del vehículo de 
placa BVW57, REMITIR a la Dirección de Investigaciones Administrativas al 
Tránsito y al Transporte, copia de los documentos que soportarán la constitución 
del respectivo título ejecutivo, y adicionalmente, para que desde esa dependencia se 
tomen las decisiones que correspondan, relacionadas al monto adeudado por 
concepto de patios y grúa entre la fecha del traspaso a persona indeterminada y la 
ejecutoria del acto administrativo que declara el abandono. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Una vez expedido el mencionado título ejecutivo, la 
Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte reportará los 
valores de la obligación que se imponga y la suma que deberá ser objeto de estudio 
por parte del comité de depuración contable de la entidad, a la Subdirección 
Financiera para que realice los registros contables y las diligencias que 
correspondan.  

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La Dirección de Investigaciones Administrativas al 
Tránsito y Transporte deberá remitir el título ejecutivo que expida a la Dirección de 
Gestión de Cobro de la entidad para que dicha dependencia adelante las gestiones de 
cobro coactivo que correspondan y proceda con la apropiación de los valores 
consignados en la cuenta especial del Banco Sudameris, previa liquidación del respectivo 
crédito.  Así mismo deberá remitir y copia del título a la Dirección de Atención al 
Ciudadano para que repose en el expediente original del vehículo. 
 

 
ARTÍCULO CUARTO: ADICIONAR. ADICIÓNESE el Artículo Décimo de la Resolución 
303579 del 22 de noviembre de 2022, el cual quedará así: 
 

ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICAR la presente decisión a las personas naturales y 
jurídicas identificadas en el cuadro adjunto, así como también a sus deudores solidarios 
y/o acreedores y a los terceros interesados, de acuerdo con lo señalado en la parte motiva 
del presente acto administrativo y conforme lo dispuesto en los artículos 67 y 73 de la Ley 
1437 de 2011. 



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • NÚMERO  7829 • PP. 1-86 • 2023 • OCTUBRE • 1086

 

*202341002334216* 
DAC 

202341002334216 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
RESOLUCIÓN NÚMERO 233421 DE 2023 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA LA RESOLUCIÓN 303579 DE 
FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 EN RELACIÓN AL VEHÍCULO DE 

PLACAS BVW57.” 
 

5 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

 
ARTÍCULO QUINTO: INTEGRACIÓN. Esta resolución hace parte integral del expediente de 
placa BVW57, incluido en la Resolución 303579 del 22 de noviembre de 2022, permaneciendo 
los demás apartes, incólumes. 
 
ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICACIÓN. Notificar al señor(a) JOSE VICTOR CESPEDES 
AVILA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 93481110, en su calidad de propietario(a) 
registrado(a) del vehículo de placa BVW57, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 
y a los terceros que puedan resultar con interés, de conformidad con lo establecido en los artículos 
73 del CPACA, advirtiendo que contra el presente procede el recurso de reposición de conformidad 
con los términos establecidos en los artículos 74 y siguientes del CPACA. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de Agosto de 2023. 
 
 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
~{CO-FECHA-GENERA-FIRMA 

 
 
 
 
Revisó: José Lorenzo Orcasita Gómez  
Elaboró: Juan Leonardo Salcedo Sarmiento 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y 
en especial las conferidas por el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, Ley 
1730 de 2014, Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la resolución 345192 de 2022 
de la Secretaría Distrital de Movilidad, expide el presente acto administrativo previo los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Que, en virtud de la inmovilización y la permanencia en los patios oficiales de esta Secretaría, el 
22 de noviembre de 2022 la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte 
de la Secretaría Distrital de Movilidad emitió la resolución No. 303579, “Por medio de la cual se 
declara administrativamente el abandono de vehículos inmovilizados en los patios oficiales de la 
Secretaría Distrital de Movilidad”, y dentro de los vehículos allí enlistados, se encuentra el de 
placas ORJ548. 
 
Que el 30 de diciembre de 2022, fue proferida por el despacho de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, la Resolución N° 345192, por medio de la cual se delegó en la Dirección de Atención 
al Ciudadano, la facultad de expedir, a partir de su vigencia, los actos administrativos de 
declaratoria de abandono en aplicación de la Ley 1730 de 2014. 
 

CONSIDERACIONES  
 
Que la Constitución Política en su calidad de ordenamiento jurídico fundante del estado 
colombiano, declarado por la asamblea constituyente como un estado social de derecho, consagró, 
entre sus postulados, que los jueces al emitir sus providencias se encuentran sometidos al imperio 
de la ley (CP art. 230); máxima aplicable a las autoridades administrativas que deciden actuaciones 
en las que se involucran los derechos constitucionales y legales de los ciudadanos, que, en todo 
caso, deben garantizar la aplicación del principio del debido proceso (CP art. 29) y aquellos 
predicables de la función administrativa, debidamente consignados en ella (CP art. 209) y en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA art. 3º). 
 
Que, en virtud del principio de eficacia, las autoridades administrativas están facultadas para 
adoptar las decisiones pertinentes que remuevan los obstáculos puramente formales de las 
actuaciones administrativas y permitan la efectividad del objetivo del procedimiento (Ley 1437 de 
2011, art. 3, numeral 11). 
 
Que, ante la ausencia de regulación en el Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002) 
respecto a los mecanismos en poder de las autoridades para adicionar los actos administrativos que 
se expidan en ejercicio de sus funciones, en razón a la omisión sobre aquellos puntos que debían 
ser objeto de pronunciamiento, es menester remitirse a las normas del Código General del Proceso, 
de conformidad con el artículo 162 de la Ley 769 de 2002. 
 
Que, el Código General del Proceso establece en su Artículo 287 la figura de la adición en los 
siguientes términos. 
 

RESOLUCIÓN Nº 233423
(25 de agosto de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA LA RESOLUCIÓN 303579 DE 
FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 EN RELACIÓN AL VEHÍCULO DE 

PLACAS ORJ548.”
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Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser 
objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, 
dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 
oportunidad.” 

 
Que revisada la Resolución No. 303579 de 2022 se observó que en el citado acto administrativo 
se omitió hacer las siguientes precisiones: 

Que con posterioridad a la fecha de inmovilización de los automotores enlistados en la Resolución 
No. 303579 del 22 de noviembre de 2022, la titularidad del derecho real de dominio de cada uno 
de los vehículos, fue objeto de traspaso y registro a persona indeterminada. Sin embargo, dentro de 
la mencionada resolución se indicó que los valores generados por los servicios de grúa y 
parqueadero serán liquidados desde la fecha de inmovilización hasta la firmeza de la declaratoria 
de abandono, haciendo caso omiso de la vigencia del registro de la propiedad del automotor, siendo 
necesario determinar el corte hasta el cual deberá ser calculada la obligación a nombre del último 
propietario registrado, que en todo caso será desde la fecha en que se inmovilizó el vehículo, hasta 
la fecha de traspaso y registro a persona indeterminada. 

Que de igual manera y teniendo en cuenta que a la fecha de la declaratoria de abandono, la 
propiedad de los vehículos enlistados es indeterminada, es también necesario indicar la fecha hasta 
la cual se liquidarán los valores derivados de la prestación efectiva de los servicios de parqueadero 
y grúa a los referidos vehículos, indicándose entonces que aquellos montos causados con 
posterioridad al traspaso y registro a persona indeterminada, continuarán causándose hasta la 
firmeza del acto administrativo que declaró el abandono.  En todo caso, los valores generados desde 
la fecha de la inmovilización y hasta la ejecutoria del acto administrativo serán objeto de registro 
en la contabilidad de la Secretaría, previa identificación de responsables por cada período de 
obligación. 

Que  si, una vez enajenados los vehículos, los mencionados valores no son cubiertos con el 
producto de la venta, los mismos serán objeto, por un lado,  de cobro coactivo para el caso de las 
obligaciones generadas en el período de vigencia de la propiedad anterior y, por el otro, de 
depuración de cartera por parte del respectivo comité,  para los casos del término de 
indeterminación, a fin que desde ésta última instancia se defina el destino de los mismos, con miras 
a la normalización de la cartera del Tesoro Público Distrital. Lo anterior conforme lo dispuesto en 
el inciso 11° del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 

Que en razón a lo anteriormente mencionado y con fundamento en los principios que rigen la 
función administrativa establecidos en el artículo 209 constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 
de 2011, especialmente el principio de publicidad, la Resolución No. 303579 del 22 de noviembre 
de 2022, deberá ser notificada a los terceros con interés sobre el automotor objeto de ese 
pronunciamiento. En caso de existir, con la finalidad de que estos puedan ejercer su derecho 
fundamental al debido proceso (Constitución, art.29). 
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Que revisada la Resolución No. 303579 del 22 de noviembre de 2022, el despacho observó que en 
los parágrafos del artículo quinto se emitieron las siguientes órdenes:  
 

“PARÁGRAFO PRIMERO una vez se expida la liquidación definitiva neta la Dirección de 
Atención al Ciudadano deberá remitir la misma a la Subdirección Financiera para que se 
realicen los respectivos registros contables. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Una vez se realice los respectivos registros contables y el 
cierre financiero, la Subdirección Financiera deberá remitir la certificación de los registros 
contables a la Dirección de Gestión de Cobro para lo de su competencia…”  

 
Que en virtud de ello, es de dar alcance a lo establecido, en el sentido de indicar que los valores 
objeto de registro contable por parte de la Subdirección Financiera deberán reportarse por parte de 
la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte una vez se determine la 
imposición de la respectiva obligación, en los términos ya referidos y, una vez se logre el cierre 
financiero de la respectiva subasta, será la Dirección de Atención al Ciudadano la dependencia 
encargada de reportar a la Subdirección Financiera los montos respectivos a fin de llevar a cabo la 
conciliación de los valores asociados, dependencia ésta última encargada de reportar la cartera 
registrada para cobro coactivo, a la Dirección de Gestión de Cobro de la entidad, razón por la cual 
se procederá a dar alcance a las órdenes referidas en estos sentidos.  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de 
Movilidad. 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR. ADICIÓNESE el artículo cuarto de la Resolución 
303579 del 22 de noviembre de 2022, la cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO CUARTO: ORDÉNESE a la Dirección de Atención al Ciudadano 
LIQUIDAR los servicios de grúa y parqueadero desde la fecha de la inmovilización 
y hasta la ejecutoria del acto administrativo que declaró el abandono, señalando los 
valores que se hubiesen generados hasta la fecha en la que se produjeron cada uno 
de los traspasos a persona indeterminada, así como los costos asociados al proceso 
administrativo que se surte y DEDUCIR, de la cuenta especial N° 91000005220 del 
Banco GNB Sudameris, la suma de dinero en la que la entidad incurrió con el fin de 
soportar los costos de enajenación de los automotores, de conformidad a la parte 
motiva de este proveído.” 
 
PARÁGRAFO: En el evento en el que se evidencie un recaudo que exceda lo 
adeudado hasta el corte de traspaso a persona indeterminada y con el cual pueda 
soportarse lo debido por concepto de patios y grúa entre dicho traspaso y la fecha 
de constancia de ejecutoria del acto de declaratoria de abandono, la Dirección de 
Atención al Ciudadano deberá descontar directamente el valor que corresponda 
hasta su importe. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR. ADICIÓNESE el Artículo Quinto de la Resolución 
303579 del 22 de noviembre de 2022, la cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO QUINTO: Una vez realizadas las deducciones ordenadas en el 
artículo anterior, la Dirección de Atención al Ciudadano deberá remitir los 
reportes respectivos de los valores obtenidos por la enajenación del bien y de los 
descuentos realizados por concepto de costos asociados, a la Subdirección 
Financiera de entidad para lo de su competencia.” 

 
ARTÍCULO TERCERO: ADICIONAR. ADICIÓNESE el Artículo Sexto de la Resolución 
303579 del 22 de noviembre de 2022, el cual quedará así: 

 
ARTÍCULO SEXTO: ORDÉNESE a la Dirección de Atención al Ciudadano, una 
vez realizado el cierre financiero correspondiente a la enajenación del vehículo de 
placa ORJ548, REMITIR a la Dirección de Investigaciones Administrativas al 
Tránsito y al Transporte, copia de los documentos que soportarán la constitución 
del respectivo título ejecutivo, y adicionalmente, para que desde esa dependencia se 
tomen las decisiones que correspondan, relacionadas al monto adeudado por 
concepto de patios y grúa entre la fecha del traspaso a persona indeterminada y la 
ejecutoria del acto administrativo que declara el abandono. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Una vez expedido el mencionado título ejecutivo, la 
Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte reportará los 
valores de la obligación que se imponga y la suma que deberá ser objeto de estudio 
por parte del comité de depuración contable de la entidad, a la Subdirección 
Financiera para que realice los registros contables y las diligencias que 
correspondan.  

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La Dirección de Investigaciones Administrativas al 
Tránsito y Transporte deberá remitir el título ejecutivo que expida a la Dirección de 
Gestión de Cobro de la entidad para que dicha dependencia adelante las gestiones de 
cobro coactivo que correspondan y proceda con la apropiación de los valores 
consignados en la cuenta especial del Banco Sudameris, previa liquidación del respectivo 
crédito.  Así mismo deberá remitir y copia del título a la Dirección de Atención al 
Ciudadano para que repose en el expediente original del vehículo. 
 

 
ARTÍCULO CUARTO: ADICIONAR. ADICIÓNESE el Artículo Décimo de la Resolución 
303579 del 22 de noviembre de 2022, el cual quedará así: 
 

ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICAR la presente decisión a las personas naturales y 
jurídicas identificadas en el cuadro adjunto, así como también a sus deudores solidarios 
y/o acreedores y a los terceros interesados, de acuerdo con lo señalado en la parte motiva 
del presente acto administrativo y conforme lo dispuesto en los artículos 67 y 73 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: INTEGRACIÓN. Esta resolución hace parte integral del expediente de 
placa ORJ548, incluido en la Resolución 303579 del 22 de noviembre de 2022, permaneciendo 
los demás apartes, incólumes. 
 
ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICACIÓN. Notificar al señor(a) MARIA DEL CARMEN 
RUBIANO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 51856810, en su calidad de propietario(a) 
registrado(a) del vehículo de placa ORJ548, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 
y a los terceros que puedan resultar con interés, de conformidad con lo establecido en los artículos 
73 del CPACA, advirtiendo que contra el presente procede el recurso de reposición de conformidad 
con los términos establecidos en los artículos 74 y siguientes del CPACA. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de Agosto de 2023. 
 
 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
~{CO-FECHA-GENERA-FIRMA 

 
 
 
 
Revisó: José Lorenzo Orcasita Gómez  
Elaboró: Juan Leonardo Salcedo Sarmiento 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y 
en especial las conferidas por el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, Ley 
1730 de 2014, Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la resolución 345192 de 2022 
de la Secretaría Distrital de Movilidad, expide el presente acto administrativo previo los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Que, en virtud de la inmovilización y la permanencia en los patios oficiales de esta Secretaría, el 
22 de noviembre de 2022 la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte 
de la Secretaría Distrital de Movilidad emitió la resolución No. 303579, “Por medio de la cual se 
declara administrativamente el abandono de vehículos inmovilizados en los patios oficiales de la 
Secretaría Distrital de Movilidad”, y dentro de los vehículos allí enlistados, se encuentra el de 
placas EPP07B. 
 
Que el 30 de diciembre de 2022, fue proferida por el despacho de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, la Resolución N° 345192, por medio de la cual se delegó en la Dirección de Atención 
al Ciudadano, la facultad de expedir, a partir de su vigencia, los actos administrativos de 
declaratoria de abandono en aplicación de la Ley 1730 de 2014. 
 

CONSIDERACIONES  
 
Que la Constitución Política en su calidad de ordenamiento jurídico fundante del estado 
colombiano, declarado por la asamblea constituyente como un estado social de derecho, consagró, 
entre sus postulados, que los jueces al emitir sus providencias se encuentran sometidos al imperio 
de la ley (CP art. 230); máxima aplicable a las autoridades administrativas que deciden actuaciones 
en las que se involucran los derechos constitucionales y legales de los ciudadanos, que, en todo 
caso, deben garantizar la aplicación del principio del debido proceso (CP art. 29) y aquellos 
predicables de la función administrativa, debidamente consignados en ella (CP art. 209) y en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA art. 3º). 
 
Que, en virtud del principio de eficacia, las autoridades administrativas están facultadas para 
adoptar las decisiones pertinentes que remuevan los obstáculos puramente formales de las 
actuaciones administrativas y permitan la efectividad del objetivo del procedimiento (Ley 1437 de 
2011, art. 3, numeral 11). 
 
Que, ante la ausencia de regulación en el Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002) 
respecto a los mecanismos en poder de las autoridades para adicionar los actos administrativos que 
se expidan en ejercicio de sus funciones, en razón a la omisión sobre aquellos puntos que debían 
ser objeto de pronunciamiento, es menester remitirse a las normas del Código General del Proceso, 
de conformidad con el artículo 162 de la Ley 769 de 2002. 
 
Que, el Código General del Proceso establece en su Artículo 287 la figura de la adición en los 
siguientes términos. 
 

RESOLUCIÓN Nº 233425
(25 de agosto de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA LA RESOLUCIÓN 303579 DE 
FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2022 EN RELACIÓN AL VEHÍCULO DE 

PLACAS EPP07B.”
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Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser 
objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, 
dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 
oportunidad.” 

 
Que revisada la Resolución No. 303579 de 2022 se observó que en el citado acto administrativo 
se omitió hacer las siguientes precisiones: 

Que con posterioridad a la fecha de inmovilización de los automotores enlistados en la Resolución 
No. 303579 del 22 de noviembre de 2022, la titularidad del derecho real de dominio de cada uno 
de los vehículos, fue objeto de traspaso y registro a persona indeterminada. Sin embargo, dentro de 
la mencionada resolución se indicó que los valores generados por los servicios de grúa y 
parqueadero serán liquidados desde la fecha de inmovilización hasta la firmeza de la declaratoria 
de abandono, haciendo caso omiso de la vigencia del registro de la propiedad del automotor, siendo 
necesario determinar el corte hasta el cual deberá ser calculada la obligación a nombre del último 
propietario registrado, que en todo caso será desde la fecha en que se inmovilizó el vehículo, hasta 
la fecha de traspaso y registro a persona indeterminada. 

Que de igual manera y teniendo en cuenta que a la fecha de la declaratoria de abandono, la 
propiedad de los vehículos enlistados es indeterminada, es también necesario indicar la fecha hasta 
la cual se liquidarán los valores derivados de la prestación efectiva de los servicios de parqueadero 
y grúa a los referidos vehículos, indicándose entonces que aquellos montos causados con 
posterioridad al traspaso y registro a persona indeterminada, continuarán causándose hasta la 
firmeza del acto administrativo que declaró el abandono.  En todo caso, los valores generados desde 
la fecha de la inmovilización y hasta la ejecutoria del acto administrativo serán objeto de registro 
en la contabilidad de la Secretaría, previa identificación de responsables por cada período de 
obligación. 

Que  si, una vez enajenados los vehículos, los mencionados valores no son cubiertos con el 
producto de la venta, los mismos serán objeto, por un lado,  de cobro coactivo para el caso de las 
obligaciones generadas en el período de vigencia de la propiedad anterior y, por el otro, de 
depuración de cartera por parte del respectivo comité,  para los casos del término de 
indeterminación, a fin que desde ésta última instancia se defina el destino de los mismos, con miras 
a la normalización de la cartera del Tesoro Público Distrital. Lo anterior conforme lo dispuesto en 
el inciso 11° del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 

Que en razón a lo anteriormente mencionado y con fundamento en los principios que rigen la 
función administrativa establecidos en el artículo 209 constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 
de 2011, especialmente el principio de publicidad, la Resolución No. 303579 del 22 de noviembre 
de 2022, deberá ser notificada a los terceros con interés sobre el automotor objeto de ese 
pronunciamiento. En caso de existir, con la finalidad de que estos puedan ejercer su derecho 
fundamental al debido proceso (Constitución, art.29). 
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Que revisada la Resolución No. 303579 del 22 de noviembre de 2022, el despacho observó que en 
los parágrafos del artículo quinto se emitieron las siguientes órdenes:  
 

“PARÁGRAFO PRIMERO una vez se expida la liquidación definitiva neta la Dirección de 
Atención al Ciudadano deberá remitir la misma a la Subdirección Financiera para que se 
realicen los respectivos registros contables. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Una vez se realice los respectivos registros contables y el 
cierre financiero, la Subdirección Financiera deberá remitir la certificación de los registros 
contables a la Dirección de Gestión de Cobro para lo de su competencia…”  

 
Que en virtud de ello, es de dar alcance a lo establecido, en el sentido de indicar que los valores 
objeto de registro contable por parte de la Subdirección Financiera deberán reportarse por parte de 
la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte una vez se determine la 
imposición de la respectiva obligación, en los términos ya referidos y, una vez se logre el cierre 
financiero de la respectiva subasta, será la Dirección de Atención al Ciudadano la dependencia 
encargada de reportar a la Subdirección Financiera los montos respectivos a fin de llevar a cabo la 
conciliación de los valores asociados, dependencia ésta última encargada de reportar la cartera 
registrada para cobro coactivo, a la Dirección de Gestión de Cobro de la entidad, razón por la cual 
se procederá a dar alcance a las órdenes referidas en estos sentidos.  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de 
Movilidad. 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR. ADICIÓNESE el artículo cuarto de la Resolución 
303579 del 22 de noviembre de 2022, la cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO CUARTO: ORDÉNESE a la Dirección de Atención al Ciudadano 
LIQUIDAR los servicios de grúa y parqueadero desde la fecha de la inmovilización 
y hasta la ejecutoria del acto administrativo que declaró el abandono, señalando los 
valores que se hubiesen generados hasta la fecha en la que se produjeron cada uno 
de los traspasos a persona indeterminada, así como los costos asociados al proceso 
administrativo que se surte y DEDUCIR, de la cuenta especial N° 91000005220 del 
Banco GNB Sudameris, la suma de dinero en la que la entidad incurrió con el fin de 
soportar los costos de enajenación de los automotores, de conformidad a la parte 
motiva de este proveído.” 
 
PARÁGRAFO: En el evento en el que se evidencie un recaudo que exceda lo 
adeudado hasta el corte de traspaso a persona indeterminada y con el cual pueda 
soportarse lo debido por concepto de patios y grúa entre dicho traspaso y la fecha 
de constancia de ejecutoria del acto de declaratoria de abandono, la Dirección de 
Atención al Ciudadano deberá descontar directamente el valor que corresponda 
hasta su importe. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR. ADICIÓNESE el Artículo Quinto de la Resolución 
303579 del 22 de noviembre de 2022, la cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO QUINTO: Una vez realizadas las deducciones ordenadas en el 
artículo anterior, la Dirección de Atención al Ciudadano deberá remitir los 
reportes respectivos de los valores obtenidos por la enajenación del bien y de los 
descuentos realizados por concepto de costos asociados, a la Subdirección 
Financiera de entidad para lo de su competencia.” 

 
ARTÍCULO TERCERO: ADICIONAR. ADICIÓNESE el Artículo Sexto de la Resolución 
303579 del 22 de noviembre de 2022, el cual quedará así: 

 
ARTÍCULO SEXTO: ORDÉNESE a la Dirección de Atención al Ciudadano, una 
vez realizado el cierre financiero correspondiente a la enajenación del vehículo de 
placa EPP07B, REMITIR a la Dirección de Investigaciones Administrativas al 
Tránsito y al Transporte, copia de los documentos que soportarán la constitución 
del respectivo título ejecutivo, y adicionalmente, para que desde esa dependencia se 
tomen las decisiones que correspondan, relacionadas al monto adeudado por 
concepto de patios y grúa entre la fecha del traspaso a persona indeterminada y la 
ejecutoria del acto administrativo que declara el abandono. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Una vez expedido el mencionado título ejecutivo, la 
Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte reportará los 
valores de la obligación que se imponga y la suma que deberá ser objeto de estudio 
por parte del comité de depuración contable de la entidad, a la Subdirección 
Financiera para que realice los registros contables y las diligencias que 
correspondan.  

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La Dirección de Investigaciones Administrativas al 
Tránsito y Transporte deberá remitir el título ejecutivo que expida a la Dirección de 
Gestión de Cobro de la entidad para que dicha dependencia adelante las gestiones de 
cobro coactivo que correspondan y proceda con la apropiación de los valores 
consignados en la cuenta especial del Banco Sudameris, previa liquidación del respectivo 
crédito.  Así mismo deberá remitir y copia del título a la Dirección de Atención al 
Ciudadano para que repose en el expediente original del vehículo. 
 

 
ARTÍCULO CUARTO: ADICIONAR. ADICIÓNESE el Artículo Décimo de la Resolución 
303579 del 22 de noviembre de 2022, el cual quedará así: 
 

ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICAR la presente decisión a las personas naturales y 
jurídicas identificadas en el cuadro adjunto, así como también a sus deudores solidarios 
y/o acreedores y a los terceros interesados, de acuerdo con lo señalado en la parte motiva 
del presente acto administrativo y conforme lo dispuesto en los artículos 67 y 73 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: INTEGRACIÓN. Esta resolución hace parte integral del expediente de 
placa EPP07B, incluido en la Resolución 303579 del 22 de noviembre de 2022, permaneciendo 
los demás apartes, incólumes. 
 
ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICACIÓN. Notificar al señor(a) DALIA NIVIA CASTELLANOS 
LOZANO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 24709610, en su calidad de propietario(a) 
registrado(a) del vehículo de placa EPP07B, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 
y a los terceros que puedan resultar con interés, de conformidad con lo establecido en los artículos 
73 del CPACA, advirtiendo que contra el presente procede el recurso de reposición de conformidad 
con los términos establecidos en los artículos 74 y siguientes del CPACA. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de Agosto de 2023. 
 
 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
~{CO-FECHA-GENERA-FIRMA 

 
 
 
 
Revisó: José Lorenzo Orcasita Gómez  
Elaboró: Juan Leonardo Salcedo Sarmiento 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y 
en especial las conferidas por el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, Ley 
1730 de 2014, Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la resolución 345192 de 2022 
de la Secretaría Distrital de Movilidad, expide el presente acto administrativo previo los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Que, en virtud de la inmovilización y la permanencia en los patios oficiales de esta Secretaría, el 
22 de noviembre de 2022 la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte 
de la Secretaría Distrital de Movilidad emitió la resolución No. 303579, “Por medio de la cual se 
declara administrativamente el abandono de vehículos inmovilizados en los patios oficiales de la 
Secretaría Distrital de Movilidad”, y dentro de los vehículos allí enlistados, se encuentra el de 
placas JTD62C. 
 
Que el 30 de diciembre de 2022, fue proferida por el despacho de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, la Resolución N° 345192, por medio de la cual se delegó en la Dirección de Atención 
al Ciudadano, la facultad de expedir, a partir de su vigencia, los actos administrativos de 
declaratoria de abandono en aplicación de la Ley 1730 de 2014. 
 

CONSIDERACIONES  
 
Que la Constitución Política en su calidad de ordenamiento jurídico fundante del estado 
colombiano, declarado por la asamblea constituyente como un estado social de derecho, consagró, 
entre sus postulados, que los jueces al emitir sus providencias se encuentran sometidos al imperio 
de la ley (CP art. 230); máxima aplicable a las autoridades administrativas que deciden actuaciones 
en las que se involucran los derechos constitucionales y legales de los ciudadanos, que, en todo 
caso, deben garantizar la aplicación del principio del debido proceso (CP art. 29) y aquellos 
predicables de la función administrativa, debidamente consignados en ella (CP art. 209) y en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA art. 3º). 
 
Que, en virtud del principio de eficacia, las autoridades administrativas están facultadas para 
adoptar las decisiones pertinentes que remuevan los obstáculos puramente formales de las 
actuaciones administrativas y permitan la efectividad del objetivo del procedimiento (Ley 1437 de 
2011, art. 3, numeral 11). 
 
Que, ante la ausencia de regulación en el Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002) 
respecto a los mecanismos en poder de las autoridades para adicionar los actos administrativos que 
se expidan en ejercicio de sus funciones, en razón a la omisión sobre aquellos puntos que debían 
ser objeto de pronunciamiento, es menester remitirse a las normas del Código General del Proceso, 
de conformidad con el artículo 162 de la Ley 769 de 2002. 
 
Que, el Código General del Proceso establece en su Artículo 287 la figura de la adición en los 
siguientes términos. 
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Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser 
objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, 
dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 
oportunidad.” 

 
Que revisada la Resolución No. 303579 de 2022 se observó que en el citado acto administrativo 
se omitió hacer las siguientes precisiones: 

Que con posterioridad a la fecha de inmovilización de los automotores enlistados en la Resolución 
No. 303579 del 22 de noviembre de 2022, la titularidad del derecho real de dominio de cada uno 
de los vehículos, fue objeto de traspaso y registro a persona indeterminada. Sin embargo, dentro de 
la mencionada resolución se indicó que los valores generados por los servicios de grúa y 
parqueadero serán liquidados desde la fecha de inmovilización hasta la firmeza de la declaratoria 
de abandono, haciendo caso omiso de la vigencia del registro de la propiedad del automotor, siendo 
necesario determinar el corte hasta el cual deberá ser calculada la obligación a nombre del último 
propietario registrado, que en todo caso será desde la fecha en que se inmovilizó el vehículo, hasta 
la fecha de traspaso y registro a persona indeterminada. 

Que de igual manera y teniendo en cuenta que a la fecha de la declaratoria de abandono, la 
propiedad de los vehículos enlistados es indeterminada, es también necesario indicar la fecha hasta 
la cual se liquidarán los valores derivados de la prestación efectiva de los servicios de parqueadero 
y grúa a los referidos vehículos, indicándose entonces que aquellos montos causados con 
posterioridad al traspaso y registro a persona indeterminada, continuarán causándose hasta la 
firmeza del acto administrativo que declaró el abandono.  En todo caso, los valores generados desde 
la fecha de la inmovilización y hasta la ejecutoria del acto administrativo serán objeto de registro 
en la contabilidad de la Secretaría, previa identificación de responsables por cada período de 
obligación. 

Que  si, una vez enajenados los vehículos, los mencionados valores no son cubiertos con el 
producto de la venta, los mismos serán objeto, por un lado,  de cobro coactivo para el caso de las 
obligaciones generadas en el período de vigencia de la propiedad anterior y, por el otro, de 
depuración de cartera por parte del respectivo comité,  para los casos del término de 
indeterminación, a fin que desde ésta última instancia se defina el destino de los mismos, con miras 
a la normalización de la cartera del Tesoro Público Distrital. Lo anterior conforme lo dispuesto en 
el inciso 11° del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 

Que en razón a lo anteriormente mencionado y con fundamento en los principios que rigen la 
función administrativa establecidos en el artículo 209 constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 
de 2011, especialmente el principio de publicidad, la Resolución No. 303579 del 22 de noviembre 
de 2022, deberá ser notificada a los terceros con interés sobre el automotor objeto de ese 
pronunciamiento. En caso de existir, con la finalidad de que estos puedan ejercer su derecho 
fundamental al debido proceso (Constitución, art.29). 
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Que revisada la Resolución No. 303579 del 22 de noviembre de 2022, el despacho observó que en 
los parágrafos del artículo quinto se emitieron las siguientes órdenes:  
 

“PARÁGRAFO PRIMERO una vez se expida la liquidación definitiva neta la Dirección de 
Atención al Ciudadano deberá remitir la misma a la Subdirección Financiera para que se 
realicen los respectivos registros contables. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Una vez se realice los respectivos registros contables y el 
cierre financiero, la Subdirección Financiera deberá remitir la certificación de los registros 
contables a la Dirección de Gestión de Cobro para lo de su competencia…”  

 
Que en virtud de ello, es de dar alcance a lo establecido, en el sentido de indicar que los valores 
objeto de registro contable por parte de la Subdirección Financiera deberán reportarse por parte de 
la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte una vez se determine la 
imposición de la respectiva obligación, en los términos ya referidos y, una vez se logre el cierre 
financiero de la respectiva subasta, será la Dirección de Atención al Ciudadano la dependencia 
encargada de reportar a la Subdirección Financiera los montos respectivos a fin de llevar a cabo la 
conciliación de los valores asociados, dependencia ésta última encargada de reportar la cartera 
registrada para cobro coactivo, a la Dirección de Gestión de Cobro de la entidad, razón por la cual 
se procederá a dar alcance a las órdenes referidas en estos sentidos.  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de 
Movilidad. 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR. ADICIÓNESE el artículo cuarto de la Resolución 
303579 del 22 de noviembre de 2022, la cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO CUARTO: ORDÉNESE a la Dirección de Atención al Ciudadano 
LIQUIDAR los servicios de grúa y parqueadero desde la fecha de la inmovilización 
y hasta la ejecutoria del acto administrativo que declaró el abandono, señalando los 
valores que se hubiesen generados hasta la fecha en la que se produjeron cada uno 
de los traspasos a persona indeterminada, así como los costos asociados al proceso 
administrativo que se surte y DEDUCIR, de la cuenta especial N° 91000005220 del 
Banco GNB Sudameris, la suma de dinero en la que la entidad incurrió con el fin de 
soportar los costos de enajenación de los automotores, de conformidad a la parte 
motiva de este proveído.” 
 
PARÁGRAFO: En el evento en el que se evidencie un recaudo que exceda lo 
adeudado hasta el corte de traspaso a persona indeterminada y con el cual pueda 
soportarse lo debido por concepto de patios y grúa entre dicho traspaso y la fecha 
de constancia de ejecutoria del acto de declaratoria de abandono, la Dirección de 
Atención al Ciudadano deberá descontar directamente el valor que corresponda 
hasta su importe. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR. ADICIÓNESE el Artículo Quinto de la Resolución 
303579 del 22 de noviembre de 2022, la cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO QUINTO: Una vez realizadas las deducciones ordenadas en el 
artículo anterior, la Dirección de Atención al Ciudadano deberá remitir los 
reportes respectivos de los valores obtenidos por la enajenación del bien y de los 
descuentos realizados por concepto de costos asociados, a la Subdirección 
Financiera de entidad para lo de su competencia.” 

 
ARTÍCULO TERCERO: ADICIONAR. ADICIÓNESE el Artículo Sexto de la Resolución 
303579 del 22 de noviembre de 2022, el cual quedará así: 

 
ARTÍCULO SEXTO: ORDÉNESE a la Dirección de Atención al Ciudadano, una 
vez realizado el cierre financiero correspondiente a la enajenación del vehículo de 
placa JTD62C, REMITIR a la Dirección de Investigaciones Administrativas al 
Tránsito y al Transporte, copia de los documentos que soportarán la constitución 
del respectivo título ejecutivo, y adicionalmente, para que desde esa dependencia se 
tomen las decisiones que correspondan, relacionadas al monto adeudado por 
concepto de patios y grúa entre la fecha del traspaso a persona indeterminada y la 
ejecutoria del acto administrativo que declara el abandono. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Una vez expedido el mencionado título ejecutivo, la 
Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte reportará los 
valores de la obligación que se imponga y la suma que deberá ser objeto de estudio 
por parte del comité de depuración contable de la entidad, a la Subdirección 
Financiera para que realice los registros contables y las diligencias que 
correspondan.  

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La Dirección de Investigaciones Administrativas al 
Tránsito y Transporte deberá remitir el título ejecutivo que expida a la Dirección de 
Gestión de Cobro de la entidad para que dicha dependencia adelante las gestiones de 
cobro coactivo que correspondan y proceda con la apropiación de los valores 
consignados en la cuenta especial del Banco Sudameris, previa liquidación del respectivo 
crédito.  Así mismo deberá remitir y copia del título a la Dirección de Atención al 
Ciudadano para que repose en el expediente original del vehículo. 
 

 
ARTÍCULO CUARTO: ADICIONAR. ADICIÓNESE el Artículo Décimo de la Resolución 
303579 del 22 de noviembre de 2022, el cual quedará así: 
 

ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICAR la presente decisión a las personas naturales y 
jurídicas identificadas en el cuadro adjunto, así como también a sus deudores solidarios 
y/o acreedores y a los terceros interesados, de acuerdo con lo señalado en la parte motiva 
del presente acto administrativo y conforme lo dispuesto en los artículos 67 y 73 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO QUINTO: INTEGRACIÓN. Esta resolución hace parte integral del expediente de 
placa JTD62C, incluido en la Resolución 303579 del 22 de noviembre de 2022, permaneciendo 
los demás apartes, incólumes. 
 
ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICACIÓN. Notificar al señor(a) CARLOS ANDRES NUÑEZ 
PUERTA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 80211255, en su calidad de propietario(a) 
registrado(a) del vehículo de placa JTD62C, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 
y a los terceros que puedan resultar con interés, de conformidad con lo establecido en los artículos 
73 del CPACA, advirtiendo que contra el presente procede el recurso de reposición de conformidad 
con los términos establecidos en los artículos 74 y siguientes del CPACA. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veinticinco día(s) del mes de Agosto de 2023. 
 
 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
~{CO-FECHA-GENERA-FIRMA 

 
 
 
 
Revisó: José Lorenzo Orcasita Gómez  
Elaboró: Juan Leonardo Salcedo Sarmiento 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y 
en especial las conferidas por el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, Ley 
1730 de 2014, Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la resolución 345192 de 2022 
de la Secretaría Distrital de Movilidad, expide el presente acto administrativo previo los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 

Que, en virtud de la inmovilización y la permanencia en los patios oficiales de esta Secretaría, el 
23 de diciembre de 2021, la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte 
de la Secretaría Distrital de Movilidad emitió la resolución No. 06-21, “Por medio de la cual se 
declara administrativamente el abandono de vehículos inmovilizados en los patios oficiales de la 
secretaria distrital de movilidad y se impone la obligación de pagar una suma de dinero por 
concepto de servicios de grúa y patios”, y dentro de los vehículos allí enlistados, se encuentra el 
de placas AJC705. 
 
Que el 30 de diciembre de 2022, fue proferida por el despacho de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, la Resolución N° 345192, por medio de la cual se delegó en la Dirección de Atención 
al Ciudadano, la facultad de expedir, a partir de su vigencia, los actos administrativos de 
declaratoria de abandono en aplicación de la Ley 1730 de 2014. 
 

CONSIDERACIONES  
 
Que la Constitución Política en su calidad de ordenamiento jurídico fundante del estado 
colombiano, declarado por la asamblea constituyente como un estado social de derecho, consagró, 
entre sus postulados, que los jueces al emitir sus providencias se encuentran sometidos al imperio 
de la ley (CP art. 230); máxima aplicable a las autoridades administrativas que deciden actuaciones 
en las que se involucran los derechos constitucionales y legales de los ciudadanos, que, en todo 
caso, deben garantizar la aplicación del principio del debido proceso (CP art. 29) y aquellos 
predicables de la función administrativa1, debidamente consignados en ella (CP art. 209) y en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA art. 3º). 
 
Que, ante la ausencia de regulación en el Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002) 
respecto a los mecanismos en poder de las autoridades para adicionar los actos administrativos que 
se expidan en ejercicio de sus funciones, en razón a la omisión sobre aquellos puntos que debían 
ser objeto de pronunciamiento, es menester remitirse a las normas del Código General del Proceso, 
de conformidad con el artículo 162 de la Ley 769 de 2002. 
 
Que, el Código General del Proceso establece en su Artículo 287 la figura de la adición en los 
siguientes términos. 
 

                                                 
1 El artículo 209 constitucional reza: «La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un 
control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.» 
 

RESOLUCIÓN Nº 236081
(31 de agosto de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADICIONA A LA RESOLUCIÓN 06-21 
RESPECTO DEL VEHÍCULO DE PLACAS AJC705”
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“Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía 
ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia 
complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en 
la misma oportunidad.” 

 
Que, revisada la Resolución 06-21 del 23 de diciembre de 2021, el despacho observó que existieron 
omisiones respecto de las órdenes impartidas en la parte resolutiva del mencionado acto 
administrativo, en relación con el término de liquidación del servicio de parqueadero y grúa, 
generados con posterioridad al registro y traspaso a persona indeterminada, así como el destino de 
los valores que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1730 de 2014, mediante la cual se facultó a los 
organismos de tránsito, para disponer de los vehículos declarados administrativamente en 
abandono, mediante su enajenación, así como el saneamiento de la cartera, y encontrándose dentro 
del término de ejecutoria del acto principal, se complementara el artículo octavo de la decisión 
inicialmente adoptada en el sentido de ordenar, que aquellos montos causados con posterioridad al 
traspaso y registro a persona indeterminada, continuarán causándose hasta la firmeza del acto 
administrativo que declaró el abandono. 

Que si, una vez enajenados los vehículos, los mencionados valores no son cubiertos con el producto 
de la venta, los mismos serán objeto, de depuración de cartera por parte del respectivo comité, a 
fin que desde ésta última instancia se defina su destino, con miras a la normalización de la cartera 
del Tesoro Público Distrital. Lo anterior conforme lo dispuesto en el inciso 11° del artículo 1° de 
la Ley 1730 de 2014. 

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de 
Movilidad. 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR, ADICIONESE el artículo séptimo de la Resolución 06-
21 del 23 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

ARTÍCULO SEPTIMO: ORDENAR a la Dirección de Atención al Ciudadano valide la 
realización de la consignación en la cuenta especial N° 91000005220 del Banco GNB 
Sudameris los dineros percibidos con ocasión a la enajenación de los vehículos objeto del 
presente pronunciamiento y LIQUIDE los servicios de grúa y parqueadero desde la fecha de 
la inmovilización y hasta la ejecutoria del acto administrativo que declaró el abandono, 
señalando los valores que se hubiesen generados hasta la fecha en la que se produjo el 
traspaso a persona indeterminada, así como los costos asociados al proceso administrativo 
que se surte. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR, ADICIONESE el artículo octavo de la Resolución 06-
21 del 23 de diciembre de 2021, el cual quedará así:  
 

ARTÍCULO OCTAVO: ORDENAR a la Dirección de Atención al Ciudadano 
DEDUCIR, de la cuenta especial N° 91000005220 del Banco GNB Sudameris, la suma 
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de dinero en la que la entidad incurrió con el fin de soportar los costos de enajenación 
de los automotores, de conformidad a la parte motiva de este proveído.” 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Una vez realizadas las deducciones antes descritas, la 
Dirección de Atención al Ciudadano deberá remitir los reportes respectivos de los 
valores obtenidos por la enajenación del bien y de los descuentos realizados por concepto 
de costos asociados, a la Subdirección Financiera de entidad para lo de su competencia. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: la Dirección de Atención al Ciudadano, una vez realizado 
el cierre financiero correspondiente a la enajenación del vehículo de placa AJC705, 
REMITIR a la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y al 
Transporte, copia de los documentos a fin de que se adopten las medidas pertinentes 
con relación a los títulos impuestos al mismo vehículo, y adicionalmente, para que 
desde esa dependencia se tomen las decisiones que correspondan, relacionadas al 
monto adeudado por concepto de patios y grúa entre la fecha del traspaso a persona 
indeterminada y la ejecutoria del acto administrativo que declara el abandono. 

 
PARÁGRAFO TERCERO: En aquellos casos en que el valor obtenido por la 
enajenación del bien no fuese suficiente para cubrir las obligaciones en cabeza de los 
titulares del derecho de dominio, hasta el traspaso y registro a persona indeterminada, 
habrá lugar al cobro coactivo pertinente a cargo de la Dirección de Gestión de Cobro de 
esta Secretaría.  

 
PARÁGRAFO CUARTO: En el evento en que el valor de la enajenación cubra la 
totalidad de lo adeudado y exista un remanente a favor del propietario del vehículo 
declarado en abandono, dicho monto deberá permanecer en la cuenta especial No. 
91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, por el 
término de cinco (5) años para ser devueltos al propietario del vehículo declarado en 
abandono.  
 
PARÁGRAFO QUINTO: Cumplido el tiempo señalado, sin que el remanente sea 
declarado, el mismo será remitido por parte de la Subdirección Financiera, a la entidad 
de Carácter Nacional responsable de la ejecución de la política Pública de Seguridad 
Vial, a la cuenta y en la forma dispuesta por esta, conforme al inciso 8° artículo 1° de la 
Ley 1730 de 2014. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICACIÓN. Notificar al señor(a) YULY ALEXANDRA 
MOLANO DIAZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 53.130.402, en su calidad de 
propietario(a) registrado(a) del vehículo de placa AJC705, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 67 y a los terceros que puedan resultar con interés, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 73 del CPACA, advirtiendo que contra el presente procede el recurso de reposición 
de conformidad con los términos establecidos en los artículos 74 y siguientes del CPACA 
 
ARTÍCULO TERCERO: INTEGRACIÓN. Esta resolución hace parte integral del expediente, 
permaneciendo los demás apartes de la Resolución N° 06-21, incólumes. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los treinta y un día(s) del mes de Agosto de 2023. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 31-08-2023 07:13 PM 

Revisó: Marcela Zuluaga Franco 
Elaboró: Lina Marcela Valero Parra 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y 
en especial las conferidas por el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, Ley 
1730 de 2014, Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la resolución 345192 de 2022 
de la Secretaría Distrital de Movilidad, expide el presente acto administrativo previo los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Que, en virtud de la inmovilización y la permanencia en los patios oficiales de esta Secretaría, el 
23 de diciembre del 2022, la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte 
de la Secretaría Distrital de Movilidad emitió la resolución No. 344234, “Por medio de la cual se 
declara administrativamente el abandono de vehículos inmovilizados en los patios oficiales de la 
Secretaría Distrital de Movilidad”, y dentro de los vehículos allí enlistados, se encuentra el de 
placas BBO20. 
 
Que el 30 de diciembre de 2022, fue proferida por el despacho de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, la Resolución N° 345192, por medio de la cual se delegó en la Dirección de Atención 
al Ciudadano, la facultad de expedir, a partir de su vigencia, los actos administrativos de 
declaratoria de abandono en aplicación de la Ley 1730 de 2014. 
 

CONSIDERACIONES  
 
Que la Constitución Política en su calidad de ordenamiento jurídico fundante del estado 
colombiano, declarado por la asamblea constituyente como un estado social de derecho, consagró, 
entre sus postulados, que los jueces al emitir sus providencias se encuentran sometidos al imperio 
de la ley (CP art. 230); máxima aplicable a las autoridades administrativas que deciden actuaciones 
en las que se involucran los derechos constitucionales y legales de los ciudadanos, que, en todo 
caso, deben garantizar la aplicación del principio del debido proceso (CP art. 29) y aquellos 
predicables de la función administrativa, debidamente consignados en ella (CP art. 209) y en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA art. 3º). 
 
Que, en virtud del principio de eficacia, las autoridades administrativas están facultadas para 
adoptar las decisiones pertinentes que remuevan los obstáculos puramente formales de las 
actuaciones administrativas y permitan la efectividad del objetivo del procedimiento (Ley 1437 de 
2011, art. 3, numeral 11) .  
 
Que, ante la ausencia de regulación en el Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002) 
respecto a los mecanismos en poder de las autoridades para adicionar los actos administrativos que 
se expidan en ejercicio de sus funciones, en razón a la omisión sobre aquellos puntos que debían 
ser objeto de pronunciamiento, es menester remitirse a las normas del Código General del Proceso, 
de conformidad con el artículo 162 de la Ley 769 de 2002. 
 
Que, el Código General del Proceso establece en su Artículo 287 la figura de la adición en los 
siguientes términos. 

RESOLUCIÓN Nº 247171
(27 de septiembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA LA RESOLUCIÓN 344234 DE 
FECHA 23 DE DICIEMBRE DEL 2022 PARCIALMENTE RESPECTO DEL 

VEHÍCULO DE PLACA BBO20”
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Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser 
objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, 
dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 
oportunidad.” 

 
Que revisada la Resolución No. 344234 -2022 se observó que en el citado acto administrativo se 
omitió hacer las siguientes precisiones:  

Que con posterioridad a la fecha de inmovilización del automotor enlistado en la Resolución No. 
344234  de fecha 23 de diciembre del 2022, la titularidad del derecho real de dominio del  vehículo  
BBO20, fue objeto de traspaso y registro a persona indeterminada. Sin embargo, dentro de la 
mencionada resolución se indicó que los valores generados por los servicios de grúa y parqueadero 
serán liquidados desde la fecha de inmovilización hasta la firmeza de la declaratoria de abandono, 
haciendo caso omiso de la vigencia del registro de la propiedad del automotor, siendo necesario 
determinar el corte hasta el cual deberá ser calculada la obligación a nombre del último propietario 
registrado, que en todo caso será desde la fecha en que se inmovilizó el vehículo, hasta la fecha de 
traspaso y registro a persona indeterminada.    

Que de igual manera y teniendo en cuenta que a la fecha de la declaratoria de abandono, la 
propiedad de los vehículos enlistados es indeterminada, es también necesario indicar la fecha hasta 
la cual se liquidarán los valores derivados de la prestación efectiva de los servicios de parqueadero 
y grúa a los referidos vehículos, indicándose entonces que aquellos montos causados con 
posterioridad al traspaso y registro a persona indeterminada, continuarán causándose hasta la 
firmeza del acto administrativo que declaró el abandono.  En todo caso, los valores generados desde 
la fecha de la inmovilización y hasta la ejecutoria del acto administrativo serán objeto de registro 
en la contabilidad de la Secretaría, previa identificación de responsables por cada período de 
obligación. 

Que  si, una vez enajenados los vehículos, los mencionados valores no son cubiertos con el 
producto de la venta, los mismos serán objeto, por un lado,  de cobro coactivo para el caso de las 
obligaciones generadas en el período de vigencia de la propiedad anterior y, por el otro, de 
depuración de cartera por parte del respectivo comité,  para los casos del término de 
indeterminación, a fin que desde ésta última instancia se defina el destino de los mismos, con miras 
a la normalización de la cartera del Tesoro Público Distrital. Lo anterior conforme lo dispuesto en 
el inciso 11° del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 

Que en razón a lo anteriormente mencionado y con fundamento en los principios que rigen la 
función administrativa establecidos en el artículo 209 constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 
de 2011, especialmente el principio de publicidad, la Resolución No. 344234 - 2022 de 23 de 
diciembre del 2022, deberá ser notificada a los terceros con interés sobre el automotor objeto de 
ese pronunciamiento. En caso de existir, con la finalidad de que estos puedan ejercer su derecho 
fundamental al debido proceso (Constitución, art.29). 
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Que revisada la Resolución No.344234 del 23 de diciembre del 2022, el despacho observó que en 
los parágrafos del artículo quinto se emitieron las siguientes órdenes:  
 

“PARÁGRAFO PRIMERO una vez se expida la liquidación definitiva neta la Dirección de 
Atención al Ciudadano deberá remitir la misma a la Subdirección Financiera para que se 
realicen los respectivos registros contables. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Una vez se realice los respectivos registros contables y el 
cierre financiero, la Subdirección Financiera deberá remitir la certificación de los registros 
contables a la Dirección de Gestión de Cobro para lo de su competencia…”  

 
Que en virtud de ello, es de dar alcance a lo establecido, en el sentido de indicar que los valores 
objeto de registro contable por parte de la Subdirección Financiera deberán reportarse por parte de 
la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte una vez se determine la 
imposición de la respectiva obligación, en los términos ya referidos y, una vez se logre el cierre 
financiero de la respectiva subasta, será la Dirección de Atención al Ciudadano la dependencia 
encargada de reportar a la Subdirección Financiera los montos respectivos a fin de llevar a cabo la 
conciliación de los valores asociados, dependencia ésta última encargada de reportar la cartera 
registrada para cobro coactivo, a la Dirección de Gestión de Cobro de la entidad, razón por la cual 
se procederá a dar alcance a las órdenes referidas en estos sentidos.  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de 
Movilidad. 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR. ADICIÓNESE el artículo cuarto de la Resolución. 
344234  del 23 de diciembre del 2022, respecto la placa BBO20 la cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO CUARTO: ORDÉNESE a la Dirección de Atención al Ciudadano 
LIQUIDAR los servicios de grúa y parqueadero desde la fecha de la inmovilización 
y hasta la ejecutoria del acto administrativo que declaró el abandono, señalando los 
valores que se hubiesen generados hasta la fecha en la que se produjeron cada uno 
de los traspasos a persona indeterminada, así como los costos asociados al proceso 
administrativo que se surte y DEDUCIR, de la cuenta especial N° 91000005220 del 
Banco GNB Sudameris, la suma de dinero en la que la entidad incurrió con el fin de 
soportar los costos de enajenación de los automotores, de conformidad a la parte 
motiva de este proveído.” 
 
PARÁGRAFO: En el evento en el que se evidencie un recaudo que exceda lo 
adeudado hasta el corte de traspaso a persona indeterminada y con el cual pueda 
soportarse lo debido por concepto de patios y grúa entre dicho traspaso y la fecha 
de constancia de ejecutoria del acto de declaratoria de abandono, la Dirección de 
Atención al Ciudadano deberá descontar directamente el valor que corresponda 
hasta su importe. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: ADICIONAR. ADICIÓNESE el Artículo Quinto de la Resolución 
344234 del 23 de diciembre del 2022, respecto la placa BBO20, la cual quedará así:  
 

“ARTÍCULO QUINTO: Una vez realizadas las deducciones ordenadas en el 
artículo anterior, la Dirección de Atención al Ciudadano deberá remitir los 
reportes respectivos de los valores obtenidos por la enajenación del bien y de los 
descuentos realizados por concepto de costos asociados, a la Subdirección 
Financiera de entidad para lo de su competencia.” 

 
ARTÍCULO TERCERO: ADICIONAR. ADICIÓNESE  el Artículo Sexto de la Resolución 
344234 del 23 de diciembre del 2022, respecto la placa BBO20, el cual quedará así: 

 
ARTÍCULO SEXTO: ORDÉNESE a la Dirección de Atención al Ciudadano, una 
vez realizado el cierre financiero correspondiente a la enajenación del vehículo de 
placa BBO20, REMITIR a la Dirección de Investigaciones Administrativas al 
Tránsito y al Transporte, copia de los documentos que soportarán la constitución 
del respectivo título ejecutivo, y adicionalmente, para que desde esa dependencia se 
tomen las decisiones que correspondan, relacionadas al monto adeudado por 
concepto de patios y grúa entre la fecha del traspaso a persona indeterminada y la 
ejecutoria del acto administrativo que declara el abandono. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Una vez expedido el mencionado título ejecutivo, la 
Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte reportará los 
valores de la obligación que se imponga y la suma que deberá ser objeto de estudio 
por parte del comité de depuración contable de la entidad, a la  Subdirección 
Financiera para que realice los registros contables y las diligencias que 
correspondan.  

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La Dirección de Investigaciones Administrativas al 
Tránsito y Transporte deberá remitir el título ejecutivo que expida a la Dirección de 
Gestión de Cobro de la entidad para que dicha dependencia adelante las gestiones de 
cobro coactivo que correspondan y proceda con la apropiación de los valores 
consignados en la cuenta especial del Banco Sudameris, previa liquidación del respectivo 
crédito.  Así mismo deberá remitir y copia del título a la Dirección de Atención al 
Ciudadano para que repose en el expediente original del vehículo. 
 

 
ARTÍCULO CUARTO: ADICIONAR. ADICIÓNESE el Artículo Décimo de la Resolución 
344234 del 23 de diciembre del 2022, respecto la placa BBO20, el cual quedará así: 
 

ARTÍCULO DÉCIMO: NOTIFICAR la presente decisión a las personas naturales y 
jurídicas identificadas en el cuadro adjunto, así como también a sus deudores solidarios 
y/o acreedores y a los terceros interesados, de acuerdo con lo señalado en la parte motiva 
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del presente acto administrativo y conforme lo dispuesto en los artículos 67 y 73 de la Ley 
1437 de 2011. 
 

ARTÍCULO QUINTO: INTEGRACIÓN. Esta resolución hace parte integral del expediente de 
placa BBO20, incluido en la Resolución 344234 de fecha 23 de diciembre del 2022, 
permaneciendo los demás apartes, incólumes. 
 
ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICACIÓN. Notificar al señor(a) JOSE ANTONIO SEQUERA 
QUINTERO, identificado(a) con la cédula de ciudadanía  No. 4250957, en su calidad de 
propietario(a) registrado(a) del vehículo de placa BBO20,  de conformidad con lo establecido en 
los artículos 67 y a los terceros que puedan resultar con interés, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 73 del CPACA, advirtiendo que contra el presente procede el recurso de reposición 
de conformidad con los términos establecidos en los artículos 74 y siguientes del CPACA. 

 
PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veintisiete día(s) del mes de Septiembre de 2023. 
 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 27-09-2023 04:12 PM 

 
 
Proyectó: Marcela Zuluaga Franco  
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y 
en especial las conferidas por el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, Ley 
1730 de 2014, Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la resolución 345192 de 2022 
de la Secretaría Distrital de Movilidad, expide el presente acto administrativo previo los siguientes: 
 
 

I. CONSIDERACIONES 
 

Que, en virtud de la inmovilización y la permanencia en los patios oficiales de esta Secretaría, el 
05 de noviembre de 2019, la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte 
de la Secretaría Distrital de Movilidad emitió la resolución No. 3839/02, “Por medio de la cual se 
declara administrativamente el abandono de vehículos inmovilizados en los patios oficiales de la 
Secretaría Distrital de Movilidad y se impone la obligación de pagar una suma de dinero generada 
por el servicio de parqueadero y grúa a los propietarios respectivos”, y dentro de los vehículos 
allí enlistados, se encuentra el de placas BKF34. 
 
Que el 30 de diciembre de 2022, fue proferida por el despacho de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, la Resolución N° 345192, por medio de la cual se delegó en la Dirección de Atención 
al Ciudadano, la facultad de expedir a partir de su vigencia, los actos administrativos de declaratoria 
de abandono en aplicación de la Ley 1730 de 2014. 
 
Que, en virtud del principio de eficacia, las autoridades administrativas están facultadas para 
adoptar las decisiones pertinentes que remuevan los obstáculos puramente formales de las 
actuaciones administrativas y permitan la efectividad del objetivo del procedimiento (Ley 1437 de 
2011, art. 3, numeral 11) 1.  
 
Que, ante la ausencia de regulación en el Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002) 
respecto a los mecanismos en poder de las autoridades para adicionar los actos administrativos que 
se expidan en ejercicio de sus funciones, en razón a la omisión sobre aquellos puntos que debían 
ser objeto de pronunciamiento, es menester remitirse a las normas del Código General del Proceso, 
de conformidad con el artículo 162 de la Ley 769 de 2002. 
 
Que, el Código General del Proceso establece en su Artículo 285 la figura de la aclaración en los 
siguientes términos. 
 

Artículo 285. “Aclaración. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la 
pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando 
contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 

                                                 
1 En virtud del principio de eficacia, las autoridades buscarán que los procedimientos logren su finalidad y, para el efecto, 
removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitarán decisiones inhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de 
acuerdo con este Código las irregularidades procedimentales que se presenten, en procura de la efectividad del derecho material 
objeto de la actuación administrativa. 

RESOLUCIÓN Nº 248396
(3 de octubre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ACLARA LA RESOLUCIÓN 3839-02 DEL 
05 DE NOVIEMBRE DE 2019 RESPECTO DEL VEHÍCULO DE PLACAS 

BKF34”
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contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. 
 
En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá 
de oficio o a petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la 
providencia. 
 
La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su 
ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de 
aclaración.” 

 
Que, revisada la Resolución 3839/02 del 5 de noviembre de 2019, se observó que en el citado 
acto administrativo se omitió hacer las siguientes precisiones:  

Que con posterioridad a la fecha de inmovilización del automotor BKF34, la titularidad del derecho 
real de dominio del vehículo fue objeto de traspaso y registro a persona indeterminada. Sin 
embargo, dentro de la mencionada resolución se indicó que los valores generados por los servicios 
de grúa y parqueadero serán liquidados desde la fecha de inmovilización hasta el momento en que 
sea retirado el bien del patio oficial o la administración lo enajene, haciendo caso omiso de la 
vigencia del registro de la propiedad del automotor, siendo necesario determinar el corte hasta el 
cual deberá ser calculada la obligación a nombre del último propietario registrado, que en todo caso 
será desde la fecha en que se inmovilizó el vehículo, hasta la fecha de traspaso y registro a persona 
indeterminada.    

Que de igual manera y teniendo en cuenta que a la fecha de la declaratoria de abandono, la 
propiedad del vehículo BKF34 es indeterminada, es también necesario indicar la fecha hasta la cual 
se liquidará el valor derivado de la prestación efectiva de los servicios de parqueadero y grúa al 
referido vehículo, indicándose entonces que el monto causado con posterioridad al traspaso y 
registro a persona indeterminada, continuará causándose hasta la firmeza del acto administrativo 
que declaró el abandono.  En todo caso, el valor generado desde la fecha de la inmovilización y 
hasta la ejecutoria del acto administrativo será objeto de registro en la contabilidad de la Secretaría, 
previa identificación de responsables por cada período de obligación. 

Que  si, una vez enajenado el vehículo, el mencionado valor no es cubierto con el producto de la 
venta, el mismos será objeto, por un lado,  de cobro coactivo para el caso de las obligación generada 
en el período de vigencia de la propiedad anterior y, por el otro, de depuración de cartera por parte 
del respectivo comité,  para los casos del término de indeterminación, a fin que desde ésta última 
instancia se defina el destino de los mismos, con miras a la normalización de la cartera del Tesoro 
Público Distrital. Lo anterior conforme lo dispuesto en el inciso 11° del artículo 1° de la Ley 1730 
de 2014. 

Que en razón a lo anteriormente mencionado y con fundamento en los principios que rigen la 
función administrativa establecidos en el artículo 209 constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 
de 2011, especialmente el principio de publicidad, la Resolución No. 3839/02 del 5 de noviembre 
de 2019, deberá ser notificada a los terceros con interés sobre el automotor objeto de este 
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pronunciamiento. En caso de existir, con la finalidad de que estos puedan ejercer su derecho 
fundamental al debido proceso (Constitución, art.29). 
 
Que en el artículo octavo se indicó: “ORDENAR a la Secretaría Distrital de Hacienda que los 
dineros obtenidos con la enajenación de los vehículos, a partir de la declaratoria de abandono 
aquí dispuesta, que excedieran de las deducciones identificadas en la motivación del presente acto 
permanezcan en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris, por el término 
de cinco (5) años a disposición del beneficiario y, en caso de no haber reclamación de los mismos 
en dicho lapso, trasladar el valor respectivo o remanente, según el caso, a la entidad de carácter 
nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, en la cuenta y la 
forma dispuesta para tal fin, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva”. 
 
Que la orden mencionada no es de competencia de la Secretaría Distrital de Hacienda, sino de la 
Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad, de conformidad al artículo 39 del 
Decreto No. 672 del 22 de noviembre de 2018, “por medio del cual se modifica la estructura 
organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se dictan otras disposiciones.” 
 
Que en virtud de ello, se debe dar alcance a lo establecido en el artículo octavo, en el sentido de 
indicar que cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente 
a favor del propietario del vehículo declarado en abandono, dicho monto dinerario permanecerá por 
término de cinco (5) años para ser devueltos al titular del derecho de dominio o poseedor del bien. 
 
Que cumplido el tiempo señalado, sin que el remanente sea reclamado, se cumplirá lo establecido 
por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo que la Subdirección Financiera de esta Secretaría, 
remitirá los valores no reclamados por el propietario y/o poseedor a la entidad de carácter nacional 
responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, a la cuenta y en la forma 
dispuesta por ésta para tal fin. 
 
En razón a lo anteriormente expuesto y encontrándose dentro del término de ejecutoria del acto 
principal, esta Dirección aclarará la decisión inicialmente adoptada, respecto del vehículo de placas 
BKF34. 
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de 
Movilidad. 
 
 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ACLARACIÓN DE PROPIEDAD. ACLÁRESE PARCIALMENTE 
EL ARTÍCULO PRIMERO de la Resolución 3839/02 del 05 de noviembre de 2019, respecto de 
la placa BKF34 lo siguiente:  
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“DECLARAR ADMINISTRATIVAMENTE EL ABANDONO del vehículo de placas 
BKF34, el cual registra con propietario indeterminado por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente acto administrativo” 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: ACLARACIÓN DE OBLIGACIÓN. ACLÁRESE 
PARCIALMENTE EL ARTÍCULO SEGUNDO de la Resolución 3839/02 del 05 de noviembre de 
2019, respecto de la placa BKF34, así: 
 
 

“REMITIR la documentación pertinente a la Dirección de Investigaciones Administrativas al 
Tránsito y al Transporte de la Secretaría Distrital de Movilidad de conformidad a lo 
establecido en la Resolución 089 de 2019, a fin de aclarar el título ejecutivo respecto de la 
obligación por concepto de los servicios de patios y grúa teniendo en cuenta que el vehículo 
fue objeto de traspaso a persona indeterminada.” 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Una vez aclarado el mencionado título ejecutivo, la 
Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte reportará los 
valores de la obligación que se imponga y la suma que deberá ser objeto de estudio por 
parte del comité de depuración contable de la entidad, a la Subdirección Financiera 
para que realice los registros contables y las diligencias que correspondan.  

 
 
ARTÍCULO TERCERO: ACLARACIÓN DE CADUCIDAD DE REMANENTES. 
ACLÁRESE PARCIALMENTE EL ARTÍCULO OCTAVO de la Resolución 3839/02 del 05 de 
noviembre de 2019, respecto de la placa BKF34 lo siguiente:  
 

“Si cumplidos los cinco (5) años establecidos en el inciso 8o Ley 1730 de 2014, previa 
liquidación del crédito y apropiación de los dineros que soportan lo adeudado por concepto 
de patio y/o grúas, el propietario o poseedor no ha solicitado la devolución de los dineros 
remanentes, se Decreta la caducidad de los mismos, momento a partir del cual la Subdirección 
Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá remitirlos a la cuenta de la Entidad 
de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial.” 
 
 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR, al señor LIVAR EDUARDO 
SALAMANCA RENGIFO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.753.153 y a los 
terceros que puedan resultar con interés, conforme lo disponen los artículos 67 y 73 del CPACA, 
advirtiendo que contra el presente procede el recurso de reposición de conformidad con los 
términos establecidos en los artículos 74 y siguientes del CPACA. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: INTEGRACIÓN. Esta Resolución hace parte integral del expediente, 
permaneciendo los demás apartes de la Resolución N° 3839/02 del 05 de noviembre de 2019, 
incólumes. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Bogotá D.C. a los tres día(s) del mes de Octubre de 2023. 
 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 03-10-2023 07:54 PM 

 
 
Elaboró: Erika Johanna Bonilla Contreras 
Revisó: Edith Carolina Chávez Briceño 
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades 
legales y en especial las conferidas en el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 
2002, la Ley 1730 de 2014, el Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la Resolución 
345192 de 2022 de la Secretaría Distrital de Movilidad, y 
 
 

I. CONSIDERANDO 
 
1. Que la constitución Política de Colombia de 1991 consagró a Colombia como un Estado Social 
de Derecho fundada en el respeto y garantía de los derechos de los ciudadanos y en la prevalencia 
del interés general, que debe, entre otros fines, asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 
del Estado y de los particulares (C.N., Art. 1 y 2).  
 
2. Que, de conformidad con ello, el artículo 58 superior expone el derecho a la propiedad privada, 
consagrado como una prerrogativa revestida de función social que impone a los propietarios de un 
bien tanto derechos como obligaciones, concebido entonces como un derecho relativo orientado a 
satisfacer los intereses, no sólo del particular sino también de la comunidad. 
 
3. Que el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 135 de la Ley 769 de 2002, 
dispuso que, ante la comisión de una contravención, la autoridad de tránsito extenderá al conductor 
la orden de comparendo.  
 
4.Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del CNTT, las autoridades de tránsito 
están facultadas para inmovilizar los vehículos que incurran en alguna de las causales que allí se 
establecen, y conducirlos a los patios autorizados hasta que cese la causa que dio origen a la 
inmovilización. 
 
5. Que la Ley 769 de 2002, en su artículo 122 modificado por el artículo 20 de la ley 1383 de 2010, 
señala el tipo de sanciones a imponer frente a la violación a las normas en ella contenidas, así: «1. 
Amonestación, 2. Multa, 3. Retención preventiva de la Licencia de Conducción, 4. Suspensión de 
la licencia de conducción, 5. Suspensión o cancelación del permiso o registro, 6. Inmovilización 
de los vehículos. 7. Retención preventiva de los vehículos, 8. Cancelación definitiva de la licencia 
de conducción […]». 
 
6. Que la sanción de inmovilización, desarrollada en, el artículo 125 del Código Nacional de 
Tránsito Terrestre determina que con esta medida se suspenderá «[…] temporalmente la 
circulación de los vehículos por las vías públicas o privadas abiertas al público. Para tal efecto, 
el vehículo será conducido a parqueaderos autorizados que determine la autoridad competente, 
hasta que se subsane o cese la causa que le dio origen […]». 
 
7. Que, como quiera que la sanción de inmovilización es de connotación transitoria, toda vez que 
lo que pretende es suspender temporalmente la circulación de un vehículo con el cual se está 
quebrantando una norma de tránsito o transporte, la entrega de los vehículos se realiza de manera 

RESOLUCIÓN Nº 283648
(5 de octubre de 2023)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DE VEHÍCULOS  INMOVILIZADOS EN LOS PATIOS DE LA 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD CON PROPIETARIO 
INDETERMINADO.”
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inmediata, una vez se subsane la causa que originó la inmovilización y en consecuencia, se cancelen 
los valores generados por el procedimiento de traslado y custodia.  
8. Que la Ley 769 de 2002 en su artículo 47 dispone que “La tradición del dominio de los vehículos 
automotores requerirá, además de su entrega material, su inscripción en el organismo de tránsito 
correspondiente, quien lo reportará en el Registro Nacional Automotor en un término no superior 
a quince (15) días. La inscripción ante el organismo de tránsito deberá hacerse dentro de los 
sesenta (60) días hábiles siguientes a la adquisición de los vehículos.”, es decir, que la tradición 
del derecho real de dominio de un automotor implica tanto la entrega material del bien como la 
inscripción del negocio jurídico ante el organismo de tránsito respectivo. 
9.  Que, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución N° 5194 de 2008, por  medio de la cual 
se estableció un procedimiento especial para el registro de la propiedad de un vehículo a persona 
indeterminada, reglamentado posteriormente por las Resoluciones 10028 del 12 de octubre de 2012, 
5709 del 26 de diciembre de 2016,  3282 del 5 de agosto de 2019, y la No. 20223040045295 del 
04 de agosto de 2022, normativas que han permitido  que los propietarios  que no formalizaron el 
respectivo traspaso ante el organismo de tránsito, actualicen y reflejen la situación jurídica real de 
los vehículos inscritos. 
 
10. Que, el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito modificado por la Ley 1730 de 2014, 
incorporó una solución para los organismos de tránsito que custodian vehículos inmovilizados no 
reclamados consistente en aplicar la figura de la declaratoria administrativa de abandono 
determinando el procedimiento a seguir para ello. 
 
11. Que, el procedimiento contenido en la norma ibídem establece que para lograr la declaratoria 
administrativa de abandono, debe realizarse la publicación por una vez en un periódico de amplia 
circulación nacional con el fin de que el propietario o poseedor de los vehículos se presente a 
reclamar su automotor y a cancelar lo adeudado al organismo de tránsito. 
 
12. Que la figura de declaración administrativa de abandono permite al Organismo de Tránsito 
mediante acto administrativo declarar la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo 
del parqueadero y a su vez, asumir la obligación adeudada por concepto de los servicios prestados 
de parqueadero y/o grúa. 
 
13. Que el inciso 5 de la Ley 1730 de 2014, dispone «Además, dentro del contenido del acto 
administrativo se ordenará informar al organismo de tránsito donde se encuentra inscrito el vehículo 
para que adopte las decisiones necesarias», con la finalidad de inscribir la figura de declaratoria de 
abandono y proceder con la enajenación de los automotores. 
 
14. Que el inciso 6 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014 señala que “Cuando se trate de vehículos 
de servicio público, el acto administrativo de declaración de abandono, también deberá notificarse a 
la empresa transportadora, por las implicaciones que de la decisión puedan derivarse.”  
 
15. Que previo al proceso de enajenación el perito adscrito al organismo de tránsito realiza avalúo de 
los automotores a fin de establecer la calidad en que será subastado, de conformidad con el  inciso 
décimo segundo del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014, que reza «…los automotores que presentan 
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alto deterioro o sean inservibles como consecuencia del agua, el sol y otros factores recibidos en los 
parqueaderos, serán enajenados como chatarra, previo dictamen de un perito adscrito al organismo 
de tránsito respectivo»  
 
16. Que en el evento en el que el vehículo no sea reclamado y se declare su abandono, el organismo 
de tránsito podrá enajenarlo para sustituirlo por su equivalente en dinero, suma que deberá 
depositarse en una cuenta especial de la cual se efectuarán las deducciones a las que la venta dio 
lugar, así como los costos generados por los servicios prestados de patios y grúa, y en caso de 
existir un remanente, éste será puesto a disposición del dueño de los automotores. No obstante, los 
dineros no reclamados tendrán una caducidad de cinco (5) años al cabo de los cuales serán 
remitidos para su manejo a la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política 
pública de seguridad vial. 
 
 

II. COMPETENCIA 
 
En virtud de lo dispuesto en el literal d) artículo 6° del CNTT, el legislador confirió la calidad de 
organismos de tránsito a las Secretarías Distritales de Tránsito dentro del área urbana de los distritos 
especiales, los cuales tienen como función organizar y dirigir lo relacionado con el tránsito y transporte 
en su respectiva jurisdicción (artículo 2 CNTT).  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, estableció que son autoridades de tránsito, los 
organismos de tránsito de carácter distrital1. Que adicionalmente , el Decreto 672 del 2018 en el  
artículo 4 numeral 5, dispuso como funciones del despacho el fungir como autoridad de tránsito y 
transporte de Bogotá2, el cual delegó, a través de la Resolución N° 345192 de 2022,   en la 
Dirección de Atención al Ciudadano, la facultad de: “[...]expedir los Actos Administrativos de 
Declaratoria de Abandono […]” para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1730 del 29 de julio 
de 2014 «por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 – Código Nacional 
de Tránsito Terrestre». 
 
Así mismo, el artículo 28 del Decreto 672 de 2018, estableció como funciones de la Dirección de 
Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, numeral 9: “Atender la operación 
para la custodia de los vehículos, objeto de la sanción de inmovilización y las acciones conexas para su 
destino final, en cumplimiento de la normatividad y lineamientos nacionales, distritales e institucionales”. 
 
En ese orden, la aplicación de la figura de la Declaratoria Administrativa de Abandono busca que  
se declare la renuencia del propietario o poseedor de retirar el vehículo del parqueadero y de asumir 
la obligación adeudada por los servicios prestados por concepto de parqueadero y/o grúa, lo que 
permitirá al organismo de tránsito proceder a la enajenación de los vehículos para sustituirlo por 
su equivalente en dinero, a la luz de lo contenido en el artículo 128 del Código Nacional de Tránsito, 
modificado por el artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 
                                                 
1 El artículo 2 de la Ley 1383 de 2010, que modificó el artículo 2 de la Ley 769 de 2002, dispuso que son autoridades de tránsito “(...) los organismos de tránsito 
de carácter departamental, municipal o distrital” 
2  El numeral 5 del artículo 4 del Decreto 672 del 2018 cita: «Son funciones del Despacho de la Secretaría Distrital de Movilidad las siguientes: […] 5. Fungir 
como autoridad de tránsito y transporte en Bogotá, D.C.» 
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III. DE LOS CASOS PARTICULARES 
 
En los casos sub-examen, este Despacho conforme a lo autorizado por la Ley 1730 del 29 de julio 
de 2014, analizará la procedencia de la declaratoria administrativa de abandono de los vehículos 
objeto del presente pronunciamiento. 
 
En ese sentido, a continuación se muestra el detalle del objeto de la inmovilización, el tiempo que 
ha permanecido en el patio y el cumplimiento del requisito de publicación en un diario de amplia 
circulación, la cual tenía como fin brindarle al propietario o poseedor la posibilidad de que acudiera 
a reclamar su automotor, dentro de los (15) días hábiles siguientes, sin embargo, no se hizo presente 
persona alguna permaneciendo lo rodantes en los patios de la Secretaría, por lo que se da 
continuidad a la decisión que ha de adoptarse, así: 
 
 
No PLACA No. COMPARENDO  FECHA 

COMPARENDO INFRACCIÓN N. 
INVENTARIO PUBLICACIÓN 

1 BDJ500 11001000000020406946 27 de junio de 
2018 

C02 REGA13275 
DOMINGO 29 DE SEPTIEMBRE DE 2019, 

EN EL DIARIO EL EL TIEMPO, 
PÁGINAS 6,9 

2 CAL640 11001000000001300552 

11 de octubre de 
2011 

C35 133430 

MARTES, 27 DE JUNIO DE 2017, EN EL 
DIARIO EL ESPECTADOR, PÁGINAS 1 
A 6 / MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, 
EN EL DIARIO ASUNTOS LEGALES DE 

LA REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, 

EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C 

3 MMJ659 11001000000022658769 18 de enero de 
2019 C02 REGA41556 DOMINGO 12 DE ABRIL DE 2020, EN EL 

DIARIO EL ESPECTADOR PAGINA 39 

4 OBC524 11001000000005997401 - 
11001000000005997402 

7 de diciembre de 
2013 

E03 - B01 192642 

MARTES, 15 DE MARZO DE 2016, EN EL 
DIARIO ASUNTOS LEGALES DE LA 

REPÚBLICA, PÁGINAS 18 A 22 / 
MIÉRCOLES, 22 DE OCTUBRE DE 2014, 

EN EL DIARIO EL NUEVO SIGLO, 
PÁGINAS 1C a 10 C / MARTES, 13 DE 
OCTUBRE DE 2015, EN EL DIARIO EL 
TIEMPO, PÁGINA 6 / MARTES, 27 DE 

JUNIO DE 2017, EN EL DIARIO EL 
ESPECTADOR, PÁGINAS 1 A 6 

5 QUD36C 11001000000032900632 8 de abril de 2022 H02 REGM165916 EL ESPECTADOR / JUEVES 20 DE 
JULIO 2023 Pag 39 

6 URY25A 11001000000032935988 25 de abril de 
2022 H02 REGM167192 EL ESPECTADOR / JUEVES 20 DE 

JULIO 2023 Pag 39 

 
 
Así mismo se consultó el Certificado de Tradición o RUNT respectivamente, documentos que obra 
en cada expediente, y en los que se puede evidenciar que con antelación a la fecha de 
inmovilización de los automotores objeto del presente acto administrativo, la titularidad del 
derecho real de dominio se encuentra en cabeza de persona indeterminada. 
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En consecuencia y ante la ausencia de ciudadano que acredite un interés legítimo sobre los 
vehículos objeto de este pronunciamiento, toda vez que este organismo de tránsito desconoce el 
titular del derecho de dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad procederá a declarar el 
abandono administrativo de los automotores a la luz de la citada normativa. 
 
Ahora bien, respecto al valor adeudado por concepto de servicios de parqueadero y/ o grúa, la 
Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de Movilidad, emitirá la liquidación 
de estos, con corte a la fecha de firmeza del presente acto administrativo. 
 
En aras de garantizar el derecho de propiedad y dominio, la Secretaría Distrital de Movilidad creó 
la cuenta especial No. 91000005220 en el Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, en la que se consignarán los dineros producto de la enajenación de los vehículos 
declarados en abandono y de la cual se harán las deducciones en las que, por costos administrativos 
incurrió la entidad, así como los costos generados por los servicios prestados de patios y grúa 
previamente liquidados.  
Una vez se realicen las deducciones anteriores, esta Dirección, remitirá el valor de la liquidación 
emitida junto con los reportes de descuento y distribución de los dineros obtenidos en la respectiva 
subasta, así como los montos adeudados que no fueron cubiertos con el producto de la enajenación, 
a la Subdirección Financiera de la entidad, para que realice los registros contables correspondientes.  
 
Cuando el valor de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, dicho 
monto dinerario permanecerá por el término de cinco (5) años en la cuenta especial a disposición 
de la persona que pruebe su condición de propietario y/o poseedor de los vehículos declarado en 
abandono, calidad que deberá ser otorgada mediante acto administrativo motivado.  Concluidos los 
cinco (5) años referidos, se cumplirá lo establecido por la norma, en cuanto a su caducidad, por lo 
que la Subdirección Financiera 3  de esta Secretaría remitirá los valores no reclamados por el 
propietario y/o poseedor de los automotores, a la entidad de carácter nacional responsable de la 
ejecución de la política pública de seguridad vial en la forma dispuesta por ésta para tal fin. 
 
Cuando el valor de la enajenación no cubra la totalidad de lo adeudado, la entidad dentro de los 
mismos (5) años ya referidos y previa declaración de la condición de propietario y/o poseedor de 
los vehículos declarado en abandono, podrá imponer la obligación en cabeza de la persona 
determinada.  En los casos en los que los vehículos correspondan a servicio público, deberá 
notificarse a la empresa de servicio público en la que el automotor se encuentre vinculado, en razón 
de las implicaciones que de la decisión puedan derivarse y continuar el proceso de cobro que 
corresponda. Al cabo del término señalado, si dicha condición no se ha declarado, deberá a través 
de la Subdirección Financiera reportar el monto para ser objeto de estudio por parte del comité de 
depuración contable de la entidad. 
 
Lo anterior toda vez que la propiedad privada había venido siendo considerada como un derecho 
absoluto en razón a lo consagrado en el artículo 669 de la Ley 153 de 1887 - Código Civil 

                                                 
3 Decreto 672 de 2018 funciones de la Subdirección Financiera, artículo 39 numeral 17: “las demás que le sean asignadas y que correspondan con la razón de 
ser de la dependencia”.  
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Colombiano, en donde se indica que el derecho de dominio es: «…el derecho real en una cosa 
corporal, para gozar y disponer de ella, no siendo contra ley o contra derecho ajeno» (Subrayado 
fuera de texto). 
 
Bajo esa égida, la Constitución Política de 1991 en su artículo 58 le da el tratamiento de derecho 
fundamental, por lo que el mismo no puede ser desconocido ni vulnerado.  Empero, al unísono le 
determina su sentido, alcance y ejercicio enmarcados dentro de una función social que implica 
obligaciones, es decir, una serie de cargas establecidas por parte del Estado, quitándole su 
condición de derecho absoluto para convertirlo en relativo. 
 
En desarrollo de la mencionada función social respecto de la propiedad privada, la Corte 
Constitucional señaló que:  
 

«La propiedad privada ha sido reconocida por esta Corporación como un derecho 
subjetivo al que le son inherentes unas funciones sociales y ecológicas, dirigidas a 
asegurar el cumplimiento de varios deberes constitucionales, entre los cuales, se destacan 
la protección del medio ambiente, la salvaguarda de los derechos ajenos y la promoción 
de la justicia, la equidad y el interés general como manifestaciones fundamentales del 
Estado Social de Derecho (C.P. arts. 1° y 95, nums, 1 y 8). De manera que el mismo 
ordenamiento jurídico a la vez que se encuentra comprometido con el respeto a su núcleo 
esencial, debe adoptar medidas que permitan asegurar el logro de las citadas funciones, 
lo que conduce -en últimas- a consolidar los derechos del propietario con las necesidades 
de la colectividad, debidamente fundamentadas en el Texto Superior»4. 
 

El derecho de propiedad además de ser un derecho pleno, en el que las facultades de su titular son 
ejercidas autónomamente dentro de los límites impuestos por el ordenamiento jurídico y los 
derechos ajenos, es también un derecho exclusivo, en la medida en que, por regla general, el 
propietario puede oponerse a la intromisión de un tercero en su ejercicio; lo que conlleva a que el 
derecho sea irrevocable, amén de que su extinción o transmisión depende de la voluntad de su 
propietario y no de la realización de una causa extraña o del querer de un tercero.  A pesar de ello, 
la titularidad del derecho de dominio depende no solo de la relación estricta entre el propietario y 
el bien, sino que su ejercicio debe propender por reconocer los derechos a todos los demás 
miembros de la sociedad. 
 
De acuerdo con lo anterior, la figura creada por la Ley 1730 de 2014, es decir, la declaratoria 
administrativa de abandono, permite evidenciar que el cuidado que debe tener un propietario con 
su vehículo a fin de ejercer sobre el mismo su función social está desestimado como quiera que, en 
primer lugar, se evidencia el desinterés de reclamar el automotor que ha permanecido inmovilizado 
por infracción a las normas de tránsito por un término superior a un (1) año; y, en segundo lugar, 
por no haber asumido sus obligaciones pecuniarias respecto del mismo.  
 

                                                 
4 Sentencia C-189 de 2006 de la Corte Constitucional, Magistrado ponente Rodrigo Escobar Gil. 
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Analizado los casos particulares objeto del presente acto administrativo, se evidencia el 
cumplimiento de los presupuestos referidos, como se pasa a demostrar:  
 

(i) Los vehículos referidos ingresaron a los patios oficiales de la Secretaría Distrital de 
Movilidad con ocasión de por lo menos una infracción de tránsito o transporte;  

(ii) Consultado el Certificado de Tradición o RUNT, a la fecha de expedición del presente 
acto administrativo, los vehículos aparecen registrados a nombre de persona 
indeterminada;  

(iii) Los automotores han permanecido inmovilizados en los patios oficiales un período 
superior a un (1) año;  

(iv) El propietario o poseedor de los automotores no han asumido los costos asociados a su 
traslado y custodia. 

 
En razón de lo anterior, este organismo de tránsito procedió con la publicación de las placas de los 
vehículos en un diario de amplia circulación nacional permitiendo que su propietario o poseedor 
ejercieran su derecho de reclamo sin que dicha actuación se hubiese llevado a cabo. 
 
En consecuencia, la Secretaría Distrital de Movilidad, una vez declarado el abandono de los 
vehículos, dispondrá de los bienes y procederá con su enajenación. 
 
Respecto de los avalúos de los vehículos referidos, estos deben ser realizados por  un perito 
debidamente inscrito ante el Registro Abierto de Avaluadores y adscrito a este Organismo de 
Tránsito, en aras de determinar el valor de los vehículos objeto de este pronunciamiento, de 
conformidad con los métodos, técnicas, actuaciones, criterios y herramientas que se consideren 
necesarios y pertinentes para el dictamen, a la luz del Decreto Nacional No. 422 de 2000, la Ley 
1673 de 2013 reglamentada por el  Decreto Nacional 556 de 2014  y  demás normas aplicables.  
 
Es pertinente mencionar que en cuanto a los costos que incurrió la entidad para efectuar este 
proceso administrativo, tales como: (i) Identificación técnica de los automotores; (ii) publicación 
en diario(s) de amplia circulación; (iii) peritaje de los vehículos (iv) intermediación comercial, 
dichos costos serán deducidos del valor obtenido de la enajenación de los bienes con fundamento 
en lo establecido en el inciso 8 del artículo 1 de la Ley 1730 de 20145. 
 
Adicionalmente, y a efectos de declarar administrativamente el abandono de los vehículos abajo 
relacionados, la Secretaría Distrital de Movilidad, en aras de garantizar la plena identificación de 
los automotores, arrima al expediente, las siguientes documentales: (i) el Certificado de Tradición 
y/o el Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT, (ii) Identificación Técnica de los automotores, 
las cuales comprueban las características de identificación de los rodantes, y que corresponden a 
las siguientes: 

                                                 
5 Ley 1730 de 2014 inciso 8° “Con el objetivo de respetar el derecho de propiedad y dominio, se autoriza al organismo de tránsito correspondiente, para crear una 
cuenta especial, en una de las entidades financieras que existan en el lugar, donde se consignen los dineros individualizados de cada propietario o poseedor del 
vehículo producto de la enajenación del bien y de la cual se efectuarán las deducciones a las que esta dio lugar. Los recursos del propietario o poseedor depositados 
en esta cuenta, podrán ser objeto de embargo vía cobro coactivo y de existir un remanente este debe ser puesto a disposición del dueño del automotor. Los dineros no 
reclamados serán manejados por la entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política pública de seguridad vial, su caducidad será de cinco (5) 
años.” 
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No PLACA CLASE MARCA LINEA MODEL
O COLOR MOTOR CHASIS  VIN SERIE CILIND

RAJE SERVICIO  
ESTADO 

DEL 
VEHÍCULO 

1 BDJ500 AUTOM
OVIL HONDA INTEGRA 

LS 1994 VERDE 
PARAISO 

B18B31001
116 

JHMDB7
6500S001

413 
**** JHMDB76500S00

1413 1800 PARTICULAR ACTIVO 

2 CAL640 AUTOM
OVIL 

CHEVROL
ET 

MONZA 
SLE 1990 ROJO 

FUEGO 
20LVC3100

6558 ***** ***** 5PA34428 1800 PARTICULAR ACTIVO 

3 MMJ659 AUTOM
OVIL NISSAN SENTRA 

16V 1998 ROJO GA1670566
4V 

3N1DB4
1S6ZK01

6859 
***** 3N1DB41S6ZK01

6859 1597 PARTICULAR ACTIVO 

4 OBC524 CAMPE
RO 

CHEVROL
ET BLAZER 1995 

VERDE 
OSCURO 

METALIZA
DO 

ZRV322174 
TC1T6Z
RV32217

4 
***** TC1T6ZRV32217

4 4300 PARTICULAR CANCELAD
O 

5 QUD36C MOTOCI
CLETA HONDA CBF-125 2012 NEGRO JC40E-

1007333 

9FMJC40
26CF004

389 

9FMJC4026
CF004389 ***** 125 PARTICULAR ACTIVO 

6 URY25A MOTOCI
CLETA AKT AK150 BR 2014 AZUL 162FMJLQ

227503 

9F2B515
03EAC24

539 

9F2B51503
EAC24539 ***** 149 PARTICULAR ACTIVO 

 
 
Finalmente, con fundamento en los principios que rigen la función administrativa establecidos en 
el artículo 209 Constitucional y el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, especialmente el principio de 
publicidad, una vez esta Dirección expida el presente acto administrativo, procederá con su 
publicación, toda vez que se desconoce la información sobre los terceros interesados en el proceso 
declarativo de abandono, siguiendo lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, con la 
finalidad de que estos ciudadanos puedan ejercer su derecho fundamental a la defensa en garantía 
del debido proceso (C.N. art.29).  
 
En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, 

 
 

IV. R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE ABANDONO.  
DECLARAR administrativamente el abandono de los vehículos relacionados a continuación, los 
cuales registran con propietario indeterminado, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente acto administrativo: 
 

No. PLACA ORGANISMO DE TRÁNSITO  No. PLACA ORGANISMO DE TRÁNSITO 

1 BDJ500 SDM - BOGOTA D.C.  4 OBC524 SDM - BOGOTA D.C. 

2 CAL640 STRIA MCPAL TTO CALI  5 QUD36C SDM - BOGOTA D.C. 

3 MMJ659 STRIA TTEyTTO MEDELLIN  6 URY25A STRIA TTOyTTE MCPAL URRAO 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: INSCRIPCIÓN DE LA MEDIDA. REMITIR copia del presente 
acto administrativo al organismo de tránsito donde se encuentra registrado cada vehículo para que 
proceda con la inscripción de la medida de declaratoria de abandono decretada y su consecuente 
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reporte al Registro Único Nacional de Tránsito -RUNT, de conformidad con lo establecido en el 
inciso 5 del artículo 1 de la Ley 1730 de 2014, que sustituyó el artículo 128 del C.N.T.T. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ENAJENACIÓN DE LOS VEHÍCULOS. PROCEDER con la 
enajenación de los vehículos una vez en firme este acto administrativo, previo avalúo de perito 
designado por la Secretaría Distrital de Movilidad, dando cumplimiento a lo señalado en la parte 
motiva de este proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO: DEPÓSITO DE RECURSOS. REALIZAR, la respectiva 
consignación en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, de los dineros percibidos con ocasión de la enajenación de los rodantes 
objetos de este pronunciamiento, debidamente individualizados, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de este acto. 
 
PARÁGRAFO: Realizada la validación de la consignación, LIQUIDESE por parte de la 
Dirección de Atención al Ciudadano el valor del servicio de patios y/o grúa, con corte a la fecha 
de firmeza del presente acto administrativo, así como de los costos en que incurrió la Entidad para 
efectuar este proceso administrativo. 
 
 
ARTÍCULO QUINTO: DEDUCCIONES. DEDUCIR de la cuenta especial N°91000005220 del 
Banco GNB Sudameris de la Secretaría Distrital de Hacienda, la suma de dinero en que incurrió la 
entidad para efectuar la enajenación de los automotores, así como los costos generados por los 
servicios prestados de patios y grúa hasta su importe, de conformidad a los documentos soporte 
que reposan dentro del expediente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REGISTROS CONTABLES.  Una vez realizadas las deducciones del 
artículo anterior, REPORTAR los valores del producto de la enajenación a la Subdirección 
Financiera para que realice los registros contables y las diligencias que correspondan. 
 
PARÁGRAFO: Transcurridos 5 años a partir del proceso de enajenación los valores que no fueron 
cubiertos con el producto de esta, deberán ser objeto de estudio por parte del comité de depuración 
contable de la entidad de conformidad con lo establecido en la parte considerativa de este proveído. 
 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO:  DEVOLUCIÓN DE REMANENTES. En el evento en el que el valor 
de la enajenación cubra la totalidad de lo adeudado y exista un remanente, tal monto deberá 
permanecer en la cuenta especial No. 91000005220 del Banco GNB Sudameris de la Secretaría 
Distrital de Hacienda por el término de cinco (5) años para que, en caso de reclamación por parte 
de la persona a quien mediante acto administrativo se le reconozca su condición de propietario y/o 
poseedor de los vehículos declarado en abandono, este le sea devuelto. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: CADUCIDAD DE REMANENTES. Si cumplidos los cinco (5) años 
establecidos en el inciso 8o Ley 1730 de 2014, previa liquidación del crédito y apropiación de los 
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Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

dineros que soportan lo adeudado por concepto de patio y/o grúas, el propietario o poseedor no ha 
solicitado la devolución de los dineros remanentes, se Decreta la caducidad de los mismos, 
momento a partir del cual la Subdirección Financiera de la Secretaría Distrital de Movilidad deberá 
remitirlos a la cuenta de la Entidad de carácter nacional responsable de la ejecución de la política 
pública de seguridad vial. 
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICACIÓN. NOTIFICAR el contenido de la presente 
resolución a los terceros interesados, conforme lo dispone el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO: RECURSOS. Contra la presente decisión procede el recurso de 
reposición, el cual deberá ser interpuesto por el interesado, por escrito y dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a su notificación, debidamente sustentado y con la observancia de lo 
preceptuado en los artículos 74 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C. a los cinco día(s) del mes de Octubre de 2023. 
 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 05-10-2023 01:00 PM 

 
Proyectó: Sonia Soto Suarez, y Erika Johanna Bonilla Contreras 
Revisó: José David Sarmiento Gómez y Edith Carolina Chávez Briceño 
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RESOLUCIÓN Nº 344234
(23 de diciembre de 2022)

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA ADMINISTRATIVAMENTE EL 
ABANDONO DE VEHÍCULOS INMOVILIZADOS EN LOS PATIOS OFICIALES DE 

LA SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD
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SECRETARÍA DE HACIENDA - DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB

RESOLUCIÓN Nº DDI-031083, 2023EE389019O1
(6 de octubre de 2023)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de conformidad 
con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011”

 
 
 

 
 

RESOLUCION No DDI-031083, 2023EE389019O1 
   Del 06-10-2023  

"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

 

        

105-F.90  
                         V.10  

 

LA JEFE DE LA OFICINA DE NOTIFICACIONES Y DOCUMENTACIÓN FISCAL DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE EDUCACIÓN TRIBUTARIA Y SERVICIO -DIRECCIÓN DISTRITAL DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ – DIB 

 
En ejercicio de las competencias conferidas en el artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y de las 

funciones establecidas en el artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011. 

 
CONSIDERANDO: 

Que, en desarrollo de los principios orientadores de la función administrativa de la eficacia, economía, celeridad y 
eficiencia, resulta necesario simplificar y adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el procedimiento de 
publicación de actos administrativos proferidos por la administración tributaria distrital, devueltos por correo. 

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del artículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014, 
corresponde a la Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal notificar los actos administrativos que se 
generen en desarrollo de la gestión de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá y/o sus dependencias 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No.1 y No.2 fueron devueltos por correo y se hace necesario publicarlos en el Registro 
Distrital, división de la secretaria general de la Alcaldía Mayor 

Que, en consideración a lo expuesto,  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar la publicación en el Registro Distrital, división de la Secretaria General de la 
Alcaldía Mayor, los actos administrativos relacionados en los anexos No.1 y No.2 que hacen parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Los Actos administrativos para publicar se encuentran listados en los siguientes anexos: 
Anexo No. 1 con 130 Registros, Anexo No. 2 con 768 Registros. 

ARTÍCULO TERCERO. Acto(s) administrativo(s) del anexo No.1: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 

CONTROL MASIVO 
LIQUIDACIÓN OFICIAL DE CORRECCIÓN ARITMÉTICA 

LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN 

CUENTAS CORRIENTES Y DEVOLUCIONES RESOLUCIÓN DE DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN 

LIQUIDACIÓN 
LIQUIDACIÓN OFICIAL DE REVISIÓN 

RESOLUCIÓN SANCIÓN 
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RESOLUCION No DDI-031083, 2023EE389019O1 
   Del 06-10-2023  

"Por medio de la cual se ordena la publicación de actos administrativos, de 
conformidad con el artículo 13 del Acuerdo 469 de 2011” 

 

        

105-F.90  
                         V.10  

 

Contra los actos administrativos mencionados procede el Recurso de Reconsideración que deberá interponerse 
ante la Oficina de Recursos Tributarios de la Subdirección Jurídico Tributaria, ubicada en la Dirección Distrital 
de Impuestos de Bogotá en la Carrera 30 No. 25 – 90 Piso 14, costado occidental dentro de los (2) Meses 
siguientes a esta publicación. 
 
Acto(s) administrativo(s) del anexo No.2: 
 

OFICINA TIPO DE ACTO 

CUENTAS CORRIENTES Y DEVOLUCIONES AUTO INADMISORIO DE SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN Y/O COMPENSACIÓN 

FISCALIZACIÓN GRANDES 
CONTRIBUYENTES    

AUTO DE ARCHIVO 

PLIEGO DE CARGOS POR NO ENVIAR INFORMACIÓN 

GENERAL DE FISCALIZACIÓN 
EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR 

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 

RECURSOS TRIBUTARIOS AUTO ADMISORIO 
 

Contra los actos administrativos mencionados en el anexo No 2 no procede ningún Recurso. La notificación se 
entenderá surtida desde la fecha de publicación de este aviso. 
 

 
ARTÍCULO CUARTO. Esta Resolución rige a partir de su publicación. 

 
 
Dado en Bogotá, D.C. a los 06 días del mes de octubre de 2023. 
 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

MARÍA LINNETTE ROJAS RIVERA  
Jefe Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal  

 
Proyectado por: Sergio Andres Cortes Moreno Firma del funcionario 06/10/2023 

 

Firmado digitalmente 
por MARIA LINNETTE 
ROJAS RIVERA
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. - SECRETARÍA GENERAL

RESOLUCIÓN Nº 542
(14 de septiembre de 2023)

“Por medio de la cual se deroga el nombramiento realizado mediante la Resolución 
No. 363 del 11 de julio de 2023”

A
BOGOTA

A

RESOLUCIÓN No. 5 E DE 20_14 SEP 200)
“Por medio de la cual se deroga el nombramiento realizado mediante la Resolución No. 363 del 11

de julio de 2023”

LA SECRETARIA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ,
DISTRITO CAPITAL

En usodesus facultades legales y en especial las contenidas en el artículo 2.2.5.1.12 del
Decreto No, 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, y en

el numeral 1? del artículo 1 del Decreto Distrital No. 101 de 2004; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 363 del 11 de julio de 2023, se nombró en periodo de prueba
al señor CARLOS ANDRÉS SÁNCHEZ LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía
No. 79.906.550,en el cargo Profesional Especializado, Código 222, Grado 24, de la Oficina
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la Secretaría General de la
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.

Que de conformidad con los artículos 2,2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto No. 1083 de 2015,
modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, el señor mencionado
anteriormente tenía diez (10) días contados a partir de la comunicación del acto
administrativo de nombramiento, para manifestar si aceptaba o rechazaba el mismo, y, diez
(10) días para tomarposesión del cargo, los cuales se contarían a partir de la aceptación.

Que mediante radicado No. 2-2023-18763 del 12 de julio de 2023, la Subdirección de
Gestión Documental, comunicó la Resolución No. 363 del 11 de julio de 2023, al señor
CARLOS ANDRES SANCHEZ LOPEZ.

Que mediante radicados Nos. 1-2023-18419 del 17 de julio de 2023 y 1-2023-21981 del 17
de agosto de 2023, el señor en mención solicitó prórrogas al nombramiento del empleo
Profesional Especializado, Código 222, Grado 24, de la Oficina de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de
Bogotá, D.C.

Que mediante oficio con radicado No. 2-2023-23148 del 28 de agosto de 2023, esta
Secretaría autorizó las prórrogas requeridas para tomar posesión el día ocho (08) de
septiembre de 2023.

Que mediante radicado No. 1-2023-24200 del 07 de septiembre de 2023, el señor en
mención, manifestó el desistimiento al nombramiento en periodo de prueba del empleo
Profesional Especializado, Código 222, Grado 24, de la Oficina de Tecnologías de la
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A

BOGOT.,EN
Pág. 2 de 3

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓNNo. 5 4 2
1 4 SEP 2023

“Por medio de la cual se deroga el nombramiento realizado mediante la Resolución No. 363 del 11

de julio de 2023”

Información y las Comunicaciones de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de
Bogotá, D.C.

Que de acuerdo a lo anterior, se hace necesario derogar el nombramiento efectuado
mediante Resolución No. 363 de 2023, de conformidad con el artículo 2.2.5.1.12 del
Decreto No. 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 2017, el
cual establece:

“Derogatoria del nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el
nombramiento, cuando:

1. La persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no
acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la
Constitución, la ley o el presente Título. (...)” Enfasis fuera del texto de
origen.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO1: Derogar el nombramiento realizado mediante la Resolución No. 363 del
11 de julio de 2023.

ARTÍCULO2: Publicar el contenido de la presente Resolución en el Registro Distrital a
través de la Subdirección de Imprenta Distrital de la Secretaría General de la Alcaldía
Mayor de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 3%: Comunicar el contenido de la presente Resolución al señor CARLOS
ANDRÉS SÁNCHEZ LÓPEZ,a la Oficina de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones y a la Dirección de Talento Humano de la Secretaría General de la
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. a través de la Subdirección de Gestión Documental de la
misma entidad.
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SEP
. , )CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓNNo. 5 4 de

1 4 CE 2073Ñ £ y

“Por medio de la cual se deroga el nombramiento realizado mediante la Resolución No. 363 del 11

de julio de 2023”

ARTÍCULO4: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dadaen Bogotá, D. C., a los 1 4 SEP 02

OUMARÍA CIEMENCIA PÉREZ URIBE
ecretaria General

Proyectó: Karen Tatiana Chacón González - Contratista — Dirección de Taledpo ntaRevisó: Luz Amalia Ahumada García - Contratista — Dirección de Talento Hua:
Revisó: Julio Roberto Garzón Padilla - Director — Dirección de talento Humar
Revisó: Nathalie Andrea Ríos Muñoz Asesora—Dirección destalento Humaní
Revisó: Paulo Emesto Realpe Mejía - Jefe Oficina Jurídica .

Y probo: Yaneth Suárez Acero - Subsecretaria Corporati

Cra 8 No. 10 - 65
Código postal 111711
Tel: 381 3000
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POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN 1369 DEL 30 DE 
DICIEMBRE DE 2019 

LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE BIENES RAÍCES DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO 
Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – ESP, 

En ejercicio de las facultades delegadas mediante la Resolución 373 del 26 de abril de 2022, 
expedida por la Gerencia General y de las atribuciones legales y estatutarias, en especial las 
conferidas en el capítulo III de la Ley 9ª de 1989, modificada por la Ley 388 de 1997 y 

CONSIDERANDO: 
 

Que la Constitución Política tiene un alto contenido de deberes en materia de conservación 
y protección ambiental, dentro de los aspectos más relevantes de su articulado se 
encuentran: I) Artículo 8. “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas 
culturales y naturales de la Nación”; II) Artículo 58. “…Cuando de la aplicación de una ley 
expedida por motivos de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos 
de los particulares con la necesidad por ella reconocida, el interés privado deberá ceder al 
interés público o social. La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como 
tal, le es inherente una función ecológica…”; III) Artículo 79. “…Es deber del Estado proteger 
la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica”; y IV) Artículo 80. “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los 
recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o 
sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental...”. 
 
Que el artículo 111 de la precitada ley modificado por el artículo 210 de la Ley 1450 de 2011, 
prescribe: “Declárense de interés público las áreas de importancia estratégica para la 
conservación de recursos hídricos que surten de agua los acueductos municipales, distritales 
y regionales. Los departamentos y municipios dedicarán un porcentaje no inferior al 1% de 
sus ingresos corrientes para la adquisición y mantenimiento de dichas zonas o para financiar 
esquemas de pago por servicios ambientales. Las autoridades ambientales definirán las 
áreas prioritarias a ser adquiridas con estos recursos o dónde se deben implementar los 
esquemas por pagos de servicios ambientales de acuerdo con la reglamentación que el 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial expida para el efecto. Su 
administración corresponderá al respectivo distrito o municipio. Los municipios, distritos y 
departamentos garantizarán la inclusión de los recursos dentro de sus planes de desarrollo 
y presupuestos anuales respectivos, individualizándose la partida destinada para tal fin. Los 
proyectos de construcción y operación de distritos de riego deberán dedicar un porcentaje no 
inferior al 1% del valor de la obra a la adquisición de áreas estratégicas para la conservación 
de los recursos hídricos que los surten de agua. (….)”.  
 
Que la Ley 388 de 1997, reguló lo atinente al desarrollo urbano, la adquisición de bienes por 
enajenación voluntaria y por expropiación y en general lo relacionado al ordenamiento 
territorial. 
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Que el legislador estableció en el artículo 58 ibídem que existen motivos de utilidad pública 
e interés social que justifican la adquisición de inmuebles mediante enajenación voluntaria y 
expropiación, cuando su finalidad corresponda a: “j) La constitución de zonas de reserva para 
la protección del medio ambiente y los recursos hídricos”. 
 
Que el artículo 59 Ibídem establece que: “(…) Además de lo dispuesto en otras leyes 
vigentes, la Nación, las entidades territoriales, las áreas metropolitanas y asociaciones de 
municipios podrán adquirir por enajenación voluntaria o decretar la expropiación de 
inmuebles para desarrollar las actividades previstas en el artículo 10 de la Ley 9 de 1989. 
Los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del Estado y las 
sociedades de economía mixta asimiladas a las anteriores, de los órdenes nacional, 
departamental y municipal, que estén expresamente facultadas por sus propios estatutos 
para desarrollar alguna o algunas de las actividades previstas en el artículo 10 de dicha Ley, 
también podrán adquirir o decretar la expropiación de inmuebles para el desarrollo de dichas 
actividades". 
 
Que en desarrollo con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 388 de 1997, la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – ESP, es competente para adquirir predios destinados 
a lo dispuesto en los literales d), h), i), j) y m) del artículo 58 de la mencionada ley. 
 
Que el artículo 2.2.9.8.4.1 del Decreto 1007 del 14 de junio de 2018, establece: “Inversiones 
para el pago por servicios ambientales y la adquisición y mantenimiento de predios. Los 
municipios, distritos y departamentos efectuarán las inversiones con el porcentaje no inferior 
al 1% de los ingresos corrientes establecido por el artículo 111 de la ley 99 de 1993, 
modificado por el artículo 210 de la Ley 1450 de 2011, con sujeción a lo previsto en el 
presente capitulo. Igualmente, las autoridades ambientales en coordinación y con el apoyo 
de las entidades territoriales realizarán las inversiones de que trata el artículo 108 de Ley 99 
de 1993, modificado por el artículo 174 de la Ley 1753 de 2015, en el marco de lo establecido 
en el presente capitulo. Parágrafo. Los municipios, distritos y departamentos incorporarán los 
ingresos corrientes a los que se refiere el artículo 111 de la ley 99 de 1993, modificado por el 
artículo 210 de la Ley 1450 de 2011, en sus planes de desarrollo y presupuestos anuales 
respectivos, individualizando las partidas destinadas para el pago por servicios ambientales 
y la adquisición y mantenimiento de predios”.  
 
Que el artículo 2.2.9.8.4.2 ibidem señala: “Adquisición y mantenimiento de predios. El 
procedimiento para la adquisición de predios se regirá por lo establecido en la Ley 388 de 
1997 o la norma que lo modifique, adicione, sustituya o complemente. La adquisición de 
predios por parte de los proyectos de construcción y operación de distritos de riego no sujetos 
a licencia ambiental de que trata el artículo 111 de la Ley 99 de 1993, se efectuará en las 
áreas y ecosistemas estratégicos para la conservación de los recursos hídricos que los surten 
de agua, determinados por las autoridades ambientales competentes. El mantenimiento de 
predios se refiere a aquellas actividades directamente desarrolladas en los predios adquiridos 
por las entidades territoriales para la preservación y restauración de los ecosistemas 
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presentes en los mismos, para lo cual la autoridad ambiental competente dará el apoyo 
técnico requerido por la entidad territorial”. 
 
Que la orden No.4.25 de la sentencia del Consejo de Estado AP-25000-23-27-000-2001-
90479-01, ordenó: “Al Departamento de Cundinamarca, al Distrito Capital, a la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR y a los entes territoriales aferentes del Río 
Bogotá, promover la conservación y recuperación de las áreas de importancia estratégica 
para la conservación de recursos hídricos que surten de agua a los acueductos municipales, 
distritales y regionales, mediante la adquisición y mantenimiento de dichas áreas y la 
financiación de los esquemas de pago por servicios ambientales, de acuerdo con la Ley 99 
de 1993”. 
 
Que en desarrollo del imperativo establecido en el artículo 111 de la Ley 99 de 1993 y la 
orden contenida en la sentencia del Consejo de Estado, fueron definidas por las autoridades 
ambientales las Áreas de Importancia Estratégica las cuales fueron avaladas en las sesiones 
del Consejo Estratégico de la Cuenca Hidrográfica del Río Bogotá, celebradas en los años 
2016 y 2018, como consta en las actas de validación y la Resolución 2332 del 24 de julio de 
2018 de la Secretaría Distrital de Ambiente -SDA-. Dichas áreas avaladas corresponden a: 
“La Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, El Embalse de Tominé, El 
Páramo de Sumapaz, El Parque Natural Chingaza, Parque Ecológico de Montaña 
Entrenubes, la Franja de Adecuación, El Corredor Ecológico de Ronda del Rio Tunjuelo y El 
Corredor Ecológico de Ronda del Río Fucha.”.  
 
Que la EAAB-ESP identificada con el NIT 899.999.094-1, es una Empresa Industrial y 
Comercial del Distrito Capital de carácter oficial prestadora de servicios públicos domiciliarios, 
dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, la cual 
conforme lo previsto en el Acuerdo 05 del 17 de enero de 2019 desarrollará entre otras, las 
siguientes funciones: “(…) i) Adquirir, enajenar, expropiar, dar o tomar en arrendamiento y 
gravar bienes muebles e inmuebles necesarios para su actuación, y j) Administrar, expropiar 
predios y/o constituir servidumbres con miras a conservar las zonas de protección y 
preservación ambiental (…)”. 
 
Que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP, suscribió con la Secretaría 
Distrital de Ambiente - SDA el Convenio Interadministrativo No. 20171240 el 21 de julio de 
2017, con el objeto de: “Aunar esfuerzos técnicos y administrativos para adelantar los 
procesos de adquisición, mantenimiento y administración de los predios requeridos para la 
protección y conservación de los recursos hídricos que surten de agua al Acueducto Distrital, 
en cumplimiento del artículo 111 de la Ley 99 de 1993, modificado por el artículo 210 de la 
Ley 1450 de 2011, reglamentado por el Decreto 0953 de 2013”, el cual fue modificado el 22 
de noviembre de 2018.  
 
Que en virtud del Convenio Interadministrativo No. 20171240 el 21 de julio de 2017, la EAAB-
ESP a través de la Dirección Administrativa de Bienes Raíces, inició el proceso de adquisición 
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de los predios requeridos para el proyecto en “Área de Importancia Estratégica de los Cerros 
Orientales” para la conservación del recurso hídrico que abastece el acueducto distrital.  
 
Que el día 30 de diciembre de 2019, la EAAB - ESP expidió la Resolución No. 1369 de 2019, 
“Por medio de la cual se delimita, anuncia y declara de utilidad pública e interés social áreas 
de terreno dentro del Área de Importancia Estratégica de los Cerros Orientales”, para el 
predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50N-20321691, CHIP AAA0156SDXS 
y dirección CL 127C 1A 02 - denominado Lote Troya. 
 
Que una vez, realizado el estudio técnico y jurídico de dicho predio, se logró identificar que 
el área y los linderos relacionados en el plano protocolizado mediante escritura pública de 
adquisición, presentaban diferencia respecto a lo incorporado por la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital - UAECD.  
 
Que por lo anterior, y en el desarrollo del proceso de actualización catastral rural de Bogotá 
D.C, normado por la Ley 1955 de 2019, Decreto 148 de 2020, Resoluciones 388 y 509 de 
2020 IGAC, y de conformidad con la resolución No. 0092 del 15 de febrero de 2022 expedida 
por la UAECD, “Por medio de la cual se ordena el inicio del proceso de actualización de la 
formación catastral de una parte de Bogotá, D.C.”, se estableció la actualización de la 
formación del catastro mediante la ejecución de trabajos y operaciones pertinentes, entre 
otros, en el sector catastral identificado con código barrio “108104” y nombre de sector 
catastral “PARAMO” en el cual se localiza el predio objeto de interés. 
 
Que el proceso permitió al propietario, actualizar e incorporar la realidad física y jurídica del 
predio con base en el levantamiento topográfico protocolizado en la respectiva escritura 
pública de adquisición y se logró visualizar el resultado en el portal oficial de la UAECD para 
el primer semestre del año 2023. 
 
Que en dicho marco la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá – ESP, realizó la 
revisión al polígono de la Declaratoria de Utilidad Pública del Área de importancia Estratégica 
Sumapaz, Resolución No. 1369 del 30 de diciembre de 2019, encontrando necesaria la 
modificación a la referida resolución, en lo atinente al artículo tercero de la Resolución No. 
1369 del 30 de diciembre de 2019, en cuanto a la delimitación dada en el cuadro de 
coordenadas del Plano Anexo No. 1, toda vez que el predio se ajustó con la actualización 
catastral realizada.  
 
Que la Resolución No. 373 del 26 de abril de 2022, expedida por la Gerencia General de la 
EAAB-ESP,  delegó en el  Director Administrativo de Bienes Raíces: “ Expedir y firmar las  
resoluciones que anuncien e identifiquen obras, programas, proyectos, o las actuaciones a 
ejecutar por parte de la EAAB-ESP, que impliquen la adquisición de predios por motivos de 
utilidad pública o de interés social; las que afecten para utilidad pública y desafecten los 
predios cuya adquisición haya sido ordenada y aquellas por las cuales se ordene adelantar 
los estudios de tipo social, técnico, jurídico y económico que fundamenten los procesos de 
adquisición de los inmuebles requeridos”. 
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Que teniendo en cuenta lo señalado se hace necesario modificar la Resolución No. 1369 del 
30 de diciembre de 2019, mediante la cual, se delimita, anuncia y declara de utilidad pública 
e interés social áreas de terreno dentro del área de importancia estratégica de los cerros 
orientales, del predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50N-20321691, CHIP 
AAA0156SDXS y dirección CL 127C 1ª 02, denominado Lote Troya 
 
Que, en mérito de lo expuesto, la Directora Administrativa de Bienes Raíces de la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá -ESP, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – Modifíquese el artículo tercero de la Resolución 1369 del 30 de 
diciembre de 2019 “Por medio de la cual se delimita, anuncia y declara de utilidad pública e 
interés social áreas de terreno dentro del Área de Importancia Estratégica de los Cerros 
Orientales”, el cual quedará así: 
 

ARTÍCULO TERCERO. - DELIMITACIÓN. Actualizar las coordenadas que acotan y 
delimitan el polígono de la Resolución 1369 del 30 de diciembre de 2019, “Por medio de 
la cual se delimita, anuncia y declara de utilidad pública e interés social áreas de terreno 
dentro del Área de Importancia Estratégica de los Cerros Orientales”, las cuales quedan 
contenidas en la presente resolución conforme al siguiente cuadro de coordenadas: 
 

No. NORTE ESTE 
1 112017,34 106116,48 

2 112008,93 106127,87 

3 112001,44 106143,96 

4 111994,96 106163,93 

5 111993,03 106176,19 

6 111992,93 106187,67 

7 111993,97 106190,58 

8 111997,96 106205,84 

9 112006,42 106219,91 

10 112014,02 106234,38 

11 112021,66 106242,55 

12 112020,44 106250,14 

13 112022,02 106256,28 

14 112051,98 106259,36 

15 112046,81 106248,15 

16 112041,63 106235,48 

17 112038,75 106232,73 

18 112032,08 106206,00 

19 112042,38 106197,64 
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No. NORTE ESTE 
20 112042,85 106193,23 

21 112040,53 106175,66 

22 112036,08 106164,48 

23 112032,97 106159,11 

24 112029,37 106152,23 

25 112026,65 106143,51 

26 112022,05 106140,37 

27 112019,4 106132,58 

28 112018,23 106123,40 

29 112018,53 106114,80 
 

PARGRAFO: Modifíquese el plano anexo No 01 de la Resolución No. 1369 del 30 de 
diciembre 2019 del que trata su artículo tercero, por el Plano Anexo No. 1 de la presente 
resolución. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Las demás disposiciones de la Resolución No. 1369 del 30 de 
diciembre de 2019, que no sean contrarias a la presente resolución continúan vigentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente acto administrativo no proceden recursos, de 
conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Publíquese el presente acto administrativo en el Registro Distrital de 
conformidad con el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, por remisión del artículo 2.2.5.4.1 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá, D.C.,  
 
 
 

____________________________________ 
ADRIANA DEL PILAR LEÓN CASTILLA 
Directora Administrativa de Bienes Raíces 

Elaboró:  Catalina Tolosa - Contratista - Dirección de Bienes Raíces  
 Gina Nathalia Alfonso - Contratista - Dirección de Bienes Raíces  
Revisó:  Antonio Rodríguez - Contratista - Dirección de Bienes Raíces  

Angélica Herrera Jiménez - Contratista - Dirección de Bienes Raíces  
Ruthby Silgado - Contratista - Dirección de Bienes Raíces  
Guillermo Alberto Ruiz – Contratista - Gerencia Ambiental del Sistema Hídrico 
 Efren Mauricio Romero Gómez – Director de Gestión Ambiental del Sistema Hídrico 

Aprobó:  Octavio Augusto Reyes Avila – Gerente Corporativo Ambiental  

Iniciales de GUILLERMO ALBERTO RUIZ
CORCHUELO
el 06/10/2023 COT a las 14:52:24 COT

Iniciales de EFREN MAURICIO ROMERO
GOMEZ
el 06/10/2023 COT a las 15:19:49 COTIniciales de OCTAVIO AUGUSTO REYES

AVILA
el 06/10/2023 COT a las 16:28:43 COT

Firmado por ADRIANA DEL
PILAR LEON CASTILLA
el 06/10/2023 a las
16:31:23 COT
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Iniciales de DIANA MARCELA HERRERA
AFRICANO
el 06/10/2023 COT a las 16:45:45 COT
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INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE RESOLUCIÓN No. 1297 
 

“Por la cual se promulga la conformación de la delegación que participará por 
Bogotá D.C. en los XXII Juegos Deportivos Nacionales y VI Juegos Deportivos 

Paranacionales Eje Cafetero 2023”. 
 

 

IDRD 

 
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y 

DEPORTE 
 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Acuerdo 4 de 1978, la 
Ley 181 de 1995, Resolución 006 de 2017 expedida por la Junta Directiva del IDRD y 
Resolución IDRD 788 de 2019 y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que el Artículo 52° de la Constitución Política Nacional de 1991 modificado por el Acto 
Legislativo No. 02 de 2000 establece que: “(…) El ejercicio del deporte, sus manifestaciones 
recreativas, competitivas y autóctonas tienen como función la formación integral de las 
personas, preservar y desarrollar una mejor salud en el ser humano. El Deporte y la 
Recreación forman parte de la educación y constituyen gasto público social. Se reconoce 
el derecho de todas las personas a la recreación, a la práctica del deporte y al 
aprovechamiento del tiempo libre. El estado fomentará estas actividades e inspeccionará, 
vigilará y controlará las organizaciones deportivas cuya estructura y propiedad deberán ser 
democráticas (…). 
 
Que el Acuerdo 4 de 1978 “(…) Por el cual se crea el Instituto Distrital para la Recreación y 
el Deporte (…)”, creó el IDRD como la entidad encargada de ser el ente rector de la 
recreación y el deporte en la Ciudad de Bogotá D.C.  
 
Que el Artículo 2º ibidem, establece las funciones del IDRD, dentro de las cuales se 
encuentran la de formular políticas para el desarrollo masivo del deporte y la recreación en 
el Distrito Capital, con el fin de contribuir al mejoramiento físico y mental de sus habitantes 
y la de coordinar con otras instituciones oficiales y privadas dedicadas a estas materias, el 
planeamiento y ejecución de sus programas. 
 
Que en virtud de la Ley 181 de 1995 "(…) Por la cual se dictan disposiciones para el fomento 
del deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la Educación Física y se 
crea el Sistema Nacional del Deporte (…)", el Instituto Distrital de Recreación y Deporte es 
el ente rector para el deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la 
educación extraescolar del Distrito. 
 
Que el Artículo 1o de la Ley 181 de 1995 “(…) Por la cual se dictan disposiciones para el 
fomento del deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la Educación 
Física y se crea el Sistema Nacional del Deporte”, entre otros objetivos generales estableció 
los siguientes: “(…) el patrocinio, el fomento, la masificación, la divulgación, la planificación, 
la coordinación, la ejecución y el asesoramiento de la práctica del deporte, la recreación y 
el aprovechamiento del tiempo libre (…)”. 
 
Que el Artículo 3º ibidem, establece que el Estado, para garantizar el acceso del individuo 
y de la comunidad al conocimiento y práctica del deporte, la recreación y el 
aprovechamiento del tiempo libre, tendrá en cuenta entre otros objetivos, el de “(…) 6. 
Promover y planificar el deporte competitivo y de alto rendimiento, en coordinación con las 
Federaciones deportivas y otras autoridades competentes, velando por el desarrollo, de 
acuerdo con los principios del movimiento olímpico (…)”. 
 
Que el artículo 16 de la misma Ley, determina las formas como se desarrolla el Deporte, 
entre otras, se encuentran las siguientes: deporte formativo, entendido como “(…) aquel 

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE - IDRD

RESOLUCIÓN Nº 1297
(6 de octubre de 2023)

“Por la cual se promulga la conformación de la delegación que participará 
por Bogotá D.C. en los XXII Juegos Deportivos Nacionales y VI Juegos 

Deportivos Paranacionales Eje Cafetero 2023”.
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INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE RESOLUCIÓN No. 1297 
 

“Por la cual se promulga la conformación de la delegación que participará por 
Bogotá D.C. en los XXII Juegos Deportivos Nacionales y VI Juegos Deportivos 

Paranacionales Eje Cafetero 2023”. 
 

 

IDRD 

que tiene como finalidad contribuir al desarrollo integral del individuo. Comprende los 
procesos de iniciación, fundamentación y perfeccionamiento deportivos. Tiene lugar tanto 
en los programas del sector educativo formal y no formal, como en los programas 
desescolarizados de las Escuelas de Formación Deportiva y semejante (…)”; deporte 
competitivo “(…) es el conjunto de certámenes, eventos y torneos, cuyo objetivo primordial 
es lograr un nivel técnico calificado. Su manejo corresponde a los organismos que 
conforman la estructura del deporte asociado (…)”; deporte de alto rendimiento “(…) es la 
práctica deportiva de organización y nivel superiores. Comprende procesos integrales 
orientados hacia el perfeccionamiento de las cualidades y condiciones físico-técnicas de 
deportistas, mediante el aprovechamiento de adelantos tecnológicos y científicos (…)”. 
Dichas formas son objeto de fomento y promoción de la Subdirección Técnica de 
Recreación y Deporte del IDRD. 
 
Que el Artículo 44 ibidem, prevé que Coldeportes, hoy Ministerio del Deporte, “(…)en 
coordinación con los entes deportivos departamentales y municipales, en su caso, 
adoptarán las medidas necesarias para facilitar la preparación técnica, la incorporación al 
programa educativo y la plena integración social y profesional de los deportistas de alto 
rendimiento durante su carrera deportiva y al final de la misma(…)”, a pesar de ser una cita 
textual de la norma, en la actualidad es importante visibilizar también la representatividad 
de las mujeres. 
 
Que el Decreto Ley 1228 de 1995, “(…)Por el cual se revisa la legislación deportiva vigente 
y la estructura de los organismos del sector asociado con el objeto de adecuarlas al 
contenido de la Ley 181 de 1.995 (…)”, establece en su título I “(…)Los organismos 
deportivos del sector asociado(…)”, en el artículo 1º determina que son: “(…)Organismos 
deportivos: Los clubes deportivos, los clubes promotores, los clubes con deportistas 
profesionales, las asociaciones deportivas departamentales o del distrito capital y las ligas 
y federaciones deportivas a que se refiere este Decreto, son organismos deportivos sujetos 
a la inspección, vigilancia y control del Estado, e integrantes del Sistema Nacional del 
Deporte. Sus planes y programas hacen parte del Plan Nacional del Deporte, la Recreación 
y la Educación Física en los términos de la Ley 181 de 1995(…)”. 
 
Que la Ley 845 del 21 de octubre de 2003, “(…) Por la cual se dictan normas de prevención 
y lucha contra el dopaje, se modifica la Ley 49 de 1993 y se dictan otras disposiciones”, 
tiene la finalidad de “(…) defender los derechos constitucionales de la salud y de la práctica 
deportiva, así como la promoción de los principios del juego limpio y la ética deportiva (…)”.  
 
Que el artículo 18 de la Ley estatutaria 1618 de 2013 “(…)Por medio de la cual se 
establecen las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad(…)”, establece que “(…)el Estado garantizará el derecho a la 
participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento y el deporte 
de las personas con discapacidad(…)”, e indica que “(…)Para garantizar el ejercicio efectivo 
del derecho a la recreación y el deporte, el Ministerio de Cultura, Ministerio de Educación y 
Coldeportes junto con los actores del Sistema Nacional del Deporte (Comité Paralímpico y 
Olímpico Colombiano, federaciones, ligas paralímpicas, organizaciones de y para personas 
con discapacidad, los Entes territoriales del deporte y la recreación), formularán e 
implementarán programas inclusivos y equitativos para las personas con discapacidad y los 
lineamientos para la práctica de educación física, recreación, actividad física y deporte para 
la población con discapacidad(…)”.  
 
Que en el mismo sentido, el citado artículo identifica las medidas a tomar por las Entidades 
del Sistema Nacional del Deporte para su promoción y desarrollo, específicamente en el 
numeral 1º establece: “(…)Fortalecer el deporte de las personas con discapacidad, 
incluyendo el deporte Paralímpico, garantizando Áreas de entrenamiento, juzgamiento, 
apoyo médico y terapéutico, así como la clasificación funcional por parte de los actores del 



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • NÚMERO  7829 • PP. 1-200 • 2023 • OCTUBRE • 10200

 
______________________________________________________________________________ 

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE RESOLUCIÓN No. 1297 
 

“Por la cual se promulga la conformación de la delegación que participará por 
Bogotá D.C. en los XXII Juegos Deportivos Nacionales y VI Juegos Deportivos 

Paranacionales Eje Cafetero 2023”. 
 

 

IDRD 

Sistema Nacional del Deporte(…)”, y sobre el tema de incentivos en el numeral 9º señala 
“(…)Los incentivos a los deportistas con discapacidad han de ser los mismos que para los 
deportistas convencionales a nivel municipal, departamental y nacional. Esto implica un 
programa de deportista apoyado, incentivo a medallistas nacionales e internacionales y 
apoyo a las futuras glorias del deporte de personas con discapacidad (…)”, a pesar de ser 
una cita textual de la norma, en la actualidad es importante visibilizar también la 
representatividad de las mujeres. 
 
Que el Decreto 1085 del 26 de Mayo de 2015, “(…)Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Administrativo del Deporte(…)”, modificado por el Decreto 
1960 de 2015, frente a la “(…)Responsabilidad en la Lucha Antidopaje de que trata el título 
1° de la parte 12 del libro 2° del Decreto 1085 de 2015(…)” y adicionado por el Decreto 642 
del 18 de Abril de 2016, “(…)en lo que hace referencia al Día Internacional del Deporte para 
el Desarrollo y la Paz y el Día Mundial de la Actividad Física(…)”, señala las normas sobre 
la organización deportiva del país.  
 
Que la Ley 1946 de 2019, reglamentada por el Decreto 520 de 2021 “(…) Por medio del 
cual se modifica la Ley 582 de 2000 y se dictan otras disposiciones (…)”, ley tiene por 
objeto:” reestructurar el Sistema Paralímpico Colombiano, armonizándolo con las normas 
internacionales vigente (…)”.  
 
Que el artículo 2º de la citada norma, señala que: “(…)el deporte asociado de personas con 
y/o en situación de discapacidad se refiere al desarrollo de un conjunto de actividades que 
tienen como finalidad contribuir a la inclusión de las personas con y/o en situación de 
discapacidad por medio del deporte ejecutadas por entidades de carácter privado, 
organizadas jerárquicamente con el fin de promover y desarrollar programas y actividades 
de naturaleza deportiva para las personas con y/o en situación de discapacidad, con fines 
competitivos, educativos, terapéuticos o recreativos(…)”. 

Que el artículo 8° de la Ley 582 de junio 8 de 2000 “(…) Por medio de la cual se define el 
deporte asociado de personas con limitaciones físicas, mentales o sensoriales, se reforma 
la Ley 181 de 1995 y el Decreto 1228 de 1995, y se dictan otras disposiciones (…)”, 
establece, “(…) Créanse los Juegos Paralímpicos Nacionales, con un ciclo de cuatro (4) 
años. Se realizarán inmediatamente después y en la misma sede de los Juegos Deportivos 
Nacionales, con la misma estructura y logística empleada en los Juegos Deportivos 
Nacionales (…)”. 

Que el artículo 27 Modificado por el art. 1, Ley 1679 de 2013 del Decreto 1228 de 1995, 
“(…) Por el cual se revisa la legislación deportiva vigente y la estructura de los organismos 
del sector asociado con objeto de adecuarlas al contenido de la Ley 181 de 1995 (…)”, 
determina. – “(…) Juegos Deportivos Nacionales Constituyen el máximo evento deportivo 
del país y se realizarán en categoría abierta cada cuatro (4) años, como iniciación del ciclo 
selectivo y de preparación de los deportistas que representarán al país en competiciones o 
eventos deportivos internacionales. A la solicitud de sedes y organización de eventos o 
competiciones de carácter nacional y departamental se aplicará, en lo pertinente, el 
reglamento expedido por Coldeportes (…)”. 
Que el Concejo de Bogotá D. C., expidió el Acuerdo Distrital No. 17 de 1996 “(…) Por el 
cual se Incorpora la Junta Administradora Seccional de Deportes de Bogotá al Distrito 
Capital (…)”, el cual consagra: “(…) Artículo 1º, Incorpórese la Junta Administradora 
Seccional de Deportes de Bogotá al Instituto Distrital para la Recreación y el Deporte - 
I.D.R.D.-, de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 68 de Ley 181 de 1995 (…)” 
 
Que mediante la Resolución No. 2 de 2012,expedida por la Junta Directiva del IDRD, se  
modificó el artículo 3° de la Resolución No. 05 de 1997, y en su lugar estableció como 
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misión del Instituto: “(…)El Instituto Distrital de Recreación y Deporte promueve el ejercicio 
y goce pleno del derecho al deporte, la recreación, la actividad física, el aprovechamiento 
del tiempo libre y el buen uso de parques y escenarios para los habitantes de Bogotá con 
el fin de contribuir a la formación de mejores ciudadanos y ciudadanas, enseñar los valores 
de la sana competencia y mejorar la calidad de vida en armonía con los ecosistemas, la 
defensa de lo público y el medio ambiente que hagan de Bogotá una ciudad más 
participativa, activa e incluyente(…)”.  
 
Que conforme a lo dispuesto en el Decreto Distrital 483 del 2018, “(…)Por el cual se 
modifica el Decreto Distrital 229 de 2015, ‘Por medio del cual se adopta la política pública 
de deporte, recreación, actividad física, parques y escenarios para Bogotá’, y se dictan otras 
disposiciones(…)”, el objetivo principal de la Política Pública de Deporte, Recreación, 
Actividad Física, Parques, Escenarios y Equipamientos Recreativos y Deportivos para 
Bogotá - DRAFE, es garantizar el goce efectivo de los derechos al Deporte, Recreación, 
Actividad Física, Parques, Escenarios y Equipamientos Recreativos y Deportivos, 
contribuyendo al desarrollo humano y al mejoramiento continuo de la calidad de vida de los 
habitantes del Distrito Capital. 
 
Que desde el Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física 
y el Aprovechamiento del Tiempo Libre - Coldeportes, hoy Ministerio del Deporte, se 
estructuró la “(…)Política pública Nacional para el Desarrollo del Deporte la Recreación, la 
Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre hacia un territorio de paz, 2018-
2028(…)”, que concibe el deporte como “(…)un elemento de transformación social, 
satisfacción personal de los individuos, esencialmente en la conexión con el bienestar en 
general y desarrollo integral”, por lo que “Para el Sector Deporte, la Política Pública unifica 
la acción del Estado en todos sus niveles: nacional, departamental y local(…)”. 
 
Que dentro de los programas del Plan Distrital de Desarrollo señalados en el artículo 15 del 
Acuerdo 761 del 2020 "(…) Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, 
social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2020-2024 "(…) Un Nuevo Contrato 
Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI (…)". Se contempla el programa No.20 
"Bogotá referente en cultura, deporte, recreación y actividad física, con parques para el 
desarrollo y la salud”, cuyo  objetivo es entre otros, el de: “(…)formar integralmente a niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes escolares de Instituciones Educativas del Distrito a través de 
la oferta de alternativas de deporte y actividad física, que a su vez permita identificar 
talentos deportivos que nutran la base deportiva de la ciudad a través de la oferta del IDRD 
y con las organizaciones deportivas(…)”.  
 
Que mediante el proyecto de inversión 7850 “(…) Implementación de una estrategia para 
el desarrollo deportivo y competitivo de Bogotá. D.C. Establece como parte de los procesos 
deportivos, la etapa de Talento y Reserva, buscando el relevo generacional en cada 
deporte, del sector convencional y paralímpico y para ello es necesario aumentar la cantidad 
de competencias a nivel local. 
 
Que de acuerdo con la resolución No. 777 de 2021 “(…) Por medio de la cual se actualiza 
la estructura y se reglamentan los Programas de Iniciación, Talento y Reserva y 
Rendimiento Deportivo, y se deroga la resolución No 406 de 2013 (…)” dispone el apoyo a 
los deportistas y entrenadores del registro de Bogotá, para su participación en los diferentes 
eventos de orden nacional e internacional. 
 
Los deportes y paradeportes que representaran a Bogotá en los “(…) XXII Juegos 
Deportivos Nacionales y VI Juegos Deportivos Paranacionales Eje Cafetero 2023”  
obedecen a la participación y clasificación en los eventos prejuegos establecidos por las 
federaciones deportivas en cumplimiento de los lineamientos establecidos. De igual forma 
las ligas deportivas u órganos con la gobernanza a nivel distrital emitieron las resoluciones 



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • NÚMERO  7829 • PP. 1-202 • 2023 • OCTUBRE • 10202

 
______________________________________________________________________________ 

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE RESOLUCIÓN No. 1297 
 

“Por la cual se promulga la conformación de la delegación que participará por 
Bogotá D.C. en los XXII Juegos Deportivos Nacionales y VI Juegos Deportivos 

Paranacionales Eje Cafetero 2023”. 
 

 

IDRD 

de los deportistas, entrenadores y delegados por deporte para su conformación del equipo 
Bogotá a participar en las justas deportivas.  
 
Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE. 
 
ARTICULO PRIMERO. – Promulgar la delegación que por Bogotá D.C. participará en los 
“XXII Juegos Deportivos Nacionales y VI Juegos Deportivos Paranacionales  Eje Cafetero 
2023”:  
 
OFICIALES DIRECTIVOS IDRD 
 

No. NOMBRE TIPO 
DOCUMENTO DOCUMENTO ROL 

1 Claudia López Hernández C.C. 51992648 Alcaldesa de Bogotá – 
Presidenta Delegación 

2 Blanca Inés Duran Hernández C.C. 51987429 Jefe de Misión  

3 Laura Andrea Sin Gutiérrez C.C. 1015407293 Sub Jefe de Misión 

4 Luis Humberto Salcedo Prado C.C. 80726363 Subdirector Técnico de 
Recreación y Deporte 

5 Javier Orlando Suarez Alonso C.C. 80201093 Subdirector Técnico de 
Parques 

6 Héctor Elpidio Corredor Igua C.C. 79834611 Subdirector Administrativo 
y Financiero 

7 Camilo Ernesto Quiroga Mora C.C. 80237526 Subdirector de 
Contratación 

8 Anderson Melo Parra C.C. 80794093 Subdirector Técnico de 
Construcciones 

9 Nelson Andrés Mejía Narváez  C.C. 79957306 Jefe Oficina Jurídica 

10 Juliana Isabel Ramírez 
Gutiérrez C.C. 52805444 Oficina Asesora de 

Comunicaciones 

 
 
ATLETAS, ENTRENADORES, ASISTENTES Y DELEGADOS SECTOR OLÍMPICO:  
 

No. NOMBRE TIPO 
DOCUMENTO DOCUMENTO ROL DEPORTE 

1 Alexander Jiménez Ramírez C.C. 1123630890 Atleta Actividades 
subacuáticas 

2 Amy Valentina Sanabria García C.C. 1014864953 Atleta Actividades 
subacuáticas 

3 Brayan Salgado Campos C.C. 1126965258 Atleta Actividades 
subacuáticas 

4 David Alejandro Lara Hayek C.C. 1013099225 Atleta Actividades 
subacuáticas 

5 Diego Andrés Saavedra C.C. 1010248622 Atleta Actividades 
subacuáticas 
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6 Estefanía Sánchez Robayo C.C. 1007438231 Atleta Actividades 
subacuáticas 

7 Federico Suzunaga Vergara C.C. 1011097080 Atleta Actividades 
subacuáticas 

8 Jerónimo Coronel Vega C.C. 1023162240 Atleta Actividades 
subacuáticas 

9 Jonathan Esteban Alonso Rojas C.C. 1030700718 Atleta Actividades 
subacuáticas 

10 Joseph David Vera Fonseca C.C. 1005333620 Atleta Actividades 
subacuáticas 

11 Juan Camilo Roa Cárdenas T.I. 1011323057 Atleta Actividades 
subacuáticas 

12 Juan Felipe Moreno Piñeros T.I. 1001217855 Atleta Actividades 
subacuáticas 

13 Juan Sebastián Maldonado 
Olivares C.C. 1014658052 Atleta Actividades 

subacuáticas 

14 Juana Andrea Cortés Suárez C.C. 1019137589 Atleta Actividades 
subacuáticas 

15 Laura Alejandra Ibarra Hurtado C.C. 1000271370 Atleta Actividades 
subacuáticas 

16 Laura Valentina Saavedra Pérez C.C. 1001044917 Atleta Actividades 
subacuáticas 

17 Lina Marcela Grajales Ramos C.C. 1143824452 Atleta Actividades 
subacuáticas 

18 Luna Alejandra Ruiz Palacios C.C. 1007351873 Atleta Actividades 
subacuáticas 

19 María Camila Aguirre Joya C.C. 1001192059 Atleta Actividades 
subacuáticas 

20 María Camila Solano Rozo C.C. 1000048747 Atleta Actividades 
subacuáticas 

21 Marlon Vladimir Tovar Bolaños C.C. 1015475754 Atleta Actividades 
subacuáticas 

22 Natalie Montoya Barreto C.C. 1107837383 Atleta Actividades 
subacuáticas 

23 Paula Alejandra Aguirre Joya C.C. 1022446231 Atleta Actividades 
subacuáticas 

24 Samuel Roa Cárdenas T.I. 1011320811 Atleta Actividades 
subacuáticas 

25 Samuel Sosa Mora T.I. 1031654408 Atleta Actividades 
subacuáticas 

26 Santiago Álvarez Nieves C.C. 1014291100 Atleta Actividades 
subacuáticas 

27 Santiago José Peña Pedraza C.C. 1001309679 Atleta Actividades 
subacuáticas 

28 Sofia Rodríguez Rodríguez C.C. 1000796362 Atleta Actividades 
subacuáticas 

29 Yenny Alexandra Téllez Devia C.C. 1015479789 Atleta 
Actividades 

subacuáticas 
 

30 Bibiana Yulitza Joya Medina C.C. 52375034 Delegado Actividades 
subacuáticas 

31 Costantino Antonio Materano 
Savo C.C. 954094 Entrenador Actividades 

subacuáticas 

32 Hernán Javier Beltrán Rodríguez C.C. 79339491 Entrenador Actividades 
subacuáticas 

33 Alexandra Pedraza C.C. 1010960335 Atleta Ajedrez 

34 Angie Johanna Labrador 
Avendaño C.C. 1075284057 Atleta Ajedrez 
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35 Diana Isabel Guerra Verano C.C. 1007669176 Atleta Ajedrez 
36 Henry Andrés Estrada Velandia C.C. 80089506 Atleta Ajedrez 
37 Jairo David Pinzón Luna C.C. 80751950 Atleta Ajedrez 
38 Juan Esteban Cabiativa Gómez T.I. 1033102561 Atleta Ajedrez 
39 Karen Alejandra Herrera Idarraga T.I. 1014205568 Atleta Ajedrez 
40 María Camila Moreno González T.I. 1000699156 Atleta Ajedrez 
41 Mauricio Vargas Benavides C.C. 14696885 Atleta Ajedrez 
42 Nicolas Mateo González López C.C. 1032489937 Atleta Ajedrez 
43 Soren Federico Obando C.C. 1010236553 Atleta Ajedrez 
44 Thaliana Solano Trillos T.I. 1065904707 Atleta Ajedrez 
45 Jairo Hernandez Garzón C.C. 19232039 Delegado Ajedrez 
46 Faiber Duvian Lotero Correa C.C. 1037580361 Entrenador Ajedrez 
47 Manuel Ángel Gutiérrez Osorio C.E. 1729191 Entrenador Ajedrez 
48 Andrea Camila Diaz Albarracín C.C. 1018486912 Atleta Arquería 
49 Andrés Hernandez Vera C.C. 1031422899 Atleta Arquería 
50 Aníbal Velásquez Ruiz C.C. 1000951470 Atleta Arquería 
51 Daniel Hernandez Vera C.C. 1012321857 Atleta Arquería 
52 Daniel Jiménez Serna C.C. 1019843186 Atleta Arquería 
53 Diana Marcela Jaramillo Dorado C.C. 1110365183 Atleta Arquería 
54 Eliseo González Ladino C.C. 79463794 Atleta Arquería 
55 Isabella Forero Martínez C.C. 1016945310 Atleta Arquería 
56 José David Ortiz Contreras C.C. 1016081656 Atleta Arquería 
57 Juan Pablo Rojas Badillo C.C. 1010067415 Atleta Arquería 

58 Karen Juliana Rodríguez 
Sepúlveda C.C. 1001316279 Atleta Arquería 

59 María José Guerrero Asencio T.I. 1007103195 Atleta Arquería 

60 María Victoria Echavarría Dueñas 
 C.C. 51550250 Atleta Arquería 

 
61 Nora Cecilia Valdez Gómez C.C. 1010235392 Atleta Arquería 
62 Paula Ximena Romano García C.C. 1010244518 Atleta Arquería 
63 Santiago Iván Pinilla Pulido C.C. 1019096176 Atleta Arquería 
64 Fernando Ortiz Polania C.C. 73071085 Delegado Arquería 
65 Eduardo González C.C. 586697 Entrenador Arquería 
66 Elías Javier Malave Burgos C.C. 5951379 Entrenador Arquería 
67 Alejandro Lucumí Viafara C.C. 1031165926 Atleta Atletismo 
68 Arabelly Orjuela Sánchez C.C. 1104698571 Atleta Atletismo 
69 Arley Ibarguen Ibarguen C.C. 8323558 Atleta Atletismo 
70 Brayan Steven Rojas Duque C.C. 1113687689 Atleta Atletismo 
71 Bulla Garzón Daniel Santiago C.C. 1000352791 Atleta Atletismo 
72 Carlos Andrés Palacios Murillo C.C. 1077482689 Atleta Atletismo 
73 Carlos Mario Morales C.C. 1192718638 Atleta Atletismo 
74 César Alberto Herrera Cortes C.C. 1233503672 Atleta Atletismo 
75 Cristian David Albarracín Cadena C.C. 1033807281 Atleta Atletismo 
76 Danna Valentina Diaz Romero C.C. 1000573469 Atleta Atletismo 
77 Eider Orlando Arévalo Truque C.C. 1019082085 Atleta Atletismo 



205REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • NÚMERO  7829  • PP. 1-205 • 2023 • OCTUBRE •  10

 
______________________________________________________________________________ 

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE RESOLUCIÓN No. 1297 
 

“Por la cual se promulga la conformación de la delegación que participará por 
Bogotá D.C. en los XXII Juegos Deportivos Nacionales y VI Juegos Deportivos 

Paranacionales Eje Cafetero 2023”. 
 

 

IDRD 

78 Eliana Chávez Valencia C.C. 1030683821 Atleta Atletismo 
79 Elías Mauricio Díaz Facundo C.C. 1017225842 Atleta Atletismo 
80 Evelis Jazmín Aguilar Torres C.C. 1015436737 Atleta Atletismo 

81 Fabian Leonardo Buitrago 
Guerrero C.C. 1031163820 Atleta Atletismo 

82 Freider Formasari Banguera C.C. 1113370705 Atleta Atletismo 

83 Harold Duván Martínez 
Hernandez C.C. 1023938637 Atleta Atletismo 

84 Iván Darío González González C.C. 1032395456 Atleta Atletismo 
85 Jarly Camila Marín Zipa C.C. 1020831137 Atleta Atletismo 
86 Jean Carlos Ortiz Cruz C.C. 1117488546 Atleta Atletismo 
87 Jeidy Jazbleidy Mora Espejo C.C. 1010170565 Atleta Atletismo 
88 José Leonardo Montaña Arévalo C.C. 1030606974 Atleta Atletismo 
89 José Mauricio González González C.C. 1015408392 Atleta Atletismo 
90 Juan David Campo Viveros C.C. 1031169281 Atleta Atletismo 
91 Juan Felipe Cantoñi Moreno C.C. 1022445715 Atleta Atletismo 
92 Juan José Soto Ruiz T.I. 1032506508 Atleta Atletismo 
93 Karla Andrea Vélez Fuentes C.C. 1010240735 Atleta Atletismo 
94 Karol Ximena Luna Londoño T.I. 1025528973 Atleta Atletismo 
95 Kevin Steven Mina Viafara C.C. 1031173715 Atleta Atletismo 
96 Laura Cristina Chalarca Mojica C.C. 1006007544 Atleta Atletismo 
97 Laura Valentina Camargo Cotamo T.I. 1011085960 Atleta Atletismo 
98 Leidy Maritza Lozano Manosalva C.C. 1014281491 Atleta Atletismo 
99 Leidy Yolanda Romero Duran C.C. 1030627649 Atleta Atletismo 
100 Lina Esther Licona Torres C.C. 1016105384 Atleta Atletismo 
101 Lina Geraldine Bolívar González C.C. 1031174348 Atleta Atletismo 
102 Luis Eduardo Viafara García C.C. 1085938094 Atleta Atletismo 
103 Manuel Esteban Soto Ruiz C.C. 1032461698 Atleta Atletismo 
104 Mateo Romero Blanco C.C. 1001094537 Atleta Atletismo 

105 Mayra Alejandra Gaviria 
Maldonado C.C. 1136888324 Atleta Atletismo 

106 Mosquera Tangarife Karol 
Dayana T.I. 1027522621 Atleta Atletismo 

107 Nicolas Salinas Sefair C.C. 1026302733 Atleta Atletismo 
108 Oneyder Garcia Tello C.C. 1007670722 Atleta Atletismo 
109 Rolando Gabriel Ortíz Ronceria C.C. 1001296785 Atleta Atletismo 
110 Ronal Longa Mosquera C.C. 1076321571 Atleta Atletismo 
111 Rubén Sebastián Barbosa Castro T.I. 1071171564 Atleta Atletismo 
112 Santiago Alejandro Zerda Gaitana C.C. 1127247212 Atleta Atletismo 
113 Sara Patricia Pulido Sandoval C.C. 1014252096 Atleta Atletismo 
114 Zulley Melissa Torres Vásquez C.C. 1033774956 Atleta Atletismo 
115 Paulo Cesar Villar Nieto C.C. 7144839 Delegado Atletismo 
116 Carlos Eduardo Ladino Barriga C.C. 91236384 Entrenador Atletismo 
117 Daniel Castro Prieto C.C. 79753029 Entrenador Atletismo 
118 Jorge Augusto Benítez Agudelo C.C. 798015571 Entrenador Atletismo 
119 Leonel Gómez Olaya C.C. 5873856 Entrenador Atletismo 



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • NÚMERO  7829 • PP. 1-206 • 2023 • OCTUBRE • 10206

 
______________________________________________________________________________ 

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE RESOLUCIÓN No. 1297 
 

“Por la cual se promulga la conformación de la delegación que participará por 
Bogotá D.C. en los XXII Juegos Deportivos Nacionales y VI Juegos Deportivos 

Paranacionales Eje Cafetero 2023”. 
 

 

IDRD 

120 Mauricio Hernandez Delgado C.C. 98619340 Entrenador Atletismo 

121 Mauricio Ladino C.C. 79790080 Entrenador Atletismo 
 

122 Rolando Gabriel Ortiz Celis C.C. 91105990 Entrenador Atletismo 
123 Ana Paola Gamba Benavides C.C. 1026291286 Atleta Bádminton 
124 Edgar Mauricio Rojas Pinzón C.C. 1000226758 Atleta Bádminton 
125 Giovanny Andrés Castaño Ramos C.C. 1000004572 Atleta Bádminton 
126 Karen Sofia Urueña Ayala C.C. 1012456707 Atleta Bádminton 
127 Raúl Felipe Rojas Pinzón C.C. 1010239796 Atleta Bádminton 
128 Sofia Isabella Corredor Vega T.I. 1034400411 Atleta Bádminton 
129 Wilmer Smith Pérez Guerrero C.C. 1023946673 Atleta Bádminton 
130 Oscar Alejandro Vera Suarez C.C. 79705256 Delegado Bádminton 

131 Dagoberto Corredor Santamaria 
Santamaría C.C. 79890681 Entrenador Bádminton 

132 Ana Sofia Rubio Garzón T.I. 1023163466 Atleta Baloncesto 
133 Andre Yair Blanco Atencio C.C. 1013687155 Atleta Baloncesto 
134 Angela María Ibañez Medina C.C. 1072192466 Atleta Baloncesto 
135 Carlos Andrés Solano Cantillo C.C. 1064120803 Atleta Baloncesto 
136 Daniela Eugenia Mayo Mena C.C. 1026299770 Atleta Baloncesto 
137 Darwin Albeiro Blanco Carrillo C.E. 1013096785 Atleta Baloncesto 
138 David Felipe Soler Acosta C.C. 1022439461 Atleta Baloncesto 
139 Deymar Stiven Torres Rodríguez C.C. 1076321120 Atleta Baloncesto 
140 Diana Sofia Pérez Montoya C.C. 1027400489 Atleta Baloncesto 
141 Gabriela Chivata Triviño C.C. 1000591729 Atleta Baloncesto 
142 Gina Paola Usme Beltrán C.C. 1018464224 Atleta Baloncesto 
143 Hamileth Lorena Ulloa Chacón C.C. 1010051144 Atleta Baloncesto 
144 Jair Fernando Blanco Carrillo C.C. 1001053916 Atleta Baloncesto 
145 Juan Camilo Ardila Rey C.C. 1018488207 Atleta Baloncesto 
146 Juan Camilo Prada Parra C.C. 1010139621 Atleta Baloncesto 
147 Juan José Acevedo Trujillo C.C. 1015484053 Atleta Baloncesto 
148 Juan Pablo Mosquera Romero T.I. 1034658931 Atleta Baloncesto 
149 Julián Sandoval Ángel C.C. 1019142872 Atleta Baloncesto 
150 Juliana Gómez Esteban C.C. 1034397430 Atleta Baloncesto 

151 Laura Valentina Carreño 
González T.I. 1013106469 Atleta Baloncesto 

152 Meredith Sofia Venner Biscaino C.C. 1089099215 Atleta Baloncesto 
153 Natalia Sofia López Payares C.C. 1001979711 Atleta Baloncesto 
154 Nathalie Contreras Rincón C.C. 1030647827 Atleta Baloncesto 
155 Nicolas Jhaffet Palacios Suárez C.C. 1034778159 Atleta Baloncesto 
156 Rodrigo Peña Muñoz C.C. 1020827342 Atleta Baloncesto 
157 Santiago Cortés Páez C.C. 1001283898 Atleta Baloncesto 

158 Sebastián Ricardo Ramírez 
Camargo C.C. 1030693331 Atleta Baloncesto 

159 Valentina Molina Prada C.C. 1020825855 Atleta Baloncesto 
160 Wendy Julieth Coy Hernández C.C. 1018501213 Atleta Baloncesto 
161 Yenifer Paola Cojo Montoya C.C. 1012376168 Atleta Baloncesto 
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162 Isdith Maraly Kader Rueda C.C. 52839246 Delegado Baloncesto 
163 Cesar Augusto Cassiani Esquivia C.C. 73577072 Entrenador Baloncesto 
164 Nelson Cardozo Muñoz C.C. 79379319 Entrenador Baloncesto 

165 Andrés Velásquez Arango C.C. 1035223622 Personal 
técnico Baloncesto 

166 Jean Andrey Rincón Alfonso C.C. 1013595669 Personal 
técnico Baloncesto 

167 Ana María Rodríguez Ramírez C.C. 1000795627 Atleta Balonmano 
168 Angie Julieth Suarez Jiménez C.C. 1014306939 Atleta Balonmano 
169 Cristian Felipe Sánchez Sequera C.C. 1014294571 Atleta Balonmano 
170 Daniel Andrés López Nates C.C. 1001309552 Atleta Balonmano 
171 David Santiago Peñuela Rojas T.I. 1034517935 Atleta Balonmano 
172 German Andrés Prieto Mora C.C. 1003475739 Atleta Balonmano 
173 Iván Andrés Badillo Cujavante C.C. 1000256328 Atleta Balonmano 
174 Jacobo Sandoval Gil C.C. 1011089397 Atleta Balonmano 
175 Jimena Catherine Barajas Fajardo C.C. 1031642759 Atleta Balonmano 
176 Juan Camilo Merchán Cifuentes C.C. 1010115464 Atleta Balonmano 
177 Juan Camilo Ramírez Galindo C.C. 1003616479 Atleta Balonmano 
178 Juan Carlos Martínez Barrera C.C. 1003048751 Atleta Balonmano 
179 Juan Diego Ramírez Molano T.I. 1019022283 Atleta Balonmano 
180 Juan Esteban Vizcaino Gómez C.C. 1001329932 Atleta Balonmano 
181 Juan Pablo Franco Camelo C.C. 1000049796 Atleta Balonmano 
182 Juan Pablo Franco Ortiz C.C. 1015471015 Atleta Balonmano 
183 Juanita Triana Hincapie C.C. 1000288216 Atleta Balonmano 
184 Julián Camilo Rivera Monroy C.C. 1002480109 Atleta Balonmano 
185 Junny Paola Hurtado Ciro C.C. 1002580791 Atleta Balonmano 
186 Karen Andrea Roa Salas C.C. 1032498636 Atleta Balonmano 
187 Katerin Dayanna Ruiz Jiménez T.I. 1032941060 Atleta Balonmano 
188 Keyla Andrea Barrera Paternina C.C. 1062959248 Atleta Balonmano 
189 Laura Katherin Morales Pachón C.C. 1000384325 Atleta Balonmano 
190 Leonardo Fabio Borrás Durán C.C. 1015481594 Atleta Balonmano 
191 Lorena Daniela Obando Díaz C.C. 1018490164 Atleta Balonmano 
192 Luisa Fernanda Guzmán Bautista C.C. 1014737166 Atleta Balonmano 
193 Manuela Diaz López C.C. 1010118641 Atleta Balonmano 
194 María Camila Amon Méndez C.C. 1000835545 Atleta Balonmano 

195 María Fernanda Rodríguez 
Ramírez C.C. 1025060057 Atleta Balonmano 

196 María Juliana Martin Barrera C.C. 1000287473 Atleta Balonmano 
197 Milton Daniel Bravo Camacho C.C. 1000470204 Atleta Balonmano 
198 Nicolás David González Ospina C.C. 1001220479 Atleta Balonmano 
199 Paula Andrea Camacho Monsalve C.C. 1018512531 Atleta Balonmano 
200 Santiago Riveros Abondano C.C. 1034396757 Atleta Balonmano 
201 Tatiana Alejandra Olarte Parra C.C. 1010115940 Atleta Balonmano 
202 Vanessa Melo Bohórquez C.C. 1022447409 Atleta Balonmano 
203 Cristian Ernesto Suárez Cárdenas C.C. 1014200130 Entrenador Balonmano 
204 Reinel Jesús Fontanilla Soto C.C. 1032408333 Entrenador Balonmano 
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205 Ricardo González Torres Torres C.C. 19457589 Personal 
técnico Balonmano 

206 Alejandro Alfonso Chiquillo 
Martínez C.C. 1047518563 Atleta Béisbol 

207 Andrés David Sotomayor Ramírez C.C. 1063148650 Atleta Béisbol 
208 Bernie Alfredo Cano Carmona C.C. 1193567935 Atleta Béisbol 
209 Brayan Daniel Ramírez Lemus C.C. 1000578578 Atleta Béisbol 

210 Carlos Eduardo Martínez Ortega 
 C.C. 1034793687 Atleta Béisbol 

211 Daniel Alejandro Julio Luna T.I. 1031845488 Atleta Béisbol 
212 Diego Armando Arrieta Cogollo C.C. 1193031652 Atleta Béisbol 
213 Diego Armando Verbel Feria C.C. 1102794936 Atleta Béisbol 
214 Hader Havid Blanco Enamorado T.I. 1067849737 Atleta Béisbol 
215 Harol David Palacio Terán C.C. 1049932574 Atleta Béisbol 
216 Jesús Manuel Bravo Álvarez C.C. 1002190752 Atleta Béisbol 
217 Jhondry Andrés Riascos Retaco T.I. 1034312812 Atleta Béisbol 
218 Jorge Andrés González Ortiz C.C. 1002060139 Atleta Béisbol 
219 Jorge Luis Zabaleta Blanco C.C. 1002507340 Atleta Béisbol 

220 Jouberth Alexander Guerrero 
Silgado C.C. 1014312796 Atleta Béisbol 

221 Juan Camilo Duque Herrera C.C. 1001835640 Atleta Béisbol 
222 Juan David Pinilla Villamizar C.C. 1103738261 Atleta Béisbol 
223 Juan Pablo Diaz Prada C.C. 1016118892 Atleta Béisbol 
224 Juan Pablo López Velásquez C.C. 1000270756 Atleta Béisbol 
225 Leiver Adrian Quintana Rodríguez T.I. 1018515029 Atleta Béisbol 
226 Leonardo Andrés Alvear Peinado T.I. 1068417556 Atleta Béisbol 
227 Manuel Roberto Pérez Beltrán C.C. 1002059275 Atleta Béisbol 

228 Sebastián Enrique Dueñas 
Fernández C.C. 1007130257 Atleta Béisbol 

229 William Andrés Macias Mosquera T.I. 1031807856 Atleta Béisbol 
230 Sikar Samuel Arrieta Zúñiga C.C. 1014259156 Delegado Béisbol 
231 Alejandro Buendía Vásquez C.C. 10996094 Entrenador Béisbol 
232 Antonio José Ropero Palacio C.C. 1090490688 Entrenador Béisbol 
233 Henry Willam Garces Rhenals C.C. 78701709 Entrenador Béisbol 
234 Luis José Acuña Vergara C.C. 92641674 Entrenador Béisbol 
235 Adriana Yaneth Salazar Barbosa C.C. 52844876 Atleta Billar 

236 Andrés Ricardo Armando 
Lizarazo Loaiza C.C. 80766599 Atleta Billar 

237 Fernando Cruz Bohórquez C.C. 12235133 Atleta Billar 

238 Johana Cristina Sandoval 
Perdomo C.C. 52878503 Atleta Billar 

239 Julio Cesar Ayala Cubides C.C. 79818091 Atleta Billar 
240 Miguel David Contreras Pérez C.C. 3837862 Atleta Billar 
241 Soledad Marina Gómez Zapata C.C. 1030521299 Atleta Billar 
242 Sonia Inés Chala Rodríguez C.C. 20352253 Atleta Billar 

243 James Leonardo Moreno 
Guerrero C.C. 80882966 Delegado Billar 

244 Eleazar Ramírez Osorio C.C. 14232068 Entrenador Billar 
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245 Alfredo Arturo Quintana Venegas C.C. 1001284518 Atleta Bowling 
246 Anggie Yordanka Ramírez Perea C.C. 1026271424 Atleta Bowling 
247 Catalina Gómez C.C. 1000612766 Atleta Bowling 
248 Fabian Eduardo Peña Marín C.C. 1233693618 Atleta Bowling 
249 Johanna Paola Puentes Rubio C.C. 52516941 Atleta Bowling 
250 Juan David Bonilla Montenegro C.C. 1001067679 Atleta Bowling 

251 Juan Sebastián Rodríguez 
Rodríguez C.C. 1019027999 Atleta Bowling 

252 Manuel Hernando Otalora Ortiz C.C. 80031237 Atleta Bowling 
253 María Nicoll Sepúlveda Marín C.C. 1020813438 Atleta Bowling 
254 Natalia Miranda Vega C.C. 1010247263 Atleta Bowling 
255 Oscar Javier Rodríguez Sánchez C.C. 1022355887 Atleta Bowling 
256 Roció Restrepo Lugo C.C. 1026257757 Atleta Bowling 
257 Jaime Alejandro Bonilla Rubio C.C. 79356898 Delegado Bowling 
258 Jaime Enrique Monroy Perdomo C.C. 79601659 Entrenador Bowling 
259 Luis Camilo Rueda Flórez C.C. 1015457882 Entrenador Bowling 
260 Alexander Rangel Madariaga C.C. 1003065953 Atleta Boxeo 
261 Allan David Opino Ibáñez C.C. 1049925133 Atleta Boxeo 
262 Arboleda Mendoza Valeria Valeria C.C. 1001175519 Atleta Boxeo 
263 Brimmy Lorena Rojas Romero C.C. 1023365110 Atleta Boxeo 
264 Carlos Santiago Sánchez Moreno C.C. 1000272431 Atleta Boxeo 
265 Carlos Sebastián Martínez Ardila C.C. 1001201405 Atleta Boxeo 
266 Cristian Camilo Hurtado González C.C. 1019145571 Atleta Boxeo 
267 Deyaneira Casas Jerez C.C. 1000506322 Atleta Boxeo 
268 Duvan Guillermo Zuleta Moreno C.C. 1015472702 Atleta Boxeo 
269 Harol Stiven Martínez Carreño C.C. 1001273036 Atleta Boxeo 
270 Heidid Lorena Márquez Ramirez C.C. 1000694048 Atleta Boxeo 
271 Isaac Bolaños Casteblanco C.C. 1013688483 Atleta Boxeo 
272 Jhonatan Arboleda Chala C.C. 1001533085 Atleta Boxeo 
273 John Alejandro Brand Guerrero C.C. 1020791096 Atleta Boxeo 
274 Juan José Vargas Rojas C.C. 1001119329 Atleta Boxeo 
275 Karen Vanessa Chacón Molina C.C. 1014176109 Atleta Boxeo 
276 Laura Tatiana Pulido Arteaga C.C. 1013689802 Atleta Boxeo 
277 María Camila Córdoba Martínez C.C. 1003232654 Atleta Boxeo 
278 Miguel David Ospino Ibañez C.C. 1049925132 Atleta Boxeo 
279 Shirley Katherine Páez Beltrán C.C. 1077841326 Atleta Boxeo 
280 Yency Viviana Perdomo Diaz C.C. 1030619765 Atleta Boxeo 
281 Elmer Ignacio Villamil Vergara C.C. 80267350 Delegado Boxeo 
282 Alexander Brand Monsalve C.C. 79783542 Entrenador Boxeo 
283 Edgar Orlando Ballen Castiblanco C.C. 79518927 Entrenador Boxeo 
284 Fabian Alberto Hurtado González C.C. 1019102194 Entrenador Boxeo 

285 Alejandro Naranjo Naranjo C.C. 1014657495 Atleta Canotaje 
velocidad 

286 Alejandro Rodríguez Ramírez C.C. 1020820440 Atleta Canotaje 
velocidad 

287 Angie Daniela Ceballos C.C. 1193032244 Atleta Canotaje 
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Hernandez velocidad 

288 Dana Valentina García Ospina T.I. 1016006717 Atleta Canotaje 
velocidad 

289 Danna Sofia Rodríguez Ramírez T.I. 1021514466 Atleta Canotaje 
velocidad 

290 Edwin Leonardo Barón Macias C.C. 1053611922 Atleta Canotaje 
velocidad 

291 Julien Esteban Morales 
Rodríguez T.I. 1034517269 Atleta Canotaje 

velocidad 

292 María Fernanda Venegas Ramos T.I. 1025322788 Atleta Canotaje 
velocidad 

293 Miguel Ángel Pinzón Onatra C.C. 1019070419 Atleta Canotaje 
velocidad 

294 Pablo Leonardo Montoya 
Gutiérrez T.I. 1032938086 Atleta Canotaje 

velocidad 

295 Rubén Largo Plazas C.C. 1000220187 Atleta 
Canotaje 
velocidad 

 

296 Santiago Manrique Giraldo T.I. 1012916289 Atleta Canotaje 
velocidad 

297 Sara Sánchez León T.I. 1014868193 Atleta Canotaje 
velocidad 

298 Valentina Woodcock Zuñiga T.I. 1021396919 Atleta Canotaje 
velocidad 

299 Víctor Alexander Barón Macias C.C. 1053609808 Atleta Canotaje 
velocidad 

300 Carlos Andrés Escamilla Ospina C.C. 1018420607 Delegado Canotaje 
velocidad 

301 Andrés Galvis C.C. 1062298920 Entrenador Canotaje 
velocidad 

302 Frank Eduardo Calderón Lima C.C. 354466 Entrenador Canotaje 
velocidad 

303 Luis Carlos Jiménez Pulido C.C. 1013596628 Entrenador Canotaje 
velocidad 

304 Carlos Alberto Ramírez Yepes C.C. 1037632545 Atleta Ciclismo BMX 
Racing 

305 Daniel Santiago Castro Niño C.C. 1000795506 Atleta Ciclismo BMX 
Racing 

306 Luisa Fernanda Moreno Olarte T.I. 1011085494 Atleta Ciclismo BMX 
Racing 

307 María Camila Restrepo Restrepo C.C. 1040758505 Atleta Ciclismo BMX 
Racing 

308 Miguel Alejandro Calixto López C.C. 1136886485 Atleta Ciclismo BMX 
Racing 

309 Nicol Martínez Rojas Rojas C.C. 1025460076 Atleta Ciclismo BMX 
Racing 

310 Paola Natalia Parra Rojas C.C. 1000383415 Atleta Ciclismo BMX 
Racing 

311 Santiago Ángel Suarez Suarez C.C. 1000036332 Atleta Ciclismo BMX 
Racing 

312 Santiago Linares Bernal C.C. 1000225254 Atleta Ciclismo BMX 
Racing 

313 Yolmer Andrés Murillo Valenci C.C. 1033797400 Atleta Ciclismo BMX 
Racing 

314 Anderson Herrera Gómez C.C. 1012397672 Auxiliar 
mecánico 

Ciclismo BMX 
Racing 

315 Fabián Guillermo Hernández 
Casallas C.C. 80927870 Delegado Ciclismo BMX 

Racing 
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316 Andrés Eduardo Jiménez Caicedo PAS 1015396090 Entrenador Ciclismo BMX 
Racing 

317 Luis Fabio Peña Rodríguez C.C. 80040501 Entrenador Ciclismo BMX 
Racing 

318 Iván Felipe López Castañeda C.C. 1018504284 Atleta Ciclismo de 
montaña 

319 Johan David Moreno Pérez C.C. 1013006178 Atleta Ciclismo de 
montaña 

320 Juliana Carolina Mojica Zambrano C.C. 1006780294 Atleta Ciclismo de 
montaña 

321 Laura Valentina Abril Restrepo C.C. 1118293146 Atleta 
Ciclismo de 

montaña 
 

322 Luis Antonio Becerra Vanegas C.C. 1073715289 Atleta Ciclismo de 
montaña 

323 Michael Steven Cepeda Páez C.C. 1024565833 Atleta Ciclismo de 
montaña 

324 Iván Fernando González Casallas C.C. 1018430292 Auxiliar 
mecánico 

Ciclismo de 
montaña 

325 Dairon Norbey Urrea C.C. 1012341122 Delegado Ciclismo de 
montaña 

326 Andrés Felipe Rodríguez 
González C.C. 1016083088 Entrenador Ciclismo de 

montaña 

327 Andrés Camilo Ruiz Pulecio C.C. 1034777714 Atleta Ciclismo en 
pista 

328 Angelica Lisbeth Ovalle Rojas C.C. 1001119646 Atleta Ciclismo en 
pista 

329 Angy Tatiana Orjuela Galindo C.C. 1000364752 Atleta Ciclismo en 
pista 

330 Daniel Steven Morales Martínez C.C. 1022443089 Atleta 
Ciclismo en 

pista 
 

331 Jannie Milena Salcedo Zambrano C.C. 1014192518 Atleta Ciclismo en 
pista 

332 Jayeila Andrea López Torres C.C. 1001347003 Atleta Ciclismo en 
pista 

333 Jennifer Camila Sánchez Melo C.C. 1007103637 Atleta Ciclismo en 
pista 

334 Jordan Arley Parra Arias C.C. 1030639120 Atleta Ciclismo en 
pista 

335 José Manuel Gutiérrez González C.C. 1007426318 Atleta Ciclismo en 
pista 

336 Juan Camilo Roa Hernandez C.C. 1034656227 Atleta Ciclismo en 
pista 

337 Juan Sebastián Dueñas Salazar C.C. 1001118726 Atleta Ciclismo en 
pista 

338 Laura Camila García Sánchez C.C. 1000852015 Atleta Ciclismo en 
pista 

339 Lenin Stiven Pareja Salinas C.C. 1027530709 Atleta Ciclismo en 
pista 

340 Melissa Vargas Velásquez C.C. 1000354619 Atleta Ciclismo en 
pista 

341 Nohely Alejandra Hernandez 
Dovale C.C. 1192788423 Atleta Ciclismo en 

pista 

342 Walter Yesid Barrera Marcelo C.C. 1015997565 Atleta Ciclismo en 
pista 

343 Wilmar Molina Rico C.C. 1019140160 Atleta Ciclismo en 
pista 
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344 Yesi Tatiana Dueñas Gómez C.C. 1015474197 Atleta Ciclismo en 
pista 

345 Alexander Balaguera C.C. 80030397 Delegado Ciclismo en 
pista 

346 Rodrigo Barrios Vidal C.C. 8487179 Entrenador Ciclismo en 
pista 

347 Brandon Alejandro Rojas Vega C.C. 1000777149 Atleta 
Ciclismo en 

pista,Ciclismo 
en ruta 

348 Javier Ernesto Jamaica Mejía C.C. 1026586120 Atleta 
Ciclismo en 

pista,Ciclismo 
en ruta 

349 Johan Fernando Porras Caballero C.C. 1001058931 Atleta 
Ciclismo en 

pista,Ciclismo 
en ruta 

350 Nicoll Daniela García González C.C. 1001186660 Atleta 
Ciclismo en 

pista,Ciclismo 
en ruta 

351 Paula Valentina Barrios Riveros C.C. 1013097775 Atleta 
Ciclismo en 

pista,Ciclismo 
en ruta 

352 Blanca Liliana Moreno Canchón C.C. 1023918041 Atleta Ciclismo en 
ruta 

353 Cesar David Guavita Camacho C.C. 1001184853 Atleta Ciclismo en 
ruta 

354 Cesar Nicolas Paredes 
Avellaneda C.C. 1022378024 Atleta Ciclismo en 

ruta 

355 Daniel Alejandro Méndez Noreña C.C. 1001090428 Atleta Ciclismo en 
ruta 

356 Elvia Julieth Cárdenas Torres C.C. 1001116963 Atleta Ciclismo en 
ruta 

357 Juan Diego Guerrero Arias C.C. 1072751625 Atleta Ciclismo en 
ruta 

358 Laura Stefania Sanguino 
Gutiérrez C.C. 1001270773 Atleta Ciclismo en 

ruta 

359 Lliby Leinaya Santos Ruiz C.C. 1012448756 Atleta Ciclismo en 
ruta 

360 Paula Stefanía López Castillo C.C. 1000351381 Atleta Ciclismo en 
ruta 

361 Rubén Darío Acosta Ospina C.C. 1030669057 Atleta Ciclismo en 
ruta 

362 Iván Yesid Camargo Coronado C.C. 74359167 Delegado Ciclismo en 
ruta 

363 Luis Miguel Caviedes Reinoso C.C. 1023905657 Entrenador Ciclismo en 
ruta 

364 Luz Adriana Tovar Salgado C.C. 30233381 Entrenador Ciclismo en 
ruta 

365 Karen Lorena Villamizar Varón C.C. 1233897367 Atleta 
Ciclismo en 

ruta,Ciclismo 
en pista 

366 Ariatna Sofia Arévalo Arias T.I. 1034399358 Atleta Clavados 
367 Daniel Chacón Guevara C.C. 1000335213 Atleta Clavados 
368 Gabriela Rusinque Zarabanda T.I. 1019606808 Atleta Clavados 
369 Laura Catalina Muñoz Gutiérrez T.I. 1032798169 Atleta Clavados 

370 Samuel Fernando Vargas 
Sarmiento T.I. 1016950199 Atleta Clavados 

371 Santiago Santodomingo Gómez C.C. 1000951545 Atleta Clavados 
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372 Jorge Horacio Sosa Cadena C.C. 79304169 Delegado Clavados 
373 Disnardo Borrero Cardoso C.C. 478516 Entrenador Clavados 
374 Juan Camilo Duque Arce C.C. 1143862202 Entrenador Clavados 
375 Alina Schuttmann Correa C.C. 42828140 Atleta Ecuestre 
376 Carlos Armando Urrea Marulanda C.C. 1005943840 Atleta Ecuestre 
377 Carlos Felipe Gutiérrez Alcocer T.I. 1034517598 Atleta Ecuestre 
378 Carlos José Tafur Montoya C.C. 79783359 Atleta Ecuestre 
379 Diego Pérez Calderón C.C. 1019020849 Atleta Ecuestre 
380 Diego Umaña Hosie C.C. 1072700911 Atleta Ecuestre 
381 Enrique Goez Becerra C.C. 1020798132 Atleta Ecuestre 
382 Jamer Molano García C.C. 79222911 Atleta Ecuestre 
383 Jesús Antonio Moreno Forero C.C. 1032459958 Atleta Ecuestre 
384 Juan Carlos Tafur Eisenmayer C.C. 3227422 Atleta Ecuestre 
385 Laura Marlen Balcázar Suárez C.C. 1026568772 Atleta Ecuestre 

386 María Del Rosario Calderón 
Forero C.C. 33153214 Atleta Ecuestre 

387 Mauricio Roberto Restrepo Pinto C.C. 79157804 Atleta Ecuestre 
388 Nicolas Murgas Barrera C.C. 1072709467 Atleta Ecuestre 
389 Santiago Cardona Espinosa C.C. 1020752917 Atleta Ecuestre 
390 Andrés Camargo Ardila C.C. 19480910 Delegado Ecuestre 
391 Juan Carlos García Triana C.C. 80412980 Entrenador Ecuestre 
392 Patrick Burssens PAS 1282253 Entrenador Ecuestre 
393 Roberto Terán Tafur C.C. 79941496 Entrenador Ecuestre 
394 Carlos Julio Martínez Pinto C.C. 79414932 Palafrenero Ecuestre 
395 Dorian De Jesús Correa C.C. 1007447722 Palafrenero Ecuestre 
396 Flabio Arguello Rincón C.C. 79245998 Palafrenero Ecuestre 
397 Héctor Esneider Reyes Méndez C.C. 1015424669 Palafrenero Ecuestre 
398 Héctor Hugo Palechor Yangana C.C. 1072700898 Palafrenero Ecuestre 
399 José Antonio Carvajal Ortiz C.C. 79239955 Palafrenero Ecuestre 
400 José Eparquio Casas PAS 79688119 Palafrenero Ecuestre 
401 Kevin Yatacue C.C. 1193106967 Palafrenero Ecuestre 
402 Marlon Cabrera C.C. 1023366287 Palafrenero Ecuestre 
403 Miguel Antonio Gómez Beltrán C.C. 1075871257 Palafrenero Ecuestre 
404 Naira Alejandra Yucumá Chacón C.C. 1077864361 Palafrenero Ecuestre 
405 Pablo Jiménez Arias PAS 79247404 Palafrenero Ecuestre 
406 Pedro Pablo Ligarreto C.C. 19095948 Palafrenero Ecuestre 

407 Álvaro Posada Carvajal C.C. 79153220 Personal 
técnico Ecuestre 

408 Stephanie Frances O'mara 
Gómez C.C. 51615780 Personal 

técnico Ecuestre 

409 Marcela Omaira Guevara Cuervo PAS 51710269 Veterinario Ecuestre 
410 Santiago Hernández Ospina C.C. 79593842 Veterinario Ecuestre 
411 Adriana Yinneth Ibáñez Villalba C.C. 1020823352 Atleta Esgrima 
412 Andrés Felipe Campos Zarate C.C. 72287555 Atleta Esgrima 
413 Angela Cristina Orjuela Mendoza C.C. 1110531216 Atleta Esgrima 
414 Daniel Alfredo Pérez Triana C.C. 1015482075 Atleta Esgrima 
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415 David Ospina Ladrón De Guevara C.C. 1010052671 Atleta Esgrima 
416 Diego Sebastián Arenas Gómez C.C. 1014185219 Atleta Esgrima 
417 Dimitri Patrick Clairet Roa C.C. 1125678159 Atleta Esgrima 
418 Emilio Vargas Escobar T.I. 1019844667 Atleta Esgrima 
419 Jorge David García López T.I. 1107846522 Atleta Esgrima 
420 Juliana Pineda Valencia C.C. 1018497747 Atleta Esgrima 
421 Laskmi Natalia Lozano Olarte C.C. 1032395836 Atleta Esgrima 
422 Linda Ibeth González Castellanos C.C. 1014273739 Atleta Esgrima 
423 Luis Enrique Correa Vila C.C. 1110566965 Atleta Esgrima 
424 María Angelica Sandoval Diaz C.C. 10154302898 Atleta Esgrima 
425 María Del Mar Nusa C.C. 1000603689 Atleta Esgrima 
426 María Leyva Vanegas C.C. 1000795755 Atleta Esgrima 
427 María Victoria Ramos Rengifo C.C. 1022384991 Atleta Esgrima 
428 Oriana Tovar Karaindros C.C. 1032498326 Atleta Esgrima 
429 Pablo Trochez Benítez C.C. 1018501005 Atleta Esgrima 
430 Santiago Pachón Niño C.C. 1026267806 Atleta Esgrima 
431 Simón Lombana Martínez C.C. 1000940142 Atleta Esgrima 
432 Tatiana Catalina Prieto Aljure C.C. 1032414912 Atleta Esgrima 
433 Tomas Vargas Escobar C.C. 1000697282 Atleta Esgrima 
434 Odalys Barroso Diaz C.C. 393557 Delegado Esgrima 
435 Alejandro Hernández C.C. 80872416 Entrenador Esgrima 
436 Fabio Enrique Lozano Velandia C.C. 19259711 Entrenador Esgrima 
437 Giorgi Gvadzhava PAS 753436544 Entrenador Esgrima 
438 Michael Steven Agudelo Rincón C.C. 1020786473 Entrenador Esgrima 
439 Daniela Verswyvel García C.C. 1016912164 Atleta Esquí náutico 
440 Jorge Alfredo Rocha Olarte C.C. 1136888094 Atleta Esquí náutico 
441 Manuela Durán Monsalve T.I. 1013037720 Atleta Esquí náutico 
442 Manuela Jaramillo Vélez C.C. 52418920 Atleta Esquí náutico 
443 María Paulina Torres Katime T.I. 1014873200 Atleta Esquí náutico 
444 Martin Verswyvel García C.C. 1000372842 Atleta Esquí náutico 
445 Pablo Alvira Bernal T.I. 1014864791 Atleta Esquí náutico 
446 Santiago Correa Jaramillo C.C. 1020756916 Atleta Esquí náutico 
447 Santiago Correa Jaramillo C.C. 1020756916 Delegado Esquí náutico 
448 Josué Silva Cifuentes C.C. 1071163646 Entrenador Esquí náutico 
449 Ana Sofia Castañeda Giraldo T.I. 1021395969 Atleta Fútbol 
450 Ana Sofia Clavijo Medina T.I. 1013123267 Atleta Fútbol 
451 Breiner José Quintana Espitia T.I. 1027954607 Atleta Fútbol 
452 Celene Andrea Moreno Castro C.C. 1019013172 Atleta Fútbol 
453 Cristian Camilo Cabrera Uribe C.C. 1087408774 Atleta Fútbol 
454 Daniel Mauricio Álvarez Lozano T.I. 1013105516 Atleta Fútbol 
455 Edwin Santiago Cabezas Rico C.C. 1014738280 Atleta Fútbol 
456 Emilio Gutiérrez Bejarano T.I. 1023083891 Atleta Fútbol 

457 Esthefany Valentina Aguilar 
Niampira C.C. 1031644446 Atleta Fútbol 

458 Gabriela Medina Line T.I. 1014861003 Atleta Fútbol 
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459 Hollman Camilo Mccormick 
Pinzón T.I. 1027281769 Atleta Fútbol 

460 Javier Esteban Meneses Caro T.I. 1110461581 Atleta Fútbol 
461 Javier Steven Villamil Garibello C.C. 1012330541 Atleta Fútbol 
462 Jhoan Hernandez Mejía T.I. 1078922764 Atleta Fútbol 

463 Jhohan Alexander Ramírez 
Castellanos C.C. 1069718636 Atleta Fútbol 

464 Joshef David Zea Lucumi T.I. 1013108617 Atleta Fútbol 
465 Juan Ignacio Carrasco Mosquera T.I. 1013263586 Atleta Fútbol 
466 Katalina Medina Line T.I. 1014861005 Atleta Fútbol 
467 Laura Daniela Garavito Perdomo C.C. 1013259201 Atleta Fútbol 
468 Laura Sofia Murcia Robayo T.I. 1071788691 Atleta Fútbol 
469 Luis Daniel Rodríguez Rivas C.C. 1113363422 Atleta Fútbol 
470 Luis David Ibarguen Salazar C.C. 1111748492 Atleta Fútbol 
471 Luna Fernanda Reyes Ruiz C.C. 1014858231 Atleta Fútbol 
472 María Camila Agudelo Sánchez T.I. 1031813838 Atleta Fútbol 
473 Mariana Silva Romero T.I. 1027152094 Atleta Fútbol 
474 Martina Duque Otero T.I. 1013261832 Atleta Fútbol 
475 Mauricio Esteban Medina Maplica C.C. 1034280810 Atleta Fútbol 

476 Natzary Julieth Rodríguez 
González T.I. 1014479674 Atleta Fútbol 

477 Néstor Raúl Bojacá Cepeda T.I. 1013259657 Atleta Fútbol 
478 Nicolas Pérez Artunduaga T.I. 1011084480 Atleta Fútbol 

479 Nicoll Dayana Cárdenas 
Guataquirá T.I. 1014666042 Atleta Fútbol 

480 Nicoll Sofia Posada Murcia T.I. 1012343472 Atleta Fútbol 
481 Nikol Valentina García Tobo T.I. 1028881465 Atleta Fútbol 
482 Paula Valentina Quiroga Salas C.C. 1031644713 Atleta Fútbol 
483 Paula Valentina Suarez Rubiano T.I. 1032939361 Atleta Fútbol 
484 Sara Luna Pineda Gutiérrez T.I. 1013260508 Atleta Fútbol 
485 Sara Sofia Cuta Ramírez C.C. 1025525248 Atleta Fútbol 

486 Sara Valentina Bohórquez 
Labrador T.I. 1011096779 Atleta Fútbol 

487 Saray Valeria Agudelo Moscoso T.I. 1069098761 Atleta Fútbol 
488 Sebastián Bonilla Rodríguez C.C. 1056410423 Atleta Fútbol 
489 Sebastián Prieto Ditta T.I. 1021396201 Atleta Fútbol 
490 Simón Felipe Peña Ariza C.C. 1055524104 Atleta Fútbol 
491 William Jesús Ovalle Angulo C.C. 1022932522 Atleta Fútbol 
492 Yan Carlos Vega Orozco C.C. 1044212324 Atleta Fútbol 
493 Edisson Fernando Muñoz Díaz C.C. 80772253 Delegado Fútbol 
494 John Felipe Prada Clavijo C.C. 1023934851 Delegado Fútbol 
495 Juan Carlos Sarria Lozano C.C. 79488792 Entrenador Fútbol 
496 Oscar Fabián Rueda Muñoz C.C. 80255060 Entrenador Fútbol 

497 Leidy Carolina Ordoñez Medina C.C. 1033680181 Personal 
técnico Fútbol 

498 Omar Alexander Rodríguez C.C. 80032052 Personal 
técnico Fútbol 

499 Dayana Andrea León Saavedra C.C. 1018482024 Atleta Fútbol de 
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Salón 

500 Diana Marcela Celis González C.C. 1022984218 Atleta Fútbol de 
Salón 

501 Johanna Carolina Jiménez 
Aguilera C.C. 1012414916 Atleta Fútbol de 

Salón 

502 Laura Alejandra Téllez Zamora C.C. 1032417227 Atleta Fútbol de 
Salón 

503 Laura Jassibe Gutiérrez Córdoba C.C. 1000781817 Atleta Fútbol de 
Salón 

504 Leidy Patricia Puchigay Gamba C.C. 1033776253 Atleta Fútbol de 
Salón 

505 Luisa Fernanda Álvarez 
Contreras C.C. 1000787347 Atleta Fútbol de 

Salón 

506 Maira Alejandra Morales Rubiano C.C. 1012347687 Atleta Fútbol de 
Salón 

507 Maira Alejandra Vélez Sierra C.C. 1012409958 Atleta Fútbol de 
Salón 

508 María Camila Bonnett Amaya C.C. 1000130943 Atleta Fútbol de 
Salón 

509 Nicolet Valentina Rubiano 
Rodríguez C.C. 1007159923 Atleta Fútbol de 

Salón 

510 Paula Daniela Gutiérrez 
Mosquera T.I. 1023374732 Atleta Fútbol de 

Salón 

511 Tatiana Alexandra Viuche Girón C.C. 1006150156 Atleta Fútbol de 
Salón 

512 Yeimy Marcela Calderón Garzón C.C. 52518481 Atleta Fútbol de 
Salón 

513 Yesica Tatiana Mahecha Buendía T.I. 1022355989 Atleta Fútbol de 
Salón 

514 Andrés Felipe Gómez Rodríguez C.C. 1022407903 Delegado Fútbol de 
Salón 

515 Edwin Andrés Fraile Hernández C.C. 1072190033 Entrenador Fútbol de 
Salón 

516 Luis Eduardo Dimitry González 
Ramírez C.C. 19440836 Personal 

técnico 
Fútbol de 

Salón 
517 Angelo Paul Santofimio Orjuela C.C. 1012322961 Atleta Fútbol sala 

518 Brandon Estiven Duque 
Hernandez C.C. 1019982814 Atleta Fútbol sala 

519 Daniela Garzón Barreto C.C. 1013101226 Atleta Fútbol sala 
520 David Santiago Puentes López C.C. 1023367567 Atleta Fútbol sala 
521 Dayanna Viviana Rivera Herrera C.C. 1030528291 Atleta Fútbol sala 
522 Jader Andrés Palacios Palacios C.C. 1016945384 Atleta Fútbol sala 
523 Jaider Esneider Alfonso Morales C.C. 1032370024 Atleta Fútbol sala 
524 Jeanpool David Pedreros Galindo C.C. 1011084527 Atleta Fútbol sala 
525 Jhon Anderson Quiroga Quintero T.I. 1013105873 Atleta Fútbol sala 

526 Jhonathan David Sabogal 
Meneses C.C. 1012327886 Atleta Fútbol sala 

527 Jonathan Sánchez Tovar C.C. 1014657610 Atleta Fútbol sala 
 

528 Juan David Forero Martínez C.C. 1010760559 Atleta Fútbol sala 
529 Juan Manuel Álvarez Mendoza T.I. 1030542821 Atleta Fútbol sala 
530 Juan Sebastián Guevara Villalba C.C. 1126904396 Atleta Fútbol sala 
531 Julián Andrés Prias López C.C. 1013103332 Atleta Fútbol sala 
532 Karen Julieth Quiñones Martinez T.I. 1024472585 Atleta Fútbol sala 
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533 Karen Sofia Torres Cortes C.C. 1023363867 Atleta Fútbol sala 
534 Karol Natalia Idarraga Patarroyo T.I. 1012319240 Atleta Fútbol sala 
535 Karol Nicoll Ríos Lozano T.I. 1022947561 Atleta Fútbol sala 
536 Karol Patricia Perdomo Ospino T.I. 1023371321 Atleta Fútbol sala 
537 Katerine Palomino Báez T.I. 1028881838 Atleta Fútbol sala 
538 Laura Valentina Pallares Copete T.I. 1140917649 Atleta Fútbol sala 
539 Lizeth Dayana Plazas Melendrez C.C. 1014177084 Atleta Fútbol sala 
540 Luis Santiago Dávila Figueredo C.C. 1030534370 Atleta Fútbol sala 
541 Luisa Fernanda Arias Cárdenas C.C. 1060040126 Atleta Fútbol sala 
542 Manuel Felipe Maturana Moreno C.C. 1013098134 Atleta Fútbol sala 
543 Nicol Estefany Calderón Forigua T.I. 1031654096 Atleta Fútbol sala 
544 Paula Michell García Malambo T.I. 1014738946 Atleta Fútbol sala 
545 Roisnery Paola Parra Rangel T.I. 1016118409 Atleta Fútbol sala 
546 Sofia Villegas Rivera C.C. 1013101429 Atleta Fútbol sala 
547 Andrés Anibal Parra Guevara C.C. 1032427414 Delegado Fútbol sala 

548 Jonathan Fernando Hooker 
Rodríguez C.C. 1018404473 Delegado Fútbol sala 

549 Álvaro Guevara Español C.C. 19232741 Entrenador Fútbol sala 
550 Franck Alexander Gómez Otalora C.C. 1014202719 Entrenador Fútbol sala 

551 Álvaro Javier Guevara Chitiva C.C. 79863672 Personal 
técnico Fútbol sala 

552 Edwin Hugo Chaparro Moreno C.C. 79706811 Personal 
técnico Fútbol sala 

553 Alix Valentina Sánchez Escalona T.I. 1030709283 Atleta Gimnasia 
artística 

554 David Mateo Duarte Carrillo C.C. 1019602372 Atleta Gimnasia 
artística 

555 Gineth Natalia Briceño Benítez C.C. 1030521434 Atleta Gimnasia 
artística 

556 José Gregorio Triana Miranda C.C. 1127065185 Atleta Gimnasia 
artística 

557 Juan Camilo Díaz Valencia T.I. 1034659093 Atleta Gimnasia 
artística 

558 Juan Felipe Ramos Gutiérrez C.C. 1109290803 Atleta Gimnasia 
artística 

559 Karen Michell Cubillos Parra T.I. 1012346000 Atleta Gimnasia 
artística 

560 Laura Valentina Pardo Garzón C.C. 1030695244 Atleta Gimnasia 
artística 

561 María José Rodríguez Ramírez T.I. 1033695981 Atleta Gimnasia 
artística 

562 Sofía Marín Díaz T.I. 1130744091 Atleta Gimnasia 
artística 

563 Luis Alberto González Rodríguez C.C. 79519731 Delegado Gimnasia 
artística 

564 Christian Camilo Valbuena 
Suarez C.C. 1014207146 Entrenador Gimnasia 

artística 

565 Edy Mauricio Pichimata Sánchez C.C. 79435110 Entrenador Gimnasia 
artística 

566 Paula Rojas C.C. 1001344654 Entrenador Gimnasia 
artística 

567 Antonia Padilla Sandoval T.I. 1027283079 Atleta Gimnasia 
rítmica 
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568 Daniela Alejandra Pino Montaña T.I. 1028480580 Atleta Gimnasia 
rítmica 

569 Emiliana Vargas Silva T.I. 1014992817 Atleta Gimnasia 
rítmica 

570 Jaine Kaelin Marín Cote T.I. 1033104484 Atleta Gimnasia 
rítmica 

571 Jeimmy Valentina Cáceres Salas C.C. 1090418174 Atleta Gimnasia 
rítmica 

572 Juliana Villarreal Camero C.C. 1141324115 Atleta Gimnasia 
rítmica 

573 Lina Marcela Dussan Orozco C.C. 1018501966 Atleta Gimnasia 
rítmica 

574 Nicol Alexandra Mora Monsalve T.I. 1034320954 Atleta Gimnasia 
rítmica 

575 Olivia Medina Vargas C.C. 1016115876 Atleta Gimnasia 
rítmica 

576 Paola Andrea Salazar Tapias T.I. 1141723615 Atleta Gimnasia 
rítmica 

577 Estefani Paulin Buitrago González C.C. 1032446448 Entrenador Gimnasia 
rítmica 

578 Marta Pardo De Cortes C.C. 20880616 Entrenador Gimnasia 
rítmica 

579 Diego Alexander Giraldo Garzón C.C. 1034776535 Atleta Gimnasia 
trampolín 

580 Emilly Tatiana Cueva Soler T.I. 10344006688 Atleta Gimnasia 
trampolín 

581 Santiago Parra Berrio T.I. 1033691064 Atleta Gimnasia 
trampolín 

582 Sara Sofia Niño García C.C. 1000835032 Atleta 
Gimnasia 
trampolín 

 

583 Juan Carlos Valcarcel Quitián C.C. 80004323 Entrenador Gimnasia 
trampolín 

584 Juan Camilo Malagón Canal C.C. 1020786596 Atleta Golf 
585 María Andrea Donado Paez C.C. 1020826380 Atleta Golf 
586 María Camila Serrano Silva C.C. 1019114819 Atleta Golf 
587 Rodrigo Castañeda Gómez C.C. 79780123 Atleta Golf 
588 Santiago Mejía Rojas C.C. 1070010618 Atleta Golf 
589 Valeria Rubio Fayad T.I. 1019844376 Atleta Golf 
590 Bernardo Serrano Valenzuela C.C. 79266857 Caddie Golf 
591 Cesar Augusto Serna Vásquez C.C. 15432196 Caddie Golf 
592 Diego Ismael Ramírez García C.C. 1077970839 Caddie Golf 
593 Federico Jaramillo Avendaño C.C. 1020837682 Caddie Golf 
594 Matías Viana Nagy C.C. 1020805208 Caddie Golf 
595 Ricardo Espinosa Rico C.C. 79247082 Caddie Golf 
596 Carlos Guillermo Vila Torres C.C. 80503780 Delegado Golf 
597 Gustavo Aquileo Mendoza Ruiz C.C. 80414386 Entrenador Golf 
598 Angie Milena Guerrero Sánchez C.C. 1192894035 Atleta Hapkido 
599 Diego Andrés Guerrero Harpon C.C. 1032676915 Atleta Hapkido 
600 Jesús Armando Mejía Paternina C.C. 1033762648 Atleta Hapkido 
601 Jonny Alexander Escobar Beltrán C.C. 80762048 Delegado Hapkido 
602 Kevin Quintero C.C. 1023966063 Entrenador Hapkido 
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603 Aixa Celene Rojas Alfonso C.C. 1018463518 Atleta Judo 
604 Cedeño Cáceres Paula Andrea C.C. 1002698896 Atleta Judo 

605 Cristopher Santiago Galvis 
Acosta T.I. 1034284396 Atleta Judo 

606 Felipe Arturo Pineda Arango C.C. 10266566803 Atleta Judo 
607 Jhoan Andrey Pérez Mur C.C. 1024592156 Atleta Judo 
608 Jhojan David Salcedo David T.I. 1000184629 Atleta Judo 
609 Jhon Jairo Futinico Vargas C.C. 1020741350 Atleta Judo 
610 Juan Pablo Parra Tique C.C. 1000614041 Atleta Judo 
611 Kevin Alexander Ramos Arias C.C. 1001297293 Atleta Judo 
612 María Angelica Ortiz Hernandez C.C. 1014250445 Atleta Judo 
613 María José Arango Rico C.C. 1015454157 Atleta Judo 
614 Yiris Charlot Ortiz Gallego T.I. 1023876178 Atleta Judo 
615 Yury Valbuena Suarez C.C. 1032401703 Delegado Judo 
616 Omar Ernesto Florido Ramos C.C. 379365 Entrenador Judo 
617 Yoandris Creachg Delas C.C. 412307 Entrenador Judo 
618 Albert Jhiro Matiz Gutiérrez C.C. 1015443514 Atleta Karate 
619 Ana María García Cabrera C.C. 1015432233 Atleta Karate 
620 David Esteban Ayala Saavedra C.C. 1026303232 Atleta Karate 
621 Estiben Antonio Sua Beltrán C.C. 1021392101 Atleta Karate 
622 Juan Camilo Fernández Diaz C.C. 1014271159 Atleta Karate 
623 Julian Camilo Barrios Trujillo C.C. 1015471934 Atleta Karate 
624 Karen Stephanie Sánchez Muñoz C.C. 1032360818 Atleta Karate 
625 Karen Tatiana Forero Pardo T.I. 1010961907 Atleta Karate 
626 Laura Alexandra Flórez Lozano C.C. 1015477957 Atleta Karate 
627 María Camila Moreno Silva C.C. 1000943544 Atleta Karate 
628 Natalia Sofia Pachón Muñoz C.C. 1010060884 Atleta Karate 

629 Roxane Stefania Hernandez 
Pacheco C.C. 1001175533 Atleta Karate 

630 Waira Milena Corredor Rojas T.I. 1011085536 Atleta Karate 
631 Luis Alonso Navarro Gutiérrez C.C. 79537814 Delegado Karate 
632 Diana Constanza Muñoz Lozada C.C. 52353544 Entrenador Karate 
633 Pablo Ríos Mondragón C.C. 79531211 Entrenador Karate 

634 Brayan Santiago Rodallegas 
Carvajal C.C. 1121949860 Atleta Levantamiento 

de pesas 

635 Estiven José Villar Manjarres C.C. 1007684991 Atleta Levantamiento 
de pesas 

636 Harold Sneider Sombredero Roa C.C. 1026555138 Atleta Levantamiento 
de pesas 

637 José Alejandro Valencia Julio C.C. 1001033828 Atleta Levantamiento 
de pesas 

638 Leidy Yesenia Solís Arboleda C.C. 1152185732 Atleta Levantamiento 
de pesas 

639 María Alejandra Peralta Calle C.C. 1028020401 Atleta Levantamiento 
de pesas 

640 Néstor Andrés Flórez Quitian T.I. 1022334376 Atleta Levantamiento 
de pesas 

641 Rosive Andrea Silgado Atencio C.C. 1040373625 Atleta Levantamiento 
de pesas 
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642 Sharon Díaz Ruz T.I. 1129185663 Atleta Levantamiento 
de pesas 

643 Ubaldina Valoyes Cuesta C.C. 43146937 Atleta Levantamiento 
de pesas 

644 Yenny Fernanda Álvarez Caicedo C.C. 1059042252 Atleta Levantamiento 
de pesas 

645 Yerson Over Hernandez Giraldo C.C. 1012379313 Atleta Levantamiento 
de pesas 

646 Yessica Marcela Solís Arboleda C.C. 1116245717 Atleta Levantamiento 
de pesas 

647 Edwin David Cabezas Mondragón PAS 80120416 Delegado Levantamiento 
de pesas 

648 Alicia Milena Romero Cabrera C.C. 22792681 Entrenador Levantamiento 
de pesas 

649 Carlos Alberto Esguerra Calderón C.C. 5823846 Entrenador Levantamiento 
de pesas 

650 Luis Miguel Mejía Diaz C.C. 73227458 Entrenador Levantamiento 
de pesas 

651 Alisson Camila Cardozo Cardozo C.C. 1010010876 Atleta Lucha 
652 Andrea Yurani González Góngora C.C. 1030667541 Atleta Lucha 
653 Carlos Esteban González Vahos C.C. 1030701800 Atleta Lucha 

654 Cristopher Alexander Verasteggui 
Aguilar C.C. 1000937242 Atleta Lucha 

655 Elizabeth León Paniagua T.I. 1011096939 Atleta Lucha 
656 Hossman Eduardo Carvajal Rojas C.C. 1001046654 Atleta Lucha 
657 Jaider Enrique Briñez Solano T.I. 1023369997 Atleta Lucha 
658 Jhon Sneider González Góngora C.C. 1001341970 Atleta Lucha 

659 Kevin Alexander Chaves 
Betancur C.C. 1023974654 Atleta Lucha 

660 Kristian Leandro Quiñonez Zarate C.C. 1001344551 Atleta Lucha 
661 Lady Esperanza Romero Marin C.C. 1030651774 Atleta Lucha 
662 Liz Dayanna Sandoval Jaimes C.C. 1000804527 Atleta Lucha 

663 Michael Stieven Albornoz 
González T.I. 1033699825 Atleta Lucha 

664 Nicole Sthefanny Quiñonez 
Zarate T.I. 1034778718 Atleta Lucha 

665 Nicoll Dayanna Parrado Osorio C.C. 1000161741 Atleta Lucha 
666 Roger Stiven Cruz C.E. 1001185337 Atleta Lucha 
667 Sandy Yalixa Parra Parra C.C. 1022438431 Atleta Lucha 
668 Yusmy Juliet Chaparro Urrego C.C. 1033690849 Atleta Lucha 
669 Leidy Caterine Cifuentes C.C. 1012391928 Delegado Lucha 
670 Andrés Giovanny Taborda Torres C.C. 1010170346 Entrenador Lucha 
671 Eduardo García Bernal C.E. 2917445 Entrenador Lucha 
672 Hernández Hernández Orlando C.C. 262635 Entrenador Lucha 
673 Alice Sophia Belotti Mitchell T.I. 1126628956 Atleta Natación 
674 Andrés Felipe Orozco Díaz C.C. 1110447589 Atleta Natación 
675 Angie Lorena Gómez García C.C. 1014857551 Atleta Natación 
676 Catalina Portilla Muñoz T.I. 1021672477 Atleta Natación 
677 Daniela Medina Lloreda T.I. 1126805360 Atleta Natación 
678 Federico Avendaño Semma C.C. 1006116893 Atleta Natación 
679 Gabriel Alejandro Arias T.I. 1097492002 Atleta Natación 
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Hernandez 

680 Isabella Vásquez Barrios C.C. 1021512438 Atleta Natación 
681 Jasmin Pistelli Palomino C.C. 1126846359 Atleta Natación 
682 Jimena Leguizamon Leal T.I. 1013259444 Atleta Natación 
683 Juan José Narváez Hurtado T.I. 1014860936 Atleta Natación 
684 Juan Pablo Collazos Sánchez C.C. 1001193544 Atleta Natación 
685 Laura Mariana Gómez Martínez C.C. 1193246234 Atleta Natación 

686 Nicholas Andrew Quintero 
Obando T.I. 1127229989 Atleta Natación 

687 Omar Andrés Pinzón García C.C. 1020743700 Atleta Natación 
688 Rafael Andrés Medina Rincon C.C. 1010241202 Atleta Natación 
689 Samantha Antonela Baños C.C. 1126969262 Atleta Natación 
690 Sebastián Quevedo Laverde C.C. 1000336743 Atleta Natación 
691 Sofia Lesmes Montes T.I. 1011086456 Atleta Natación 
692 Wilson Steven Córdoba Ordoñez T.I. 1028480675 Atleta Natación 
693 Rodrigo Martínez Cendales C.C. 80187248 Delegado Natación 
694 Jeiner Enrique Sanjuan Romero C.C. 77177047 Entrenador Natación 
695 Julián Antonio Penilla Márquez C.C. 88257266 Entrenador Natación 
696 Raminta Pinzón C.C. 1174942 Entrenador Natación 

697 Angie Paola Pulido Espinosa C.C. 1000336498 Atleta Natación 
artística 

698 Diana Nataly Ruiz Medina C.C. 1126907540 Atleta 
Natación 
artística 

 

699 Juliana Pacheco C.C. 1014977679 Atleta Natación 
artística 

700 Laura Sofia Rodríguez Ávila C.C. 1034285097 Atleta Natación 
artística 

701 María Indira Rodríguez Ávila C.C. 1010006479 Atleta Natación 
artística 

702 María Teresa Quimbayo Álvarez T.I. 1025324995 Atleta Natación 
artística 

703 Mónica Valeria Arévalo Suárez C.C. 1019764211 Atleta Natación 
artística 

704 Sara Valentina Durán Gamboa C.C. 1011100101 Atleta Natación 
artística 

705 Valeria Jurado Rodríguez T.I. 1019843472 Atleta Natación 
artística 

706 Juan Miguel Gregori Rodríguez C.E. 439047A Delegado Natación 
artística 

707 Daniela Alejandra Valencia 
García C.C. 1032457260 Entrenador Natación 

artística 

708 Vilma Isabel Romero Delgado C.E. 266421 Entrenador Natación 
artística 

709 Cesar Leonardo Parrado Ramírez C.C. 1010171393 Atleta Patinaje 
artístico 

710 Daniela Chocontá T.I. 1014478414 Atleta Patinaje 
artístico 

711 Deivi Camilo Rojas Gutiérrez C.C. 1000810816 Atleta Patinaje 
artístico 

712 Juan Francisco Tavera Garzón T.I. 1023243652 Atleta Patinaje 
artístico 

713 Juan Manuel Ussa Veloza T.I. 1028862047 Atleta Patinaje 
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artístico 

714 Lia Daniela Nieto Rivas C.C. 1000591144 Atleta Patinaje 
artístico 

715 María Jimena Rozo Robayo C.C. 1016945903 Atleta Patinaje 
artístico 

716 Miguel Orlando Triviño Riaño C.C. 1014299638 Atleta Patinaje 
artístico 

717 Nataly Otalora López C.C. 1024471777 Atleta Patinaje 
artístico 

718 Paula Sofia Aranguren Ahumada C.C. 1014306335 Atleta Patinaje 
artístico 

719 Laura Lorena Díaz Venegas C.C. 1020741947 Delegado Patinaje 
artístico 

720 Cesar Leonardo Parrado Ramírez C.C. 1010171393 Entrenador Patinaje 
artístico 

721 Diego Duque Quinche C.C. 80213267 Entrenador Patinaje 
artístico 

722 Ana Sofia Ruiz Pacheco C.C. 1018407271 Atleta Patinaje 
velocidad 

723 Andrés Felipe Bello Quemba C.C. 1001053810 Atleta Patinaje 
velocidad 

724 Andrés Felipe Gómez Gómez C.C. 1015483355 Atleta 
Patinaje 
velocidad 

 

725 Gabriela Isabel Rueda Rueda C.C. 1000713820 Atleta Patinaje 
velocidad 

726 Juan David Rodríguez Chamorro C.C. 1065864624 Atleta Patinaje 
velocidad 

727 Juan Pablo Cusba Ladino C.C. 1000253346 Atleta Patinaje 
velocidad 

728 Karoll Eliana García Arias C.C. 1000625743 Atleta Patinaje 
velocidad 

729 Laura Alejandra Perdomo Moreno C.C. 1013097746 Atleta Patinaje 
velocidad 

730 María Camila Carmona Mendoza T.I. 1031647265 Atleta Patinaje 
velocidad 

731 María Ximena Alzate Ceballos T.I. 1014860705 Atleta Patinaje 
velocidad 

732 Mateo Rico García C.C. 1016084157 Atleta Patinaje 
velocidad 

733 Nicolas Ramos Murcia T.I. 1019986083 Atleta Patinaje 
velocidad 

734 Alexandra Vivas Rodríguez C.C. 45533413 Delegado Patinaje 
velocidad 

735 Anwar Francisco Cárdenas Rozo C.C. 79628941 Entrenador Patinaje 
velocidad 

736 Elías Del Valle Pérez C.C. 73130830 Entrenador Patinaje 
velocidad 

737 Alberto Mario Páez Bastidas C.C. 72288935 Atleta Polo acuático 
738 Andrés Camilo Peralta Chaparro C.C. 1015442649 Atleta Polo acuático 
739 Bryam Stiven Patiño Rincón C.C. 1018482849 Atleta Polo acuático 
740 Carlos David Alfonso Fernández C.C. 1016592115 Atleta Polo acuático 
741 David Steven Bobadilla Rincón C.C. 1015479906 Atleta Polo acuático 
742 Diego Felipe Velásquez Martin C.C. 1015641029 Atleta Polo acuático 
743 Felipe Aguilar Rivera C.C. 1136888741 Atleta Polo acuático 
744 Harold Yuneir Neira López C.C. 1127942087 Atleta Polo acuático 
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745 Javier David Palacios Calderón C.C. 1018467732 Atleta Polo acuático 
746 Juan Sebastián Moreno Barreto C.C. 1000733021 Atleta Polo acuático 

747 Leonardo Fernando Cifuentes 
Niño C.C. 1010174312 Atleta Polo acuático 

748 Manuel José Arias González T.I. 1141115028 Atleta Polo acuático 
749 Samuel Danilo Rodríguez García T.I. 1010964332 Atleta Polo acuático 

750 Valmore Eliecer Rodríguez 
Salcedo T.I. 1125762953 Atleta Polo acuático 

751 Patricia Cañón C.C. 35495476 Delegado Polo acuático 
752 Santiago Esteban Villalba Capera C.C. 1026597703 Entrenador Polo acuático 

753 Valmore Eduardo Rodríguez 
Armas C.E. 567318 Entrenador Polo acuático 

754 Alexey Alejandro Bovea Roa C.C. 1030662405 Atleta Porrismo* 
755 Angie Vanessa Bernal Bautista C.C. 1001051469 Atleta Porrismo* 
756 Annie Valeria Matta Granados C.C. 1021512094 Atleta Porrismo* 
757 Annie Ximena Espejo Suspe C.C. 1000319536 Atleta Porrismo* 

758 Camila Castañeda Pérez T.I. 1021668174 Atleta Porrismo* 
 

759 Dajahn Zilvana Lugo Casas C.C. 1032500576 Atleta Porrismo* 
760 Dana Miranda Gutiérrez C.C. 1007529796 Atleta Porrismo* 
761 Dinguer Julián Rodríguez Barajas C.C. 1014301819 Atleta Porrismo* 
762 Emily Rojas González T.I. 1014481984 Atleta Porrismo* 

763 Jhonathan David Londoño 
Bohórquez C.C. 1001196431 Atleta Porrismo* 

764 Jorge Enrique Umba Espinosa C.C. 1020805317 Atleta Porrismo* 
765 Juan Alejandro Álvarez Molina C.C. 1001065955 Atleta Porrismo* 
766 Juan Esteban Zarama Murillo C.C. 1000519531 Atleta Porrismo* 
767 Juanita Ramírez Bernal T.I. 1013037570 Atleta Porrismo* 
768 Laura Alejandra Domínguez Cruz T.I. 1014858811 Atleta Porrismo* 
769 Laura Camila Landazabal Páez C.C. 1001168650 Atleta Porrismo* 
770 Laura Sofía Arango Barrera C.C. 1014176769 Atleta Porrismo* 
771 Laura Valentina Botero Díaz T.I. 1011086598 Atleta Porrismo* 
772 Luisa Fernanda Lee Barraza C.C. 1001205596 Atleta Porrismo* 
773 María Camila Rivillas Bohórquez C.C. 1075682752 Atleta Porrismo* 
774 María Fernanda Ortiz Bautista C.C. 1014738425 Atleta Porrismo* 
775 Mariana Hurtado Londoño T.I. 1056124366 Atleta Porrismo* 
776 Natalia Barrera Gómez C.C. 1000384652 Atleta Porrismo* 
777 Oscar David Méndez Hernández C.C. 1013631163 Atleta Porrismo* 
778 Paula Andrea Roncancio Wilches C.C. 1014290955 Atleta Porrismo* 
779 Rafael Eduardo Cuervo Buitrago C.C. 1053335984 Atleta Porrismo* 
780 Sara Camila Jiménez Jiménez T.I. 1028486435 Atleta Porrismo* 
781 Valentina Arroyave Clavijo C.C. 1122920315 Atleta Porrismo* 
782 Valentina Sabogal Laguna C.C. 1020826945 Atleta Porrismo* 
783 Valerie Celis Bermeo C.C. 1001097787 Atleta Porrismo* 
784 Vanessa Molano Callejas C.C. 1016944166 Atleta Porrismo* 
785 Nydia Angelica Quevedo Torres C.C. 52416375 Delegado Porrismo* 
786 Fernando Elías Quevedo Torres C.C. 79781060 Entrenador Porrismo* 
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787 Milton Gilberto Acero García C.C. 80207333 Entrenador Porrismo* 
788 Ana Catalina Ramírez Talero C.C. 1026277075 Atleta Rugby 7 
789 Angie Dayanna Alba Muñoz C.C. 1000269019 Atleta Rugby 7 
790 Brian Esteban Diaz Ruiz C.C. 1012320942 Atleta Rugby 7 
791 Bryant Enrique Guzmán Daza C.C. 1020793305 Atleta Rugby 7 
792 Daniel Alberto Benítez Serrano C.C. 1032471125 Atleta Rugby 7 
793 David Santiago Mosquera Medina C.C. 1000473532 Atleta Rugby 7 
794 Gina Tatiana Delgado Bogotá C.C. 1193114785 Atleta Rugby 7 
795 Ingrid Paola Anzola Rodríguez C.C. 1032408611 Atleta Rugby 7 
796 Isabela Andrade García C.C. 1003800862 Atleta Rugby 7 
797 Juan Camilo Ortegón Roa C.C. 1020774816 Atleta Rugby 7 
798 Juan David Cuesta Ruiz C.C. 1014195629 Atleta Rugby 7 
799 Juan Dawin Vallecilla Moreno C.C. 1023971090 Atleta Rugby 7 
800 Juan Diego Martin Martínez C.C. 1030691169 Atleta Rugby 7 
801 Juan Felipe Ruiz Zuluaga C.C. 1000696941 Atleta Rugby 7 
802 Karen Paola Sánchez Melo C.C. 1014310294 Atleta Rugby 7 
803 Karen Vanesa Avella Vega C.C. 1193577694 Atleta Rugby 7 
804 Laura Valentina Álvarez Silva C.C. 1001191595 Atleta Rugby 7 

805 Laura Vanessa Arboleda 
Gutiérrez C.C. 1026600430 Atleta Rugby 7 

806 Luisa Fernanda Jiménez Burgos C.C. 1022409687 Atleta Rugby 7 
807 Mateo Peña Rodríguez C.C. 1019122160 Atleta Rugby 7 
808 Meris Marcelis Perea Rodríguez C.C. 1033799146 Atleta Rugby 7 
809 Miguel Felipe Abril Lozano C.C. 1019101726 Atleta Rugby 7 
810 Natalia Caycedo Cruz C.C. 1006949016 Atleta Rugby 7 
811 Nicolas Javier Suarez Chaves C.C. 1010235389 Atleta Rugby 7 

812 Oscar Steven Forero Fandiño 
 C.C. 1023905847 Atleta Rugby 7 

813 Rafael Camilo Serrano Quiroga C.C. 80223343 Atleta Rugby 7 
814 Rafael De Jesús López Herrera C.C. 1010103974 Atleta Rugby 7 

815 Shaira Paola Benavides 
Rodríguez C.C. 1013675331 Atleta Rugby 7 

816 Wenndy Jazmín Sarta Garcés C.C. 1024569849 Atleta Rugby 7 
817 Yineth Lorena Vargas Alarcón C.C. 1001200371 Atleta Rugby 7 
818 Miguel Viñuela C.C. 28052226 Delegado Rugby 7 

819 Héctor Ricardo Linares 
Leguizamon C.C. 1020742207 Entrenador Rugby 7 

820 Juan Camilo Rincón Henao C.C. 1019093623 Entrenador Rugby 7 
821 Ana María Falla Toro C.C. 1015475897 Atleta Skateboarding 
822 Ana María Rendon Castaño C.C. 1035439156 Atleta Skateboarding 
823 Damian Piedrahita Vega C.C. 1019142507 Atleta Skateboarding 
824 José Santiago Ardila Escobar C.C. 1034516235 Atleta Skateboarding 
825 Lady Jhoan Bernal Alvarado C.C. 1010213719 Atleta Skateboarding 
826 Luis Jhancarlos González Ortiz C.C. 1030676500 Atleta Skateboarding 
827 Nicolas Dorado Zamora C.C. 1015479345 Atleta Skateboarding 
828 Sebastián Valencia Londoño C.C. 1192763805 Atleta Skateboarding 
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829 Sharick Sthefany Palomo Briñez C.C. 1014657707 Atleta Skateboarding 
830 Sergio Moreno C.C. 1019084155 Delegado Skateboarding 
831 Carlos Andrés Mayorga Arias C.C. 1022943948 Entrenador Skateboarding 

832 Adonay Ezequiel Boscán 
Semprum C.C. 1124518197 Atleta Sóftbol 

833 Andrea Melissa Montesino Torres C.C. 1044608172 Atleta Sóftbol 

834 Andrés Eduardo Cantillo 
González C.C. 1221967173 Atleta Sóftbol 

835 Arturo Nicolás Ceballos Garcés C.C. 1193465301 Atleta Sóftbol 
836 Audrey Juliana Lum Diaz. T.I. 1077883054 Atleta Sóftbol 
837 Brayan David Salas Pérez C.C. 1007408017 Atleta Sóftbol 
838 Briana Nelly Castro Kirwin C.C. 1125642836 Atleta Sóftbol 
839 Chelsa Mclean Henry C.C. 1120980376 Atleta Sóftbol 
840 Claudia Andrea Quintero Miranda C.C. 1010217405 Atleta Sóftbol 
841 Dennis Lorena Sánchez López C.C. 1014976762 Atleta Sóftbol 
842 Edgar David Berrocal García C.C. 1001967718 Atleta Sóftbol 
843 Edgar Enrique Mercado Benítez C.C. 92641083 Atleta Sóftbol 
844 Edna Roció Martínez Sánchez C.C. 1000065866 Atleta Sóftbol 
845 Eleazar Mateo Luna Ortiz C.C. 1003059742 Atleta Sóftbol 
846 Emily Barrera T.I. 1047520091 Atleta Sóftbol 
847 Erika Margarita Ríos Blanco C.C. 1010182363 Atleta Sóftbol 
848 Franklin Noble Suárez C.C. 1064984129 Atleta Sóftbol 

849 Isaac David Flórez García C.C. 1001967719 Atleta Sóftbol 
 

850 Ivanna Isabel Fontalvo Vega C.C. 1002059759 Atleta Sóftbol 
851 José Javier Barrios Martínez C.C. 1067932993 Atleta Sóftbol 
852 Juan De Dios Muñoz Santana C.C. 1045711994 Atleta Sóftbol 

853 Katherine Isabel Rodríguez 
Barros C.C. 1220472531 Atleta Sóftbol 

854 Leahna Caroline Messier Chávez C.C. 1042863310 Atleta Sóftbol 
855 Luis Ángel Amaya Fuenmayor C.C. 1124500744 Atleta Sóftbol 
856 Mateo Vidal Hoyos C.C. 1063074861 Atleta Sóftbol 
857 Mónica Andrea García Díaz C.C. 44000203 Atleta Sóftbol 
858 Néstor Luis Álvarez Taborda C.C. 1002388175 Atleta Sóftbol 
859 Paula Andrea Torres Herrera C.C. 1000521451 Atleta Sóftbol 
860 Richards Junior Padilla Pérez C.C. 1100307790 Atleta Sóftbol 
861 Ruber Andrés Becomo Leguiza C.C. 1127064874 Atleta Sóftbol 
862 Sandra Marcela Puello Pardo C.C. 1143324235 Atleta Sóftbol 
863 Sophia Otilia Sarni Laverde T.I. 1126969744 Atleta Sóftbol 
864 Wilmer David Cantillo Herrera C.C. 1007685061 Atleta Sóftbol 
865 Yanitza Mengual Epinayu C.C. 1118850022 Atleta Sóftbol 
866 Edwin Carreazo Gómez C.C. 73105017 Delegado Sóftbol 
867 Nancy Esther Bravo Lasprilla C.C. 41783178 Delegado Sóftbol 
868 Augusto César Zúñiga López C.C. 13740736 Entrenador Sóftbol 

869 Cristian Enrique Castro 
Blanquicett C.C. 73169747 Entrenador Sóftbol 

870 Elexy Esther Correa Bravo C.C. 32680099 Entrenador Sóftbol 
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871 Hernando Luis García Barco C.C. 19458218 Entrenador Sóftbol 
872 Janey Estela Penata Tapias C.C. 50570141 Entrenador Sóftbol 
873 Wildrin Ramos Mendoza C.C. 73154369 Entrenador Sóftbol 
874 Wilmer Bustillo Gazabon C.C. 73232557 Entrenador Sóftbol 
875 Alfonso Marroquín Parra C.C. 1020777034 Atleta Squash 
876 Ana Margarita Quijano Fernández C.C. 1127228011 Atleta Squash 
877 Andrés Felipe Herrera González C.C. 1019120505 Atleta Squash 

878 Catalina Peláez Casasfranco 
 C.C. 1020764832 Atleta Squash 

879 Juan José Torres Lara Lara T.I. 1011086439 Atleta Squash 
880 Laura Viviana Tovar Pérez C.C. 1026588629 Atleta Squash 
881 María Paula Tovar Pérez C.C. 1032499405 Atleta Squash 
882 Miguel Ángel Rodríguez Forero C.C. 1072638689 Atleta Squash 
883 Carlos Eduardo Martínez Álvarez C.C. 79547611 Delegado Squash 
884 Erick Daniel Herrera Peláez C.C. 1020740120 Entrenador Squash 
885 Yovanny Villalba Salamanca C.C. 79853923 Entrenador Squash 
886 Diana Rivera Pinilla C.C. 1022378984 Atleta Surf 
887 Edgardo Enrique Herazo Pretelt C.C. 1044434918 Atleta Surf 
888 Eliana Marcela Tirado Torres C.C. 52955741 Atleta Surf 

889 Elías Namsaui Del Sol Cárdenas 
Casas C.C. 1123401160 Atleta Surf 

890 Felipe Muñoz Arias C.C. 1125785495 Atleta Surf 
891 Johanna Elizabeth Pacheco Leal C.C. 52866020 Atleta Surf 
892 Julián Mauricio Quintero García C.C. 80755130 Atleta Surf 
893 Marcelo Sondewa Nakogui Barro C.C. 1133602529 Atleta Surf 
894 Mario Alejandro Ortega Padilla C.C. 1193537436 Atleta Surf 
895 Santiago Mendoza Quiroga C.C. 1034300333 Atleta Surf 
896 Lena Catalina Lizarazo Siza C.C. 1095913264 Delegado Surf 
897 Diego Vinicio Naranjo Vásquez PAS 110930062 Entrenador Surf 
898 Ana Sofía Caicedo Leal T.I. 1028480410 Atleta Taekwondo 
899 Daniela Sambrano Pineda C.C. 1000859233 Atleta Taekwondo 
900 David Esteban Pulido Almeciga C.C. 1000591695 Atleta Taekwondo 
901 David Felipe Paz Rocha C.C. 1010043179 Atleta Taekwondo 
902 Estefanía Ariza Avendaño C.C. 1001119351 Atleta Taekwondo 

903 Javier Esteban Rada Lozada 
 C.C. 1010043671 Atleta Taekwondo 

904 Jehison Camilo Mateus Barreto C.C. 1000117852 Atleta Taekwondo 
905 Jerónim  Gantiva Rodríguez C.C. 1000151249 Atleta Taekwondo 
906 Juan Camilo Gutiérrez Arciniegas T.I. 1013107443 Atleta Taekwondo 
907 Juan David Villarreal Guarín C.C. 1029640134 Atleta Taekwondo 
908 Juan Felipe Vanegas Patiño C.C. 1233511884 Atleta Taekwondo 
909 Julián Camilo Ramírez Gutiérrez T.I. 1032877617 Atleta Taekwondo 
910 Julieth Carolina Miranda Celi T.I. 1029280333 Atleta Taekwondo 
911 Julio Alberto Aponte Cáceres C.C. 1018504443 Atleta Taekwondo 
912 Karen Yuliana Gamboa Rivera C.C. 1000620346 Atleta Taekwondo 
913 María Kamila Niño Hernandez C.C. 1001347231 Atleta Taekwondo 
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914 Moisés Efraín Molinares Tavera C.C. 1140837896 Atleta Taekwondo 
915 Paula Daniela Cañón Barrios T.I. 1011089317 Atleta Taekwondo 
916 Paula Helena Reyes Rico T.I. 1010963413 Atleta Taekwondo 
917 Samuel Antonio Martin López T.I. 1141321541 Atleta Taekwondo 

918 Santiago Andrés Gutiérrez 
Arciniegas C.C. 1000941100 Atleta Taekwondo 

919 Santiago Moreno García C.C. 1000228170 Atleta Taekwondo 
920 Sara Mariana Rojas Jaramillo C.C. 1000612204 Atleta Taekwondo 
921 Stefania Gutiérrez Barahona C.C. 1010122872 Atleta Taekwondo 
922 Eduard Yovanny Bautista Gómez C.C. 79763608 Delegado Taekwondo 
923 Gino Alonso Salcedo Gómez C.C. 79884831 Entrenador Taekwondo 
924 José Lancaster Ortiz Ponce C.C. 9192489 Entrenador Taekwondo 
925 Ashly Justhyn Herrera Cifuentes T.I. 1028483601 Atleta Tejo 
926 Camila Ramírez Torres C.C. 39703553 Atleta Tejo 
927 Carlos Eduardo Murcia C.C. 79766425 Atleta Tejo 
928 Cesar Manuel Vásquez Montaña C.C. 1000458640 Atleta Tejo 

929 Daniel Gustavo Cubides 
Villarraga C.C. 1072196144 Atleta Tejo 

930 Edisson Ariel Pinilla Gómez C.C. 1019065010 Atleta Tejo 
931 Hebert Armando Rivera González C.C. 80251264 Atleta Tejo 
932 Jessica Natalia Barajas Corredor C.C. 1032454981 Atleta Tejo 
933 José Mario Beltrán Calderón C.C. 1079032628 Atleta Tejo 
934 Juan Carlos Jiménez Martínez C.C. 79221453 Atleta Tejo 
935 Kevin Eduardo Murcia Romero C.C. 1000454976 Atleta Tejo 
936 Luis Eduardo Ortiz Martínez C.C. 1030701472 Atleta Tejo 
937 Martha Cecilia Beltrán Tique C.C. 1055551123 Atleta Tejo 
938 Olga Lucia Romero Mora C.C. 52314678 Atleta Tejo 
939 Paola Andrea López Orozco C.C. 1052312350 Atleta Tejo 
940 Yohan Mauricio Ardila Velásquez T.I. 1071628418 Atleta Tejo 
941 Sara Inés Alarcón Bobadilla C.C. 21000186 Delegado Tejo 
942 Álvaro Novoa C.C. 19180420 Entrenador Tejo 
943 Miguel Arnulfo Mora C.C. 212670 Entrenador Tejo 

944 Cristian Camilo Rodríguez 
Sánchez C.C. 1126844696 Atleta Tenis 

945 Daniela Valentina Tijaro Quesada T.I. 1014662289 Atleta Tenis 
946 Edgar Andrés Urrea Paccini C.C. 1125803655 Atleta Tenis 
947 Juan Sebastián Gómez Iregui C.C. 1032449106 Atleta Tenis 
948 María José Sánchez Uribe T.I. 1014865451 Atleta Tenis 
949 María Paz Ospina Ramírez T.I. 1141515000 Atleta Tenis 
950 Nicolas Buitrago C.C. 1020832960 Atleta Tenis 
951 Valentina Mediorreal Arias T.I. 1021398045 Atleta Tenis 
952 José Ernesto Moreno C.C. 79707771 Delegado Tenis 
953 Alejandro Pedraza Ortiz C.C. 79152233 Entrenador Tenis 
954 Karen Castiblanco Duarte C.C. 1022342610 Entrenador Tenis 
955 Daniel Guete Quintero C.C. 1025141971 Atleta Tenis de mesa 
956 Julián David Ramos Buitrago C.C. 1018419793 Atleta Tenis de mesa 
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957 María Camila López Rodríguez T.I. 1018414545 Atleta Tenis de mesa 

958 María Fernanda Perdomo 
Ramírez C.C. 1110562739 Atleta Tenis de mesa 

959 Mariana Matiz González T.I. 1028486870 Atleta Tenis de mesa 
960 Samuel Baquero Barragán T.I. 1021398310 Atleta Tenis de mesa 
961 Santiago Montes Solarte C.C. 1007016855 Atleta Tenis de mesa 
962 Alirio José Cruz Hernandez C.C. 80491433 Delegado Tenis de mesa 
963 Guillermo Alexis Vega González C.C. 1010178083 Entrenador Tenis de mesa 
964 Mario Emerson Fuquene Fiquitiva C.C. 1023907144 Entrenador Tenis de mesa 
965 Alejandro Gaviria Vallejo C.C. 80198972 Atleta Tiro deportivo 
966 Amanda Haydee Mondol Cuellar C.C. 31471097 Atleta Tiro deportivo 
967 Ana María Aponte Puentes C.C. 1013675591 Atleta Tiro deportivo 
968 Andrés Cubides Medina C.C. 79946535 Atleta Tiro deportivo 
969 Ángel Sebastián Ávila C.C. 1015403246 Atleta Tiro deportivo 
970 Carlos Adolfo Sánchez Rodríguez C.C. 80792548 Atleta Tiro deportivo 
971 Carlos Eduardo Jaramillo Romero C.C. 80504124 Atleta Tiro deportivo 

972 Cristóbal Sanz De Santamaria 
Garcés T.I. 1023243800 Atleta Tiro deportivo 

973 Daniel Felipe Sánchez Zarate C.C. 1018503563 Atleta Tiro deportivo 
974 Esteban Caro Hurtado C.C. 1020843697 Atleta Tiro deportivo 
975 Gladys Daniela Casas Tobar C.C. 1002970879 Atleta Tiro deportivo 
976 Guido Lastra González C.C. 80415830 Atleta Tiro deportivo 
977 Iván Camilo López Gasca C.C. 1022942671 Atleta Tiro deportivo 
978 Juan Pablo Abadía Rivera C.C. 1006106431 Atleta Tiro deportivo 
979 Laura Juliana Olano Barrera T.I. 1034399594 Atleta Tiro deportivo 
980 Marco Antonio Valencia Ospina C.C. 79960134 Atleta Tiro deportivo 
981 Melanie Vargas Hernandez C.C. 1010003218 Atleta Tiro deportivo 

982 Rodrigo Andrés Sánchez 
Rodríguez C.C. 79684441 Atleta Tiro deportivo 

983 Roger Augusto Araque González C.C. 71682447 Atleta Tiro deportivo 
984 Santiago Amarillo Murillo C.C. 1015473911 Atleta Tiro deportivo 
985 Sara Valentina Martínez Díaz T.I. 1016954270 Atleta Tiro deportivo 
986 Valentina Reyes Vega C.C. 1032505523 Atleta Tiro deportivo 
987 Paula Perilla Rincón C.C. 1018429922 Delegado Tiro deportivo 
988 Amanda Haydee Mondol Cuellar C.C. 31471097 Entrenador Tiro deportivo 
989 Mauro Caro Guernieri C.C. 79392473 Entrenador Tiro deportivo 
990 Narciso López Coucelo C.C. 282864 Entrenador Tiro deportivo 
991 Arturo Guzmán Medina C.C. 1023082724 Atleta Triatlón 
992 Brian Esteban Moya Manrique C.C. 1022384390 Atleta Triatlón 
993 David Alberto Guete Quintero C.C. 1016036549 Atleta Triatlón 
994 Diana Sofía Yoscua Martínez C.C. 1031803779 Atleta Triatlón 
995 Isabela Hernández Torres C.C. 1031808847 Atleta Triatlón 
996 Jeisson Leonardo Fierro Calderón C.C. 1007677773 Atleta Triatlón 
997 Jhulian Armando Zumeta Reales T.I. 1014312366 Atleta Triatlón 
998 Juliana Jaramillo López C.C. 1010028587 Atleta Triatlón 
999 Lilian Sofia Molina Marín T.I. 1012339563 Atleta Triatlón 
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1000 Marco Alejandro Santoyo Diaz T.I. 1016949166 Atleta Triatlón 
1001 María Alejandra Coral Mejía C.C. 1000505645 Atleta Triatlón 
1002 María Cristina Becerra Garzón C.C. 1016090350 Atleta Triatlón 
1003 Natalia Gómez Bojacá T.I. 1012345710 Atleta Triatlón 
1004 Nicolas Gómez Lozano C.C. 1023362758 Atleta Triatlón 
1005 Nicolas Patarroyo Gacharna T.I. 1031645373 Atleta Triatlón 
1006 Yenny Valeria González Guzmán C.C. 1000974487 Atleta Triatlón 
1007 Pilar Eugenia Fonseca Pacheco C.C. 52498343 Delegado Triatlón 
1008 German Aranda Bonilla C.C. 11250854 Entrenador Triatlón 

1009 Yeferson Esneider Valencia 
Rodríguez C.C. 1018516511 Entrenador Triatlón 

1010 Adriana Patricia Rodríguez 
Bermúdez C.C. 1032457007 Atleta Vela 

1011 Claudia Patricia Villegas Rico C.C. 53177143 Atleta Vela 
1012 Daniel Castillo Bendeck C.C. 1020779593 Atleta Vela 
1013 Juan Diego Chaves Zambrano C.C. 1000612167 Atleta Vela 
1014 Julián Ramírez Arango C.C. 1020782832 Atleta Vela 
1015 Néstor Elías Parra Juan C.C. 19248943 Atleta Vela 
1016 Juan Pablo Angulo Salazar C.C. 1019005190 Delegado Vela 
1017 Santiago Andrés Uscátegui Tovar C.C. 19452444 Entrenador Vela 
1018 Alexandro Herrera Burgos C.C. 1070809147 Atleta Voleibol 
1019 Ana Isabel Manjarres Ñungo C.C. 1020763528 Atleta Voleibol 
1020 Angie Catalina Leal Sánchez T.I. 1014738118 Atleta Voleibol 
1021 Angie Sofía Bobadilla Cañón T.I. 1014659305 Atleta Voleibol 
1022 Catalina Zamora González C.C. 1025525647 Atleta Voleibol 
1023 Daniela Jiménez Paz C.C. 1000151150 Atleta Voleibol 
1024 David David Noriega Sánchez C.C. 1000855151 Atleta Voleibol 
1025 Fabian Steban Ayala Higuera C.C. 1001118546 Atleta Voleibol 
1026 Gloria Lizeth Moreno Mahecha C.C. 1023911306 Atleta Voleibol 
1027 Hans Steven Heins Vargas C.C. 1000593767 Atleta Voleibol 
1028 Helen Sofia Lozano Daza T.I. 1031541841 Atleta Voleibol 
1029 Jhon David Pérez Mateus C.C. 1000328209 Atleta Voleibol 
1030 Juan Felipe Saavedra Monroy T.I. 1023302870 Atleta Voleibol 
1031 Juan Pablo García Quiñonez C.C. 1000048050 Atleta Voleibol 

1032 Juan Sebastián Diaz Ortiz C.C. 1019053389 Atleta Voleibol 
 

1033 Juan Sebastián Rodríguez Ortiz C.C. 1007427985 Atleta Voleibol 
1034 Juanita Rojas Cuellar C.C. 1233694659 Atleta Voleibol 
1035 Laura Alejandra Lucas Pineda T.I. 1025062515 Atleta Voleibol 
1036 Laura Alvira Fajardo C.C. 1000613032 Atleta Voleibol 
1037 Lazaro Julián Beltrán Vásquez C.C. 1000850898 Atleta Voleibol 
1038 Leonel Santiago Rojas Muñoz C.C. 1000943823 Atleta Voleibol 
1039 Luis Alejandro Balaguera Castro C.C. 1005814162 Atleta Voleibol 
1040 Michel Paola Arenales Parada C.C. 1000375842 Atleta Voleibol 
1041 Naisla Manuela Rodríguez Mejia C.C. 1011089008 Atleta Voleibol 
1042 Oliver Andrés Murillo Hernandez C.C. 1007645085 Atleta Voleibol 
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1043 Samael Federico Beltrán López C.C. 1000034938 Atleta Voleibol 
1044 Sebastián Moreno Suan C.C. 1014277155 Atleta Voleibol 
1045 Sergio Steven Monroy Tavera C.C. 1022424393 Atleta Voleibol 
1046 Sofia Corredor Vásquez C.C. 1014863759 Atleta Voleibol 
1047 Sofia Suárez Parra T.I. 1034577711 Atleta Voleibol 
1048 Valentina Pachón Navarrete C.C. 1001295821 Atleta Voleibol 
1049 Valery Ávila Álvarez C.C. 1034296258 Atleta Voleibol 
1050 Zaira Juliana Romero Tavera C.C. 1033098575 Atleta Voleibol 
1051 Fabian Danilo Vargas Castro C.C. 80926495 Delegado Voleibol 
1052 Javier Mauricio Muñoz López C.C. 80443796 Delegado Voleibol 
1053 Cesar Iván Lovera Gaitán C.C. 11275233 Entrenador Voleibol 
1054 Felipe Andrés Bernal Castiblanco C.C. 1020728424 Entrenador Voleibol 

1055 Cesar Steven Hernández Casas C.C. 1011080704 Personal 
técnico Voleibol 

1056 Eduardo Niño Hernandez C.C. 80095418 
Personal 
técnico 

 
Voleibol 

1057 José Manuel Sánchez Sánchez C.C. 80090598 Personal 
técnico Voleibol 

1058 Néstor Orlando Lara Velásquez C.C. 1071628150 Personal 
técnico Voleibol 

1059 Andrea Carolina Galindo 
Rodríguez C.C. 53905318 Atleta Voleibol playa 

1060 Claudia Patricia Galindo 
Rodríguez C.C. 1015401742 Atleta Voleibol playa 

1061 Dana Sofía Franco Acosta C.C. 1031644831 Atleta Voleibol playa 
1062 Diego Camilo Corredor Camacho C.C. 1014236501 Atleta Voleibol playa 
1063 Edgardo José Cuello Villalobos C.C. 1143848752 Atleta Voleibol playa 
1064 Gunter Alexis Perea Quevedo C.C. 1032473187 Atleta Voleibol playa 
1065 Isabela Alvira Fajardo C.C. 1000613031 Atleta Voleibol playa 
1066 Jorge Mario Cabrera Garavito C.C. 80199070 Atleta Voleibol playa 
1067 Juan David Paternina Villero C.C. 1094246127 Atleta Voleibol playa 
1068 Juliana Franco Acosta T.I. 1031650104 Atleta Voleibol playa 
1069 Laura Roció Escarpeta Pinzón C.C. 1019094364 Atleta Voleibol playa 
1070 Yeferson De La Hoz Rodríguez C.C. 1192803532 Atleta Voleibol playa 
1071 José Ramon Estrada Castillo C.C. 79533771 Delegado Voleibol playa 
1072 Mónica Tolosa Urrego C.C. 52329175 Delegado Voleibol playa 
1073 Adriano Araujo Ticao C.E. 880859 Entrenador Voleibol playa 
1074 Alex Yhan Cuesta Murillo C.C. 79791345 Entrenador Voleibol playa 

 
 
ATLETAS, ENTRENADORES, ASISTENTES Y DELEGADOS SECTOR PARALÍMPICO: 
 

No. NOMBRE TIPO 
DOCUMENTO DOCUMENTO ROL DEPORTE 

1 Laura Nataly Lozano Valencia C.C. 1000214623 Para atleta Ajedrez 
físicos-pc 

2 Paula Johanna Muñoz Ospina C.C. 1022431971 Para atleta Ajedrez 
físicos-pc 
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3 Raúl Antonio Bareno Martínez C.C. 91300188 Para atleta Ajedrez 
físicos-pc 

4 Samael Gómez Rozo C.C. 96352835 Para atleta Ajedrez 
físicos-pc 

5 Jenny Liliana Arana Murillo C.C. 39582144 Delegado Ajedrez 
físicos-pc 

6 Andrés Humberto Rojas Barrero C.C. 79747354 Entrenador Ajedrez 
físicos-pc 

7 Hernando Guerrero Ávila C.C. 79394280 Personal 
técnico 

Ajedrez 
físicos-pc 

8 Edwar David Suarez Aldana C.C. 1033729997 Para atleta Ajedrez visual 
9 Mónica Rodríguez Delgado C.C. 53131769 Para atleta Ajedrez visual 

10 Rafael Suárez Ruiz C.C. 19091203 Para atleta Ajedrez visual 
11 Raúl Quintero Calderón C.C. 19481537 Para atleta Ajedrez visual 

12 Andrés Mauricio Triviño 
Echevarría C.C. 81716073 Para atleta Baloncesto 

auditivo 

13 Andry Camila Leguizamon 
González C.C. 1000226997 Para atleta Baloncesto 

auditivo 

14 Carlos David Murillo Caicedo C.C. 1000456765 Para atleta Baloncesto 
auditivo 

15 Cindy Paola Pita López C.C. 1026302405 Para atleta Baloncesto 
auditivo 

16 Dargei Lizeth Montealegre Murillo C.C. 1000118598 Para atleta Baloncesto 
auditivo 

17 Eisenhower Mosquera Mosquera C.C. 1019013388 Para atleta Baloncesto 
auditivo 

18 Giselle Lorena Lozano Cubillos C.C. 1023913791 Para atleta Baloncesto 
auditivo 

19 Jeff Angelo Pusey Flórez C.C. 1123626473 Para atleta Baloncesto 
auditivo 

20 Juan Pablo Hernandez Diaz C.C. 1000622475 Para atleta Baloncesto 
auditivo 

21 Julián David Diaz Rojas C.C. 1015422289 Para atleta Baloncesto 
auditivo 

22 Juliana Vanessa Rocha Rico C.C. 1023951211 Para atleta Baloncesto 
auditivo 

23 Kely Johanna Rojas Aparicio C.C. 1001327352 Para atleta Baloncesto 
auditivo 

24 Leidy Dayane Fuentes Galindo C.C. 1013650561 Para atleta Baloncesto 
auditivo 

25 Luigui Eddie Martínez Arenales C.C. 1030578012 Para atleta Baloncesto 
auditivo 

26 Marcela Sáenz Andrade C.C. 1026560680 Para atleta Baloncesto 
auditivo 

27 Mariana Cardona Arias C.C. 1053804386 Para atleta Baloncesto 
auditivo 

28 Nicol Giuliana León Buitrago C.C. 1000856329 Para atleta Baloncesto 
auditivo 

29 Sergio Alejandro Rozo Quiroga T.I. 1016595453 Para atleta Baloncesto 
auditivo 

30 Sonia Catalina Cruz Gómez C.C. 1013636345 Para atleta Baloncesto 
auditivo 

31 Yessica Paola Moreno Olaya C.C. 1193145034 Para atleta Baloncesto 
auditivo 

32 Yoelbis Alejandro Martínez Rivas C.C. 1067889301 Para atleta Baloncesto 
auditivo 

33 Yohjan Alexander Chaves López C.C. 79882464 Para atleta Baloncesto 
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auditivo 

34 Esneider Figueroa Pérez C.C. 1047439885 Delegado 
Baloncesto 

auditivo 
 

35 Luis Zamora Parra C.C. 80879790 Delegado Baloncesto 
auditivo 

36 Wilson Rafael Figueroa Cogollo C.C. 73103458 Entrenador Baloncesto 
auditivo 

37 Daniel Esteban Parra Santa C.C. 1019112946 Para atleta Baloncesto en 
silla de ruedas 

38 Elker Alexander Beltrán Martínez C.C. 1032359391 Para atleta Baloncesto en 
silla de ruedas 

39 Elvis Arturo Tibocha C.C. 80207219 Para atleta 
Baloncesto en 
silla de ruedas 

 

40 Guillermo Arturo Alzate Naranjo C.C. 80744954 Para atleta Baloncesto en 
silla de ruedas 

41 Héctor Julio Ballesteros Moreno C.C. 80122243 Para atleta Baloncesto en 
silla de ruedas 

42 Joaquín Núñez Núñez C.C. 83166837 Para atleta Baloncesto en 
silla de ruedas 

43 Johan Sebastián Peña Romero C.C. 1000130517 Para atleta Baloncesto en 
silla de ruedas 

44 José William Pulido Cuellar C.C. 79759507 Para atleta Baloncesto en 
silla de ruedas 

45 Juan Esteban Ospina Graciano C.C. 1022354012 Para atleta Baloncesto en 
silla de ruedas 

46 Julián David López Romero C.C. 1000619637 Para atleta Baloncesto en 
silla de ruedas 

47 Leidy Gisela González Zapata C.C. 1073706184 Para atleta Baloncesto en 
silla de ruedas 

48 Lida Milena Suaza Bermúdez C.C. 36287363 Para atleta Baloncesto en 
silla de ruedas 

49 Mercedes Rodríguez Angarita C.C. 51948877 Para atleta Baloncesto en 
silla de ruedas 

50 Miguel Antonio Rojas Marín C.C. 91016251 Para atleta Baloncesto en 
silla de ruedas 

51 Sandra Catalina Santos Pilonieta C.C. 1014208148 Para atleta Baloncesto en 
silla de ruedas 

52 Carlos Alfonso Londoño Cuervo C.C. 79826847 Delegado Baloncesto en 
silla de ruedas 

53 Luis Alberto Ninco Sánchez C.C. 19436610 Entrenador Baloncesto en 
silla de ruedas 

54 Fabian Ninco Sánchez C.C. 11234138 Personal 
técnico 

Baloncesto en 
silla de ruedas 

55 Héctor Alfonso Rivas Cuadros C.C. 79710609 Para atleta Billar físicos 
56 Jaime Enrique Carrasco Niño C.C. 79624652 Para atleta Billar físicos 
57 José Antonio Alfonso Torres C.C. 79402545 Para atleta Billar físicos 
58 Luis Alberto Soler Suarez C.C. 79819886 Para atleta Billar físicos 
59 Rubén Darío Echeverry Ávila C.C. 14271899 Para atleta Billar físicos 
60 Uriel Alberto Aristizábal Muñoz C.C. 79213725 Para atleta Billar físicos 

61 William Rodrigo Huertas 
Matallana C.C. 80162253 Para atleta Billar físicos 

62 José David Bernal Peña C.C. 19161792 Delegado Billar físicos 
63 Edder Cárdenas Valbuena C.C. 79367952 Entrenador Billar físicos 
64 Gabriel Bernal Peña C.C. 17099212 Personal Billar físicos 
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65 Jair Ferney Rojas Garavito C.C. 1014229429 Para atleta Boccia 
66 José Gregor Oliveros Sarmiento C.C. 1019019996 Para atleta Boccia 
67 Juan Manuel Galvis Montes C.C. 1014291193 Para atleta Boccia 
68 Juliana Beltrán Jiménez C.C. 1013678018 Para atleta Boccia 
69 July Marcela Beltrán Reyes C.C. 1023950834 Para atleta Boccia 
70 Michell Diaz Vargas C.C. 1019842173 Para atleta Boccia 
71 Tito Alonso García Olmos C.C. 6910303 Para atleta Boccia 
72 Abelardo Castro Bohórquez C.C. 19413154 Delegado Boccia 
73 Natalie Andrea Camargo Rincón C.C. 1030602278 Entrenador Boccia 

74 Diego Alberto Cendales Martínez C.C. 1033775044 Personal 
técnico Boccia 

75 Adriana Arlena Abella Hernandez C.C. 1023932105 Auxiliar Boccia 
76 Diana Paola López Carrillo C.C. 1010186491 Auxiliar Boccia 
77 Jhon Alexander Laurens Salcedo C.C. 1012426480 Auxiliar Boccia 
78 José Israel García Olmos C.C. 79615661 Auxiliar Boccia 
79 Luz Consuelo Reyes C.C. 51943846 Auxiliar Boccia 
80 Sobeida Montes Garzón C.C. 51724613 Auxiliar Boccia 
81 Yolanda Jiménez Galindo C.C. 51980808 Auxiliar Boccia 

82 Aldivey Sánchez Perilla C.C. 1024491750 Para atleta Bowling 
auditivo 

83 Ana Luisa Ortega C.C. 53905608 Para atleta Bowling 
auditivo 

84 Ana María Acosta Castelblanco C.C. 1015403544 Para atleta Bowling 
auditivo 

85 Edna Constanza Sánchez 
Villanueva C.C. 1032395039 Para atleta Bowling 

auditivo 

86 Gloria Yanet Leal De Bejarano C.C. 51606404 Para atleta Bowling 
auditivo 

87 Jaime Alberto Robledo Quesada C.C. 19174802 Para atleta Bowling 
auditivo 

88 Jimmer Davian García C.C. 1026264204 Para atleta Bowling 
auditivo 

89 José Aguilera Gonzales C.C. 19262390 Para atleta Bowling 
auditivo 

90 Ligia Yaneth Parra Daza C.C. 51897797 Para atleta Bowling 
auditivo 

91 Luis Eliecer Rocha Granada C.C. 79139937 Para atleta Bowling 
auditivo 

92 Luis Guillermo Bejarano Macias C.C. 80158573 Para atleta Bowling 
auditivo 

93 María Stella Beltrán Beltrán C.C. 20666842 Para atleta Bowling 
auditivo 

94 Sergio Alejandro Gracia Moreno C.C. 1000620634 Delegado Bowling 
auditivo 

95 Camilo Alfonso Gutiérrez 
Navarrete C.C. 79210909 Para atleta Bowling visual 

96 Erwin Jadir Castillo Rodríguez C.C. 1030530971 Para atleta Bowling visual 
97 Esperanza Córdoba Escobar C.C. 51791257 Para atleta Bowling visual 
98 Flor Marina Cortes Hurtado C.C. 51715506 Para atleta Bowling visual 
99 Gilberto Vega Santos C.C. 93382310 Para atleta Bowling visual 
100 Héctor Vásquez Suarez C.C. 4190652 Para atleta Bowling visual 
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101 Ibeth Liliana Mendoza Torres C.C. 52319274 Para atleta Bowling visual 
102 Juan Felipe Velandia Alonso C.C. 1001315946 Para atleta Bowling visual 
103 Luis Carlos Onofre Romero C.C. 1032357571 Para atleta Bowling visual 
104 Noly Emma Garzón García C.C. 51761780 Para atleta Bowling visual 
105 Oscar Julio Daza Pineda C.C. 19248840 Para atleta Bowling visual 
106 Sandra Milena Onofre Romero C.C. 52867328 Para atleta Bowling visual 
107 Ana María Lombo Valencia C.C. 1014219964 Entrenador Bowling visual 

108 Jessica Liseth Moreno Ramírez C.C. 1000333148 Personal 
técnico Bowling visual 

109 Omar Julián Torres Rincón C.C. 1014197101 Personal 
técnico Bowling visual 

110 Elver Antonio Ramírez Rozo C.C. 1019087466 Para atleta Ciclismo 
auditivo 

111 Iván Fernando González Casallas C.C. 1018430292 Auxiliar 
mecánico 

Ciclismo 
auditivo 

112 Julio Nicolas Fonseca Rodríguez C.C. 1013631616 Para atleta Esgrima en 
silla de ruedas 

113 Nataly Ochoa González C.C. 1095766411 Para atleta Esgrima en 
silla de ruedas 

114 Sigifredo Ospina Flórez C.C. 86005645 Para atleta Esgrima en 
silla de ruedas 

115 Ismael Pantoja Marín C.C. 14607716 Delegado Esgrima en 
silla de ruedas 

116 Viviam Auris De La Rosa Bolaños C.C. 52117822 Entrenador Esgrima en 
silla de ruedas 

117 William Alfonso Pachón C.C. 79334922 Personal 
técnico 

Esgrima en 
silla de ruedas 

118 Andrés Mauricio Roa González C.C. 1032398816 Para atleta Fútbol 5 visual 
119 Carlos Alberto Ortiz Rojas C.C. 79610573 Para atleta Fútbol 5 visual 

120 Cesar Augusto Arévalo Vera 
 C.C. 79986124 Para atleta Fútbol 5 visual 

121 Edyson Javier López Velásquez C.C. 1023914414 Para atleta Fútbol 5 visual 
122 Fredy Duvian Lopez Morales C.C. 80250726 Para atleta Fútbol 5 visual 
123 Jesus Alberto López C.C. 1192921377 Para atleta Fútbol 5 visual 
124 Jonathan Ramírez Mendoza C.C. 1022401681 Para atleta Fútbol 5 visual 
125 José Danilo Rincón Rincón C.C. 1033733840 Para atleta Fútbol 5 visual 
126 Lino Nicolas Coca Castro C.C. 1000380508 Para atleta Fútbol 5 visual 
127 Nicolas Gabriel Prieto Taboada C.C. 1001202289 Para atleta Fútbol 5 visual 

128 Edwin Fernando Walteros 
Joanias C.C. 1023865117 Delegado Fútbol 5 visual 

129 Daniel Arturo Castro Pineda C.C. 11257195 Entrenador Fútbol 5 visual 

130 Julio Cesar Pérez Jaimes C.E. 5438687 Personal 
técnico Fútbol 5 visual 

131 Esteban De Jesús Hernandez 
Alarcón C.C. 79924694 Guía Fútbol 5 visual 

132 Angelo Steven Sarmiento C.C. 1000516943 Para atleta Fútbol 7 PC 
133 Camilo Andrés García Escobar C.C. 1019069798 Para atleta Fútbol 7 PC 
134 Elvis David Mercado León C.C. 1023973902 Para atleta Fútbol 7 PC 
135 Fabio Nelson Cortes Suarez C.C. 80125369 Para atleta Fútbol 7 PC 

136 German Camilo Rodríguez 
Álvarez C.C. 1010204184 Para atleta Fútbol 7 PC 

137 Henry Alonso Zamudio Suarez C.C. 80120632 Para atleta Fútbol 7 PC 
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138 Jaime Andrés Moreno Rojas C.C. 11413295 Para atleta Fútbol 7 PC 
139 Jeisson Fabian Naranjo Pérez C.C. 1001281844 Para atleta Fútbol 7 PC 
140 Julián David Velasco Buenahora T.I. 1011089531 Para atleta Fútbol 7 PC 
141 Manuel Fernando López Abello C.C. 1000217579 Para atleta Fútbol 7 PC 
142 Michael Fernando Manga Niño C.C. 1033736975 Para atleta Fútbol 7 PC 
143 Santiago Salamanca Sánchez C.C. 1007153451 Para atleta Fútbol 7 PC 
144 Sergio Daniel Villamil Coronado C.C. 1018471486 Para atleta Fútbol 7 PC 

145 William Alejandro Romero 
Payanene C.C. 1032392241 Para atleta Fútbol 7 PC 

146 Brayan Camilo Rodríguez Ruiz C.C. 1020825598 Delegado Fútbol 7 PC 
147 Luis Roberto Castro Silva C.C. 79491596 Entrenador Fútbol 7 PC 

148 Andrés Felipe Hueso Remigio 
 C.C. 1000256662 Para atleta Fútbol auditivo 

149 Carlos Heraclio Sierra Ríos C.C. 1136909549 Para atleta Fútbol auditivo 
150 Christian Macgyver Leyton Novoa C.C. 1023918054 Para atleta Fútbol auditivo 
151 David Esteban Cano Cruz C.C. 1023902841 Para atleta Fútbol auditivo 
152 Diego Alexis Morales Ladino C.C. 1022922073 Para atleta Fútbol auditivo 
153 Dilan Libanier Quiñones Valencia C.C. 1080833080 Para atleta Fútbol auditivo 
154 Edson Arnoldo Alfonso Castillo C.C. 74283206 Para atleta Fútbol auditivo 

155 Erick Alexander Castellanos 
Gómez C.C. 1023924332 Para atleta Fútbol auditivo 

156 Freddy Andrés Mejía Malaver C.C. 1030680823 Para atleta Fútbol auditivo 
157 Juan Sebastián Vargas Ramírez C.C. 1013639456 Para atleta Fútbol auditivo 
158 Julio Martin Sánchez Rodríguez C.C. 1095511497 Para atleta Fútbol auditivo 
159 Kevin Anderson Mancera Bernal C.C. 1015467592 Para atleta Fútbol auditivo 
160 León Rodolfo Loaiza Cadavid C.C. 79837456 Para atleta Fútbol auditivo 
161 Michael Julián Fitata Maldonado C.C. 1014292910 Para atleta Fútbol auditivo 

162 Michael Stiven Sucunchoque 
Moreno C.C. 1006822832 Para atleta Fútbol auditivo 

163 Norbey David Peña Lozano C.C. 1027281550 Para atleta Fútbol auditivo 
164 William De Jesús Duarte Mora C.C. 1032409314 Para atleta Fútbol auditivo 
165 Juan Sebastián Torres Aguilar C.C. 1030653990 Delegado Fútbol auditivo 

166 Walter Rodulfo Londoño Salazar C.C. 19400048 Personal 
técnico Fútbol auditivo 

167 Alexander Muñoz Lancheros C.C. 1020743057 Para atleta Fútbol sala 
auditivo 

168 Camilo Alfonso Benavides Pineda C.C. 1233496427 Para atleta Fútbol sala 
auditivo 

169 Christian Daniel Velasco Ariza C.C. 1010219895 Para atleta Fútbol sala 
auditivo 

170 Cristian Alonso Núñez Núñez C.C. 1022978505 Para atleta Fútbol sala 
auditivo 

171 Daniel Leonardo Orjuela Toro C.C. 1012423266 Para atleta Fútbol sala 
auditivo 

172 Daniela Giraldo Giraldo C.C. 1010237360 Para atleta Fútbol sala 
auditivo 

173 Diego Fernando Rodriguez 
Gonzalez C.C. 1022995671 Para atleta Fútbol sala 

auditivo 

174 Dylan Sthev Monsalve Cobos C.C. 1000327974 Para atleta Fútbol sala 
auditivo 

175 Edgar Leonardo Vargas Suarez C.C. 1073680566 Para atleta Fútbol sala 
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auditivo 

176 Ferleyn Alberto Perdomo Parra C.C. 1030574813 Para atleta Fútbol sala 
auditivo 

177 Gina Marcela Suárez Cardona C.C. 1010175388 Para atleta Fútbol sala 
auditivo 

178 Jeffrey Stee Forero Marín C.C. 1033759400 Para atleta Fútbol sala 
auditivo 

179 Jeiny Sofía Ávila Ramírez T.I. 1033687359 Para atleta Fútbol sala 
auditivo 

180 Johan Steven Nuñez Nuñez C.C. 1192758269 Para atleta 
Fútbol sala 

auditivo 
 

181 Julián David Ávila Alfonso C.C. 1018448068 Para atleta Fútbol sala 
auditivo 

182 Laura Camila Ávila Ramírez C.C. 1001275207 Para atleta Fútbol sala 
auditivo 

183 Leidy Juliana Moreno Alarcon C.C. 1000860032 Para atleta Fútbol sala 
auditivo 

184 Leidys Bravo Buitrago C.C. 1030641615 Para atleta Fútbol sala 
auditivo 

185 Maricela Contreras Torres C.C. 1022350522 Para atleta Fútbol sala 
auditivo 

186 Olga Lucia Gomez Reyes C.C. 1010181951 Para atleta Fútbol sala 
auditivo 

187 Tatiana Pedraza Barrera C.C. 1014252801 Para atleta Fútbol sala 
auditivo 

188 Edilberto Echeverría Silva C.C. 4113108 Delegado Fútbol sala 
auditivo 

189 Hernando Enrique Salgado 
Amaya C.C. 15044972 Entrenador Fútbol sala 

auditivo 

190 Alex Orlando Dutiama Pinzon C.C. 79604660 Personal 
técnico 

Fútbol sala 
auditivo 

191 Cesar Augusto Gonzalez 
Buitrago C.C. 1030647165 Para atleta Fútbol Sala 

intelectual 

192 Gilberto Andres Vasquez Ospina C.C. 1022981602 Para atleta Fútbol Sala 
intelectual 

193 Jesus Raul Osorio Rios C.C. 1010165240 Para atleta Fútbol Sala 
intelectual 

194 Jhonatan David Izquierdo Torres C.C. 1030700725 Para atleta Fútbol Sala 
intelectual 

195 Jonny Sneider Betancourt 
Bermudez C.C. 1013649356 Para atleta Fútbol Sala 

intelectual 

196 Jose Andres Lucero Parra C.C. 80771515 Para atleta Fútbol Sala 
intelectual 

197 Juan Daniel Beltran Zapata C.C. 1016592691 Para atleta Fútbol Sala 
intelectual 

198 Juan Esteban Villarreal 
Hernández C.C. 1007492913 Para atleta Fútbol Sala 

intelectual 

199 Juan Sebastian Diaz Carabuena C.C. 1000005322 Para atleta Fútbol Sala 
intelectual 

200 Kevin Alexander Bohórquez Roa C.C. 1000352267 Para atleta Fútbol Sala 
intelectual 

201 Maicol Stevan Vargas Cuenca 
 C.C. 1015992281 Para atleta Fútbol Sala 

intelectual 

202 Miguel Antonio Pava Acuña C.C. 1015428701 Para atleta Fútbol Sala 
intelectual 

203 Jorge Leonardo Suarez Cruz C.C. 1033716937 Delegado Fútbol Sala 
intelectual 
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204 Gabriel Alberto Rodriguez Cañon C.C. 80274848 Entrenador Fútbol Sala 
intelectual 

205 Cristian Felipe Forero Cardoso PAS 1014248084 Personal 
técnico 

Fútbol Sala 
intelectual 

206 Albeiro Amaya Ardila C.C. 1019004594 Para atleta Goalball 
207 Alberto Andrés Lozano Lara C.C. 79863516 Para atleta Goalball 
208 Ana María Lozano Barrero C.C. 1014737657 Para atleta Goalball 
209 Carlos David Chaves Gutierrez C.C. 1010214305 Para atleta Goalball 
210 Edelmira Castro Gonzalez C.C. 20472904 Para atleta Goalball 
211 Edna Mildred Velasquez Zamora C.C. 1010193420 Para atleta Goalball 
212 Giovanni Enrique Acero Cifuentes C.C. 80828619 Para atleta Goalball 
213 Julian Mauricio Tijaro Arevalo C.C. 1012464181 Para atleta Goalball 
214 Lady Jovana Coca Hernandez C.C. 1015995906 Para atleta Goalball 
215 Leyder Manuel Cabezas Centeno C.C. 98432157 Para atleta Goalball 
216 Pinilla Ordoñez Carol Michelle C.C. 1000337666 Para atleta Goalball 
217 Yuly Andrea Jimenez Cardozo C.C. 1026566025 Para atleta Goalball 

218 Sharon Stephanie Sánchez 
Garzón C.C. 1030623919 Delegado Goalball 

219 Nydia Liliana Poblador Viracacha C.C. 1018410525 Entrenador Goalball 

220 Alejandro Forero Castiblanco C.C. 80051743 Personal 
técnico Goalball 

221 Sebastián Camilo Arosenema 
Díaz C.C. 1001116675 Personal 

técnico Goalball 

222 Angel David Rios Montes C.C. 1026582004 Para atleta Judo visual 
223 Eduard Gabriel Gutierrez Muñoz C.C. 80879218 Para atleta Judo visual 
224 Juan Sebastian Pedraza Toso C.C. 1007513101 Para atleta Judo visual 
225 Raul Zarate Arias C.C. 80809309 Para atleta Judo visual 

226 Karen Johana Martinez 
Sepulveda C.C. 1001294722 Delegado Judo visual 

227 Israel Bermudez C.C. 361654 Entrenador Judo visual 
228 Alan David Ramos Nieto T.I. 1028781980 Para atleta Para-Atletismo 
229 Andres Gongora C.C. 1024465033 Para atleta Para-Atletismo 
230 Andres Mauricio Salazar Herrera C.C. 92230877 Para atleta Para-Atletismo 
231 Andres Patiño Luengas C.C. 1049602745 Para atleta Para-Atletismo 

232 Annggie Carolina Montaño 
Becerra C.C. 1136910528 Para atleta Para-Atletismo 

233 Brayam Estiven Motta Laverde C.C. 1019141886 Para atleta Para-Atletismo 
234 Brayan Esteven Parra Sandoval C.C. 1030641790 Para atleta Para-Atletismo 
235 Cindy Yamile Gil Sarche C.C. 1022979903 Para atleta Para-Atletismo 
236 Claudia Estefania Oviedo Niño C.C. 1000802845 Para atleta Para-Atletismo 
237 Cristian Eduardo Torres Ortiz C.C. 80152267 Para atleta Para-Atletismo 

238 Dahianna Alexandra Hernandez 
Reyes C.C. 1030594218 Para atleta Para-Atletismo 

239 Daniel Andrés Garavito Chávez T.I. 1025525211 Para atleta Para-Atletismo 
240 Daniela Colmenares Peñaloza C.C. 1090468727 Para atleta Para-Atletismo 
241 Deiby Santiago Cortes Pérez C.C. 1233494958 Para atleta Para-Atletismo 
242 Deimar Yesid Cordoba Martinez C.C. 1003929662 Para atleta Para-Atletismo 
243 Diego Alejandro Lopez Quenguan C.C. 1026590822 Para atleta Para-Atletismo 
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244 Diego Alejandro Toscano Orjuela C.C. 1106893868 Para atleta Para-Atletismo 
245 Diego Alfonso Parra Bernal C.C. 1073512630 Para atleta Para-Atletismo 
246 Diego Armando Rubio Polanco C.C. 1000791102 Para atleta Para-Atletismo 
247 Diego Jiménez Angel C.C. 80424283 Para atleta Para-Atletismo 
248 Edilberto Andres Cruz Moreno C.C. 80831018 Para atleta Para-Atletismo 

249 Edisson Andres Martinez 
Sarmiento C.C. 1030627146 Para atleta Para-Atletismo 

250 Edwar Alonso Benavidez 
Sanchez C.C. 1022964851 Para atleta Para-Atletismo 

251 Eliecer Orjuela Prada C.C. 79860517 Para atleta Para-Atletismo 
252 Fabio Alberto Rendon Garcia C.C. 1087989775 Para atleta Para-Atletismo 

253 Francisco Javier Romero 
Salamanca C.C. 1000989513 Para atleta Para-Atletismo 

254 Francy Esther Osorio Calderon C.C. 52860531 Para atleta Para-Atletismo 

255 Gabriela Alexandra Herreño 
Gómez T.I. 1012366056 Para atleta Para-Atletismo 

256 Heysnar Yeins Piñeros Heredia C.C. 1193522484 Para atleta Para-Atletismo 
257 Ionis Dayana Salcedo Rodriguez C.C. 1010960347 Para atleta Para-Atletismo 
258 Isabel Cristina Osorio Calderon C.C. 52860532 Para atleta Para-Atletismo 
259 Javier Rojas Diaz C.C. 1005293827 Para atleta Para-Atletismo 
260 Jeison Duvan Palacios Rodríguez C.C. 1019125927 Para atleta Para-Atletismo 
261 Jeisson Libardo Moncada Pachon T.I. 1016593980 Para atleta Para-Atletismo 
262 Jhan Karlo Sánchez Valencia C.C. 1033811972 Para atleta Para-Atletismo 
263 Jhon Alexander Sierra Avila C.C. 80140943 Para atleta Para-Atletismo 
264 Jimmy Ferney Benitez Diaz C.C. 1010193963 Para atleta Para-Atletismo 

265 Johnatan Stiven Zapata 
Cardenas C.C. 1024588973 Para atleta Para-Atletismo 

266 Jonatan Alexander Ferreira 
Fonseca C.C. 1000618993 Para atleta Para-Atletismo 

267 Jordan Smith Ospina Rodriguez T.I. 1021313004 Para atleta Para-Atletismo 
268 Jose Alfredo Martin Molano C.C. 80765940 Para atleta Para-Atletismo 
269 Juan Sebastián Galeano Beltrán C.C. 1023968300 Para atleta Para-Atletismo 
270 Laura Sofia Micolta Sanchez T.I. 1013108809 Para atleta Para-Atletismo 
271 Laura Valentina Palacio Acosta C.C. 1016103409 Para atleta Para-Atletismo 
272 Laura Valentina Peña Calderon T.I. 1031421957 Para atleta Para-Atletismo 
273 Luna Camila Aguilera Jaime T.I. 1033729445 Para atleta Para-Atletismo 
274 Margaret Guzmán Garzón C.C. 20573033 Para atleta Para-Atletismo 
275 Mario Alejandro Barrero Trillos T.I. 1016594291 Para atleta Para-Atletismo 
276 Martha Liliana Hernandez Florian C.C. 1085167500 Para atleta Para-Atletismo 

277 Michael Esneider Ramirez 
Andrade C.C. 1070626984 Para atleta Para-Atletismo 

278 Miguel Antonio Quintero Caicedo C.C. 1114827920 Para atleta Para-Atletismo 
279 Nikol Dayan Ramos Salinas T.I. 1014480776 Para atleta Para-Atletismo 
280 Niver Rangel Palmera C.C. 1000596998 Para atleta Para-Atletismo 
281 Paola Andrea Cardozo Ruiz C.C. 1023000849 Para atleta Para-Atletismo 
282 Sara Valentina Cruz Perez T.I. 1028481476 Para atleta Para-Atletismo 
283 Sebastian David Castillo Rincón C.C. 1003765838 Para atleta Para-Atletismo 
284 Sebastian Uñate Mendez C.C. 1030674368 Para atleta Para-Atletismo 
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285 Valentina Sierra Tovar C.C. 1007429039 Para atleta Para-Atletismo 
286 Yamil David Acosta Manjarrez C.C. 1233697862 Para atleta Para-Atletismo 
287 Yanive Torres Martinez C.C. 37626534 Para atleta Para-Atletismo 
288 Yeferson Alejandro Ruiz Ortiz C.C. 1033683478 Para atleta Para-Atletismo 
289 Yesid De Jesus Marin Quirama C.C. 10025536 Para atleta Para-Atletismo 
290 Yisney Enith Niño Alvarez C.C. 1102852808 Para atleta Para-Atletismo 
291 Yulder Libardo Suarez Villamil C.C. 1006289981 Para atleta Para-Atletismo 
292 Yulian Sneider Cardenas Tequia C.C. 1000184453 Para atleta Para-Atletismo 
293 Jhon Sebatián Matallana García C.C. 1016041970 Delegado Para-Atletismo 

294 
Santiago Andrés Rodríguez 
Lopez 
 

C.C. 1000035142 Delegado Para-Atletismo 

295 Damian Elidio Perea Cordoba C.C. 1023872537 Entrenador Para-Atletismo 
296 Jaime Alberto Altamiranda C.C. 80018071 Entrenador Para-Atletismo 

297 Jesus Edison Mosquera 
Mosquera C.C. 11937276 Entrenador Para-Atletismo 

298 John Leonardo Chaves Campaña C.C. 80063210 Entrenador Para-Atletismo 
299 Pablo Emilio Peña Sanchez C.C. 79750276 Entrenador Para-Atletismo 

300 Cristian Camilo García Lotta C.C. 1022428508 Personal 
técnico Para-Atletismo 

301 Marcela Cuesta Caicedo C.C. 1038804369 Personal 
técnico Para-Atletismo 

302 Edgar Augusto Medina Gomez C.C. 80656910 Guía Para-Atletismo 
303 Javier Farfán C.C. 79522268 Guía Para-Atletismo 
304 Kevin Stiven Gil Cristancho C.C. 1007587923 Guía Para-Atletismo 
305 Niver Rangel Palmera C.C. 1000596998 Guía Para-Atletismo 
306 Sergio David Monterroza Moreno C.C. 1014284343 Guía Para-Atletismo 
307 William Jair Higuera Ocampo C.C. 1030661277 Guía Para-Atletismo 
308 Andres Felipe Ortiz Martínez C.C. 1085262859 Para atleta Paracycling 
309 Brayan Giovanny Cepeda Paez C.C. 1024536163 Para atleta Paracycling 
310 Carmelo Sanchez Oviedo C.C. 14280703 Para atleta Paracycling 
311 David Ricardo Romero Navarro C.C. 1032429693 Para atleta Paracycling 
312 Diego German Dueñas Gomez C.C. 1015417792 Para atleta Paracycling 
313 Edwin Fabian Matiz Ruiz C.C. 1030619752 Para atleta Paracycling 
314 Elkin Yesid Vargas Beltran C.C. 79973176 Para atleta Paracycling 
315 Esneider Muñoz Marin C.C. 1032420107 Para atleta Paracycling 
316 Eulices Juvenal León Choachi C.C. 11390343 Para atleta Paracycling 

317 Fredy Humberto Perdomo 
Lozano C.C. 5886245 Para atleta Paracycling 

318 John Esteban Medina Perez C.C. 1052410488 Para atleta Paracycling 
319 Juan Andres Gomez Gonzalez C.C. 1010030230 Para atleta Paracycling 
320 Paula Andrea Ossa Veloza C.C. 1015430231 Para atleta Paracycling 

321 Wilmar Fabian Fernandez 
Fernandez C.C. 1077147149 Para atleta Paracycling 

322 Zaira Melissa Flautero Velasco C.C. 1136912006 Para atleta Paracycling 
323 Maicol Steven Cardenas Ardila C.C. 1023980392 Delegado Paracycling 
324 Marco Tulio Ruiz Buitrago C.C. 4292372 Entrenador Paracycling 
325 Jose Francisco Rodriguez C.C. 19418164 Personal Paracycling 
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Maldonado técnico 

326 Edwin Jair Forero Medina C.C. 1022342535 Auxiliar 
mecánico Paracycling 

327 Gabriel Andres Tovar Gonzalez C.C. 1071170177 Guía Paracycling 
328 Andrea Carolina Lara Rodriguez C.C. 1013659649 Para atleta Para-Natación 

329 Angélica María Carvajal Cubillos 
Gomez C.C. 1000378660 Para atleta Para-Natación 

330 Carlos Dario Rodriguez Tobos C.C. 1011084864 Para atleta Para-Natación 
331 Carol Madeley Aldana Monroy T.I. 1029149125 Para atleta Para-Natación 
332 César Alberto Fernández López C.C. 1034658694 Para atleta Para-Natación 
333 Cristian Felipe Gomez Torres T.I. 1029143208 Para atleta Para-Natación 
334 Cristopher Hostos Duarte T.I. 1016018477 Para atleta Para-Natación 

335 Daniel Alejandro Ramirez 
Cuadros C.C. 88219649 Para atleta Para-Natación 

336 David Felipe Peña Prieto T.I. 1141516943 Para atleta Para-Natación 
337 David Santiago Melo Martinez T.I. 1022975036 Para atleta Para-Natación 
338 Diego Gonzalez Escobar C.C. 1026565502 Para atleta Para-Natación 
339 Gabriela Oviedo Rueda T.I. 1033108874 Para atleta Para-Natación 
340 Hilary Andrea Choachi Estupiñan C.C. 1023979002 Para atleta Para-Natación 
341 Jorge Adrian Celis Caviedes C.C. 80882008 Para atleta Para-Natación 
342 Juan David Matallana Tuta C.C 1052837597 Para atleta Para-Natación 
343 Juan Diego López Ortiz T.I. 1077227455 Para atleta Para-Natación 
344 Juan Sebastian Manrique Pineda C.C. 1125118378 Para atleta Para-Natación 
345 Julián Santiago Triana Villaco T.I. 1028886828 Para atleta Para-Natación 
346 Karen Pauline Lara Rodriguez C.C. 1013680489 Para atleta Para-Natación 

347 Laura Carolina Gonzalez 
Rodriguez C.C. 1023976659 Para atleta Para-Natación 

348 Luis Miguel Garcia Sierra T.I. 1028480035 Para atleta Para-Natación 

349 Maria Carolina Rodriguez 
Angarita C.C. 1000622700 Para atleta Para-Natación 

350 Michel Sabrina Cortes C.C. 1007244421 Para atleta Para-Natación 
351 Miguel Angel Ladino Salamanca C.C. 1001285202 Para atleta Para-Natación 
352 Nicolas Molina Medina C.C. 1015472551 Para atleta Para-Natación 
353 Paula Andrea Lara Rodriguez C.C. 1015415171 Para atleta Para-Natación 
354 Raul Nicolas Gomez Cañon C.C. 1016110866 Para atleta Para-Natación 
355 Richard Mateo Vega Correcha C.C. 1001217469 Para atleta Para-Natación 
356 Sandra Lucía Sarmiento Ortíz C.C. 1023941438 Para atleta Para-Natación 
357 Santiago Villota Rojas T.I. 1074810549 Para atleta Para-Natación 
358 Sara Del Pilar Vargas Blanco T.I. 1072423317 Para atleta Para-Natación 
359 Sebastian Romero Sanchez C.C. 1034658316 Para atleta Para-Natación 

360 Sharit Vanessa Yunque 
Fernandez C.C. 1093590349 Para atleta Para-Natación 

361 Tomas Galindo Aguilera T.I. 1033099907 Para atleta Para-Natación 

362 Veronica Del Rosario Gomez 
Vasco C.C. 1073677955 Para atleta Para-Natación 

363 Yeimy Carolina Cortes Murcia C.C. 1104710456 Para atleta Para-Natación 
364 Yuliam Riveido Jr Enriquez Diaz C.C. 1025521882 Para atleta Para-Natación 
365 Yulieth Paola Albarracin Pabon C.C. 1033805763 Para atleta Para-Natación 
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366 Gabriel Paez Cardenas C.C. 19442517 Delegado Para-Natación 
367 Rosa Elena Mendivelso Leal C.C. 52470795 Delegado Para-Natación 
368 Darly Elenid Casas Cuestas C.C. 52122763 Entrenador Para-Natación 
369 Orlando Vergara Vargas C.C. 79402778 Entrenador Para-Natación 
370 Stevens Ruiz Pérez C.C. 79373061 Entrenador Para-Natación 
371 Victor Raul Suescun Suescun C.C. 17305313 Entrenador Para-Natación 
372 Angela Viviana Villaco Cuervo C.C. 52755394 Auxiliar Para-Natación 
373 Astrid Andrea Rodriguez Casas C.C. 52857526 Auxiliar Para-Natación 
374 Diego Alfonso Medina Escarraga C.C. 80772334 Auxiliar Para-Natación 

375 Juana Del Rocio Castañeda 
Castelblanco C.C. 1013597656 Auxiliar Para-Natación 

376 Maria Alexandra Ruiz Murcia C.C. 51959233 Auxiliar Para-Natación 
377 Ricardo Vega Cucunuba C.C. 80418194 Auxiliar Para-Natación 
378 Ruth Angélica Santamaría Veloza C.C. 52706281 Auxiliar Para-Natación 
379 Sonia Gissel Ramirez Ruiz C.C. 1023901267 Auxiliar Para-Natación 

380 Andres Felipe Ospina Barrera C.C. 1019118792 Para atleta Para-
Powerlifting 

381 Aura Cristina Poblador Granados C.C. 1026582739 Para atleta Para-
Powerlifting 

382 Brayan Arley Rivera Mirque C.C. 1233694615 Para atleta Para-
Powerlifting 

383 Diana Paola Sanchez Sanchez C.C. 1052406755 Para atleta Para-
Powerlifting 

384 Diego Jose Devia Murcia C.C. 1070466483 Para atleta Para-
Powerlifting 

385 Fabio Torres Silva C.C. 94456430 Para atleta Para-
Powerlifting 

386 Felipe Andrés Guerrero 
Granados C.C. 1065610835 Para atleta Para-

Powerlifting 

387 Gladis Sanchez Vera C.C. 1015393484 Para atleta Para-
Powerlifting 

388 Harlyn Jhoana Pulido Ardila C.C. 1110540306 Para atleta Para-
Powerlifting 

389 Jainer Rafael Cantillo Guette C.C. 85477741 Para atleta Para-
Powerlifting 

390 Janet Rocio Corredor Ross C.C. 52777151 Para atleta Para-
Powerlifting 

391 Javier Enrique Montenegro 
Cantillo C.C. 1082905604 Para atleta Para-

Powerlifting 

392 Jhoan Danilo Gasca Beltran T.I. 1016716916 Para atleta Para-
Powerlifting 

393 Jhojan David Morales Cajamarca C.C. 1013669924 Para atleta Para-
Powerlifting 

394 Jhon Fredy Neira Briceño C.C. 1030660569 Para atleta Para-
Powerlifting 

395 Kevin Andres Pinzón Hernández T.I. 1013595258 Para atleta Para-
Powerlifting 

396 Martha Beatriz Uribe Quimbayo C.C. 1233510627 Para atleta Para-
Powerlifting 

397 Juan Esteban Parra Jimenez C.C. 1013682051 Delegado Para-
Powerlifting 

398 Claudia Liliana Lopez Albornoz C.C. 1013645868 Entrenador Para-
Powerlifting 

399 Jorge Ignacio Chaves Amaya C.C. 79244859 Entrenador Para-
Powerlifting 
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400 Carlos Armando Neme Montoya C.C. 1012384606 Para atleta Rugby en silla 
de ruedas 

401 Cristian Camilo Amaya Fajardo C.C. 1012376321 Para atleta Rugby en silla 
de ruedas 

402 Disledy Gonzalez Ortiz C.C. 80747199 Para atleta Rugby en silla 
de ruedas 

403 Helio Hernando Hurtado Torres C.C. 79810936 Para atleta Rugby en silla 
de ruedas 

404 Jeny Paola Martinez C.C. 1055552908 Para atleta Rugby en silla 
de ruedas 

405 Jhon Mauricio Orozco Nuñez C.C. 80872437 Para atleta Rugby en silla 
de ruedas 

406 Julian Vargas Lopez C.C. 1136909691 Para atleta Rugby en silla 
de ruedas 

407 Manuel Arturo Mongua C.C. 1118528947 Para atleta Rugby en silla 
de ruedas 

408 Uriel Albeiro Rodriguez Diaz C.C. 1030656262 Para atleta Rugby en silla 
de ruedas 

409 Dalla Valentina Garzon Mesa C.C. 1001067256 Delegado Rugby en silla 
de ruedas 

410 Jhonattan Vargas Rojas C.C. 1020724643 Entrenador Rugby en silla 
de ruedas 

411 Diego Fernando Rodriguez Mejia C.C. 1116267904 Personal 
técnico 

Rugby en silla 
de ruedas 

412 Daniel Fabricio González Reina C.C. 1030677530 Auxiliar 
mecánico 

Rugby en silla 
de ruedas 

413 Danna Melissa Barragán 
Castellanos C.C. 1193563841 Auxiliar 

mecánico 
Rugby en silla 

de ruedas 

414 Jairo Andres Zapata Riaño C.C. 1032378724 Para atleta Tenis de mesa 
auditivo 

415 Kelly Johanna Montiel Bonilla C.C. 1032366228 Para atleta Tenis de mesa 
auditivo 

416 Nicolas Velandia Linares C.C. 1000150687 Para atleta Tenis de mesa 
auditivo 

417 Yuliana Valentina Mayorga Peña C.C. 1000689474 Para atleta Tenis de mesa 
auditivo 

418 Monica Liliana Cubillos Caicedo C.C. 53089902 Delegado Tenis de mesa 
auditivo 

419 Rafael Orlando Castro Clavijo C.C. 11443839 Entrenador Tenis de mesa 
auditivo 

420 Juan Diego Casilimas Benavides C.C. 1000590976 Personal 
técnico 

Tenis de mesa 
auditivo 

421 Alvaro Francisco Puerto Alvarez C.C. 80367088 Para atleta Tenis de mesa 
físicos-pc 

422 Amilkar Andres Naranjo Martinez C.C. 1001936405 Para atleta Tenis de mesa 
físicos-pc 

423 Aura Lorena Varela Ortegón C.C. 1033734104 Para atleta Tenis de mesa 
físicos-pc 

424 Camilo Santiago Cárdenas 
Chávez C.C. 1031146040 Para atleta Tenis de mesa 

físicos-pc 

425 Daniel Sanchez Cardenas C.C. 1032442091 Para atleta Tenis de mesa 
físicos-pc 

426 Diego Armando Jimenez 
Velandia C.C. 1022325516 Para atleta Tenis de mesa 

físicos-pc 

427 Flor Marina Sepulveda Bonilla C.C. 24079806 Para atleta Tenis de mesa 
físicos-pc 

428 Helena Perez Barrera C.C. 46371423 Para atleta Tenis de mesa 
físicos-pc 
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429 Javier Mauricio Salamanca 
Rodriguez C.C. 79810647 Para atleta Tenis de mesa 

físicos-pc 

430 Johan Nieves Rivera C.C. 80778539 Para atleta Tenis de mesa 
físicos-pc 

431 Jose David Bernal Gil C.C. 79848410 Para atleta 
Tenis de mesa 

físicos-pc 
 

432 Jose David Vargas Pirajan C.C. 80143994 Para atleta Tenis de mesa 
físicos-pc 

433 Julian Andres Chinchilla Ramos C.C. 1014856432 Para atleta Tenis de mesa 
físicos-pc 

434 Leider Martiza Martinez Raigoso C.C. 20484553 Para atleta Tenis de mesa 
físicos-pc 

435 Leidy Tatiana Rivera Roldán C.C. 1007399178 Para atleta Tenis de mesa 
físicos-pc 

436 Ramon Salvador Briceño 
Gonzalez C.C. 80237659 Para atleta 

Tenis de mesa 
físicos-pc 

 

437 Sebastian Leon Florez C.C. 1018467947 Para atleta Tenis de mesa 
físicos-pc 

438 Guillermo Alexis Vega Gonzalez C.C. 1010178083 Delegado Tenis de mesa 
físicos-pc 

439 Victor Manuel Murcia Triana C.C. 82390458 Entrenador Tenis de mesa 
físicos-pc 

440 Mario Emerson Fuquene Fiquitiva C.C. 1023907144 Personal 
técnico 

Tenis de mesa 
físicos-pc 

441 Teotiste Norelly Briceño 
Gonzalez C.C. 52497632 Personal 

técnico 
Tenis de mesa 

físicos-pc 

442 Diego Fernando Pirachicán 
Martinez C.C. 1019071723 Para atleta Tenis en silla 

de ruedas 

443 Johana Martinez Vega C.C. 52700774 Para atleta Tenis en silla 
de ruedas 

444 Juan Sebastian Diaz Gomez C.C. 1233490329 Para atleta Tenis en silla 
de ruedas 

445 Luigy Yesid Nieves Wintaco C.C. 1000136650 Para atleta Tenis en silla 
de ruedas 

446 Manuel Jovanny Sanchez Quitian C.C. 80204950 Para atleta Tenis en silla 
de ruedas 

447 Maria Angelica Bernal Villalobos C.C. 1015452792 Para atleta Tenis en silla 
de ruedas 

448 Sofia Valentina Ruiz Fontalvo C.C. 1007718226 Para atleta Tenis en silla 
de ruedas 

449 Eduardo Jaramillo Giraldo C.C. 10003151 Delegado Tenis en silla 
de ruedas 

450 Juan Carlos Diaz Sierra C.C. 79918759 Entrenador Tenis en silla 
de ruedas 

451 York Felipe Sastre Bautista C.C. 1019110825 Personal 
técnico 

Tenis en silla 
de ruedas 

452 Brayan Esteven Castro Cano C.C. 1031155316 Para atleta Voleibol 
sentado 

453 Edgar Fernando Sandoval Rivera C.C. 91352916 Para atleta Voleibol 
sentado 

454 Fredy Leonardo Garcia Godoy C.C. 13520834 Para atleta Voleibol 
sentado 

455 Javier Perdomo Valderrama C.C. 1022346543 Para atleta Voleibol 
sentado 

456 Jhonatan Francisco Fuentes 
Holguin C.C. 1065602125 Para atleta Voleibol 

sentado 
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457 Juan Carlos Martinez Rojas C.C. 1084255246 Para atleta 
Voleibol 
sentado 

 

458 Luis Eduardo Cardona Pazmiño C.C. 1010194684 Para atleta Voleibol 
sentado 

459 Marlon Andres Ospina Garzon C.C. 1001097840 Para atleta Voleibol 
sentado 

460 Mauricio Guzmán Dussan C.C. 1117807599 Para atleta Voleibol 
sentado 

461 Nelson Steven Ortiz Cely C.C. 1000162970 Para atleta Voleibol 
sentado 

462 Nicolas Valencia Rodriguez C.C. 73573218 Para atleta 
Voleibol 
sentado 

 

463 Rodrigo Albeiro Angartita C.C. 80734564 Para atleta Voleibol 
sentado 

464 Yessi Mosquera Mosquera C.C. 1076821524 Para atleta Voleibol 
sentado 

465 Marco Aurelio Dos Santos 
Pereira C.C. 1186718 Delegado Voleibol 

sentado 

466 John Carlos Rojas León C.C. 79957344 Entrenador Voleibol 
sentado 

467 Sandra Patricia Mora Corrales C.C. 52353450 Personal 
técnico 

Voleibol 
sentado 

 
 
OFICIALES: 
 
CIENCIAS APLICADAS: 
 

No. NOMBRE TIPO 
DOCUMENTO DOCUMENTO ROL 

1 Bibiana Julieth Sánchez 
Guerrero C.C. 52010349 Ciencias del deporte 

2 Carlos Andres Perez 
Acosta C.C. 80723968 Ciencias del deporte 

3 César Augusto 
González Hernández C.C. 1016035892 Ciencias del deporte 

4 Daniel Felipe Melo 
Marin C.C. 1015462577 Ciencias del deporte 

5 Daniel Numpaque Cely C.C. 1020824754 Ciencias del deporte 

6 Diana Carolina Bustos 
Rodriguez C.C. 1019079899 Ciencias del deporte 

7 Fredy Andrés Garcia 
Giraldo C.C. 80072221 Ciencias del deporte 

8 Juan Camilo Saenz 
Valles C.C. 80920491 Ciencias del deporte 

9 Juan Camilo Villareal 
García C.C. 1020791310 Ciencias del deporte 

10 Lady Catalina Portillo 
Lozano C.C. 1032490265 Ciencias del deporte 

11 Luz Adriana Parra 
Duran C.C. 1032372909 Ciencias del deporte 

12 
Maria Camila Pineda 
Ramirez 
 

C.C. 53117792 Ciencias del deporte 

13 Omar Danilo Guerrero C.C. 79988222 Ciencias del deporte 
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Osma 

14 Paola Andrea Diz 
Rodríguez C.C. 53012309 Ciencias del deporte 

15 Rafael Armando 
Baracaldo González C.C. 11331802 Ciencias del deporte 

16 Ronal Camilo Fonseca 
Prieto C.C. 80927072 Ciencias del deporte 

17 
Sergio Ricardo 
Rodríguez Acosta 
 

C.C. 80761205 Ciencias del deporte 

18 Victor David Danado 
Lopez C.C. 1018435205 Ciencias del deporte 

19 Violeta Marilina 
Naranajo Gonzalez C.C. 1053834452 Ciencias del deporte 

20 Yesica Andrea Sandoval 
Ramirez C.C. 1015419379 Ciencias del deporte 

 
 
PERSONAL MÉDICO: 
 

No. NOMBRE TIPO 
DOCUMENTO DOCUMENTO ROL 

1 Andrea Avila Bogota C.C. 52516912 Personal médico 

2 Angie Lizeth Gonzalez 
Suarez C.C. 1014273200 Personal médico 

3 Anyela Vanessa Miranda 
Hernández C.C. 1018469819 Personal médico 

4 Arcy Arly Pineda Ortiz PAS 52528096 Personal médico 

5 Cindy Milena Tellez 
Rodríguez C.C. 1030534526 Personal médico 

6 Critian Yair Velaszquez 
Gonzalez C.C. 1070925070 Personal médico 

7 Daniel Fernando Aparicio 
Gomez C.C. 79557296 Personal médico 

8 Daniela Gómez Delgadillo C.C. 1015463068 Personal médico 
9 Daniela Sanchez Garcia C.C. 1020759060 Personal médico 

10 Delia Hernandez C.C. 52747149 Personal médico 

11 Diana Carolina Escorcia 
Gomez C.C. 1018438923 Personal médico 

12 Gabriela Clavijo Camargo C.C. 1032509681 Personal médico 
13 Hanyi Astrid Fajardo Ardila C.C. 1022415637 Personal médico 

14 Hector Enrique Hernandez 
Lozano C.C. 79154972 Personal médico 

15 Ibeth Sulay Aguiar Martinez C.C. 60360886 Personal médico 

16 Jenifer Lorena Velasquez 
Saavedra C.C. 1018435381 Personal médico 

17 Jennifer Elisa Lara Barragan C.C. 1032476740 Personal médico 
18 Jenniffers Martinez Molina C.C. 1019031064 Personal médico 

19 Johanna Amparo Del Pilar 
Barbosa Murillo C.C. 52248700 Personal médico 

20 Juan Diego Piedrahita Hoyos C.C. 1000794506 Personal médico 
21 Juan Jose Palma Arias C.C. 79379569 Personal médico 
22 Leidy Vivian Quiroga Diaz C.C. 1030556356 Personal médico 
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23 Lezza Marcela Durán 
Hernández C.C. 1010191097 Personal médico 

24 Linda Catalina Pineda 
Martínez PAS 1015435189 Personal médico 

25 Linda Fernanda Martinez Gil C.C. 52354187 Personal médico 

26 Lizette Biviana Tamayo 
Perez C.C. 53131721 Personal médico 

27 Luis Enrique Garzon Lopez C.C. 79589756 Personal médico 

28 Maria Alejandra Peña 
Benavides C.C. 1032459721 Personal médico 

29 Melissa Munera Hennessey C.C. 1144043570 Personal médico 

30 Miguel Alexander Niño Rey C.C. 79396713 
Coordinador Médico 

UCAD 
 

31 Oscar Eduardo Segura Rojas C.C. 80818468 Personal médico 

32 Oscar Mauricio Sarmiento 
Becerra C.C. 1014193322 Personal médico 

33 Paula Sofia Peña Ruiz C.C. 1019050431 Personal médico 

34 Residente Residente 
Residente Residente C.C. 1234567890 Personal médico 

35 Rocio Salgado Esperanza C.C. 53140135 Personal médico 

36 Rosana Maria Arias Diaz 
Granados C.C. 52197501 Personal médico 

37 Tatiana Pataquiva C.C. 10756670561 Personal médico 

38 Yamid Fabián Rodríguez 
Romero C.C. 1020770877 Personal médico 

39 Yeidi Paola Rojas Rios C.C. 1121816315 Personal médico 

40 Yeidy Elizabeth Gomez 
Galeano C.C. 1031127252 Personal médico 

41 Andrea Carolina Molina Ariza C.C. 1140867792 Personal médico 
42 Deisy Jimena Farfan Gacha C.C. 21148044 Personal médico 
43 Luz Adriana Parra Duran C.C. 1032372909 Personal médico 
44 Omar Danilo Guerrero Osma C.C. 79988222 Personal médico 

45 Paula Alejandra Torres 
Lopez C.C. 1020748528 Personal médico 

46 Sebastian Torres Forero C.C. 1016076939 Personal médico 
47 Yéfer Julián González López C.C. 80070617 Personal médico 

 
 
PERSONAL TECNICO: 
 

No. NOMBRE TIPO 
DOCUMENTO DOCUMENTO ROL 

1 Andrés Felipe Bohórquez 
Aldana C.C. 1018417517 Personal técnico 

2 Angie Katiana Avendaño C.C. 52888058 Personal técnico 

3 Carlos Andres Ardila Pulido 
Pulido C.C. 1014228411 Personal técnico 

4 Christian David Rios 
Mondragon C.C. 80191679 Personal técnico 

5 Fernando Ariel Bomba 
Bombo C.C. 94454117 Personal técnico 
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6 Jairo Andrés Mahecha 
Cortés C.C. 80014204 Personal técnico 

7 Javier Hernando Pérez 
Oramas C.C. 80123800 Personal técnico 

8 Jeferson Santos Alfonso C.C. 1032379319 Personal técnico 
9 Juan Daniel Bernal Cumaco C.C. 1013579195 Personal técnico 

10 Luis Alberto Ospina 
Baracaldo C.C. 2994048 Personal técnico 

11 Melisa Alvarez Lozano 
Lozano C.C. 1024530839 Personal técnico 

12 Nubia Tatiana Obregón León C.C. 1030529160 Personal técnico 
13 Rafael Avella Chaparro C.C. 80384241 Personal técnico 
14 Rosa Elena Mendivelso Leal C.C. 52470795 Personal técnico 

15 Ruby Alexandra Vasquez 
Galvis C.C. 51942242 Personal técnico 

16 Carlos Andres Perez Acosta C.C. 80723968 Personal técnico 

17 David Orlando Gomez 
Acosta C.C. 1030543576 Personal técnico 

18 Gustavo Alfredo Bustos Pinto C.C. 79405706 Personal técnico 
19 Julie Joan Acevedo Ramírez C.C. 1030553397 Personal técnico 
20 Nathalia Abella Niño C.C. 52427624 Personal técnico 
21 Nicolay Javier Gracia Cortez C.C. 80188879 Personal técnico 
22 Sandra Duran Ortiz C.C. 52190642 Personal técnico 

 
 
PERSONAL ADMINISTRATIVO: 
 

No. NOMBRE TIPO 
DOCUMENTO DOCUMENTO ROL 

1 Andrea Johana Rodríguez 
Rodríguez C.C. 1018424181 Personal administrativo 

2 Andrea Paola Molina 
Salamanca C.C. 1015405766 Personal administrativo 

3 Angelica Rozo Valencia C.C. 52473846 Personal administrativo 

4 Angy Paola Beltran 
Camelo C.C. 1033770981 Personal administrativo 

5 Annie Valentina Gómez 
Rodríguez C.C. 1020817086 Personal administrativo 

6 Ariana Carolina Molina Gil C.C. 1022996888 Personal administrativo 

7 Blanca Bohorquez 
Montenegro C.C. 51767260 Personal administrativo 

8 Camila Nicol Garcia 
Loaiza C.C. 1015463441 Personal administrativo 

9 Carlos Adolfo Zuloaga 
Mendoza C.C. 79939449 Personal administrativo 

10 Carlos Armando Sanchez 
Cardenas C.C. 1024487081 Personal administrativo 

11 Carlos Augusto Gracia 
Buitrago C.C. 79381764 Personal administrativo 

12 Carlos Enrique 
Castelblanco Gracia C.C. 1018411503 Personal administrativo 

13 Carlos Leal C.C. 19400100 Personal administrativo 
14 Carlos Rafael Davila Ruiz C.C. 79724486 Personal administrativo 
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15 Carol Burgos Romero C.C. 1013621519 Interprete 

16 Jennifer Julieth Villamil 
Hoyos C.C. 1030664256 Interprete 

17 Clemencia Del Castillo 
Hernandez Cepeda C.C. 52552150 Coord. alojamiento y 

alimentación 

18 
Cristian Augusto Alzate 
Ramirez 
 

C.C. 1110521109 Personal administrativo 

19 Cristian Puentes 
Cardenas C.C. 1010198051 Personal administrativo 

20 Daniel Barragan C.C. 1023976134 Personal administrativo 
21 Danilo Hernandez Diaz C.C. 1018413955 Personal administrativo 

22 David Orlando Gomez 
Acosta C.C. 1030543576 Personal administrativo 

23 David Talero Leon C.C. 1030541874 Personal administrativo 

24 Diana Marcela Vasquez 
Paez C.C. 52848282 Personal administrativo 

25 Diego Alejandro Rivera 
Hernandez C.C. 1010207444 Personal administrativo 

26 Diego Fernando Vásquez 
Morales C.C. 1098689142 Personal administrativo 

27 Duvan Camilo Quintero C.C. 1032429152 Personal administrativo 
28 Edwin Morales C.C. 1013598552 Personal administrativo 

29 Elia Tatiana Barbosa 
Almonacid C.C. 40189185 Personal administrativo 

30 Erika Marcela Guarin 
Coronado C.C. 1013592435 Personal administrativo 

31 Esteban Orlando Gomez 
Velasquez C.C. 1233501456 Personal administrativo 

32 Francisco Mora Saenz C.C. 80169512 Personal administrativo 

33 Franklin David Sastoque 
Gordo C.C. 80180966 Personal administrativo 

34 Eduwar Breiner Corredor 
Rodriguez C.C. 1022380126 Personal administrativo 

35 Giovanny Alberto Parra 
Vaca C.C. 79759810 Personal administrativo 

36 Guillermo Rojas Sanchez C.C. 12116019 Jefe de Rendimiento 

37 Harold Steve Rodríguez 
Lopez C.C. 80231257 Personal administrativo 

38 Hector Corredor Igua C.C. 79834611 Personal administrativo 

39 Hector William Mazuera 
Alcalde C.C. 94225503 

Apoyo Técnico – 
Logístico y 

administrativo 

40 Huitzilin Catalina Campos 
Cordero C.C. 1019012913 Personal administrativo 

41 Jaime Alejandro Roa 
Suarez C.C. 1022326897 Personal administrativo 

42 Jaime Cuca Suarez C.C. 79270594 Personal administrativo 

43 Jairo Mauricio Leon 
Moreno C.C. 79263309 Personal administrativo 

44 Janeth Sorany Muñoz 
Angulo C.C. 52815673 Personal administrativo 

45 Jeferson Amado Sierra C.C. 3104229 Personal administrativo 
46 Jeison Steven Lopez C.C. 1001052453 Personal administrativo 
47 Jenny Carolina Flechas C.C. 53053653 Personal administrativo 
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Mendivelso 

48 Jhon Alejandro Salgado 
Rozo C.C. 80546122 Personal administrativo 

49 Johnatan Andrés Moreno 
Acero C.C. 1020734839 Personal administrativo 

50 Jose Felipe Salgado 
Alvarez C.C. 1032432797 Personal administrativo 

51 Jose Miguel Vasquez 
Romero C.C. 1030612858 Personal administrativo 

52 Juan Camilo Lopez 
Bernal C.C. 80074317 Personal administrativo 

53 Juan Carlos Gutierrez 
Sanchez C.C. 19475373 Coordinador de Sede 

54 Juan David Gil Ocampo C.C. 9866223 Personal administrativo 

55 Julio Cesar Palacios 
Pinilla C.C. 80192363 Personal administrativo 

56 July Carolina Lozano 
Vargas C.C. 52814711 Personal administrativo 

57 Karen Lizeth Silva 
Esparcea C.C. 1010202074 Personal administrativo 

58 Katherine Lizeth Requena 
Ochoa C.C. 1073699949 Personal administrativo 

59 Kelly Jhoana Bocanegra 
Salcedo C.C. 1065893905 Personal administrativo 

60 Laura Camila Rios 
Chacon C.C. 1015463063 Personal administrativo 

61 Lina María Posso Peña C.C. 52809147 Personal administrativo 

62 Lina Yohanna Canro 
Mendez C.C. 1020714478 Personal administrativo 

63 Luana Isadora Prato 
Valderrama C.C. 1032396090 Personal administrativo 

64 Luisa Fernanda Nuncira 
Martinez C.C. 52384306 Personal administrativo 

65 Maria Daniela Calle 
Castillo C.C. 1020779653 Personal administrativo 

66 Maria Fernanda Rojas 
Guzman C.C. 52151739 Personal administrativo 

67 Maria Fernanda Ronceria 
Torres C.C. 53893591 Personal administrativo 

68 María José González 
Beltrán C.C. 1032487345 Personal administrativo 

69 Marisol Molina Muñoz C.C. 52433517 Personal administrativo 
 

70 Mery Rocio Torres León C.C. 52277254 Personal administrativo 

71 Meryie Vanesa Rodriguez 
Chaves C.C. 52902930 Personal administrativo 

72 Mildred Benavides Tovar C.C. 39622527 Coordinador de Sede 

73 Nelson Andres Mejia 
Alvarez C.C. 79957306 Personal administrativo 

74 Nelson Giovanni Cortes 
Rincon C.C. 1023867770 Personal administrativo 

 

75 Nicolas Oswaldo Casallas 
Morales C.C. 1014272821 Personal administrativo 

76 Olga Lucia Agudelo 
Mahecha C.C. 51657260 Personal administrativo 

77 Olga Natalia Restrepo 
Gonzalez C.C. 1018416687 Personal administrativo 
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78 Paola Andrea Angulo 
Zapata C.C. 52267019 Personal administrativo 

79 Pedro Felipe Suárez 
Martínez C.C. 1070006600 Personal administrativo 

80 Sandra Duran Ortiz C.C. 52190642 Personal administrativo 

81 Sandra Marcela Duarte 
Becerra C.C. 1014260545 Personal administrativo 

82 Santiago Alfonso Peña 
Guzman C.C. 3172698 Personal administrativo 

83 Vilma Donado Diaz 
Granados C.C. 52716332 Personal administrativo 

84 Viviana Catalina Casallas 
Cruz C.C. 52919169 Personal administrativo 

85 Wilfer Leonardo Hernadez 
Castiblanco C.C. 80247199 Personal administrativo 

86 Yacqueline Forero Toro C.C. 52443463 Personal administrativo 

87 Yair Andres Virgues 
Aparicio C.C. 1013691243 Personal administrativo 

88 Yéfer Julián González 
López C.C. 80070617 Personal administrativo 

89 Yojhan Jaque Salazar C.C. 80798626 Personal administrativo 

90 Yuli Alejandra Rueda 
Valderrama C.C. 1018413559 Personal administrativo 

91 Ana Maria García 
Cabrera C.C. 1015432233 Personal administrativo 

92 Cesar Augusto Prieto 
Casadiego C.C. 80420490 Personal administrativo 

93 Cristian Camilo Suarez 
Camargo C.C. 1031158311 Personal administrativo 

94 Daniel Numpaque Cely 
 C.C. 1020824754 Personal administrativo 

95 Daniela Sanchez Garcia C.C. 1020759060 Personal administrativo 

96 Diana Carolina Bustos 
Rodriguez C.C. 1019079899 Personal administrativo 

97 Esperanza Santamaria 
Botero C.C. 1018405697 Personal administrativo 

98 Fredy Andrés Garcia 
Giraldo C.C. 80072221 Personal administrativo 

99 Henry Knudson Ospina C.C. 79304342 Personal administrativo 

100 John Augusto Blanco 
Rojas C.C. 1096946865 Personal administrativo 

 

101 Jose Esneyder Pinzon 
Fonseca C.C. 79430499 Personal administrativo 

102 Jose Guillermo Gomez 
Gomez C.C. 19442130 Personal administrativo 

103 Juan Camilo Saenz Valles C.C. 80920491 Personal administrativo 
 

104 Juan Camilo Villareal 
García C.C. 1020791310 Personal administrativo 

105 Omar Fabian Rodríguez 
González C.C. 80047688 Personal administrativo 

106 Paula Andrea Camacho 
Monsalve C.C. 1018512531 Personal administrativo 

107 Oscar Oswaldo Ruiz 
Brochero C.C. 79433953 Coordinador de Sede 

108 Edwin Giovanny Morales 
Gamboa C.C. 1013598552 Coordinador de Sede 
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109 Santiago Alfonso Pena 
Guzmán C.C. 3172698 Coordinador de Sede 

110 Cesar Augusto Prieto 
Casadiego C.C. 80420490 Periodista y Fotógrafo 

111 Diana Marcela Vásquez 
Páez C.C. 52848282 Coordinador alojamiento 

y alimentación 

112 Alba Patricia Ricardo 
Saavedra C.C. 51828060 

Apoyo Técnico – 
Logístico y 

administrativo 
 
 
ARTICULO SEGUNDO. - Los acreditados de la delegación que participarán por Bogotá 
D.C. en los XXII Juegos Deportivos Nacionales y VI Juegos Deportivos Paranacionales - 
Eje Cafetero 2023, como oficiales de la delegación tendrán entre otras las siguientes 
funciones: 
 
1. PRESIDENTE DELEGACIÓN: Es la máxima autoridad de la delegación de Bogotá, 

quien dará las orientaciones y disposiciones para la debida representación del Distrito 
Capital, en todas las áreas. 

 
2. JEFE DE MISIÓN: 
 

● Dirigir, coordinar y controlar el funcionamiento técnico, administrativo y financiero de 
la delegación Bogotana. 

● Llevar la dirección y coordinación general de todos los estamentos, grupos, oficiales 
o colaboradores que conforman la denominada Misión Bogotá.  

● Organizar y dirigir la oficina permanente de la Delegación Bogotana. 
● Impartir las órdenes que sean necesarias para el buen desarrollo de la función 

encomendada, como autoridad máxima de la Misión. 
● Representar a la Delegación en los actos oficiales convocados por el Comité 

Organizador y el Ministerio del deporte. 
● Ser el vocero de la Delegación en los actos públicos y privados y, en especial, ante 

la prensa acreditada. 
● Asignar las funciones al personal administrativo auxiliar, al igual que a los voluntarios 

o attachés. 
● Mantener informados a los delegados de los asuntos de carácter general. 
● Velar por el estricto cumplimiento del reglamento de competencia y de las órdenes 

dadas. 
● Informar de forma directa a las Ligas deportivas, sobre los diferentes aspectos 

relacionados con el desplazamiento de la delegación: fechas de salida y regreso, 
uso de uniformes, insignias, gastos de viaje acordados, y todas las actividades 
deportivas y culturales que se desarrollen en el marco de los juegos. 

● Recibir y tramitar las solicitudes y permisos dentro de la Delegación. 
● Establecer durante los Juegos un Concejo Técnico-Administrativo de carácter 

permanente, en los cuales los delegados informan de los resultados deportivos 
alcanzados y de los problemas presentados en la Misión. 

● Asignar las funciones que sean necesarias y que no estén indicadas en la presente 
Resolución, a los demás miembros de la Misión y las demás que le asigne el Director 
general del IDRD. 

● Rendir el informe correspondiente al finalizar la gestión en los Juegos Deportivos 
Nacionales 2023. 

● Reglamentar la entrega de los viáticos. 
● Atender los gastos menores que autorice el IDRD. 

 
3. SUB JEFE DE MISIÓN: 
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Apoyo al Jefe de Misión, principalmente para cumplir las funciones establecidas para el jefe 
de misión en las subsedes. 
 
4. DELEGADOS DE DEPORTE:  
 

● Informar sobre los eventos en los cuales se disputan medallas diariamente. 
● Programar diariamente las actividades a realizar y hacer un informe sobre las 

ejecutadas. 
● Asistir puntualmente a las reuniones de delegados, de acuerdo con el horario 

estipulado por la Misión. 
● Rendir al Jefe de Misión de la delegación, una vez termine la participación de sus 

atletas y antes de abandonar el hotel, un informe detallado, técnico y administrativo 
del desempeño del equipo a su cargo.  

● Vigilar que los deportistas lleguen puntualmente a las competencias programadas, 
así como al sitio de alojamiento y a los comedores. 

● Estar pendiente de los posibles cambios en los horarios de programación deportiva 
e informarlos al Cuerpo Técnico y a la Misión. 

● Acomodarse a los horarios del Cuerpo Técnico, y no lo contrario. 
● Identificar los servicios médicos dentro de los escenarios deportivos, en el hotel y 

en la ciudad. 
● Asegurarse que los atletas tengan los documentos de asistencia médica EPS, 

MEDICINA PREPAGADA o SISBEN. 
● Lograr que el deportista que lo requiera reciba el servicio médico oportuno y 

adecuado.  
● Estudiar y tener claro el procedimiento para hacer efectiva la póliza de accidentes o 

asistencia de viaje que establezca el IDRD para la delegación.  
● Conocer y socializar los reglamentos internacionales.  
● Conocer y socializar los reglamentos de competición. 
● Conocer y socializar las normas internas de la delegación.  
● Presentar las demandas que fueren necesarias, ante la autoridad pertinente y en 

los términos establecidos, previa información con el Cuerpo Técnico y en 
coordinación con la Misión.  

● Estar pendiente para informar y coordinar, del horario de las premiaciones y del uso 
adecuado del uniforme de los atletas, en dicha ceremonia.  

● Verificar que todos los deportistas tengan todos los documentos en regla, 
especialmente las acreditaciones otorgadas por la organización de los Juegos. 

● Supervisar el proceso de elaboración. 
● Vigilar para que el atleta la utilice siempre. 
● Velar por su buen uso.  
● Asegurar la llegada de la Delegación a tiempo al aeropuerto. 
● Estar atento para que toda la delegación porte los documentos requeridos y en regla. 
● Velar por el porte de los equipajes. 
● Liderar los trámites de exceso de equipaje y manejo de implementación deportiva. 
● Hacer, a la llegada, una relación del material de viaje. 
● Supervisar el adecuado manejo de los equipajes.  
● Conocer las inquietudes y observaciones del Cuerpo Técnico de su deporte.  
● Constatar que los integrantes de su delegación cumplan con las normas de 

disciplina establecidas. 
● Informar al Jefe de Disciplina de cualquier falta cometida por deportistas y personal 

a su cargo. 
● Permanecer con los deportistas durante todo el tiempo que duren los Juegos, desde 

la partida hasta el regreso a la ciudad de origen. 
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5. ENTRENADORES: 
 

● Planificar las actividades diarias que deben desarrollar sus atletas en las fases de 
aproximación y competición de acuerdo con el programa establecido por la 
organización de los Juegos para cada deporte. 

● Rendir informes sobre las competencias y sus resultados. 
● Procurar por medios a su alcance, que los competidores tengan las condiciones 

técnicas necesarias para su optima participación (Escenarios, Implementación, 
Uniformes de presentación y competencia, alojamiento, alimentación, hidratación y 
ayudas orogénicas, entre otros) 

● Coordinar el equipo técnico a su cargo y mantener una permanente comunicación 
con su delegado, metodólogo y profesionales de las ciencias del deporte asignados. 

● Orientar a los competidores, con el apoyo de la Dirección Médica, sobre el régimen 
alimenticio que deban observar durante el desarrollo de las competencias. 

● Velar porque se preste atención médica y de las demás ciencias del deporte de 
manera adecuada a sus atletas dirigidos. 

● Informar al delegado de su deporte, en forma inmediata, sobre cualquier anomalía 
o falta en que incurran sus atletas. Ejercer su autoridad con buena disposición y 
voluntad, sin menoscabar los sentimientos de amistad y compañerismo. Informar al 
Delegado de su deporte sobre las faltas técnicas. 

● Informar al Jefe de Misión, cualquier irregularidad en el funcionamiento de los 
comedores, en cuanto ello pueda significar un deterioro o descontrol nutritivo para 
los deportistas. 

● Rendir informe escrito y detallado del desempeño técnico de la Delegación. 
 
6. JEFE DE PRENSA:  
 

● Atender las solicitudes de divulgación que el Jefe de Misión le asigne. 
● Preparar comunicaciones, circulares, boletines, mensajes para las redes sociales y 

demás documentos que sean necesarios y que tengan que ver con la participación 
de la delegación Bogotana y que el Jefe de Misión requiera y/o autorice.  

● Organizar ruedas de prensa, reuniones, lanzamientos y demás, que el Jefe de 
Misión requiera. 

● Asistir a las diferentes ruedas de prensa programadas por la Organización de los 
Juegos. 

● Mantener contacto permanente con los diferentes medios de comunicación de 
prensa, radio, televisión, revistas, Internet, agencias informativas nacionales e 
internacionales etc., para una mayor cobertura de información deportiva de la 
participación de la delegación Bogotana.  

 
 
7. COORDINADOR MEDICO: 
 

● Velar porque los deportistas de la delegación estén en óptimas condiciones de 
salud, durante el proceso de preparación y participación en los Juegos. 

● Acompañar y vigilar que los deportistas de la delegación acudan a los controles al 
dopaje. 

● Coordinar el acompañamiento diario a entrenamientos y competiciones de los 
diferentes profesionales de las ciencias del deporte. 

● Orientar a los atletas en la correcta alimentación e hidratación durante el viaje y la 
estancia en el evento. 

● Coordinar el manejo de posibles lesiones deportivas y su tratamiento durante y 
después de finalizar los Juegos Nacionales y Paranacionales Efe Cafetero 2023.  
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● Coordinar las acciones de salud y el cubrimiento e intervención de los profesionales 
del área de Fisioterapia, Psicología, Nutrición, Ortopedia, Fisiología, y demás que 
se requieran en el acompañamiento y monitoreo a la preparación y participación. 

● Asesorar a los delegados y técnicos para que no incurran en suministrar 
medicamentos y ayudas orogénicas que no cumplan los requisitos exigidos. 

● Rendir el informe correspondiente al finalizar el evento. 
 
8. ATLETAS:  
 

● Respetar y obedecerlas órdenes que emanen de la directiva de la delegación, 
especialmente en relación con el comportamiento social, la conservación de la 
buena condición física, la presentación personal y el cumplimiento de las 
prescripciones médicas o las indicaciones nutricionales. 

● Presentarse a los compromisos oportunamente, con el uniforme adecuado, los 
implementos deportivos necesarios y en buen estado de aseo y pulcritud. 

● Acatar con respeto las decisiones de los jueces y árbitros de los encuentros. 
● Hacer las reclamaciones a través del conducto regular: capitán de equipo, 

entrenador o delegado; por ningún motivo, en forma personal. 
● Cumplir con los horarios e indicaciones que diseñe su entrenador antes, durante y 

después de la competición. 
● Asistir como participante o espectador, a los encuentros competitivos de los 

diferentes deportes, dentro de las posibilidades, para evitar un menoscabo de su 
rendimiento deportivo. 

 
9. METODÓLOGOS:  

● Responder por todos los aspectos técnico-deportivos que involucren la participación 
de su nivel deportiva o deportes asignados.  

● Responsable del trabajo técnico y científico, en el proceso de preparación de los 
atletas, en la planificación, control y evaluación en el desarrollo del evento, con el 
entrenador y el equipo multidisciplinario. 

● Reportar diariamente los resultados de los deportes asignados y preparar el informe 
técnico diario. 

● Ser el enlace entre el atleta, entrenador, delegado y parte administrativa y operativa 
de la misión en los deportes asignados. 

● Presentar el informe final por deporte de la preparación y participación en los XXII 
Juegos Deportivos Nacionales y VI Juegos Deportivos Paranacionales Eje Cafetero 
2023. 

10. SECRETARÍA TÉCNICA:  

 Grupo operativo encargado de verificar el desarrollo y cumplimiento de las 
programaciones deportivas establecidas para cada campeonato. 

 Compilar los resultados, la elaboración de boletines diarios para mantener 
informada a la delegación.  

 Establecer un esquema de seguimiento diario al pronóstico de resultado y los 
análisis técnicos pertinentes. 

 Consolidar con el equipo metodológico la elaboración del informe técnico general 
sobre la participación de la delegación de Bogotá D.C. en los Juegos, incluyendo 
los análisis. 

11. TRANSPORTE:  
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 Verificar el horario de los itinerarios de vuelos de salida de los deportistas del IDRD 
– Aeropuerto – Hotel Sede.  

 Coordinar el transporte, rutas y tiempos de desplazamiento de los deportistas de 
hotel sede al escenario de entrenamiento y competencia. 

 Coordinar el transporte, rutas y tiempos de desplazamiento de escenario 
(terminación de competencia) – Hotel sede.  

 Mantener listado telefónico actualizado de los conductores y del equipo operativo. 
 Verificar las condiciones higiénicas y de seguridad del bus para la prestación del 

servicio de transporte para los deportistas (revisar que la documentación se 
encuentre en regla). 

 Rotular el bus y/o transporte asignado. 
 Coordinar el transporte para traslado de elementos deportivos (botes, bicicletas o 

elementos sobredimensionados). 
 Coordinar con equipo de comunicaciones: videos en automotores u otras 

necesidades de transporte. 
 Validar y coordinar con el encargado de alimentación y hospedaje de los 

(conductores). 
 Coordinar transporte de entrega de ayudas ergogénicas con personal de nutrición 

y/o alimentación. 
 Mantener actualizado el itinerario de disponibilidad de los vehículos. 
 Coordinar la respuesta de servicios especiales de transporte ante eventualidades 
 Coordinar con el entrenador y/o delegado la asignación de sillas en los vuelos – 

verificar estatus de vuelo de deportistas por su condición (Atletas en condición de 
discapacidad).  

 Verificar con el responsable de aeropuerto el ingreso de sobre-equipajes para 
delegaciones de paralímpico y/o convencionales que lo requiera. 

 Coordinar la movilidad del equipo médico, técnico y directivo. 
 Coordinar con el encargado de transportes de la organización los vehículos 

asignados a nuestra delegación. 

12. COMISIÓN MÉDICA – NUTRICIÓN – FISIOTERAPIA: 

 Copia de Póliza, verificación del cubrimiento de la misma. 
 Coordinar con el personal de alojamiento el sitio de atención donde se realice la 

verificación de condiciones para garantizar la prestación del servicio de atención de 
los deportistas y asistentes tanto en el Hotel como en los escenarios deportivos. 

 Coordinar la disponibilidad de horarios y de personal para la atención médica de los 
deportistas y asistentes que hagan parte de la misión de JJNN de la delegación de 
Bogotá. 

 Datos de centros de atención y nivel de complejidad, directorio de centros de 
emergencia, ambulancia.  

 Verificación de staff de medicamentos para atención en sede del Hotel y de equipo 
médico de atención en competencia.  

 Definir responsabilidad del personal de atención médica en hotel sede – 
competencia. 

 Coordinar con equipo de rehabilitación física la atención de acuerdo a las 
condiciones de salud identificadas. 

 Asistir a reuniones técnicas para socializar informes de atención y actividades de 
prevención y promoción. 

 Elaborar recomendaciones que permitan promover condiciones adecuadas de salud 
para los deportistas antes, durante y después de competencia.  
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 El personal de nutrición asignado por sede deberá definir la minuta de los deportistas 
coordinando con la comisión de alimentación, verificando gramajes y porciones por 
deportista. 

 El personal de nutrición asignado por sede verificar la cantidad de recepción y 
entrega de ayudas ergogénicas para suministro a los deportistas. 

 El personal de Fisioterapia, definirá el protocolo de proceso de preparación, 
rehabilitación y mantenimiento de las condiciones físicas de los deportistas, para 
ello es el responsable de contar con los elementos técnicos requeridos para el 
proceso de recuperación de los mismos (hielo, vendas, balones, entre otros que se 
requieran).  

 El personal de Fisioterapia realizará recomendaciones generales para los procesos 
de recuperación de los deportistas. 

13. COMISIÓN DE SEGURIDAD: 

 Coordinar con el personal de alojamiento (hotel y designado IDRD), para turnos de 
vigilancia y control de salidas de los deportistas en horarios fuera de competencia y 
salidas nocturnas. 

 Coordinar horarios y control con personal de seguridad del hotel sede – el uso de 
zonas húmedas (playa, piscina), zonas de entretenimiento entre otros. 

 Mantener el directorio de personal de seguridad (policía de zona) 
 Coordinar con el personal de alojamiento visitas a las habitaciones para control y 

vigilancia. 
 Coordinar con el entrenador y/o delegado recomendaciones de preservación de 

elementos de valor de los deportistas para su custodia y/o responsabilidad sobre los 
bienes. 

14. COMISIÓN DE ALIMENTACIÓN: 

 Verificación de las condiciones físicas del espacio en ventilación, iluminación, 
mobiliario (sillas, mesas), de acuerdo con el número de usuarios según cronograma 
establecido (Desayuno, Almuerzo y Comida). 

 Verificación del protocolo de distribución de alimentos y definir según las cantidades 
diarias (Definir tipo buffet, o servicio a la mesa). 

 Verificación del número personal disponible responsable para distribución de los 
alimentos en los tiempos establecidos.  

 Coordinar horarios con las delegaciones para distribución de los alimentos. 
 Coordinar control de entrega de los alimentos de acuerdo con la jornada Mañana, 

Tarde, Noche; según cronograma de competencias. 
 Coordinar con el jefe del restaurante la preparación de los alimentos según minuta 

establecida por el equipo de nutrición. 
 Coordinar las zonas y/o puntos de hidratación. 
 Coordinar zonas de snacks en hotel sede. 
 Coordinar entregas por delegación de refrigerios en Hotel. 
 Coordinar entrega por delegación de refrigerios en escenario. 
 Verificación del proceso de manipulación en la distribución de alimentos.  
 Definir formato de control de alimentación previa para reuniones técnicas de 

verificación de cantidades y disponibilidades de entrega. 
 Disponibilidad de almuerzo y refrigerio para personal operativo (logístico, 

conductores, voluntarios). 
 Coordinar la disponibilidad de hielo.  
 Coordinar con el restaurante que los alimentos para proveer en los escenarios no 

tengan contenido líquido como sopas y proteína difícil de cortar. 
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 Coordinar con el personal de apoyo social actividades de motivación durante el 
consumo de alimentos. 

 Verificar la entrega de alimentos adicionales para personal externo de apoyo. 
 Llevar control de entrega de alimentos diaria. 

15. COMISIÓN DE ALOJAMIENTO:  

 Organizar el pre-registro de los deportistas y equipo humano del IDRD para el 
proceso de acomodación. 

 Verificar y definir horarios para tomar los alimentos en el hotel por delegaciones.  
 Ser el enlace para coordinar transporte para entrada y salida de delegaciones de 

los deportistas. 
 Llevar el control de las salidas por itinerario de vuelo.  
 Verificar la asignación de un espacio físico en el hotel para recepción de equipajes 

(cuando se tiene ingresos con más de 50 deportistas). 
 Garantizar que en las habitaciones no se tengan servicios de adicionales minibar - 

llamadas - room service, siendo coordinado con el entrenador responsable de la 
delegación. 

 Coordinar con el personal de transporte el cronograma de competencias - ingreso y 
salidas de personal para horarios de alimentación - cantidades (D-A-C) y de 
Refrigerios. 

 Coordinar y verificar los puntos disponibles de hidratación.  
 Coordinar con el equipo de entrenadores el control de toallas en las habitaciones 

para evitar pérdidas.  
 Verificar con el equipo de entrenadores Acomodación para menores de edad 
 Identificación de solicitudes especiales (camas, ventiladores, solicitudes 

particulares). 
 Coordinar visitas de los familiares – lobby. 
 Verificar la disponibilidad de Zona de WIFI. 
 Verificar la disponibilidad de Zona para cargar los celulares.  
 Verificar la disponibilidad de las neveras en las habitaciones (evitar el uso de 

candados). 
 Coordinar con el personal del Hotel zonas y su respectiva demarcación de: equipo 

de prensa, habilitación de salón para reuniones técnicas (disponibilidad de sillas, 
equipo de computador, video beam, extensión, tablero, marcadores), punto de 
atención médica, nutrición, fisioterapia, zona confort, verificación de zona de 
parqueo, y definición de sitio de limpieza de elementos deportivos.  

 Coordinar visitas de control a las habitaciones con el personal del Hotel. 
 Verificar el bloqueo de canales TV. 
 Coordinar con el equipo de prensa la ubicación de un televisor informativo en cada 

sede. 
 Coordinar con los entrenadores la tenencia de la llave de las habitaciones de 

auditivos. 
 Coordinar con los entrenadores la ubicación de los deportistas por tipo de 

discapacidad. 
 Verificar la ventilación de las habitaciones para población discapacidad física. 
 Definir formato para legalizar el consumo de alimentos y/o acomodación por noche. 

16. COMISIÓN DE APOYO ADMINISTRATIVO – APOYO PROTOCOLO:  

 Organizar los avisos, letreros, carteleras que se requieran para visibilizar de 
aspectos como zona de asistencia médica, zona de alimentación, zona de confort 
entre otras que requieran demarcación. 
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 Coordinar con el equipo de bienestar actividades culturales y/o de bienestar para 
los deportistas (reconocimiento), para desarrollo de estas en el hotel sede 
(habladores, material, transporte, alimentación de invitados). 

 Tramitar con el equipo del Ministerio del Deporte los certificados de permanencia 
del personal del IDRD que así lo requieran.  

 Realizar y llevar el control de las planillas para la entrega de uniformes, camisetas 
y demás implementación. 

 Apoyo en la entregar los uniformes, camisetas y demás de acuerdo con el 
coordinador de sede.  

 Apoyo en la revisión y trámite de check-in con los entrenadores por cada delegación. 
 Confirmar listas de directivas asistentes. 
 Llevar copia de himnos requeridos. 
 Apoyo en el diligenciamiento de encuestas. 
 Presentar informe detallado de las actividades realizadas. 
 Coordinar la compra de elementos de decoración con el personal de bienestar 

(material definido por comisión de bienestar). 
 Verificación y control de zona de bodegaje y almacenamiento de elementos 

deportivos e implementación. 
 Coordinar el apoyo de intérpretes en hotel, en escenarios. 

17. COMISIÓN DE BIENESTAR:  

 Coordinar junto con el personal administrativo las actividades a desarrollar para 
recibimiento de los deportistas medallistas en el hotel. 

 Coordinar el diseño de una guía del deportista con aspectos básicos de convivencia 
y recomendaciones. 

 Coordinar actividades de bienestar para los deportistas (juegos de mesa, 
actividades en hoteles para recibimiento de medallistas, concurso de fotos, 
promover el uso de redes sociales en tema del desarrollo de los juegos, entrega de 
recordatorios, elementos de bienvenida en camas de hotel, mensajes de la familia, 
mensajes de motivación, recibimiento a los deportistas novatos, decoración en el 
hotel, recepción en habitación con el nombre). 

 Apoyar la elaboración con la comisión de seguridad de las recomendaciones en el 
hotel en temas de seguridad (balcones) o zonas de riesgo. 

 Coordinar con la comisión de alimentación actividades para promover el 
reconocimiento de los deportistas (brindis, cena especial entre otros). 

 Coordinar con universidades el apoyo de equipo de voluntarios. 
 Promover junto con la comisión de alojamiento la acomodación de menores de 

edad. 
 Coordinar actividades de motivación en escenarios deportivas (uso de instrumentos 

de percusión). 
 Coordinar actividades con voluntarios para el proceso de acompañamiento en los 

diferentes espacios de interacción de los deportistas. 

 

18. COMISIÓN DE COMUNICACIONES – PRENSA  

 Coordinar con la comisión técnica la elaboración y producción de videos 
institucionales (transporte - hoteles). 

 Promover el uso del jingle - Juegos para Bogotá en el transporte, hotel y en 
escenarios. 
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 Coordinar la publicidad y visibilización de pendones (Hotel: restaurantes, zonas 
comunes). 

 Coordinar con la comisión técnica la elaboración de boletines, programaciones, 
cronograma acompañamiento de competencias. 

ARTICULO TERCERO. – De acuerdo con las necesidades del servicio, el Jefe de Misión o 
en su defecto el Coordinador de la misma, establecerá los grupos de trabajo requeridos 
para la participación en los XXII Juegos Deportivos Nacionales y VI Juegos Deportivos 
Paranacionales - Eje Cafetero 2023, de la delegación de Bogotá D.C. 

ARTICULO CUARTO. – Los acreditados de la delegación que participarán por Bogotá D.C. 
en los XXII Juegos Deportivos Nacionales y VI Juegos Deportivos Paranacionales Eje 
Cafetero 2023, se encuentran afiliados actualmente al régimen de salud. 

ARTICULO QUINTO. – La presente Resolución rige a partir de la fecha de su comunicación. 

 
PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
Dada en Bogotá D.C., 06-10-2023 

 
 
 
 
 
 

BLANCA INÉS DURAN HERNANDEZ 
Directora General 

 
Proy ectó:  Diego Fernando Vásquez Morales – Contratista – Gerente Operativ o JJNN / JPNN 
 Clemencia del Castillo Hernández Cepeda – Técnica Operativ a 07 (E)  
 María Fernanda Marín Blanco – Contratista - Área Rendimiento Deportiv o  
Rev isó:  Jairo Andrés Mahecha Cortes – Contratista – Área Rendimiento Deportiv o 
 José Esney der Pinzon Fonseca – Prof esional Especializado Grado 06 – Sector Paralímpico (E)  
 Sandra Durán Ortiz – Contratista – Área Rendimiento Deportiv o 

Gilberto Andres Rojas Af anador – Abogado - Contratista STRD  
Blanca Stella Bohórquez, Secretaria General  
Elia Tatiana Barbosa Almonacid – Abogada - Contratista STRD  

Aprobó:  Oscar Oswaldo Ruiz Brochero – Prof esional Especializado 222 Grado 11 – Jef e Área de Deportes  
Guillermo Rojas Sánchez – Prof esional Especializado Grado 09 – Prof esional Rendimiento Deportiv o (E)  
Laura Andrea Sin Gutiérrez – Delegada Dirección General  
Luis Humberto Salcedo Prado – Subdirector Técnico de Recreación y  Deportes  
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EL(LA) DIRECTORA TÉCNICA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD- SDM, en ejercicio de sus facultades legales y 
en especial las conferidas por el artículo 209 de Constitución Política, la Ley 769 de 2002, Ley 
1730 de 2014, Decreto Distrital 672 del 22 de noviembre de 2018 y la resolución 345192 de 2022 
de la Secretaría Distrital de Movilidad, expide el presente acto administrativo previo los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
Que, en virtud de la inmovilización y la permanencia en los patios oficiales de esta Secretaría, el 
10 de junio de 2021, la Dirección de Investigaciones Administrativas al Tránsito y Transporte de 
la Secretaría Distrital de Movilidad emitió la resolución No. 612-02, “Por medio de la cual se 
declara administrativamente el abandono de vehículos inmovilizados en los patios oficiales de la 
secretaria distrital de movilidad y se impone la obligación de pagar una suma de dinero por 
concepto de servicios de parqueadero y grúa y patios ”, y dentro de los vehículos allí enlistados, 
se encuentra el de placas ADH111. 
 
Que el 30 de diciembre de 2022, fue proferida por el despacho de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, la Resolución N° 345192, por medio de la cual se delegó en la Dirección de Atención 
al Ciudadano, la facultad de expedir, a partir de su vigencia, los actos administrativos de 
declaratoria de abandono en aplicación de la Ley 1730 de 2014. 
 

CONSIDERACIONES  
 
Que la Constitución Política en su calidad de ordenamiento jurídico fundante del estado 
colombiano, declarado por la asamblea constituyente como un estado social de derecho, consagró, 
entre sus postulados, que los jueces al emitir sus providencias se encuentran sometidos al imperio 
de la ley (CP art. 230); máxima aplicable a las autoridades administrativas que deciden actuaciones 
en las que se involucran los derechos constitucionales y legales de los ciudadanos, que, en todo 
caso, deben garantizar la aplicación del principio del debido proceso (CP art. 29) y aquellos 
predicables de la función administrativa, debidamente consignados en ella (CP art. 209) y en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA art. 3º). 
 
Que, en virtud del principio de eficacia, las autoridades administrativas están facultadas para 
adoptar las decisiones pertinentes que remuevan los obstáculos puramente formales de las 
actuaciones administrativas y permitan la efectividad del objetivo del procedimiento (Ley 1437 de 
2011, art. 3, numeral 11).  
 
Que, ante la ausencia de regulación en el Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002) 
respecto a los mecanismos en poder de las autoridades para adicionar los actos administrativos que 
se expidan en ejercicio de sus funciones, en razón a la omisión sobre aquellos puntos que debían 
ser objeto de pronunciamiento, es menester remitirse a las normas del Código General del Proceso, 
de conformidad con el artículo 162 de la Ley 769 de 2002. 
 
Que, el Código General del Proceso establece en su Artículo 287 la figura de la adición en los 
siguientes términos. 
 

Artículo 287. Adición. Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser 

AUTOS DE 2023

SECRETARÍA DE MOVILIDAD

AUTO Nº 233226
(24 de agosto de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGE LA RESOLUCIÓN 612-02 DEL 10 DE 
JUNIO DE 2021 EN RELACIÓN AL VEHÍCULO DE PLACAS ADH111.”



261REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • NÚMERO  7829  • PP. 1-261 • 2023 • OCTUBRE •  10

*202341002332266* 
DAC 

202341002332266 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 
AUTO NÚMERO 233226 DE 2023 

“POR MEDIO DEL CUAL SE CORRIGE LA RESOLUCIÓN 612-02 DEL 10 DE 
JUNIO DE 2021 EN RELACIÓN AL VEHÍCULO DE PLACAS ADH111.” 

2 
Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 

 
PA01-PR16-MD03 V 3.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, 
dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 
oportunidad.”. 
 

Que revisada la Resolución No. 612-02 de 2021 se observó que en el citado acto administrativo 
se omitió hacer las siguientes precisiones:  

Que teniendo en cuenta que, a la fecha de la declaratoria de abandono, la propiedad del vehículo 
de placas ADH111 es indeterminada, es también necesario indicar la fecha hasta la cual se 
liquidarán los valores derivados de la prestación efectiva de los servicios de parqueadero y grúa, 
indicándose entonces que aquellos montos causados con posterioridad al traspaso y registro a 
persona indeterminada, continuarán causándose hasta la firmeza del acto administrativo que 
declaró el abandono. En todo caso, los valores generados desde la fecha de la inmovilización y 
hasta la ejecutoria del acto administrativo serán objeto de registro en la contabilidad de la Secretaría. 

Que si, una vez enajenados los vehículos, los mencionados valores no son cubiertos con el producto 
de la venta, los mismos serán objeto, de depuración de cartera por parte del respectivo comité, para 
los casos del término de indeterminación, a fin que desde ésta última instancia se defina el destino 
de los mismos, con miras a la normalización de la cartera del Tesoro Público Distrital. Lo anterior 
conforme lo dispuesto en el inciso 11° del artículo 1° de la Ley 1730 de 2014. 

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Atención al Ciudadano de la Secretaría Distrital de 
Movilidad. 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: ADICIONAR. ADICIÓNESE el artículo noveno de la Resolución. 
612-02 del 10 de junio del 2021, la cual quedará así:  
 

ARTICULO NOVENO ORDÉNESE a la Dirección de Atención al Ciudadano 
LIQUIDAR los servicios de grúa y parqueadero desde la fecha de la inmovilización y 
hasta la ejecutoria del acto administrativo que declaró el abandono, señalando los 
valores que se hubiesen generados hasta la fecha en que se produjo el traspaso a 
persona indeterminada, así como los costos asociados al proceso administrativo que se 
surte y DEDUCIR, de la cuenta especial N° 91000005220 del Banco GNB Sudameris, 
la suma de dinero en la que la entidad incurrió con el fin de soportar los costos de 
enajenación, de conformidad a la parte motiva de este proveído.” 

 
PARÁGRAFO PRIMERO Una vez realizadas las deducciones ordenadas en el 
artículo anterior, la Dirección de Atención al Ciudadano deberá remitir los reportes 
respectivos de los valores obtenidos por la enajenación del bien y de los descuentos 
realizados por concepto de costos asociados, a la Subdirección Financiera de entidad 
para lo de su competencia.” 
 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los valores que se causen con posterioridad a la fecha de 
traspaso a persona indeterminada, y que no fuesen cubiertos con el producto de la 
enajenación, serán objetó de registro contable a fin de que el comité de depuración defina 
qué hacer con los mismos, con miras a la normalización de la cartera del Tesoro Público 
Distrital. Lo anterior conforme lo dispuesto en el inciso 11° del artículo 1° de la Ley 1730 de 
2014. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: INTEGRACIÓN. Esta resolución hace parte integral del expediente 
de placa ADH111, incluido en la Resolución 612-02 del 10 de junio del 2021, permaneciendo los 
demás apartes, incólumes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICACIÓN. Notificar al señor(a) JOSE MAXIMINO 
MARTINEZ ZIPA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 79.133.823, en su calidad de 
propietario(a) registrado(a) del vehículo de placa ADH111, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 67 y a los terceros que puedan resultar con interés, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 73 del CPACA, advirtiendo que contra el presente procede el recurso de reposición 
de conformidad con los términos establecidos en los artículos 74 y siguientes del CPACA. 
 
Dada en Bogotá D.C. a los veinticuatro día(s) del mes de Agosto de 2023. 
 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
Alejandra Rojas Posada 

Directora Técnica de Atención al Ciudadano 
Firma mecánica generada en 24-08-2023 07:11 PM 

Revisó: José David Sarmiento Gómez 
Elaboró: Diana Katherine Sabogal Rodriguez 
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DECRETO LOCAL No. 014 

(octubre 05 de 2023) 
 

“Por el cual se efectúa una modificación presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 
Inversión del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, para la vigencia fiscal 2023” 

 

 
 

 
Código: GDI - GPD – F034 

Versión: 03 
Vigencia: 16 de enero de 2020 

Casa de la Cultura,  
Corregimiento de Betania 
Código Postal: 111711  
Tel. 5557087 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 
 

EL ALCALDE LOCAL DE SUMAPAZ 
 

En uso de sus facultades constitucionales, legales y en especial las que le confiere el artículo 
31 del Decreto 372 del 30 de agosto de 2010 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 31 del Decreto 372 de 2010, establece: cuando fuere necesario aumentar o dis-
minuir la cuantía de las apropiaciones, cancelar las aprobadas o establecer otras nuevas, podrán 
hacerse las correspondientes modificaciones al presupuesto mediante traslados, créditos adicio-
nales, reducciones y suspensión temporal de apropiaciones, (…) 
 
Que el Artículo 10 del Decreto 192 de 2021, por medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgá-
nico del Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones, establece respecto de las modifi-
caciones al anexo del Decreto de Liquidación: “Las modificaciones al anexo del Decreto de Li-
quidación de los órganos y entidades que hacen parte del presupuesto anual, incluidos los orga-
nismos de control, y los Fondos de Desarrollo Local que no modifiquen en cada sección presu-
puestal el monto agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda e in-
versión aprobados por el Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras Locales, se harán 
mediante resolución expedida por el representante de la entidad respectiva o por decreto del 
Alcalde Local” (…). Estos actos administrativos requieren para su validez del concepto previo y 
favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. Si se trata 
de gastos de inversión se requerirá, además, del concepto favorable de la Secretaría Distrital de 
Planeación. 
 
Que en la Resolución No. SHD-191 del 22 de septiembre de 2017, por el cual se adopta y con-
solida el Manual de Programación, Ejecución y Cierre Presupuestal del Distrito Capital, se indica 
el procedimiento para efectuar el traslado en mención. 
 
Que según el MANUAL OPERATIVO PRESUPUESTAL DEL DISTRITO CAPITAL, en su nume-
ral 4.1 Traslado Presupuestal se manifiesta que: “es la modificación al presupuesto que dismi-
nuye el monto de una apropiación para aumentar, en la misma cuantía, la de otra del mismo 
agregado presupuestal o entre agregados presupuestales. Los traslados presupuestales dentro 
del mismo agregado los efectúa el Alcalde Local mediante Decreto, previo concepto favorable 
de la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto”. 

DECRETOS LOCALES DE 2023

ALCALDÍA LOCAL DE SUMAPAZ

DECRETO LOCAL Nº 014
(5 de octubre de 2023)

“Por el cual se efectúa una modificación presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 
Inversión del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, para la vigencia fiscal 2023”



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • NÚMERO  7829 • PP. 1-264 • 2023 • OCTUBRE • 10264

Continuación Decreto Número 014_Página 2 de 5 
 

 
 

Alcaldía local de Sumapaz 
Casa de la Cultura, Vereda 
Betania Localidad Sumapaz 
 
Código Postal: 111711  
Tel. 5557087 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 
 

 
Código: GDI - GPD – F034 

Versión: 03 
Vigencia: 14 de enero de 2020 

 

              
Que mediante oficio No. 2-2023-105353 del 21 de septiembre de 2023, la Secretaría Distrital de 
Planeación, emite concepto previo y favorable para el traslado presupuestal relacionado con los 
gastos de inversión. 
 
Que mediante oficio No. 2023EE385531O1 del 04 de octubre de 2023, la Dirección Distrital de 
Presupuesto, emite concepto de viabilidad considerando que el Fondo de Desarrollo Rural, efec-
tuó los estudios técnicos, legales y financieros exigidos para realizar el ajuste presupuestal me-
diante el cual se efectúa un traslado al interior del Presupuesto de Gastos de Inversión de la 
vigencia 2023, por valor de SETENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL 
CIENTO CUARENTA Y DOS  PESOS M/CTE ($79.195.142). 

Que, dentro del Plan de Desarrollo Local de Sumapaz 2021 – 2024 “UN NUEVO CONTRATO 
SOCIAL Y AMBIENTAL PARA SUMAPAZ” cuenta al interior de su presupuesto de inversión con 
proyectos que requieren adición de recursos para el cumplimiento de sus metas de acuerdo con 
la justificación económica y financiera. Por lo anterior, una vez analizada la ejecución del 
presupuesto de la vigencia fiscal 2023, del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, es 
procedente realizar un traslado presupuestal al interior del agregado de inversión.  

Que en mérito de lo anterior expuesto 
 
 

DECRETA 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Efectúese un contra crédito en el Presupuesto de Gastos de Inversión 
del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz para la Vigencia Fiscal 2023, por la suma SETENTA 
Y NUEVE MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS 
M/CTE ($79.195.142), de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

CONTRACREDITO 
Código Presupuestal Rubro  Valor 

O2 GASTOS $ 79.195.142 

023 INVERSIÓN $ 79.195.142 

O2306 OBLIGACIONES POR PAGAR $ 79.195.142 

O230616 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para 
la Bogotá del Siglo XXI $ 73.235.770 
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CONTRACREDITO 
Código Presupuestal Rubro  Valor 

O23061601  
Hacer un nuevo contrato social con igualdad 
de oportunidades para la inclusión social, 
productiva y política  

$ 69.746.093 

O2306160101 Subsidios y transferencias para la equidad  $ 31.696.671 

O23061601010000001583  Más y Mejores Oportunidades para la Población 
Vulnerables  $ 31.696.671 

O2306160112  Educación inicial: Bases sólidas para la vida  $ 37.045.743 

O23061601120000001585  Fortalecimiento de la educación inicial con perti-
nencia y calidad  $ 37.045.743 

O2306160114  Formación integral: más y mejor tiempo en 
los colegios    $     512.534 

O23061601140000001586 Dotaciones didácticas y pedagógicas para mejo-
res colegios $    512.534 

O2306160121  
Creación y vida cotidiana: Apropiación ciu-
dadana del arte, la cultura y el patrimonio, 
para la democracia cultural  

$    490.460 

O23061601210000001633 Acciones para la promoción de la cultura, tradi-
ción y costumbres sumapaceñas. $       490.460 

O2306160123 Bogotá rural  $             685 
O23061601230000001634  Asistencia técnica agropecuaria y ambiental. $             685 

O23061602  
Cambiar nuestros hábitos de vida para re-
verdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar la 
crisis climática 

$      833.333 

O2306160228  Bogotá protectora de sus recursos natura-
les  $      833.333 

O23061602280000001648  Educación Ambiental  $      833.333 

O23061604  Hacer de Bogotá Región un modelo de mo-
vilidad multimodal, incluyente y sostenible  $      920.000 

O2306160449  Movilidad segura, sostenible y accesible  $      920.000 

O23061604490000001688  Movilidad segura, sostenible y accesible  $      920.000 

O23061605  
Construir Bogotá Región con gobierno 
abierto, transparente y ciudadanía cons-
ciente  

$   1.736.344 
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CONTRACREDITO 
Código Presupuestal Rubro  Valor 

O2306160557 Gestión Pública Local $   1.736.344 
O23061605570000001696 Gestión Pública Local $   1.736.344 

O230690 Obligaciones por pagar vigencias anteriores $   5.959.372 
 TOTAL, CONTRACREDITO $ 79.195.142 

 
 
ARTICULO SEGUNDO: Efectúese un crédito en el Presupuesto de Gastos de Inversión del 
Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz para la Vigencia Fiscal 2023, por la suma de SETENTA 
Y NUEVE MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS 
M/CTE ($79.195.142), de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

CRÉDITO 
Código Presupuestal Rubro Valor 

O2 GASTOS $ 79.195.142 

O23 INVERSIÓN $ 79.195.142 
O2301 DIRECTA $ 79.195.142 

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para 
la Bogotá del Siglo XXI  $ 79.195.142 

O23011602 
Cambiar nuestros hábitos de vida para re-
verdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar la 
crisis climática 

$ 40.000.000 

O2301160228 Bogotá protectora de sus recursos natura-
les $ 40.000.000 

O23011602280000001648 Educación ambiental $ 40.000.000 

O23011603 
Inspirar confianza y legitimidad para vivir 
sin miedo y ser epicentro de cultura ciuda-
dana, paz y reconciliación 

$ 39.195.142 

O2301160348 Plataforma institucional para la seguridad 
y justicia $ 39.195.142 

O23011603480000001683 Acceso a la Justicia $ 39.195.142 
  TOTAL, CREDITOS $ 79.195.142 

 



267REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • NÚMERO  7829  • PP. 1-267 • 2023 • OCTUBRE •  10

Continuación Decreto Número 014_Página 5 de 5 
 

Alcaldía local de Sumapaz
Casa de la Cultura, Vereda
Betania Localidad Sumapaz

Código Postal: 111711 
Tel. 5557087
Información Línea 195
www.gobiernobogota.gov.co

Código: GDI - GPD – F034
Versión: 03

Vigencia: 14 de enero de 2020

ARTÍCULO TERCERO: Publicación. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Distrital de
conformidad al artículo 65 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO: Remitir el presente Decreto a la Dirección Distrital de Presupuesto - Se-
cretaría Distrital de Hacienda para los trámites pertinentes.

ARTÍCULO QUINTO: Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Dado en Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de octubre de 2023.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SEBASTIÁN SALDARRIAGA RIVERA
Alcalde Local de Sumapaz

Proyectó: Gema Ortega Trujillo - Prof. Esp. de Apoyo al Despacho
Revisó y Aprobó: Leidy Milena Bareño - Prof. de Apoyo al Despacho
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Casa de la Cultura,  
Corregimiento de Betania 
Código Postal: 111711  
Tel. 5557087 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 
 

EL ALCALDE LOCAL DE SUMAPAZ 
 

En uso de sus facultades constitucionales, legales y en especial las que le confiere el artículo 
31 del Decreto 372 del 30 de agosto de 2010 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 31 del Decreto 372 de 2010, establece: cuando fuere necesario aumentar o dis-
minuir la cuantía de las apropiaciones, cancelar las aprobadas o establecer otras nuevas, podrán 
hacerse las correspondientes modificaciones al presupuesto mediante traslados, créditos adicio-
nales, reducciones y suspensión temporal de apropiaciones, (…) 
 
Que estos actos administrativos requieren para su validez del concepto previo y favorable de la 
Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. Si se trata de gastos de 
inversión se requerirá, además, del concepto favorable de la Secretaría Distrital de Planeación.  
 
Que en la Resolución No. SHD-191 del 22 de septiembre de 2017, por el cual se adopta y con-
solida el Manual de Programación, Ejecución y Cierre Presupuestal del Distrito Capital, se indica 
el procedimiento para efectuar el traslado en mención. 
 
Que según el MANUAL OPERATIVO PRESUPUESTAL DEL DISTRITO CAPITAL, en su nume-
ral 4.1 Traslado Presupuestal se manifiesta que: “es la modificación al presupuesto que dismi-
nuye el monto de una apropiación para aumentar, en la misma cuantía, la de otra del mismo 
agregado presupuestal o entre agregados presupuestales. Los traslados presupuestales dentro 
del mismo agregado los efectúa el Alcalde Local mediante Decreto, previo concepto favorable 
de la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto”. 
              
Que de acuerdo con el parágrafo único del artículo 10° del Decreto No. 192 del 02 de junio de 
2021, expedido por la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C. se modificó el procedimiento para los 
traslados presupuestales de las entidades que componen el Presupuesto Anual y los Fondos de 
Desarrollo Local, exceptuando el concepto previo y favorable de  la  Secretaria  Distrital  de  
Hacienda  –  Dirección  Distrital  de  Presupuesto,  las  modificaciones  en  Gastos  de Funciona-
miento de los traslados al interior de cada uno de los rubros que componen, siempre que corres-
pondan al mismo tipo de vinculación al quinto nivel establecida en el Catálogo de Clasificación 
Presupuestal del Distrito.   

DECRETO LOCAL Nº 015
(5 de octubre de 2023)

“Por el cual se efectúa una modificación presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, para la vigencia fiscal 2023”
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Que, analizado el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Rural de 
Sumapaz, para la vigencia 2023, se hace necesario fortalecer la apropiación de algunos rubros 
que se encuentran desfinanciados, para garantizar el cabal cumplimiento de las actividades a 
realizar según las competencias designadas. En consecuencia, se solicita efectuar el trámite 
pertinente a fin de adelantar los movimientos presupuestales aquí registrados.   
 
Que con el trámite de esta modificación presupuestal, el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, 
no aumenta la cuantía asignada inicialmente para Gastos de Funcionamiento, por valor de  
$2.510.565.000, los cuales fueron distribuidos en los rubros que se requerían para el adecuado 
funcionamiento de la alcaldía local, sin embargo, dadas las condiciones económicas actuales y 
por la particularidad del territorio de Sumapaz, algunos de ellos los valores proyectados en la 
vigencia anterior no alcanzan para cubrir los costos reales durante el año en curso y, otros que 
no fueron tenidos en cuenta por cuanto los recursos no alcanzaban. En consecuencia, tan solo 
se requiere efectuar un traslado al interior de este, de los saldos que se han liberado del Rubro 
de Obligaciones por Pagar, debido a las liquidaciones de contratos que se han adelantado du-
rante la presente vigencia.  
 
Que mediante oficio No. 2023EE386451O1 del 4 de octubre de 2023, la Dirección Distrital de 
Presupuesto, emite concepto de viabilidad considerando que el Fondo de Desarrollo Rural, efec-
tuó los estudios técnicos, legales y financieros exigidos para realizar el ajuste presupuestal me-
diante el cual se efectúa un traslado al interior del Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de 
la vigencia 2023, por valor de VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($24.205.989). 
 
Que en mérito de lo anterior expuesto 
 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Efectúese un contra crédito en el Presupuesto de Gastos de Funciona-
miento del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, para la Vigencia Fiscal 2023, por la suma de 
VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE ($24.205.989), de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

CONTRACREDITO 
Código Presupuestal Rubro  Valor 

O2 GASTOS $ 24.205.989 
O21 FUNCIONAMIENTO $ 24.205.989 
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CONTRACREDITO 
Código Presupuestal Rubro  Valor 

02190 Obligaciones por Pagar Funcionamiento $ 24.205.989 

O219001 Obligaciones por Pagar Funcionamiento Vigen-
cia Anterior $ 8.532.513  

O219002 Obligaciones por Pagar Funcionamiento Otras 
Vigencias $ 15.673.476 

 TOTAL, CONTRACREDITO $ 24.205.989 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: Efectúese un crédito en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento 
del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz para la Vigencia Fiscal 2023, por la suma de VEIN-
TICUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PE-
SOS M/CTE ($24.205.989), de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

CRÉDITO 
Código Presupuestal Rubro Valor 

O2  Gastos  $ 24.205.989 
O21  Funcionamiento  $ 24.205.989 
O212  Adquisición de bienes y servicios  $ 24.205.989 
O21202  Adquisiciones diferentes de activos  $ 24.205.989 
O2120201 Materiales y suministros $ 8.500.000 

O2120201003 Otros bienes transportables (excepto pro-
ductos metálicos, maquinaria y equipo) $ 8.500.000 

O212020100306  Productos de caucho y plástico  $ 4.500.000 

O2120201003063699060  Cartuchos plásticos para impresora de compu-
tador  $ 4.500.000 

O212020100308 Muebles; otros bienes transportables n.c.p. $ 4.000.000 

O2120201003083899920 Artículos varios de publicidad y propaganda $ 4.000.000 
O2120202  Adquisición de servicios  $ 15.705.989 

O2120202007  
Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de lea-
sing  

$ 11.490.989 

O212020200702 Servicios inmobiliarios $ 11.490.989 
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CRÉDITO
Código Presupuestal Rubro Valor

O21202020070272252
Servicios de arrendamiento de bienes inmue-
bles no residenciales (vivienda) a comisión o 
por contrato 

$ 4.000.000

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y ser-
vicios de producción $ 11.705.989

O212020200805 Servicios de soporte $ 11.705.989
O21202020080585330 Servicios de limpieza general $ 11.705.989

TOTAL, CREDITOS $ 24.205.989

ARTÍCULO TERCERO: Publicación. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Distrital de
conformidad al artículo 65 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO: Remitir el presente Decreto a la Dirección Distrital de Presupuesto - Se-
cretaría Distrital de Hacienda para los trámites pertinentes.

ARTÍCULO QUINTO: Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Dado en Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de octubre de 2023.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SEBASTIÁN SALDARRIAGA RIVERA
Alcalde Local de Sumapaz

Proyectó: Gema Ortega Trujillo - Prof. Esp. de Apoyo al Despacho
Revisó y Aprobó: Leidy Milena Bareño - Prof. de Apoyo al Despacho
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DECRETO LOCAL No. 016 

(Octubre 5 de 2023) 
 

“Por el cual se efectúa una modificación presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, para la vigencia fiscal 2023” 

 

 
 

 
Código: GDI - GPD – F034 

Versión: 03 
Vigencia: 16 de enero de 2020 

Casa de la Cultura,  
Corregimiento de Betania 
Código Postal: 111711  
Tel. 5557087 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 
 

EL ALCALDE LOCAL DE SUMAPAZ 
 

En uso de sus facultades constitucionales, legales y en especial las que le confiere el artículo 
31 del Decreto 372 del 30 de agosto de 2010 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 31 del Decreto 372 de 2010, establece: cuando fuere necesario aumentar o dis-
minuir la cuantía de las apropiaciones, cancelar las aprobadas o establecer otras nuevas, podrán 
hacerse las correspondientes modificaciones al presupuesto mediante traslados, créditos adicio-
nales, reducciones y suspensión temporal de apropiaciones, (…) 
 
Que estos actos administrativos requieren para su validez del concepto previo y favorable de la 
Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. Si se trata de gastos de 
inversión se requerirá, además, del concepto favorable de la Secretaría Distrital de Planeación.  
 
Que en la Resolución No. SHD-191 del 22 de septiembre de 2017, por el cual se adopta y con-
solida el Manual de Programación, Ejecución y Cierre Presupuestal del Distrito Capital, se indica 
el procedimiento para efectuar el traslado en mención. 
 
Que según el MANUAL OPERATIVO PRESUPUESTAL DEL DISTRITO CAPITAL, en su nume-
ral 4.1 Traslado Presupuestal se manifiesta que: “es la modificación al presupuesto que dismi-
nuye el monto de una apropiación para aumentar, en la misma cuantía, la de otra del mismo 
agregado presupuestal o entre agregados presupuestales. Los traslados presupuestales dentro 
del mismo agregado los efectúa el Alcalde Local mediante Decreto, previo concepto favorable 
de la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto”. 
              
Que de acuerdo con el parágrafo único del artículo 10° del Decreto No. 192 del 02 de junio de 
2021, expedido por la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C. se modificó el procedimiento para los 
traslados presupuestales de las entidades que componen el Presupuesto Anual y los Fondos de 
Desarrollo Local, exceptuando el concepto previo y favorable de  la  Secretaria  Distrital  de  
Hacienda  –  Dirección  Distrital  de  Presupuesto,  las  modificaciones  en  Gastos  de Funciona-
miento de los traslados al interior de cada uno de los rubros que componen, siempre que corres-
pondan al mismo tipo de vinculación al quinto nivel establecida en el Catálogo de Clasificación 
Presupuestal del Distrito.   

DECRETO LOCAL Nº 016
(5 de octubre de 2023)

“Por el cual se efectúa una modificación presupuestal en el Presupuesto de Gastos 
de Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, para la vigencia fiscal 

2023”
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Que, analizado el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Fondo de Desarrollo Rural de 
Sumapaz, para la vigencia 2023, se hace necesario fortalecer la apropiación de algunos rubros 
que son insuficientes para garantizar el cabal cumplimiento de las obligaciones que por compe-
tencias le han sido designadas. En consecuencia, se solicita efectuar el trámite pertinente a fin 
de adelantar los movimientos presupuestales aquí registrados.   
 
Que, con el trámite de esta modificación presupuestal, el Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, 
no aumenta la cuantía asignada inicialmente para Gastos de Funcionamiento, por valor de 
$2.510.565.000, sin embargo, realizada la proyección del pago de Honorarios a los ediles, se 
observa que los recursos no son suficientes para atender este compromiso que es de obligatorio 
cumplimiento. Por lo cual, se requiere efectuar un traslado al interior de este para cubrir la totali-
dad del pago de Honorarios de ediles.  
 
Que mediante oficio No. 2023EE385450O1 del 4 de octubre de 2023, la Dirección Distrital de 
Presupuesto, emite concepto de viabilidad considerando que el Fondo de Desarrollo Rural, efec-
tuó los estudios técnicos, legales y financieros exigidos para realizar el ajuste presupuestal me-
diante el cual se efectúa un traslado al interior del Presupuesto de Gastos de Funcionamiento de 
la vigencia 2023, por valor de DOS MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE 
($2.410.000). 
 
Que en mérito de lo anterior expuesto 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Efectúese un contra crédito en el Presupuesto de Gastos de Funciona-
miento del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, para la Vigencia Fiscal 2023, por la suma de 
DOS MILLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE ($2.410.000), de acuerdo con el 
siguiente detalle: 
 

CONTRACREDITO 
Código Presupuestal Rubro  Valor 

O2 GASTOS $ 2.410.000 
O21 FUNCIONAMIENTO $ 2.410.000 

O212 Adquisición de bienes y servicios  $ 2.410.000 

O21202  Adquisiciones diferentes de activos $ 2.410.000 

O2120202  Adquisición de servicios  $ 2.410.000 
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CONTRACREDITO 
Código Presupuestal Rubro  Valor 

O2120202007 Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de leasing $ 2.410.000 

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos $ 2.410.000 

O21202020070103 
Servicios de seguros y pensiones (excepto los 
servicios de reaseguro y de seguridad social de 
afiliación obligatoria) 

$ 2.410.000 

O2120202007010301 Servicios de seguros de vida (excepto los servi-
cios de reaseguro) $ 2.410.000 

O212020200701030102 Ediles $ 2.410.000 

O21202020070103010271311 Servicios de seguros de vida individual ediles $ 2.410.000 
 TOTAL, CONTRACREDITO $ 2.410.000 

 
ARTICULO SEGUNDO: Efectúese un crédito en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento 
del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz para la Vigencia Fiscal 2023, por la suma DOS MI-
LLONES CUATROCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE ($2.410.000), de acuerdo con el si-
guiente detalle: 
 

CRÉDITO 
Código Presupuestal Rubro Valor 

O2  Gastos  $ 2.410.000 

O21  Funcionamiento  $ 2.400.000 

O211  Gastos de personal   $ 2.410.000 

O21101  Planta de personal permanente  $ 2.410.000 

O2110103  Remuneraciones no constitutivas de factor sala-
rial  $ 2.410.000 

O2110103007  Honorarios ediles  $ 2.410.000 

  TOTAL, CREDITOS $ 2.410.000 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicación. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Distrital de 
conformidad al artículo 65 de la Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO CUARTO: Remitir el presente Decreto a la Dirección Distrital de Presupuesto - Se-
cretaría Distrital de Hacienda para los trámites pertinentes.

ARTÍCULO QUINTO: Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Dado en Bogotá D.C., a los cinco (05) días del mes de octubre de 2023.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SEBASTIÁN SALDARRIAGA RIVERA
Alcalde Local de Sumapaz

Proyectó: Gema Ortega Trujillo - Prof. Esp. de Apoyo al Despacho
Revisó y Aprobó: Leidy Milena Bareño - Prof. de Apoyo al Despacho
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DECRETO LOCAL No. 017 

(Octubre 06 de 2023) 
 

“Por el cual se efectúa una modificación presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 
Inversión del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, para la vigencia fiscal 2023” 

 

 
 

 
Código: GDI - GPD – F034 

Versión: 03 
Vigencia: 16 de enero de 2020 

Casa de la Cultura,  
Corregimiento de Betania 
Código Postal: 111711  
Tel. 5557087 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 
 

 
EL ALCALDE LOCAL DE SUMAPAZ 

 
En uso de sus facultades constitucionales, legales y en especial las que le confiere el artículo 

31 del Decreto 372 del 30 de agosto de 2010 y, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el artículo 31 del Decreto 372 de 2010, establece: cuando fuere necesario aumentar o dis-
minuir la cuantía de las apropiaciones, cancelar las aprobadas o establecer otras nuevas, podrán 
hacerse las correspondientes modificaciones al presupuesto mediante traslados, créditos adicio-
nales, reducciones y suspensión temporal de apropiaciones, (…) 
 
Que estos actos administrativos requieren para su validez del concepto previo y favorable de la 
Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. Si se trata de gastos de 
inversión se requerirá, además, del concepto favorable de la Secretaría Distrital de Planeación.  
 
Que en la Resolución No. SHD-191 del 22 de septiembre de 2017, por el cual se adopta y con-
solida el Manual de Programación, Ejecución y Cierre Presupuestal del Distrito Capital, se indica 
el procedimiento para efectuar el traslado en mención.  
  
Que según el MANUAL OPERATIVO PRESUPUESTAL DEL DISTRITO CAPITAL, en su nume-
ral 4.1 Traslado Presupuestal se manifiesta que: “es la modificación al presupuesto que dismi-
nuye el monto de una apropiación para aumentar, en la misma cuantía, la de otra del mismo 
agregado presupuestal o entre agregados presupuestales. Los traslados presupuestales dentro 
del mismo agregado los efectúa el Alcalde Local mediante Decreto, previo concepto favorable 
de la Secretaría Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto”.  
               
Que, analizado el Presupuesto de Gastos de Inversión del Fondo de Desarrollo Rural de Suma-
paz, para la vigencia 2023, las metas previstas en algunos Proyectos se han cumplido satisfac-
toriamente y a su vez se hace necesario fortalecer la apropiación de otros Rubros de Inversión 
cuyos recursos son insuficientes, para garantizar el cabal cumplimiento de las metas contempla-
das dentro del Plan de Desarrollo del FDRS. En consecuencia, se solicita efectuar el trámite 
pertinente a fin de adelantar los movimientos presupuestales aquí registrados.    

DECRETO LOCAL Nº 017
(6 de octubre de 2023)

“Por el cual se efectúa una modificación presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 
Inversión del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz, para la vigencia fiscal 2023”
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Que mediante oficio No. 2-2023-108054 del 02 de octubre 2023, la Secretaría Distrital de Pla-
neación, emite concepto previo y favorable para el traslado presupuestal relacionado con los 
gastos de inversión. 
 
Que mediante oficio No. 2023EE388471O1 del 06 de octubre de 2023, la Dirección Distrital de 
Presupuesto, emite concepto de viabilidad considerando que el Fondo de Desarrollo Rural, efec-
tuó los estudios técnicos, legales y financieros exigidos para realizar el ajuste presupuestal me-
diante el cual se efectúa un traslado al interior del Presupuesto de Gastos de Inversión de la 
vigencia 2023, por valor de UN MIL OCHOCIENTOS SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE 
($1.806.000.000). 
 
Que, dentro del Plan de Desarrollo Local de Sumapaz 2021 – 2024 “UN NUEVO CONTRATO 
SOCIAL Y AMBIENTAL PARA SUMAPAZ” están incluidos los siguientes Proyectos de Inversión  
A los cuales les hace falta recursos para dar cumplimiento a las metas contempladas dentro del 
Plan de Desarrollo Local, por lo que se hace necesario solicitar esta modificación presupuestal 
para los siguientes proyectos: 
 
Al rubro O23011601060000001641 “Estrategias del cuidado para cuidadoras, cuidadores y 
a personas con discapacidad” $64.926.667. El Sistema Distrital del Cuidado (SIDICU) surge 
como un programa clave en el plan de desarrollo Distrital 2022-2022 “Un Nuevo Contrato Social 
y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”,1 en la búsqueda de dar a conocer la importancia de 
la economía del cuidado. Es así como, en el marco de este programa se ha buscado el recono-
cimiento de aquellas labores del cuidado que históricamente, en su mayoría, han sido ejercidas 
por mujeres por lo cual en los Encuentros Ciudadanos se estableció la iniciativa “cuidamos y 
reconocemos a las que nos cuidan”, por lo cual se requieren recursos a fin de fortalecer y fomen-
tar las acciones que visibilicen las labores del cuidado en la localidad. 
 
Al rubro 1589 “Vivienda y entorno dignos en el territorio rural” $ 125.000.000, el programa 
de mejoramiento de vivienda en la localidad de Sumapaz tiene como objetivo fundamental me-
jorar las condiciones de vida de la comunidad Sumapaceña en su entorno diario. Este programa 
se enfoca en la restauración de viviendas ubicadas en las veredas de la localidad, abordando 
aspectos críticos como la salubridad, la habitabilidad, la sostenibilidad y el confort de los hogares. 
 
O23011601200000001590 “Recreación y deportes” $188.755.800. Desde el proyecto 1590 re-
creación y deporte en Sumapaz a través de la meta de vincular 500 personas en actividades 

 
Acuerdo 761 del 11 de junio de 2022. “Por medio del cual se adopta el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras 

públicas del Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”. Consejo de Bogotá.
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recreo-deportivas comunitarias, se hace necesario el aumento de recursos con la finalidad de 
realizar la salida recreativa para adultos mayores y personas con discapacidad por medio de 
actividades, pedagógicas, veredales y de intercambio de saberes deportivos para fortalecer los 
encuentros y actividades de esparcimiento deportivo en la Localidad de Sumapaz. 
 
Al rubro O23011601210000001633 “Acciones para la promoción de la cultura, tradición y 
costumbres sumapaceñas” $694.812.000. Para el cumplimiento y la ejecución del proyecto 
1633 a través de la meta “Realizar 4 eventos de promoción de actividades culturales”, es funda-
mental realizar estos eventos que permitan visibilizar las prácticas artísticas y culturales de la 
única localidad 100% rural, donde las brechas sociales, la dispersión y condiciones geográficas 
del territorio conllevan a que las formas de acceder a la oferta cultural sean distintas a las que se 
viven y practican en la Bogotá urbana.  
 
Al rubro O23011602380000001669 “Por una Sumapaz ecoeficiente, alternativa y sostenible” 
$ 446.505.533. En este proyecto de inversión 1669, se tiene establecida la meta de “Realizar 100 
acciones con energías alternativas para el área rural”, en el cual se propone adelantar la instala-
ción de 100 sistemas de generación de energías renovables en el cuatrienio del Plan de Desa-
rrollo Local de Sumapaz, es así como en cada una de las vigencias se han venido materializando 
la entrega e instalación de la siguiente forma: Instalación de 34 sistemas en la vigencia 2021 y 
para la vigencia 2022 la instalación de 30 sistemas, para un total de 64 familias beneficiadas que 
equivale a una ejecución del 64% del cumplimiento de la meta del cuatrienio, en consecuencia, 
hacen falta recursos para dar cumplimiento a la totalidad de la meta propuesta. 
 
Al rubro O23011603400000001674 “Más mujeres viven una vida libre de violencias, se 
sienten seguras y acceden con confianza al sistema de justicia” $ 286.000.000. Partiendo 
del proyecto de inversión 1674 “Más mujeres viven una vida libre de violencias, se sienten 
seguras y acceden con confianza al sistema de justicia.”, para la vigencia de 2023, en el marco 
de la asamblea temática de mujer y equidad de género de presupuestos participativos, las 
mujeres campesinas sumapaceñas posicionaron la iniciativa “ Ejercicio de memoria histórica de 
los procesos de mujeres y violencias en los espacios de participación y representación política 
de las lideresas en la localidad de Sumapaz.” A partir de la cual se deriva una actividad para la 
construcción de una línea de tiempo y un libro cuyo objetivo principal es visibilizar las luchas, 
aportes, feminicidios, e hitos históricos que han marcado el proceso organizacional de las 
mujeres campesinas en la localidad de Sumapaz.  
 
De esta manera, en aras de dar cumplimiento de los compromisos asumidos con las mujeres de 
Sumapaz, para el Fondo de Desarrollo Rural de Sumpaz es de vital importancia implementar y 
fortalecer los procesos de mujeres campesinas y rurales de la localidad, con el fin de buscar una 
igualdad en términos de oportunidades para la inclusión social, productiva y política de las 
mujeres. 
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Que en mérito de lo anterior expuesto 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Efectúese un contra crédito en el Presupuesto de Gastos de Inversión 
del Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz para la Vigencia Fiscal 2023, por la suma UN MIL 
OCHOCIENTOS SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.806.000.000), de acuerdo con el si-
guiente detalle: 
 
 

CONTRACREDITO 

Código Presupuestal Rubro  Valor 

O2 GASTOS $ 1.806.000.000 

023 INVERSIÓN $ 1.806.000.000 

O2301 DIRECTA $ 1.806.000.000 

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para 
la Bogotá del Siglo XXI $ 1.806.000.000 

O23011601 
Hacer un nuevo contrato social con igual-
dad de oportunidades para la inclusión so-
cial, productiva y política 

$ 1.237.000.000 

O2301160101 Subsidios y transferencias para la equidad  $ 240.000.000 

O23011601010000001583 Más y Mejores Oportunidades para la Pobla-
ción Vulnerable $ 240.000.000 

O2301160106  Sistema Distrital del Cuidado $ 963.000.000 

O23011601060000001637 Revitalización y Transformación Productiva en 
la Localidad de Sumapaz. $ 892.000.000 

O23011601060000001638 Prevención de violencias y dotación jardines    $ 71.000.000 

O2301160118 
Jóvenes con capacidades: Proyecto de vida 
para la ciudadanía, la innovación y el tra-
bajo del siglo XXI. 

$ 34.000.000 

O23011601180000001587 Acceso y sostenimiento en la educación supe-
rior $ 34.000.000 
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CONTRACREDITO 

Código Presupuestal Rubro  Valor 

O23011602  
Cambiar nuestros hábitos de vida para re-
verdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar la 
crisis climática 

$ 88.000.000 

O2301160230 Eficiencia en la atención de emergencias $ 88.000.000 

O23011602300000001652 Por una Sumapaz sin riesgos que le aporta y 
se adapta al cambio climático $ 88.000.000 

O23011605 
Construir Bogotá Región con gobierno 
abierto, transparente y ciudadanía cons-
ciente 

$ 481.000.000 

O2301160555  Fortalecimiento de Cultura Ciudadana y su 
institucional $ 481.000.000 

O23011605550000001691 Fortalecimiento de cultura ciudadana y su ins-
titucionalidad $ 481.000.000 

 TOTAL, CONTRACREDITO $ 1.806.000.000 
 
ARTICULO SEGUNDO: Efectúese un crédito en el Presupuesto de Gastos de Inversión del 
Fondo de Desarrollo Rural de Sumapaz para la Vigencia Fiscal 2023, por la suma UN MIL OCHO-
CIENTOS SEIS MILLONES DE PESOS M/CTE ($1.806.000.000), de acuerdo con el siguiente 
detalle: 
 

CRÉDITO 

Código Presupuestal Rubro Valor 

O2 GASTOS $ 1.806.000.000 

O23 INVERSIÓN $ 1.806.000.000 

O2301 DIRECTA $ 1.806.000.000 

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para 
la Bogotá del Siglo XXI  $ 1.806.000.000 

O23011601 
Hacer un nuevo contrato social con igual-
dad de oportunidades para la inclusión so-
cial, productiva y política  

$ 1.073.494.467 

O2301160106  Sistema Distrital del Cuidad $ 64.926.667 
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CRÉDITO 

Código Presupuestal Rubro Valor 

O23011601060000001641 Estrategias del cuidado para cuidadoras, cui-
dadores y a personas con discapacidad $64.926.667 

O2301160119 Vivienda y entornos dignos en el territorio 
rural. $ 125.000.000 

O23011601190000001589 Vivienda y entornos dignos en el territorio rural $ 125.000.000 

O2301160120 
Bogotá, referente en cultura, deporte, recrea-
ción y actividad física, con parques para el 
desarrollo y la salud 

$ 188.755.800 

O23011601200000001590 Recreación y Deporte $ 188.755.800 

O2301160121 
Creación y vida cotidiana: Apropiación ciu-
dadana del arte, la cultura y el patrimonio, 
para la democracia cultural 

$ 694.812.000 

O23011601210000001633 Acciones para la promoción de la cultura, tra-
dición y costumbres sumapaceñas $694.812.000 

O23011602 
Cambiar nuestros hábitos de vida para re-
verdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar la 
crisis climática 

$ 446.505.533 

O2301160238 
Ecoeficiencia, reciclaje, manejo de resi-
duos e inclusión de la población recicla-
dora 

$ 446.505.533 

O23011602380000001669 Por una Sumapaz ecoeficiente, alternativa y 
sostenible $446.505.533 

O23011603 
Inspirar confianza y legitimidad para vivir 
sin miedo y ser epicentro de cultura ciuda-
dana, paz y reconciliación 

$ 286.000.000 

O2301160340 
Más mujeres viven una vida libre de violen-
cias, se sienten seguras y acceden con 
confianza al sistema de justicia 

$ 286.000.000 

O23011603400000001674 
Más mujeres viven una vida libre de violen-
cias, se sienten seguras y acceden con con-
fianza al sistema de justicia 

$286.000.000 

  TOTAL, CREDITOS $ 1.806.000.000 
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ARTÍCULO TERCERO: Publicación. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Distrital de
conformidad al artículo 65 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO: Remitir el presente Decreto a la Dirección Distrital de Presupuesto - Se-
cretaría Distrital de Hacienda para los trámites pertinentes.

ARTÍCULO QUINTO: Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Dado en Bogotá D.C., a los seis (06) días del mes de octubre de 2023.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SEBASTIÁN SALDARRIAGA RIVERA
Alcalde Local de Sumapaz

Proyectó: Gema Ortega Trujillo - Prof. Esp. de Apoyo al Despacho
Aprobó: Leidy Milena Bareño - Prof. de Apoyo al Despacho
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DECRETO LOCAL No. 018 
Del 06 de octubre de 2023 

  
“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 

Inversión del Fondo de Desarrollo Local de Usaquén para la vigencia fiscal 2023”. 
 
 
 

EL ALCALDE LOCAL DE USAQUEN  
 

 En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere el 
Decreto 372 de 2010 “Por el cual se reglamenta el proceso presupuestal de los Fondos de 
Desarrollo Local –FDL- y, 

 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que el artículo 31 del Decreto 372 de 2010, establece: “Cuando fuere necesario aumentar o 
disminuir la cuantía de las apropiaciones, cancelar las aprobadas o establecer otras nuevas, 
podrán hacerse las correspondientes modificaciones al presupuesto mediante traslados, créditos 
adicionales, reducciones y suspensión temporal de apropiaciones, según lo siguiente”: 
 
Numeral primero: “(…) Los traslados presupuestales dentro del mismo agregado se harán 
mediante Decreto expedido por el Alcalde Local. Estos actos administrativos requerirán para su 
validez del concepto previo favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital 
de Presupuesto. (…)” 
 
Que el Artículo 10 del Decreto 192 de 2021, por medio del cual se reglamenta el Estatuto 
Orgánico del Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones, establece respecto de las 
modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación: “Las modificaciones al anexo del Decreto 
de Liquidación de los órganos y entidades que hacen parte del presupuesto anual, incluidos los 
organismos de control, y los Fondos de Desarrollo Local que no modifiquen en cada sección 
presupuestal el monto agregado de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda e 
inversión aprobados por el Concejo de Bogotá D.C. y las Juntas Administradoras Locales, se 
harán mediante resolución expedida por el representante de la entidad respectiva o por decreto 
del Alcalde Local” (…). Estos actos administrativos requieren para su validez del concepto 
previo y favorable de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto. Si 
se trata de gastos de inversión se requerirá, además, del concepto favorable de la Secretaría 
Distrital de Planeación. 
 
Que mediante oficio No. 2-2023-106986 del 28 de septiembre de 2023 la Secretaría Distrital de 
Planeación, emite concepto previo y favorable para el traslado presupuestal relacionado con los 

ALCALDÍA LOCAL DE USAQUÉN

DECRETO LOCAL Nº 018
(6 de octubre de 2023)

“Por medio del cual se efectúa un Traslado Presupuestal en el Presupuesto de Gastos de 
Inversión del Fondo de Desarrollo Local de Usaquén para la vigencia fiscal 2023”
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gastos de inversión, en tanto el contracrédito y crédito no causan afectaciones negativas en el 
avance de las metas contempladas en el Plan de Desarrollo Local. 

Que mediante oficio No. 2023EE387633O1 del 05 de octubre de 2023 la Dirección Distrital de 
Presupuesto, emite concepto de viabilidad considerando que el FDL efectuó los estudios técnicos, 
legales y financieros exigidos para realizar el ajuste presupuestal mediante la cual se efectúa un 
traslado al interior del Presupuesto de Gastos de Inversión vigencia 2023 de SEISCIENTOS 
VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/C   ($ 628.467.641). 

Que, el Plan de Desarrollo Local de Usaquén 2021 – 2024 “USAQUÉN REVERDECE 2021-
2024: UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA USAQUÉN” cuenta al 
interior de su presupuesto de inversión con proyectos que requieren adición de recursos para el 
cumplimiento de sus metas de acuerdo con la justificación económica y financiera. Por lo anterior 
una vez analizado el presupuesto de la vigencia fiscal 2023 del Fondo de Desarrollo Local de 
Usaquén, es procedente realizar un traslado presupuestal al interior del agregado de inversión.  

Que el valor total a trasladar asciende a SEISCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
M/C    ($ 628.467.641), con el fin de mejorar en la ejecución de la meta impuesta en los 
indicadores  

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,  
 
 

DECRETA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Efectúese un contracrédito al Presupuesto de Gastos de Inversión de 
la vigencia 2023 del Fondo de Desarrollo Local de Usaquén conforme al siguiente detalle: 
 

RUBRO CONCEPTO VALOR 
CONTRACRÉDITO 

O2 GASTOS $ 628.467.641 
O23 INVERSIÓN $ 628.467.641 
O2301 DIRECTA $ 531.919.509 

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del 
Siglo XXI                                                                                                                                        $ 531.919.509 

O23011601 
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de 
oportunidades para la inclusión social, productiva y 
política                                                                                             

$ 531.919.509 

O2301160106 Sistema Distrital del Cuidado                                                                                                                                                                            $ 426.913.364 
O23011601060000001988 Formación de familia Usaquén                                                                                                                                                                             $ 426.913.364 
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RUBRO CONCEPTO VALOR 
CONTRACRÉDITO 

O2301160114 Cambio cultural para la gestión de la crisis climática                                                                                                                                                   $ 105.006.145 
O23011601140000001947 Dotaciones tecnológicas para la innovación en educación                                                                                                                                   $ 105.006.145 
O2306 OBLIGACIONES POR PAGAR $ 96.548.132 

O230616 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del 
Siglo XXI $ 92.641.632 

O23061601 
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de 
oportunidades para la inclusión social, productiva y 
política 

$ 30.984.382 

O2306160106 Sistema Distrital del Cuidado $ 1.368 
O23061601060000001961 Usaquén te cuida $ 1.368 
O2306160112 Educación inicial: Bases sólidas para la vida $ 29.540.588 
O23061601120000001943 Oportunidades para la primera infancia $ 29.540.588 

O2306160117 Jóvenes con capacidades: Proyecto de vida para la 
ciudadanía, la innovación y el trabajo del siglo XXI $ 1.321.252 

O23061601170000001687 Usaquén, territorio de oportunidades para los jóvenes $ 1.321.252 

O2306160121 
Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del 
arte, la cultura y el patrimonio, para la democracia 
cultural 

$ 121.174 

O23061601210000001992 Usaquén cultura creativa y diversa $ 121.174 

O23061602 Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a 
Bogotá y adaptarnos y mitigar la crisis climática $ 14.281.208 

O2306160230 Eficiencia en la atención de emergencias $ 46.207 
O23061602300000001940 Adaptación del territorio a los efectos del cambio climático $ 46.207 
O2306160234 Bogotá protectora de los animales $ 14.235.001 
O23061602340000001933 Protegemos la vida y el bienestar de nuestros animales $ 14.235.001 

O23061603 Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser 
epicentro de cultura ciudadana, paz y reconciliación $ 24.678.952 

O2306160340 Más mujeres viven una vida libre de violencias, se sienten 
seguras y acceden con confianza al sistema de justicia $ 20.678.952 

O23061603400000001991 Usaquén territorio de mujeres sin miedo $ 20.678.952 
O2306160348 Plataforma institucional para la seguridad y justicia $ 4.000.000 
O23061603480000001951 Usaquén con acceso a la justicia $ 4.000.000 

O23061604 Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad 
multimodal, incluyente y sostenible $ 80.000 

O2306160449 Movilidad segura, sostenible y accesible $ 80.000 
O23061604490000001954 Movilidad sostenible local $ 80.000 

O23061605 Construir Bogotá Región con gobierno abierto, 
transparente y ciudadanía consciente $ 22.617.090 

O2306160557 Gestión Pública Local $ 22.617.090 
O23061605570000001949 Fortalecimiento local y participativo $ 22.463.004 
O23061605570000001952 Inspección vigilancia y control local $ 154.086 
O230690 Obligaciones por pagar Inversión vigencias anteriores $ 3.906.500 

 
 

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos de Inversión de la 
vigencia 2023 del Fondo de Desarrollo Local de Usaquén conforme al siguiente detalle: 
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RUBRO CONCEPTO VALOR 

CRÉDITO 
O23 INVERSIÓN $ 628.467.641 
O2301 Directa $ 628.467.641 

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo 
XXI                                                                                                                                  $ 628.467.641 

O23011601 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades 
para la inclusión social, productiva y política                                                                                             $ 315.455.983 

O2301160106 Sistema Distrital del Cuidado                                                                                                                                                                            $ 114.688.092 

O23011601060000001941 Reactivación económica por Usaquén $ 95.799.292 
O23011601060000001989 Usaquén cuidadora $ 18.888.800 

O2301160120 Bogotá, referente en cultura, deporte, recreación y actividad física, 
con parques para el desarrollo y la salud                                                                                          $ 138.682.920 

O23011601200000001939 Usaquén deportiva y recreativa                                                                                                                                                                           $ 138.682.920 

O2301160121 Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la 
cultura y el patrimonio, para la democracia cultural $ 62.084.971 

O23011601210000001992 Usaquén cultura creativa y diversa $ 62.084.971 

O23011602 Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y 
adaptarnos y mitigar la crisis climática $ 38.826.400 

O2301160228 Bogotá protectora de sus recursos naturales $ 28.168.600 

O23011602280000001935 Recuperación de la estructura, composición, función y conservación de 
ecosistemas de Usaquén $ 28.168.600 

O2301160233 Más árboles y más y mejor espacio público $ 10.657.800 
O23011602330000001942 Usaquén reverdece $ 10.657.800 

O23011603 Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser 
epicentro de cultura ciudadana, paz y reconciliación $ 69.610.752 

O2301160340 Más mujeres viven una vida libre de violencias, se sienten seguras 
y acceden con confianza al sistema de justicia $ 36.575.479 

O23011603400000001991 Usaquén territorio de mujeres sin miedo $ 36.575.479 

O2301160343 Cultura ciudadana para la confianza, la convivencia y la 
participación desde la vida cotidiana $ 9.514.600 

O23011603430000001948 Usaquén segura, responsabilidad de todos $ 9.514.600 
O2301160345 Espacio público más seguro y construido colectivamente $ 11.764.234 
O23011603450000001959 Usaquén con espacio público inclusivo $ 11.764.234 
O2301160348 Plataforma institucional para la seguridad y justicia $ 11.756.439 
O23011603480000001951 Usaquén con acceso a la justicia $ 11.756.439 

O23011604 Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad multimodal, 
incluyente y sostenible $ 56.568.600 

O2301160449 Movilidad segura, sostenible y accesible $ 56.568.600 
O23011604490000001954 Movilidad sostenible local $ 56.568.600 

O23011605 Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y 
ciudadanía consciente  $ 148.005.906 

O2301160555 Fortalecimiento de Cultura Ciudadana y su institucionalidad                                                                                                                                              $ 51.457.774 
O23011605550000001950 Usaquén fortalece la participación ciudadana                                                                                                                                                             $ 51.457.774 
O2301160557 Gestión Pública Local $ 96.548.132 
O23011605570000001949 Fortalecimiento local y participativo                                                                                                                                                                    $ 96.548.132 
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Alcaldía Local de Usaquén
Carrera 6 A No. 118 – 03
Código Postal: 110111
Tel. 6299567 - 2147507
Información Línea 195
www.usaquen.gov.co

GDI - GPD – F037
Versión: 04
Vigencia:

02 de enero de 2020

ARTÍCULO TERCERO: Publicación. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Distrital de 
conformidad al artículo 65 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO: Remitir el presente Decreto a la Dirección Distrital de Presupuesto -
Secretaría Distrital de Hacienda para los trámites pertinentes.

ARTÍCULO QUINTO: Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C, a los seis días (06) del mes de octubre de dos mil veintitrés (2023)

JAIME ANDRES VARGAS VIVES
Alcalde Local Usaquén 

Proyectó: Oscar Eduardo Escandón López
Revisó: Janeth Ramon Barrios
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Ciudad: Bogotá

Doctor(a): JAIME ANDRES VARGAS VIVES

Cargo: ALCALDE LOCAL

Entidad: FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USAQUEN

Dirección: Carrera 6A  118 03cdi.usaquen@gobiernobogota.gov.co

                             CONCEPTO DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL
La Dirección Distrital de Presupuesto emite 
concepto favorable sobre las siguientes 
modificaciones presupuestales 

TRASLADO:
INTERNO
 Nro:

No. Radicación SDH

4000028233 No. Oficio Entidad

VERIFICACIÓN DE SOPORTES 
Justificación económica. - Otros documentos configurables

2023ER392946O1

2023-10-02

20235120927391

2023-09-29

CONSIDERACIONES
El presente Traslado Presupuestal, cuenta con la separación previa de los recursos para su trámite, acorde con las normas vigentes. 

Que la Secretaría Distrital de Planeación, emitió concepto favorable al Traslado Presupuestal en Inversión, mediante comunicación número
2-2023-106986 del 28 de septiembre de 2023. 

Que el Fondo de Desarrollo Local de Usaquen soporta parte del traslado presupuestal en las Actas de anulación Nos. 002 y 004 del 25 y 28
de agosto de 2023 respectivamente, producto de liquidaciones de saldos de Obligaciones por Pagar a 31 de diciembre de 2022.

Las modificaciones presupuestales aprobadas son las siguientes:

0001-01-FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USAQUEN
CONTRACRÉDITOS

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR EN PESOS ($) MCT
O2 GASTOS 628.467.641

O23 INVERSION 628.467.641

O2301 DIRECTA 531.919.509

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo 
XXI 531.919.509

O23011601 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades 
para la inclusión social, productiva y política 531.919.509

O2301160106 Sistema Distrital del Cuidado 426.913.364

O23011601060000001988 Formación de familia Usaquén 426.913.364

O2301160114 Formación integral: más y mejor tiempo en los colegios 105.006.145

O23011601140000001947 Dotaciones tecnológicas para al innovación en educación 105.006.145

O2306 OBLIGACIONES POR PAGAR 96.548.132

O230616 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo 
XXI 92.641.632

O23061601 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades 
para la inclusión social, productiva y política 30.984.382

 

Firmado 
digitalmente por 
YESID PARRA VERA
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CONCEPTO DE VIABILIDAD PRESUPUESTAL DE MODIFICACIÓN DE INVERSION DE FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE USAQUEN - 0001-01 VALOR TOTAL $628.467.641

O2306160106 Sistema Distrital del Cuidado 1.368

O23061601060000001961 Usaquén te cuida 1.368

O2306160112 Educación inicial: Bases sólidas para la vida 29.540.588

O23061601120000001943 Oportunidades para la primera infancia 29.540.588

O2306160117 Jóvenes con capacidades: Proyecto de vida para la ciudadanía, la 
innovación y el trabajo del siglo XXI 1.321.252

O23061601170000001687 Usaquén, territorio de oportunidades para los jóvenes 1.321.252

O2306160121 Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la 
cultura y el patrimonio, para la democracia cultural 121.174

O23061601210000001992 Usaquén cultura creativa y diversa 121.174

O23061602 Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y 
adaptarnos y mitigar la crisis climática 14.281.208

O2306160230 Eficiencia en la atención de emergencias 46.207

O23061602300000001940 Adaptación del territorio a los efectos del cambio climático 46.207

O2306160234 Bogotá protectora de los animales 14.235.001

O23061602340000001933 Protegemos la vida y el bienestar de nuestros animales 14.235.001

O23061603 Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro 
de cultura ciudadana, paz y reconciliación 24.678.952

O2306160340 Más mujeres viven una vida libre de violencias, se sienten seguras 
y acceden con confianza al sistema de justicia 20.678.952

O23061603400000001991 Usaquén territorio de mujeres sin miedo 20.678.952

O2306160348 Plataforma institucional para la seguridad y justicia 4.000.000

O23061603480000001951 Usaquén con acceso a la justicia 4.000.000

O23061604 Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad multimodal, 
incluyente y sostenible 80.000

O2306160449 Movilidad segura, sostenible y accesible 80.000

O23061604490000001954 Movilidad sostenible local 80.000

O23061605 Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y 
ciudadanía consciente 22.617.090

O2306160557 Gestión Pública Local 22.617.090

O23061605570000001949 Fortalecimiento local y participativo 22.463.004

O23061605570000001952 Inspección vigilancia y control local 154.086

O230690 Obligaciones por pagar Inversión vigencias anteriores 3.906.500

TOTAL CONTRACRÉDITOS 628.467.641

0001-01-FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USAQUEN
CRÉDITOS

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR EN PESOS ($) MCT
O2 GASTOS 628.467.641

O23 INVERSION 628.467.641

O2301 DIRECTA 628.467.641

O230116 Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo 
XXI 628.467.641
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CONCEPTO DE VIABILIDAD PRESUPUESTAL DE MODIFICACIÓN DE INVERSION DE FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE USAQUEN - 0001-01 VALOR TOTAL $628.467.641

CÓDIGO DENOMINACIÓN VALOR EN PESOS ($) MCT

O23011601 Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades 
para la inclusión social, productiva y política 315.455.983

O2301160106 Sistema Distrital del Cuidado 114.688.092

O23011601060000001941 Reactivación económica por Usaquén 95.799.292

O23011601060000001989 Usaquén cuidadora 18.888.800

O2301160120 Bogotá, referente en cultura, deporte, recreación y actividad física, 
con parques para el desarrollo y la salud 138.682.920

O23011601200000001939 Usaquén deportiva y recreativa 138.682.920

O2301160121 Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la 
cultura y el patrimonio, para la democracia cultural 62.084.971

O23011601210000001992 Usaquén cultura creativa y diversa 62.084.971

O23011602 Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y 
adaptarnos y mitigar la crisis climática 38.826.400

O2301160228 Bogotá protectora de sus recursos naturales 28.168.600

O23011602280000001935 Recuperación de la estructura , composición , función y 
conservación de ecosistemas de Usaquén 28.168.600

O2301160233 Más árboles y más y mejor espacio público 10.657.800

O23011602330000001942 Usaquén reverdece 10.657.800

O23011603 Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro 
de cultura ciudadana, paz y reconciliación 69.610.752

O2301160340 Más mujeres viven una vida libre de violencias, se sienten seguras 
y acceden con confianza al sistema de justicia 36.575.479

O23011603400000001991 Usaquén territorio de mujeres sin miedo 36.575.479

O2301160343 Cultura ciudadana para la confianza, la convivencia y la 
participación desde la vida cotidiana 9.514.600

O23011603430000001948 Usaquén segura, responsabilidad de todos 9.514.600

O2301160345 Espacio público más seguro y construido colectivamente 11.764.234

O23011603450000001959 Usaquén con espacio público inclusivo 11.764.234

O2301160348 Plataforma institucional para la seguridad y justicia 11.756.439

O23011603480000001951 Usaquén con acceso a la justicia 11.756.439

O23011604 Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad multimodal, 
incluyente y sostenible 56.568.600

O2301160449 Movilidad segura, sostenible y accesible 56.568.600

O23011604490000001954 Movilidad sostenible local 56.568.600

O23011605 Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y 
ciudadanía consciente 148.005.906

O2301160555 Fortalecimiento de Cultura Ciudadana y su institucionalidad 51.457.774

O23011605550000001950 Usaquén fortalece la participación ciudadana 51.457.774

O2301160557 Gestión Pública Local 96.548.132

O23011605570000001949 Fortalecimiento local y participativo 96.548.132

TOTAL CRÉDITOS 628.467.641

CONCEPTO

La Dirección Distrital de Presupuesto de conformidad con el artículo 10 del Decreto 192 de 2021 y 31 de Decreto 372 de 2010, emite el
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CONCEPTO DE VIABILIDAD PRESUPUESTAL DE MODIFICACIÓN DE INVERSION DE FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE USAQUEN - 0001-01 VALOR TOTAL $628.467.641

presente concepto considerando que el FDL efectuó los estudios técnicos, legales y financieros exigidos para realizar el traslado
presupuestal.

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución SDH-000191 del 22 de septiembre de 2017 de la Secretaría Distrital de Hacienda, la copia
del acto administrativo debidamente perfeccionado deberá enviarse para su incorporación en el sistema presupuestal. 

De otra parte y de acuerdo con los procedimientos establecidos en la Resolución No. SDH-000295 expedida el 24 de noviembre de 2017,
relacionados con la distribución, consolidación, seguimiento y control del Programa Anual Mensualizado de Caja -PAC, las entidades deben
cumplir con los lineamientos señalados en el numeral 6.7 del Artículo 6 sobre modificaciones y ajustes presupuestales.

Yesid Parra Vera
Director(a) de Presupuesto

yparra@shd.gov.co

NOTA: El profesional de la Dirección Distrital de Presupuesto y el Subdirector del área respectiva hacen constar que revisaron y analizaron
previamente los soportes y la justificación presentada por la Entidad, para proceder a emitir este concepto de viabilidad presupuestal. 

Profesional de presupuesto ELIZABETH SOTELO GAVIRIA

Subdirector(a) JOSÉ VICENTE CASTRO TORRES

Director(a) YESID PARRA VERA
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